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ACUERDO No. 555.-

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

 En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 16, número 8.- y 17 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

ACUERDA: Encargar el Despacho de Economía, con carácter ad-honórem, durante el período comprendido del 16 al 18 de octubre de 2023, a la 

Ministra de Turismo, señora Morena Ileana Valdez Vigil, conforme al siguiente detalle: En el caso del día 16 de octubre del presente año, dicho en-

cargo es efectivo a partir del momento de la salida del territorio nacional de la Ministra de Economía, señora María Luisa Hayem Brevé y tratándose 

del día 18 del mismo mes y año, el encargo será efectivo hasta el arribo al país de la mencionada titular, a quien se le ha encomendado el desempeño 

de una misión oficial en el exterior,  concediéndosele por tal motivo licencia con goce de sueldo durante el período antes mencionado; siendo proce-

dente además, el autorizar el encargo de despacho en mención, habida cuenta que a la fecha aún no se ha nombrado Viceministro en el Ministerio de 

Economía. 

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.

ACUERDO No. 556.-

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

 En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 16, número 8.- y 17 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

ACUERDA: Encargar el Despacho de Economía, con carácter ad-honórem, durante los días 19 y 20 de octubre de 2023, a la Ministra de Turismo, señora 

Morena Ileana Valdez Vigil. Dicho encargo es efectivo a partir del momento de la salida del territorio nacional hasta el arribo al país de la Ministra de 

Economía, señora María Luisa Hayem Brevé, a quien se le ha encomendado el desempeño de una misión oficial en el exterior, concediéndosele por tal 

motivo licencia con goce de sueldo durante los días antes mencionados; siendo procedente además, el autorizar el encargo de despacho en mención, 

habida cuenta que a la fecha aún no se ha nombrado Viceministro en el Ministerio de Economía. 

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial.

ORGANO EJECUTIVO
Presidencia de la República
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Ministerio de Relaciones Exteriores
RAMO DE RELACIONES EXTERIORES
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NÚMERO CINCO, LIBRO SIETE. CONSTITUCION DE FUNDACIÓN 

SIN FINES DE LUCRO. En la ciudad de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, a las diecisiete horas del día veinte de abril del año dos 

mil veintitrés. Ante mí, YANIRA JULIETA MARROQUIN DE DURAN, 

Notario, de este domicilio; COMPARECEN Los señores GERSON 

ADRIAN REYES BATRES, de veintiún años de edad, Estudiante, del 

domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, a quien hoy 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número cero seis dos uno siete nueve cero cero-uno; y con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cien mil quinientos 

uno-ciento seis-cuatro; ADRIAN REYES MARTINEZ, de cincuenta y 

cuatro años de edad, Consultor, del domicilio de Soyapango, departa-

mento de San Salvador, a quien hoy conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad número cero cero nueve cinco ocho 

seis uno siete-seis, y con número de Identificación Tributaria un mil 

ciento ocho-trescientos diez mil quinientos sesenta y ocho-ciento uno-

seis; MARLON ADEMIR REYES LOPEZ, de treinta y tres años de 

edad, Estudiante, del domicilio de Jiquilisco, departamento de Usulután, 

a quien hoy conozco identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número cero cuatro seis cero nueve dos seis ocho-nueve y con 

Número de Identificación Tributaria cero  seiscientos diecisiete-doscien-

tos cincuenta mil quinientos ochenta y nueve-ciento  cinco-cinco; IRIS 

DEL ROSARIO REYES BATRES, de veintiocho años  de edad, em-

pleada, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, a 

quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número cero cinco cero cinco cuatro siete siete ocho-cinco, y 

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero 

treinta y un mil noventa y cuatro-ciento trece-cero; GUSTAVO CHEVEZ 

REYES, de treinta y seis años de edad, Estudiante, del domicilio de 

Jiquilisco, departamento de Usulután, a quien hoy conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número cero tres siete 

tres dos siete nueve cinco-cuatro, y con Número de Identificación 

Tributaria cero ochocientos diecisiete-doscientos ochenta mil quinientos 

ochenta y seis-ciento dos-tres; MARCO ANTONIO ROMERO CATIVO, 

de sesenta años de edad, Licenciado en Relaciones Públicas y Publicidad, 

del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, a quien 

hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número cero cero seis tres dos seis cuatro cero-cuatro, y con Número de 

Identificación Tributaria cero ochocientos veintiuno-cero veintiún mil 

doscientos sesenta y dos-ciento uno-siete; y ME DICEN: PRIMERO: 

Que por medio de esta Escritura constituyen una FUNDACIÓN sin 

Fines de Lucro, de carácter apolítico, no lucrativo, ni religioso, con el 

nombre de "Fundación Para la Formación y El Desarrollo Humano", que 

podrá abreviarse "FUNDAFDHU". SEGUNDO: Que la referida Funda-

ción se regirá por los Estatutos, los cuales constan de cuarenta y cinco 

artículos y que se transcriben literalmente a continuación: ""ESTATU-

TOS DE LA FUNDACIÓN PARA LA  FORMACION Y EL DE-

SARROLLO HUMANO, que podrá abreviarse FUNDAFDHU. TI-

TULO I.  DISPOSICIONES GENERALES.  Art. 1. Denominación 

y Naturaleza. Creáse en la ciudad de San Salvador, Departamento de 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial

San Salvador, la Fundación de nacionalidad Salvadoreña, que se deno-

minará Fundación Para La Formación y El Desarrollo Humano, que 

podrá abreviarse FUNDAFDHU, como una Entidad apolítica, no lucra-

tiva, ni religiosa, inspirada en los principios de solidaridad humana y 

familiar, y eficiencia, la que en los presentes estatutos se denominará 

"La Fundación". Art. 2. El Domicilio. El domicilio de la Fundación será 

la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, pudiendo 

establecer filiales o Sub-sedes operativas en otros municipios, así como 

en todo el territorio de la República y fuera de él, según la naturaleza de 

los programas y proyectos que desarrolle. Las Sub-sedes operativas 

serán establecidas en función de la demanda de un espacio físico de 

coordinación y gestión para el desarrollo de las actividades de los pro-

gramas y proyectos que esta área geográfica del país requiera. Serán 

denominadas con el nombre de la Fundación más el nombre del lugar 

geográfico donde será instalada, separando ambos nombres con un guion. 

Art. 3. Ámbito de Aplicación y Plazo. La Fundación para la consecución 

de sus fines, desarrollará sus actividades y otras actuaciones lícitas en 

todo el Territorio Salvadoreño, así como en cualquier otro país del 

mundo que se considere conveniente extender sus objetivos o finalidades. 

La Fundación se constituye por tiempo indefinido.  TITULO II.  OB-

JETO O FINALIDAD DE LA FUNDACIÓN. Art. 4. Objetivo Ge-

neral. La fundación tendrá como objetivo general: Toda actividad que 

tienda a la planificación, ejecución, monitoreo y evaluación de programas 

y proyectos de desarrollo económico y social en El Salvador, estable-

ciendo alianzas con organizaciones no gubernamentales como de asis-

tencia, laborales y de los sectores públicos y privados, nacionales e in-

ternacionales, que persigan fines similares encaminadas a la labor de 

apoyo y atención al individuo y a las familias que se encuentran en si-

tuaciones de vulnerabilidad, implementando los programas y proyectos 

sociales que promuevan la auto sostenibilidad, desde el inicio de su 

ejecución, para el mejoramiento de la calidad de vida de tales familias. 

Art. 5. Objetivo Específico. La fundación tendrá como objetivos espe-

cíficos: a) Promover programas que contribuyan al desarrollo humano 

integral y a elevar la calidad de vida de las personas, con especial énfa-

sis en las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y Personas Adultas Mayo-

res, que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad; b) Promover 

programas y proyectos de bajo costo orientados a generar impacto socio-

económico, ajustados a las necesidades de la población y en consonan-

cia con los principios ecológicos y de tecnología apropiada. c) Participar 

en iniciativas y procesos encaminados a la prevención, alivio y comba-

te de problemáticas de impacto social, en el ámbito de la salud, la 

educación, el empleo, la convivencia social, y demás áreas sociales de 

afectación general. d) Brindar espacios de atención directa e indirecta 

de referencia y de promoción humana e inclusión social en niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y Personas Adultos Mayores en situación de 

vulnerabilidad, desarrollando un entorno generador de crecimiento y 

desarrollo humano integral. e) Promover una cultura ambiental que 

permita fortalecer el respeto a la vida humana y silvestre, contribuyen-

do a los buenos hábitos y aptitudes para la conservación del medio 

ambiente, desarrollar proyectos de reforestación, para frenar las corrien-
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tes de agua torrenciales en el suelo y reducir la erosión y sedimentación 

de los ríos, para que los árboles sirvan de hábitat de gran diversidad de 

especies en la tierra. f) Contribuir al desarrollo de manifestaciones y/o 

actividades deportivas, culturales o sociales. g) Promover la creación 

de becas deportivas y/o ayudas para el mismo. h) Brindar servicios de 

asesoría y de capacitaciones a instituciones públicas y privadas sobre 

temáticas en el área de salud, educación, medio ambiente, emprendedu-

rismo, cultura de paz, deporte, desarrollo económico y tecnología. TI-

TULO III. PATRIMONIO DE LA FUNDACION. Art. 6. Patrimonio. 

El patrimonio de la fundación estará constituido por: a) Un aporte inicial 

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que los miembros fundadores han pagado. La aportación en dinero re-

lacionado queda en poder y bajo la responsabilidad de la Junta Directi-

va; b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas na-

turales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectivamente; c) Todos 

los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes 

de los mismos de conformidad con la ley y d) Los demás ingresos que 

obtuviere por actividades lícitas. Art. 7. Administración del Patrimonio. 

El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

directrices que le manifieste la Asamblea General.  Art. 8. Pertenencia 

del Patrimonio. El patrimonio de la Fundación pertenece a la misma y 

en ningún caso a sus miembros y se destinará exclusivamente a la rea-

lización de sus objetivos. Art. 9. Obligaciones financieras. La fundación 

por acuerdo unánime de los miembros de la Junta Directiva, podrá 

contraer obligaciones con instituciones nacionales o internacionales, 

pero solamente con el propósito de financiar las actividades tendientes 

a la realización de sus fines; siempre, que no contravenga el Art. nueve 

de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro. Art. 10. 

Operaciones Bancarias. La Fundación podrá realizar operaciones ban-

carias de toda clase en los bancos del sistema financiero nacional o 

extranjero, cuando así lo requiera para el cumplimiento de sus objetivos, 

de acuerdo a la legislación monetaria, bancaria y cambiaria vigente. La 

Fundación podrá también constituir fondos especiales con recursos 

propios o externos, para los fines establecidos en sus Estatutos, siempre 

y cuando no contravenga lo establecido en el Artículo nueve de la ley 

de asociaciones y fundaciones sin fines de lucro. TITULO IV.  DEL 

GOBIERNO, LA ASAMBLEA  GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA.  

CAPITULO I. GOBIERNO DE LA FUNDACION. Art. 11. Del 

Gobierno. El gobierno de la Fundación será ejercido por: a) La Asamblea 

General; y b) La Junta Directiva. CAPITULO II. ASAMBLEA GE-

NERAL. Art. 12. Forma de Asamblea General. La Asamblea General, 

debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Fundación y 

estará integrada por la totalidad de los miembros Fundadores. Art. 13. 

Convocatoria. La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez 

al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Di-

rectiva. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia 

cinco de los miembros en primera convocatoria y en segunda convoca-

toria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los 

casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. El 

quórum de resolución las tomará la Asamblea General con cuatro votos, 

excepto en los casos especiales en que se requiera una mayoría diferen-

te. Las convocatorias a la Asamblea General se harán por el medio que 

la Junta Directiva considere más apropiado, indicándose el carácter de 

la sesión, la fecha, hora y lugar de la misma. Si se tratase de una Asam-

blea General Extraordinaria, deberá indicarse también la Agenda a 

tratar. Art. 14. Ausencia en Sesiones. Todo miembro que no pudiera 

asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos 

justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El 

límite de representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto 

de su representado. Art. 15. Atribuciones. Son atribuciones de la Asam-

blea General: a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva, de ser el 

caso, en la primera sesión de Asamblea General Ordinaria cada tres años, 

pudiendo tratar dicho tema en cualquier sesión ordinaria del año res-

pectivo, si fuese necesario; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos 

y el Reglamento Interno de la Fundación; c) Aprobar y/o modificar los 

planes, programas o presupuesto anual de la Fundación; d) Aprobar o 

desaprobar la Memoria Anual de Labores de la Fundación, presentada 

por la Junta Directiva; e) Decidir sobre la compra, venta o enajenación 

de los bienes inmuebles pertenecientes a la Fundación; f) Conocer del 

recurso de apelación, de las sanciones impuestas por la Junta Directi-

va conforme el Artículo treinta y tres literal "b" de los presentes esta-

tutos; g) Conocer y resolver acerca de los planes de trabajo anual, in-

formes anuales y actividades realizadas, estados contables y financieros, 

presupuestos, convenios, alianzas estratégicas que le presente la Junta 

Directiva; h) Adoptar las decisiones que sean necesarias y oportunas 

para la realización de las actividades de la Fundación; e i) Decidir todos 

aquellos asuntos de interés para la Fundación y que no estén contem-

plados en los presentes Estatutos. CAPITULO III. JUNTA DIREC-

TIVA. Art. 16. Dirección y Administración. La dirección y administra-

ción de la Fundación, estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

integrada de la siguiente forma: Un Presidente, un Vicepresidente, un 

Secretario, un Tesorero, un vocal y un suplente. La Junta Directiva 

administrará y dispondrá del patrimonio de la misma, en los términos 

que establezcan las leyes y estos Estatutos. Art. 17. Posesión en el 

Cargo. La Junta Directiva electa tomará posesión de los cargos a más 

tardar quince días después de la fecha de elección. Art. 18. Período en 

el Cargo. Los miembros de la Junta Directiva ocuparán sus cargos por 

un período de tres años. Pueden ser reelectos en los cargos directivos 

por una vez consecutiva. Los miembros de la Junta Directiva, continua-

rán en el desempeño de sus funciones aun cuando hubiese concluido el 

plazo para que fueron designados, por el término de quince días, mien-

tras no se elijan los sustitutos y los nuevamente nombrados no tomen 

posesión de su cargo, para tal efecto el Secretario de la Junta Directiva, 

certificará dicha circunstancia para los efectos de la representación ju-

dicial y extrajudicial de la Fundación. Art. 19. Sesión Ordinaria y Ex-

traordinaria. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente una vez por 

mes y extraordinariamente, cuando sea necesario. Para que dicha sesión 

pueda celebrarse válidamente, es necesaria la presencia del quórum de 

cuatro de sus miembros. Art. 20. Resoluciones de Junta Directiva. Todas 

las Resoluciones de la Junta Directiva deberán tomarse por mayoría 

simple de votos. En caso de empate, quien presida decidirá. Art. 21. 

Quórum. El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar 

será cuatro de sus Miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por la 

mayoría de los asistentes. Art. 22. Atribuciones de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Fundación; b) 
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Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Fun-

dación; c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Fundación; d) 

Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupues-

tos de la Fundación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General y de la misma Junta Directiva; f) Convocar a sesiones ordina-

rias y extraordinarias de Asamblea General; g) Resolver todos los 

asuntos que no sean competencia de la Asamblea General; h) Disponer 

todo lo que corresponda a contrataciones, funciones y régimen de per-

sonal administrativo de la Fundación; i) Acordar el otorgamiento de 

mandatos especiales y designar los mandatarios que deberán ejercitarlos; 

j) Autorizar los gastos de funcionamiento de la entidad; k) Preparar el 

plan de trabajo anual así como los informes sobre las actividades reali-

zadas, los estados financieros y contables de la entidad para someterlas 

a la consideración de la Asamblea General; l) Aceptar herencias, legados, 

donaciones y subvenciones; m) Convocar a su debido tiempo a sesiones 

ordinarias y extraordinarias a los miembros de la Asamblea General 

para cumplir las atribuciones de la misma; n) Coordinar, realizar y 

evaluar los programas y actividades que se planifiquen; o) Podrá nombrar 

a otros funcionarios y asesores, cuyos servicios servirán para el mejor 

funcionamiento y administración de la Fundación y sus programas; p) 

La Junta Directiva nombrará un Asesor Legal, el cual deberá ser un 

Abogado de la República, dicho profesional se encargará de los asuntos 

legales de la Fundación. Art. 23. Atribuciones del Presidente de Junta 

Directiva. Son atribuciones del presidente: a) Presidir las Sesiones 

Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; b) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, los acuerdos y las resoluciones de la 

Junta Directiva y de la Asamblea General. c) Ejercer la Representación 

Legal de la Fundación, judicial y extrajudicialmente pudiendo otorgar 

poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a Sesio-

nes Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta 

Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones 

acordadas por la asamblea general y la junta directiva, en el ejercicio 

de sus atribuciones, así como los pagos que se efectúen; f) Presentar la 

Memoria de Labores de la Fundación y cualquier informe que le sea 

solicitado por la misma; g) Ejercer voto de calidad en caso de que haya 

empate en las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General; 

h) Autorizar con el secretario de la Junta Directiva las actas de las se-

siones de ésta. Art. 24. Atribuciones del Vicepresidente de Junta Direc-

tiva. Son atribuciones del Vicepresidente: a) Sustituir al Presidente de 

la Asociación, en caso de estar ausente; b) Velar por el cumplimiento 

de los Estatutos, los acuerdos y las resoluciones de la Asamblea Gene-

ral y la Junta Directiva. Art. 25. Atribuciones del Secretario de Junta 

Directiva. Son atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros de actas 

de las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva, los archivos 

correspondientes y el material de promoción de la Fundación. b) Llevar 

el archivo de documentos y registros de los miembros de la Fundación; 

c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Fundación; 

d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; 

e) Redactar y autorizar con el Presidente las actas de las Asambleas 

Generales y de las sesiones de la Junta Directiva; f) Notificar los acuer-

dos de la Asamblea General y de la Junta Directiva; g) Preparar la do-

cumentación de los asuntos que se traten en la Asamblea General y la 

Junta Directiva; h) Ser el órgano de comunicación de la Fundación. Art. 

26. Atribuciones del Tesorero de Junta Directiva. Son atribuciones del 

Tesorero: a) Recaudar y custodiar los fondos de la fundación, en la 

forma que disponga la Asamblea General y la Junta Directiva; b) Auto-

rizar juntamente con el Presidente las erogaciones acordadas por la 

Asamblea General y por la Junta Directiva en el ejercicio de sus atribu-

ciones, así como los pagos que se efectúen según la cantidad que esti-

pule la Junta Directiva; c) Rendir informe mensual a la Junta Directiva 

del movimiento de caja; d) Elaborar el informe financiero anual de la 

entidad, el cual será presentado a los organismos correspondientes para 

su aprobación definitiva; e) Elaborar y mantener actualizado un inven-

tario de los bienes de la entidad; f) Informar a los organismos corres-

pondientes sobre los asuntos de su competencia; g) Llevar o tener 

control directo de los libros de contabilidad de la Fundación. h) Sustituir 

al presidente en los casos de impedimento y de ausencia temporal o 

definitiva, en este último caso, completaría por el presidente el tiempo 

que haga falta para concluir el mandato. Art. 27. Atribuciones del vocal 

de Junta Directiva. Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directa-

mente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Sustituir al 

Secretario en los casos de impedimento y de ausencia temporal o defi-

nitiva. En este último caso completaría por el secretario el tiempo que 

haga falta para concluir el mandato; c) Sustituir al tesorero en los casos 

de impedimento y de ausencia temporal o definitiva. En este último caso 

completaría por el tesorero el tiempo que haga falta para concluir el 

mandato. Art. 28. Atribuciones del Suplente de Junta Directiva.  Son 

atribuciones del Suplente: Sustituir a cualquiera de los miembros de la 

Junta Directiva en caso fortuito o fuerza mayor. TITULO V. DE LOS 

MIEMBROS FUNDADORES. Art. 29. Miembros Fundadores. Son 

Miembros Fundadores, todas aquellas personas que han contribuido al 

fondo inicial con el cual se constituye la Fundación. Los fundadores 

podrán designar distinciones honoríficas a todas aquellas personas que 

por su labor y méritos en favor de la Fundación sean así nombrados por 

la Asamblea General, así como también a todas aquellas personas natu-

rales o jurídicas, Instituciones, Entidades y Organismos Nacionales o 

Extranjeros, así como Empresas que mediante invitación de la Junta 

Directiva aporten contribuciones significativas a la Fundación en efec-

tivo o en especies de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca 

la Junta Directiva. Art. 30. Derecho de los Miembros Fundadores. Son 

derechos de los miembros Fundadores: a) Tener voz y voto en las deli-

beraciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos Directivos lle-

nando los requisitos que señalen los Estatutos de la Fundación; y c) Los 

demás que les señalen los Estatutos de la Fundación. Art. 31. Deberes 

de los Miembros Fundadores. Son deberes de los miembros Fundadores: 

a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea Ge-

neral; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la 

Fundación; c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, los 

acuerdos y las resoluciones de la Asamblea General; y d) Los demás 

que les señalen los Estatutos de la Fundación. TITULO VI.  DE LAS 

FALTAS Y SANCIONES A LOS MIEMBROS Y PROCEDIMIEN-

TOS DE APLICACIÓN. CAPITULO I.  FALTAS. Art. 32. De las 

Faltas. Los Estatutos de la Fundación tendrá fuerza obligatoria sobre la 

misma y sus miembros estarán obligados a obedecerlos, bajo las san-

ciones siguientes: I. Faltas Leves:  a) Inasistencia continua e injustifica-
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da a las sesiones de Asamblea General, en más de cinco ocasiones 

consecutivas, sin causa justificada; b) Inasistencia continua e injustifi-

cada a las sesiones de Junta Directiva, en más de diez ocasiones conse-

cutivas, sin causa justificada; c) Indisciplina de incumplimiento de las 

funciones o comisiones asignadas; d) Mala Conducta en perjuicio de la 

Fundación. II. Falta Graves: a) Promover actividades contrarias a los 

fines de la Fundación; b) Obtener por medios fraudulentos beneficios 

de la Fundación para fines particulares; c) Malversación de fondos. III. 

SANCIONES. Art. 33. De las Sanciones. Los miembros Fundadores 

de la Fundación se harán acreedores a las sanciones siguientes: a) Si 

cometiere una falta leve, será amonestado por escrito por la Junta Di-

rectiva; b) Si el miembro amonestado reincidiere en la falta, será sus-

pendido por el plazo de un mes; no obstante el miembro suspendido 

podrá apelar ante la Asamblea General dentro de los quince días a la 

notificación por parte de la Junta Directiva; c) Al cometer alguna falta 

grave podrá ser expulsado por Acuerdo tomado de la Asamblea General. 

IV. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE FALTAS Y SAN-

CIONES. Art. 34. Procedimiento de aplicación. Una vez determinada 

la falta cometida, la Asamblea General mandara a oír al acusado quien 

tendrá un período de cinco días hábiles para presentar las pruebas de 

descargo correspondientes. Una vez transcurrido este plazo, la Asamblea 

General deberá en tres días hábiles dictar una resolución que contenga 

la sanción correspondiente. TITULO VII.  DISOLUCIÓN Y LIQUI-

DACION. Art. 35. Disolución. No podrá disolverse la Fundación sino 

por disposición de la ley o por resolución tomada en Asamblea General 

extraordinaria, convocada a ese efecto y con un quórum que represente 

por lo menos a cuatro de los miembros fundadores. Art. 36. Liquidación. 

En caso de acordarse la disolución de la Fundación se nombrará una 

Junta de liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asam-

blea General extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que 

sobraren después de cancelar todos sus compromisos se donarán a 

cualquier Entidad benéfica o cultural declarada de utilidad pública que 

la Asamblea General señale, en base a un listado preparado por la Jun-

ta Directiva. TITULO VIII. DISPOSICIONES FINALES Y TRAN-

SITORIAS. CAPITULO I.  ORGANO COMPETENTE PARA 

MODIFICAR O REFORMAR LOS ESTATUTOS. Art. 37. Autori-

dad que puede modificar o reformar los Estatutos. Las disposiciones 

presentes de los Estatutos en su forma y contenido únicamente podrán 

ser modificados o reformados por una Asamblea General Extraordinaria, 

convocada especialmente para este efecto. Las modificaciones entrarán 

en vigor hasta que sean aprobadas por tres de los presentes en dicha 

sesión. Art. 38. Ante quien se solicita la modificación o reforma de los 

Estatutos. Las modificaciones o reformas de los Estatutos deben ser 

solicitadas a la Junta Directiva por escrito. CAPITULO II.  PROCE-

DIMIENTO PARA MODIFICAR O  REFORMAR LOS ESTATU-

TOS. Art. 39. Estudio de la solicitud. La Junta Directiva deberá realizar 

un estudio de la solicitud de modificaciones o reformas de los Estatutos 

y presentará sus observaciones y un proyecto que contenga las mismas 

a la Asamblea General Extraordinaria correspondiente. Art. 40. Requi-

sito para aprobación de Modificaciones o Reformas a los Estatutos. Para 

la aprobación de modificaciones o reformas se requerirá la presencia en 

la Asamblea General Extraordinaria de cuatro de los miembros funda-

dores. Art. 41. Bienes Remanentes. Como quedó establecido en el Art. 

Treinta y seis de los presentes Estatutos, el patrimonio y en este caso 

los bienes remanentes deberán trasladarse y asignarse a una o varias 

entidades o instituciones que persigan fines similares a los de la Funda-

ción liquidada. Art. 42. Registro de Documentos. Los documentos su-

jetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince días si-

guientes a su formalización. Art. 43. Reglamento Interno. Todo lo rela-

tivo al orden interno de la Fundación no comprendido en estos Estatutos, 

se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser 

elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. 

CAPITULO III.  DISPOSICIONES APLICABLES Y VIGENCIA. 

Art. 44. Disposiciones aplicables. La Fundación se regirá por los pre-

sentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. Art. 45. Vi-

gencia. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de su 

publicación en el Diario Oficial."" TERCERO: De conformidad al Ar-

tículo quince de los Estatutos, procedemos a elegir a la Junta Directiva, 

la cual, por decisión, unánime de los concurrentes queda integrada de 

la siguiente manera: Presidente: GERSON ADRIAN REYES BATRES; 

Vicepresidente: ADRIAN REYES MARTINEZ; Secretario: IRIS DEL 

ROSARIO REYES BATRES; Tesorero: MARLON ADEMIR REYES 

LOPEZ; Vocal: GusTAVo CHEVEZ REYES; Suplente: MARCO 

ANTONIO ROMERO CATIVO. Así se expresaron los comparecientes 

a quienes hice saber de la obligación de registrarla y las sanciones a que 

se refiere el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Funda-

ciones sin Fines de Lucro. Que las Asociaciones y Fundaciones, no 

podrán ser fiadoras, dar caución o ser avalistas de obligación. Expliqué 

a los comparecientes los efectos legales de este instrumento y leído que 

se los hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su 

contenido por estar redactado conforme a sus voluntades y firmamos. 

DOY FE. Entre línea.- LA FORMACION Y.- VALE.- Enmendado.- 

de.- VALE. Más enmendado: tres-seis: Vale.- Entrelíneas: Departamen-

to de San Salvador; Vale.- Más Enmendado: honoríficas; Vale.- Más 

Enmendados: I-II-III-El-III; Valen.-Más Entrelíneas: quórum de; Va-

len.-

YANIRA JULIETA MARROQUIN DE DURAN,

NOTARIO.

 

PASO ANTE MI, del folio ONCE FRENTE al folio DIECINUEVE 

FRENTE, del LIBRO SEPTIMO, de mi Protocolo que vence el día 

DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, extiendo, 

firmo y sello el presente TESTIMONIO, para ser entregado a la FUNDA-

CION PARA LA FORMACION Y EL DESARROLLO HUMANO, en 

la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a los veinte 

días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

YANIRA JULIETA MARROQUIN DE DURAN,

NOTARIO.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



25DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 18 de Octubre de 2023. 
ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

FORMACION Y EL DESARROLLO HUMANO 

QUE PODRA ABREVIARSE FUNDAFDHU.

TITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES.

 Artículo 1. Denominación y Naturaleza. Créase en la ciudad de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, la Fundación de naciona-

lidad Salvadoreña, que se denominará Fundación Para La Formación y 

El Desarrollo Humano, que podrá abreviarse FUNDAFDHU, como una 

Entidad apolítica, no lucrativa, ni religiosa, inspirada en los principios 

de solidaridad humana y familiar, y eficiencia, la que en los presentes 

estatutos se denominará "La Fundación".

 Artículo 2. El Domicilio. El domicilio de la Fundación será la 

ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, pudiendo 

establecer filiales o Sub-sedes operativas en otros municipios, así como 

en todo el territorio de la República y fuera de él, según la naturaleza de 

los programas y proyectos que desarrolle.

 Las Sub-sedes operativas serán establecidas en función de la de-

manda de un espacio físico de coordinación y gestión para el desarrollo 

de las actividades de los programas y proyectos que esta área geográfica 

del país requiera. Serán denominadas con el nombre de la Fundación más 

el nombre del lugar geográfico donde será instalada, separando ambos 

nombres con un guion.

 Artículo 3. Ámbito de Aplicación y Plazo. La Fundación para la 

consecución de sus fines, desarrollará sus actividades y otras actuaciones 

lícitas en todo el Territorio Salvadoreño, así como en cualquier otro 

país del mundo que se considere conveniente extender sus objetivos o 

finalidades. La Fundación se constituye por tiempo indefinido.
 

TITULO II. 
OBJETO O FINALIDAD DE LA FUNDACION.

 Artículo 4. Objetivo General. La fundación tendrá como objetivo 

general: Toda actividad que tienda a la planificación, ejecución, moni-

toreo y evaluación de programas y proyectos de desarrollo económico 

y social en El Salvador, estableciendo alianzas con organizaciones no 

gubernamentales como de asistencia, laborales y de los sectores públicos 

y privados, nacionales e internacionales, que persigan fines similares 

encaminadas a la labor de apoyo y atención al individuo y a las familias 

que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, implementando los 

programas y proyectos sociales que promuevan la auto sostenibilidad, 

desde el inicio de su ejecución, para el mejoramiento de la calidad de 

vida de tales familias.

 Artículo 5. Objetivo Específico. La fundación tendrá como ob-

jetivos específicos:

 a) Promover programas que contribuyan al desarrollo humano 

integral y a elevar la calidad de vida de las personas, con 

especial énfasis en las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 

Personas Adultas Mayores, que se encuentren en situaciones 

de vulnerabilidad;

 b) Promover programas y proyectos de bajo costo orientados a 

generar impacto socio-económico, ajustados a las necesidades 

de la población y en consonancia con los principios ecológicos 

y de tecnología apropiada.

 c) Participar en iniciativas y procesos encaminados a la preven-

ción, alivio y combate de problemáticas de impacto social, en 

el ámbito de la salud, la educación, el empleo, la convivencia 

social, y demás áreas sociales de afectación general.

 d) Brindar espacios de atención directa e indirecta de referencia 

y de promoción humana e inclusión social en niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y Personas Adultos Mayores en situa-

ción de vulnerabilidad, desarrollando un entorno generador 

de crecimiento y desarrollo humano integral.

 e) Promover una cultura ambiental que permita fortalecer el 

respeto a la vida humana y silvestre, contribuyendo a los 

buenos hábitos y aptitudes para la conservación del medio 

ambiente, desarrollar proyectos de reforestación, para frenar 

las corrientes de agua torrenciales en el suelo y reducir la 

erosión y sedimentación de los ríos, para que los árboles sirvan 

de hábitat de gran diversidad de especies en la tierra.

 f) Contribuir al desarrollo de manifestaciones y/o actividades 

deportivas, culturales o sociales.

 g) Promover la creación de becas deportivas y/o ayudas para el 

mismo.

 h) Brindar servicios de asesoría y de capacitaciones a institucio-

nes públicas y privadas sobre temáticas en el área de salud, 

educación, medio ambiente, emprendedurismo, cultura de 

paz, deporte, desarrollo económico y tecnología.

TITULO III. 

PATRIMONIO DE LA FUNDACION.

 Artículo 6. El patrimonio de la fundación estará constituido 

por:

 a) Un aporte inicial de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que los miembros fundadores han 

pagado. La aportación en dinero relacionado queda en poder 

y bajo la responsabilidad de la Junta Directiva;

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente;

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley; y

 d) Los demás ingresos que obtuviere por actividades lícitas.

 Artículo 7. Administración del Patrimonio. El Patrimonio será 

administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le 

manifieste la Asamblea General. 
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 Artículo 8. Pertenencia del Patrimonio. El patrimonio de la 

Fundación pertenece a la misma y en ningún caso a sus miembros y se 

destinará exclusivamente a la realización de sus objetivos.

 Artículo 9. Obligaciones financieras. La fundación por acuerdo 

unánime de los miembros de la Junta Directiva, podrá contraer obliga-

ciones con instituciones nacionales o internacionales, pero solamente 

con el propósito de financiar las actividades tendientes a la realización 

de sus fines; siempre, que no contravenga el artículo nueve de la Ley 

de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro.

 Artículo 10. Operaciones Bancarias. La Fundación podrá realizar 

operaciones bancarias de toda clase en los bancos del sistema financiero 

nacional o extranjero, cuando así lo requiera para el cumplimiento de sus 

objetivos, de acuerdo a la legislación monetaria, bancaria y cambiaria 

vigente. La Fundación podrá también constituir fondos especiales con 

recursos propios o externos, para los fines establecidos en sus Estatutos, 

siempre y cuando no contravenga lo establecido en el artículo nueve de 

la ley de asociaciones y fundaciones sin fines de lucro.

TITULO IV. 

DEL GOBIERNO, LA ASAMBLEA 

GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA. 

CAPITULO I. 

GOBIERNO DE LA FUNDACION.

 Artículo 11. El gobierno de la Fundación será ejercido por:

 a)	 La Asamblea General; y

 b)	 La Junta Directiva.

CAPITULO II. 

ASAMBLEA GENERAL.

 Artículo 12. Forma de Asamblea General. La Asamblea General, 

debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Fundación y estará 

integrada por la totalidad de los miembros Fundadores.

 Artículo 13. Convocatoria. La Asamblea General se reunirá ordi-

nariamente una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada 

por la Junta Directiva. La Asamblea General sesionará válidamente con 

la asistencia cinco de los miembros en primera convocatoria y en segunda 

convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en 

los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. El 

quórum de resolución las tomará la Asamblea General con cuatro votos, 

excepto en los casos especiales en que se requiera una mayoría diferente. 

Las convocatorias a la Asamblea General se harán por el medio que la 

Junta Directiva considere más apropiado, indicándose el carácter de la 

sesión, la fecha, hora y lugar de la misma. Si se tratase de una Asamblea 

General Extraordinaria, deberá indicarse también la Agenda a tratar.

 Artículo 14. Ausencia en Sesiones. Todo miembro que no pudiera 

asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos 

justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El 

límite de representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto 

de su representado.

 Artículo 15. Atribuciones. Son atribuciones de la Asamblea 

General:

 a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva, de ser el caso, 

en la primera sesión de Asamblea General Ordinaria cada 

tres años, pudiendo tratar dicho tema en cualquier sesión 

ordinaria del año respectivo, si fuese necesario;

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Fundación;

 c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto 

anual de la Fundación;

 d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 

Fundación, presentada por la Junta Directiva;

 e) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Fundación;

 f) Conocer del recurso de apelación, de las sanciones impuestas 

por la Junta Directiva conforme el artículo treinta y tres literal 

"b" de los presentes estatutos;

 g) Conocer y resolver acerca de los planes de trabajo anual, 

informes anuales y actividades realizadas, estados contables 

y financieros, presupuestos, convenios, alianzas estratégicas 

que le presente la Junta Directiva;

 h) Adoptar las decisiones que sean necesarias y oportunas para 

la realización de las actividades de la Fundación; e

 i) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Fundación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

 

CAPITULO III. 

JUNTA DIRECTIVA.

 Artículo 16. Dirección y Administración. La dirección y admi-

nistración de la Fundación, estará confiada a la Junta Directiva, la cual 

estará integrada de la siguiente forma: Un Presidente, un Vicepresidente, 

un Secretario, un Tesorero, un vocal y un suplente.

 La Junta Directiva administrará y dispondrá del patrimonio de la 

misma, en los términos que establezcan las leyes y estos Estatutos.

 Artículo 17. Posesión en el Cargo. La Junta Directiva electa tomará 

posesión de los cargos a más tardar quince días después de la fecha de 

elección.

 Artículo 18. Período en el Cargo. Los miembros de la Junta 

Directiva ocuparán sus cargos por un período de tres años. Pueden ser 

reelectos en los cargos directivos por una vez consecutiva. Los miembros 
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de la Junta Directiva, continuarán en el desempeño de sus funciones 

aún cuando hubiese concluido el plazo para que fueron designados, 

por el término de quince días, mientras no se elijan los sustitutos y los 

nuevamente nombrados no tomen posesión de su cargo, para tal efecto el 

Secretario de la Junta Directiva, certificará dicha circunstancia para los 

efectos de la representación judicial y extrajudicial de la Fundación.

 Artículo 19. Sesión Ordinaria y Extraordinaria. La Junta Directiva 

se reunirá ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente, cuando 

sea necesario. Para que dicha sesión pueda celebrarse válidamente, es 

necesaria la presencia del quórum de cuatro de sus miembros.

 Artículo 20. Resoluciones de Junta Directiva. Todas las Reso-

luciones de la Junta Directiva deberán tomarse por mayoría simple de 

votos. En caso de empate, quien presida decidirá.

 

 Artículo 21. Quórum. El quórum necesario para que la Junta 

Directiva pueda sesionar será cuatro de sus Miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por la mayoría de los asistentes.

 Artículo 22. Atribuciones de la Junta Directiva.

 La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fines de la Fundación;

 b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 

de la Fundación;

 c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Fundación;

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos 

y presupuestos de la Fundación e informar a la Asamblea 

General;

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

Directiva;

 f) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General;

 g) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea General;

 h) Disponer todo lo que corresponda a contrataciones, funciones 

y régimen de personal administrativo de la Fundación;

 i) Acordar el otorgamiento de mandatos especiales y designar 

los mandatarios que deberán ejercitarlos;

 j) Autorizar los gastos de funcionamiento de la entidad;

 k) Preparar el plan de trabajo anual así como los informes sobre 

las actividades realizadas, los estados financieros y contables 

de la entidad para someterlas a la consideración de la Asamblea 

General;

 l) Aceptar herencias, legados, donaciones y subvenciones;

 m) Convocar a su debido tiempo a sesiones ordinarias y ex-

traordinarias a los miembros de la Asamblea General para 

cumplir las atribuciones de la misma;

 n) Coordinar, realizar y evaluar los programas y actividades que 

se planifiquen;

 o) Podrá nombrar a otros funcionarios y asesores, cuyos servicios 

servirán para el mejor funcionamiento y administración de 

la Fundación y sus programas;

 p) La Junta Directiva nombrará un Asesor Legal, el cual deberá 

ser un Abogado de la República, dicho profesional se encargará 

de los asuntos legales de la Fundación.

 

 Artículo 23. Atribuciones del Presidente de la Junta Directi-

va.

 Son atribuciones del presidente:

 a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General;

 b) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, los acuerdos 

y las resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea 

General.

 c) Ejercer la Representación Legal de la Fundación, judicial y 

extrajudicialmente pudiendo otorgar poderes previa autori-

zación de la Junta Directiva;

 d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva;

 e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones 

acordadas por la asamblea general y la junta directiva, en 

el ejercicio de sus atribuciones, así como los pagos que se 

efectúen;

 f) Presentar la Memoria de Labores de la Fundación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma;

 g) Ejercer voto de calidad en caso de que haya empate en las 

sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General;

 h) Autorizar con el secretario de la Junta Directiva las actas de 

las sesiones de ésta.

 Artículo 24. Atribuciones del Vicepresidente de Junta Directi-

va.

 Son atribuciones del Vicepresidente:

 a) Sustituir al Presidente de la Asociación, en caso de estar 

ausente;

 b) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, los acuerdos y las 

resoluciones de la Asamblea General y la Junta Directiva.
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 Artículo 25. Atribuciones del Secretario de Junta Directiva.

 Son atribuciones del Secretario:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea Ge-

neral y de Junta Directiva, los archivos correspondientes y 

el material de promoción de la Fundación.

 b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Fundación;

 c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Fundación;

 d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones;

 e) Redactar y autorizar con el Presidente las actas de las Asam-

bleas Generales y de las sesiones de la Junta Directiva;

 f) Notificar los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta 

Directiva;

 g) Preparar la documentación de los asuntos que se traten en la 

Asamblea General y la Junta Directiva;

 h) Ser el órgano de comunicación de la Fundación.

 Artículo 26. Atribuciones del Tesorero de Junta Directiva.

 Son atribuciones del Tesorero:

 a) Recaudar y custodiar los fondos de la fundación, en la forma 

que disponga la Asamblea General y la Junta Directiva;

 b) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones 

acordadas por la Asamblea General y por la Junta Directiva 

en el ejercicio de sus atribuciones, así como los pagos que se 

efectúen según la cantidad que estipule la Junta Directiva;

 c) Rendir informe mensual a la Junta Directiva del movimiento 

de caja;

 d) Elaborar el informe financiero anual de la entidad, el cual 

será presentado a los organismos correspondientes para su 

aprobación definitiva;

 e) Elaborar y mantener actualizado un inventario de los bienes 

de la entidad;

 f) Informar a los organismos correspondientes sobre los asuntos 

de su competencia;

 g) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de la Fundación.

 h) Sustituir al presidente en los casos de impedimento y de au-

sencia temporal o definitiva, en este último caso, completaría 

por el presidente el tiempo que haga falta para concluir el 

mandato.

 

 Artículo 27. Atribuciones del vocal de Junta Directiva.

 Son atribuciones del Vocal:

 a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva;

 b) Sustituir al Secretario o secretaria en los casos de impedi-

mento y de ausencia temporal o definitiva. En este último 

caso completaría por el secretario el tiempo que haga falta 

para concluir el mandato;

 c) Sustituir al tesorero en los casos de impedimento y de ausencia 

temporal o definitiva. En este último caso completaría por el 

tesorero o la tesorera el tiempo que haga falta para concluir 

el mandato.

 Artículo 28. Atribuciones del Suplente de Junta Directiva.

 Son atribuciones del Suplente:

 Sustituir a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva en 

caso fortuito o fuerza mayor.

TITULO V. 

DE LOS MIEMBROS FUNDADORES.

 Artículo 29. Miembros Fundadores. Son Miembros Fundadores, 

todas aquellas personas que han contribuido al fondo inicial con el cual 

se constituye la Fundación. Los fundadores podrán designar distinciones 

honoríficas a todas aquellas personas que por su labor y méritos en favor 

de la Fundación sean así nombrados por la Asamblea General, así como 

también a todas aquellas personas naturales o jurídicas, Instituciones, 

Entidades y Organismos Nacionales o Extranjeros, así como Empresas 

que mediante invitación de la Junta Directiva aporten contribuciones 

significativas a la Fundación en efectivo o en especies de acuerdo al 

criterio que para tal efecto establezca la Junta Directiva.

 Artículo 30. Derecho de los Miembros Fundadores.

 Son derechos de los miembros Fundadores:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-

neral;

 b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 

los Estatutos de la Fundación; y

 c) Los demás que les señalen los Estatutos de la Fundación.

 Artículo 31. Deberes de los Miembros Fundadores.

 Son deberes de los miembros Fundadores:

 a)  Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General;

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Fundación;

 c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, los acuerdos 

y las resoluciones de la Asamblea General; y

 d) Los demás que les señalen los Estatutos de la Fundación.
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TITULO VI. 

DE LAS FALTAS Y SANCIONES A LOS MIEMBROS 

Y PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN.

CAPITULO I. 

FALTAS

 Artículo 32. De las Faltas. Los Estatutos de la Fundación tendrá 

fuerza obligatoria sobre la misma y sus miembros estarán obligados a 

obedecerlos, bajo las sanciones siguientes:

 I. Faltas Leves:

 a) Inasistencia continua e injustificada a las sesiones de Asamblea 

General, en más de cinco ocasiones consecutivas, sin causa 

justificada;

 b) Inasistencia continua e injustificada a las sesiones de Junta 

Directiva, en más de diez ocasiones consecutivas, sin causa 

justificada;

 c) Indisciplina de incumplimiento de las funciones o comisiones 

asignadas;

 d) Mala Conducta en perjuicio de la Fundación.

 II. Falta Graves:

 a) Promover actividades contrarias a los fines de la Funda-

ción;

 b) Obtener por medios fraudulentos beneficios de la Fundación 

para fines particulares;

 c) Malversación de fondos.

 III. SANCIONES

 Artículo 33. De las Sanciones. Los miembros Fundadores de la 

Fundación se harán acreedores a las sanciones siguientes:

 a) Si cometiere una falta leve, será amonestado por escrito por 

la Junta Directiva;

 b) Si el miembro amonestado reincidiere en la falta, será suspendi-

do por el plazo de un mes; no obstante el miembro suspendido 

podrá apelar ante la Asamblea General dentro de los quince 

días a la notificación por parte de la Junta Directiva;

 c) Al cometer alguna falta grave podrá ser expulsado por Acuerdo 

tomado de la Asamblea General.

IV. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE FALTAS Y SAN-

CIONES.

 Artículo 34. Procedimiento de aplicación. Una vez determinada 

la falta cometida, la Asamblea General mandará a oír al acusado quien 

tendrá un período de cinco días hábiles para presentar las pruebas de 

descargo correspondientes. Una vez transcurrido este plazo, la Asamblea 

General deberá en tres días hábiles dictar una resolución que contenga 

la sanción correspondiente.

TITULO VII. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.

 Artículo 35. Disolución. No podrá disolverse la Fundación sino 

por disposición de la ley o por resolución tomada en Asamblea General 

extraordinaria, convocada a ese efecto y con un quórum que represente 

por lo menos a cuatro de los miembros fundadores.

 Artículo 36. Liquidación. En caso de acordarse la disolución de 

la Fundación se nombrará una Junta de liquidación compuesta de cinco 

personas, electas por la Asamblea General extraordinaria que acordó la 

disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus com-

promisos se donarán a cualquier Entidad benéfica o cultural declarada 

de utilidad pública que la Asamblea General señale, en base a un listado 

preparado por la Junta Directiva.

 

CAPITULO VIII. 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS.

CAPITULO I. 

ORGANO COMPETENTE PARA MODIFICAR 

O REFORMAR LOS ESTATUTOS.

 Artículo 37. Autoridad que puede modificar o reformar los 

Estatutos. Las disposiciones presentes de los Estatutos en su forma y 

contenido únicamente podrán ser modificados o reformados por una 

Asamblea General Extraordinaria, convocada especialmente para este 

efecto. Las modificaciones entrarán en vigor hasta que sean aprobadas 

por tres de los presentes en dicha sesión.

 Artículo 38. Ante quien se solicita la modificación o reforma de 

los Estatutos. Las modificaciones o reformas de los Estatutos deben ser 

solicitadas a la Junta Directiva por escrito.

CAPITULO II. 

PROCEDIMIENTO PARA MODIFICAR O 

REFORMAR LOS ESTATUTOS.

 Artículo 39. Estudio de la solicitud. La Junta Directiva deberá 

realizar un estudio de la solicitud de modificaciones o reformas de los 

Estatutos y presentará sus observaciones y un proyecto que contenga 

las mismas a la Asamblea General Extraordinaria correspondiente.
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 Artículo 40. Requisito para aprobacion de Modificaciones o 

Reformas a los Estatutos. Para la aprobación de modificaciones o re-

formas se requerirá la presencia en la Asamblea General Extraordinaria 

de cuatro de los miembros fundadores.

 Artículo 41. Bienes Remanentes. Como quedó establecido en el 

Artículo Treinta y seis de los presentes Estatutos, el patrimonio y en 

este caso los bienes remanentes deberán trasladarse y asignarse a una o 

varias entidades o instituciones que persigan fines similares a los de la 

Fundación liquidada.

 

 Artículo 42. Registro de Documentos. Los documentos sujetos a 

registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a 

su formalización.

 Artículo 43. Reglamento Interno. Todo lo relativo al orden interno 

de la Fundación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en 

el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la 

Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General.

CAPITULO III. 

DISPOSICIONES APLICABLES Y VIGENCIA.

 Artículo 44. Disposiciones aplicables. La Fundación se regirá por 

los presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables.

 Artículo 45. Vigencia. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 

desde el día de su publicación en el Diario Oficial.

DECRETO No. 035 

EL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRI-

TORIAL,

CONSIDERANDO:

 I) Que el artículo 64 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 

Sin Fines de Lucro, establece que la Personalidad y Existen-

cia Jurídica de las asociaciones y fundaciones sin fines de 

lucro, constituidas de acuerdo a la Ley, se adquiere mediante 

inscripción del instrumento constitutivo en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, previo 

Acuerdo Ejecutivo para el caso de las Asociaciones y por 

Decreto Ejecutivo para las Fundaciones;

 II) Que por Decreto Ejecutivo número 71 de fecha 09 de junio de 

2015, publicado en el Diario Oficial número 104, Tomo 407, 

de fecha 10 de junio del mismo año, se reformó el artículo 34 

numeral 6 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en 

el sentido de que será atribución del Ministerio de Goberna-

ción y Desarrollo Territorial emitir los Acuerdos y Decretos 

Ejecutivos concediendo la personalidad y existencia jurídica 

a las Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro;

 III) Que el señor GERSON ADRIAN REYES BATRES, mayor 

de edad, actuando en su carácter de Presidente y Represen-

tante Legal de la FUNDACION PARA LA FORMACION 

Y EL DESARROLLO HUMANO, que puede abreviarse 

"FUNDAFDHU", solicitó al Registro de Asociaciones y 

Fundaciones Sin Fines de Lucro, la aprobación de sus estatutos 

y el otorgamiento de Personalidad Jurídica de la entidad que 

representa,

POR TANTO:

 En usos de sus facultades legales: 

DECRETA:

 Art. 1.- Declárase legalmente establecida FUNDACION PARA LA 

FORMACION Y EL DESARROLLO HUMANO, que puede abreviarse 

"FUNDAFDHU", constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas 

del día veinte de abril de dos mil veintitrés, ante los oficios de la Notario 

YANIRA JULIETA MARROQUIN DE DURAN.

 Art. 2.- Apruébense en todas sus partes los Estatutos de la citada 

institución, los cuales constan de CUARENTA Y CINCO artículos, 

por no contener nada contrario, a las leyes del país, y confiérasele el 

carácter de Persona Jurídica, de conformidad con el art. 65 de la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro.

 Art.3.- Publíquense los referidos estatutos en el Diario Oficial e 

Inscríbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

Lucro de la FUNDACION PARA LA FORMACION Y EL DESARRO-

LLO HUMANO, que puede abreviarse "FUNDAFDHU".

 Art.4.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su 

publicación en el Diario Oficial.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESA-

RROLLO TERRITORIAL: San Salvador, a los veinticuatro días del 

mes de agosto de dos mil veintitrés.- JUAN CARLOS BIDEGAIN 

HANANIA, MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

TERRITORIAL.

(Registro No. X012388)
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El Infrascrito Secretario de la IGLESIA TABERNACULO DE JESU-

CRISTO PUEBLO DE ISRAEL. CERTIFICA: Que a folios uno y si-

guientes del Libro de Actas que la Iglesia lleva, se encuentra la que li-

teralmente dice: """"""""""""""" Acta Número UNO. En La Ciudad de 

Soyapango, Departamento de San Salvador, a las dieciocho horas del 

día quince de diciembre del dos mil veintidós. Reunidos en el local de 

la Iglesia situado en: Urbanización Montes de San Bartolo Tres, pasaje 

número veinticinco block cuarenta y siete casa diecinueve, Soyapango, 

Departamento de San Salvador, los abajo firmantes: ENRIQUE ALE-

JANDRO AQUINO GONZALEZ, de cuarenta y nueve años de edad, 

empleado, casado, del domicilio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero tres cero 

ocho tres cinco cero nueve - cinco; EVELIN JUDITH ORTEGA DE 

AQUINO, de cuarenta y seis años de edad, comerciante, del domicilio 

de Soyapango, Departamento de San Salvador, Casada, con Documen-

to Único de Identidad Número cero tres cero cuatro tres seis ocho siete 

- cinco; ANDREA JUDITH AQUINO ORTEGA, de diecinueve años 

de edad, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, 

estudiante, soltera, con Documento Único de Identidad Número cero 

seis cinco seis cuatro ocho cinco siete - cero; MARIA IMELDA GUAR-

DADO DE CRUZ, de sesenta y ocho años de edad, del domicilio de 

Soyapango, Departamento de San Salvador, doméstica, casada, con 

Documento Único de Identidad Número cero cero cuatro seis nueve 

ocho dos siete – nueve; y MARIA GLADIS ALVAREZ AYALA, de 

cincuenta y dos años de edad, del domicilio de Ilopango, Departamento 

de San Salvador, comerciante, divorciada, con Documento Único de 

Identidad Número cero dos uno uno cinco ocho seis cero – seis. Por 

unanimidad tomamos los acuerdos siguientes: PRIMERO. Crear una 

Iglesia de carácter apolítico, no lucrativo, con el nombre de IGLESIA 

TABERNACULO DE JESUCRISTO PUEBLO DE ISRAEL. SEGUN-

DO Por unanimidad aprobamos íntegramente los Estatutos que regirán 

a la Iglesia, los cuales constan de TREINTA Y DOS artículos que se 

transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA IGLESIA TABER-

NACULO DE JESUCRISTO PUEBLO DE ISRAEL. CAPITULO I 

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Art. 

1.- Créase en la Ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, 

la Iglesia de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará IGLESIA 

TABERNACULO DE JESUCRISTO PUEBLO DE ISRAEL, como una 

Entidad apolítica, no lucrativa y religiosa, la que en los presentes Estatutos 

se denominará " La Iglesia". Art. 2.- El domicilio de la Iglesia será en 

la Ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, pudiendo 

establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Art. 

3.- La Iglesia se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II FINES 

Art. 4.- Los fines de la Iglesia serán: a) Predicar el evangelio de Jesu-

cristo, conforme a lo estipulado en la Santa Biblia. b) Difundir a través 

de los diferentes medios EL CONOCIMIENTO de los principios fun-

damentales de la Santa Biblia. c) Elevar el estado espiritual, moral y 

emocional. A través del mensaje de Dios en base a La Santa Biblia. d) 

Planificar y desarrollar eventos públicos, con el objetivo de convivir con 

sus miembros y/o establecer filiales de la Iglesia. e) Mantener relación 

con otras iglesias y organizaciones nacionales y/o extranjeras que per-

siguen similares principios y objetivos. CAPITULO III DE LOS MIEM-

BROS. Art. 5.- Podrán ser miembros todas las personas mayores de 18 

años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo 

soliciten por escrito a la Junta Directiva. Art. 6.- La Iglesia tendrá las 

siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros 

Activos. c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: 

Todas las personas que suscriban el acta de Constitución de la Iglesia. 

Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Direc-

tiva acepte como tales en la Iglesia. Serán MIEMBROS HONORARIOS: 

Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Iglesia sean 

así nombrados por la Asamblea General. Art. 7.- Son derechos de los 

miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las delibera-

ciones de la Asamblea General. b) Optar a cargos Directivos llenando 

los requisitos que señalen los Estatutos de la Iglesia. c) Los demás que 

les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. Art. 8.- Son 

deberes de los miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones 

Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General. b) Cooperar en el 

desarrollo de aquellas actividades propias de la Iglesia. c) Cancelar las 

cuotas acordadas en Asamblea General. d) Cumplir y hacer cumplir los 

presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea General. e) Los demás  les señalen los Estatutos y Reglamen-

to Interno de la Iglesia. Art. 9.-La calidad de miembro se perderá por 

las causas siguientes: a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General. b) Por otras 

faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea General merezcan 

tal sanción. c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva. 

CAPITULO IV DEL GOBIERNO DE LA IGLESIA. Art. 10.- El go-

bierno de la Iglesia será ejercido por: a) La Asamblea General; y b) La 

Junta Directiva. CAPITULO V DE LA ASAMBLEA GENERAL Art. 

11.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad 

máxima de la Iglesia y estará integrada por la totalidad de los miembros 

Activos y Fundadores. Art. 12.- La Asamblea General se reunirá ordi-

nariamente una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convo-

cada en primera convocatoria y en segunda convocatoria por la Junta 

Directiva. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayo-

ría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requie-

ra una mayoría diferente. Art. 13.-Todo miembro que no pudiera asistir 

a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justifi-

cados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite 

de representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su 

representado. Art. 14.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) 

Elegir, Sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la 

Junta Directiva. b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Re-

glamento Interno de la Iglesia. c) Aprobar y/o modificar los planes, 

programas o presupuesto anual de la Iglesia. d) Aprobar o desaprobar 

la Memoria Anual de Labores de la Iglesia, presentada por la Junta 

Directiva. e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de 

los miembros. f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los 

bienes inmuebles pertenecientes a la Iglesia. g) Decidir todos aquellos 

asuntos de interés para la Iglesia y que no estén contemplados en los 

presentes Estatutos. CAPITULO VI DE LA JUNTA DIRECTIVA Art. 

15.- La dirección y administración de la Iglesia estará confiada a la 

Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: Un Pre-

sidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Art. 

16.-Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período 

de dos años pudiendo ser reelectos. Art. 17.- La Junta Directiva sesionará 

ramo de gobernacion y Desarrollo territorial
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ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

necesario. Art. 18.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 

pueda sesionar será de cinco Miembros y sus acuerdos deberán ser to-

mados por la mayoría de los asistentes. Art. 19.- La Junta Directiva 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades nece-

sarias para el logro de los fines de la Iglesia. b) Velar por la administra-
ción eficiente y eficaz del patrimonio de la Iglesia. c) Elaborar la Me-
moria Anual de Labores de Iglesia. d) Promover la elaboración de 
planes, programas, proyectos y presupuestos de la Iglesia e informar a 
la Asamblea General. e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, 
Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General 
y de la misma Junta Directiva. f) Nombrar de entre los Miembros de la 
Iglesia los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la Iglesia. g) Convocar a sesiones ordina-
rias y extraordinarias de Asamblea General. h) Decidir sobre las solici-
tudes de incorporación de nuevos miembros y proponerlos a la Asamblea 
General. i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General. Art. 20.-Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 
las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General. b) 
Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta 
Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Regla-
mento Interno de la Iglesia. c) Representar legal, judicial y administra-
tivamente a la Iglesia, conforme al Artículo 67 de la Ley de Procedi-
mientos Administrativos, pudiendo otorgar poderes previa autorización 
de la Junta Directiva. d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordi-
narias de la Asamblea General y de la Junta Directiva. e) Autorizar 
juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 
Iglesia. f) Presentar la Memoria de Labores de la Iglesia y cualquier 
informe que le sea solicitado por la misma. Las Mismas atribuciones 
tendrá el Vicepresidente en ausencia del presidente. Art. 21.- Son atri-
buciones del Secretario: a) Llevar los libros de actas de las sesiones de 
Asamblea General y de Junta Directiva. b) Llevar el archivo de docu-
mentos y registros de los miembros de la Iglesia. c) Extender todas las 
certificaciones que fueran solicitadas a la Iglesia. d) Hacer y enviar las 
convocatorias a los miembros para las sesiones. e) Ser el órgano de 
comunicación de la Iglesia. Art. 22.- Son atribuciones del Tesorero: a) 
Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el Banco que 
la Junta Directiva seleccione. b) Llevar o tener control directo de los 
libros de contabilidad de la Iglesia. c) Autorizar juntamente con el 
Presidente las erogaciones que la Iglesia tenga que realizar. Art. 23.- Son 
atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miem-
bros de la Junta Directiva. b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta 
Directiva, excepto al presidente, en caso de ausencia o impedimento, de 
conformidad al artículo catorce literal a) de estos Estatutos. CAPITULO 
VII DEL PATRIMONIO Art. 24.- El Patrimonio de la Iglesia estará 
constituido por: a) Las cuotas de los Miembros. b) Donaciones, herencias, 
legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, respectivamente. c) todos los bienes muebles e inmuebles 
que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad 
con la ley. Art. 25.- El Patrimonio será administrado por la Junta Direc-
tiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. 
CAPITULO VIII DE LA DISOLUCIÓN Art. 26.- No podrá disolverse 
la Iglesia sino por disposición de la ley o por resolución tomada en 
Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un 
número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 
miembros. Art. 27.- En caso de acordarse la disolución de la Iglesia se 
nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, elec-
tas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. 
Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 
donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea Ge-
neral señale. CAPITULO IX DISPOSICIONES GENERALES. Art. 

28.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el 
voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en 
Asamblea General convocada para tal efecto. Art. 29.- La Junta Direc-
tiva tiene la obligación de enviar al Ministerio de Gobernación y Desa-
rrollo Territorial, en los primeros días del mes de enero de cada año, la 
Nómina de los Miembros y dentro de los cinco días después de electa 
la nueva Junta Directiva, una Certificación del Acta de elección de la 
misma, y en todo caso proporcionar al expresado Ministerio cualquier 
dato que se le pidiere relativo a la Entidad. Art. 30.- Todo lo relativo al 
orden interno de la Iglesia no comprendido en estos Estatutos, se esta-
blecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elabo-
rado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Art. 
31.- La IGLESIA TABERNÁCULO DE JESUCRISTO PUEBLO DE 
ISRAEL, se regirá por los presentes Estatutos y demás disposiciones 
legales aplicables. Art. 32.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
desde el día de su publicación en el Diario Oficial. TERCERO. De 
conformidad al artículo catorce a) de los Estatutos, procedemos a elegir 
a la Junta Directiva, la cual, por decisión unánime de los concurrentes 
queda integrada de la siguiente manera: ENRIQUE ALEJANDRO 
AQUINO GONZALEZ, PRESIDENTE; EVELIN JUDITH ORTEGA 
DE AQUINO, VICEPRESIDENTE; ANDREA JUDITH AQUINO 
ORTEGA, SECRETARIA; MARIA IMELDA GUARDADO DE CRUZ, 
TESORERA; MARIA GLADIS ALVAREZ AYALA, VOCAL, No 
habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente que 
firmamos. "ILEGIBLE"; "ILEGIBLE'; "ILEGIBLE"; "ILEGIBLE"; 
"ILEGIBLE"""""""" ''''''''''' '"". Rubricadas.

 ES CONFORME con su original con el cual se confrontó, y para 
ser presentada al Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
extiendo la presente en el Municipio de Soyapango, Departamento de San 
Salvador, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintitrés.

 ANDREA JUDITH AQUINO ORTEGA,

SECRETARIA.

 

ACUERDO No.021.

San Salvador, 15 de febrero del 2023

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la IGLESIA TABERNACU-
LO DE JESUCRISTO PUEBLO DE ISRAEL, compuestos de TREINTA 
Y DOS Artículos, fundada en la ciudad de Soyapango, departamento de 
San Salvador, a las dieciocho horas del día quince de diciembre de dos 
mil veintidós, de conformidad con los Artículos 26 de la Constitución 
de la República, Art. 34 numeral 6 del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, y Artículos 542 y 543 del Código Civil, el Órgano Ejecutivo 
en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 
Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter 
de PERSONA JURIDICA; b) Publíquese en el Diario Oficial. COMU-
NIQUESE.-

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

TERRITORIAL.

(Registro No. X012212)
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ACUERDO No. 685

San Salvador Centro, 25 de septiembre de dos mil veintitrés. 

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA

 Vista la solicitud y documentos presentados el día veintitrés de diciembre dos mil veintidós, por el señor OSCAR ARMANDO ALMEIDA 

CHÁVEZ, mayor de edad, Licenciado en Contaduría Pública, del domicilio del Distrito de Mejicanos, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero tres seis nueve uno cuatro seis seis -nueve, quien actúa en su calidad de Presidente 

del Consejo de Administración y Representante Legal de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, CONSUMO Y SERVICIOS 

PROFESIONALES, LA ALIANZA FINANCIERA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "LA ALIANZA FINANCIERA, DE 

R.L.", del domicilio del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro - uno nueve uno dos dos cero - uno cero tres - seis, referidas a que se le conceda a su representada por un período de 

CINCO AÑOS, los beneficios establecidas en el Artículo 72 literales a) y c) de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, y,

CONSIDERANDO:

 I.  Que por medio de Resolución número cuatrocientos setenta y ocho, de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, se resolvió procedente 

concederle a la mencionada ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, CONSUMO Y SERVICIOS PROFESIONALES, 

LA ALIANZA FINANCIERA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "LA ALIANZA FINANCIERA, DE R. L.", por 

un periodo de CINCO AÑOS, los beneficios solicitados, contados a partir del día veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, y,

 II.  Que el Representante Legal de la referida Asociación Cooperativa, por medio de escrito de fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, 

manifestó aceptar en nombre de su representada los términos vertidos en dicha Resolución.

POR TANTO:

 De conformidad con lo expuesto, y con lo establecido en los Artículos 72 literales a) y c) de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, y 151 

de su Reglamento, este Ministerio,

ACUERDA:

 1)  OTORGAR a la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, CONSUMO Y SERVICIOS PROFESIONALES, LA ALIAN-

ZA FINANCIERA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "LA ALIANZA FINANCIERA, DE R. L.", del domicilio del 

Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seis uno cuatro - uno nueve uno dos dos cero- uno cero tres - seis, por un período de CINCO AÑOS, contados a partir del día veintitrés de 

diciembre de dos mil veintidós, los beneficios establecidos en el artículo antes mencionado.

 - 	 Exención del impuesto sobre la Renta, cualquiera que sea su naturaleza, el capital con que se forme, intereses que se generen a partir 

del ejercicio fiscal durante el cual se presentó la solicitud: y,

 - 	 Exención de impuestos municipales.

 2) Las exenciones que se conceden por medio del presente Acuerdo, no comprenden los impuestos a que se refieren la Ley de Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y a la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces.

 3) La mencionada Asociación Cooperativa queda obligada a comprobar, cuando el Ministerio de Hacienda lo requiera, el buen uso de los 

privilegios concedidos.

 4) Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial. 

  COMUNÍQUESE.

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ,

 MINISTRA DE ECONOMÍA.

(Registro No. W001566)

Ministerio de Economía
ramo de economia
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ACUERDO No. 15-1049. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 

Número 169 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 11 de 

julio de 2023, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Título de Perito en Mercadotecnia y 

Publicidad, extendido por el Ministerio de Educación, en el año 2022, obtenido por MARÍA FERNANDA LARRAZABAL CALDERON, en la 

Escuela en Ciencias de la Comunicación -ECCO- Jornada Vespertina, Jutiapa, Jutiapa, República de Guatemala, reconociéndole su validez académica 

en nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de agosto 

de dos mil veintitrés.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X012226)

 

ACUERDO No. 15-1185. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece el 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría 

Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado JOAQUIN ALBERTO TOBAR MARTINEZ conocido por JOAQUIN A. 

TOBAR MARTINEZ y JOAQUIN TOBAR MARTINEZ, solicitando que se le reconozca el grado académico de BACHELOR OF ARCHITECTURE, 

ARCHITECTURE, obtenido en CALIFORNIA COLLEGE OF THE ARTS, en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el día 15 de diciembre de 

2017; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 11, 15 inciso segundo y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 

1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) Que de conformidad a la Convención 

sobre el Ejercicio de Profesiones Liberales, suscrito por nuestro país, ratificado el día 16 de mayo de 1902, publicado en el Diario Oficial N° 131, Tomo 

N° 52, de fecha 4 de junio de 1902 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación 

presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 25 de julio de 

2023, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento, del grado académico mencionado en el romano I. POR TANTO: 

Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumen-

tos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de BACHELOR OF ARCHITECTURE, ARCHITECTURE, realizados 

por JOAQUIN A. TOBAR MARTINEZ, en los Estados Unidos de América; 2°) Tener por incorporado a JOAQUIN A. TOBAR MARTINEZ, como 

LICENCIADO EN ARQUITECTURA, ARQUITECTURA, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna 

para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará 

en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día veintidós de agosto de dos 

mil veintitrés.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X012280)

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
ramo de educación, ciencia y tecnología
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ACUERDO No. 15-1253. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece 

el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones 

y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado SANDRA REBECA SORTO NAVAS, solicitando que se le 

reconozca el título académico de BACHELOR OF ARTS IN PSYCHOLOGY, obtenido en KEISER UNIVERSITY, en los ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, el día 14 de mayo de 2022; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 11, 15 inciso segundo y 20 de la Ley de Educación 

Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; 

II) Que de conformidad a la Convención sobre el Ejercicio de Profesiones Liberales, suscrito por nuestro país, ratificado el día 16 de mayo de 1902, 

publicado en el Diario Oficial N° 131, Tomo N° 52, de fecha 4 de junio de 1902 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; III) 

Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de 

Educación Superior, con fecha 11 de agosto de 2023, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento, del título académico 

mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley 

de Educación Superior y demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de BACHELOR OF ARTS IN 

PSYCHOLOGY, realizados por SANDRA REBECA SORTO NAVAS, en los Estados Unidos de América; 2°) Tener por incorporada a SANDRA 

REBECA SORTO NAVAS, como LICENCIADA EN PSICOLOGÍA, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización 

alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo 

entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día treinta y uno de agosto de 

dos mil veintitrés.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X012383)

 

ACUERDO No. 15-1088.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

No. 102-06-2023-21360, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del 

día 21 de junio de 2023, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado COLEGIO 

"ÁNGELES FELICES", por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA a la profesora ZAIDA CAROLINA CAMPOS DE 

GONZÁLEZ, quien se identifica con su Documento Único de Identidad No. 03661559-0, inscrita en el Registro Escalafonario de Educadores con 

Número de Identificación Profesional 0310236, PDN2-07, del centro educativo privado denominado COLEGIO "ÁNGELES FELICES", con código 

No. 21360, con domicilio autorizado en Colonia y Calle Universitaria Norte, Casas Nos. 111 y 112, Municipio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador, en sustitución del profesor José Rafael Martínez Martínez; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los catorce días del mes de 

agosto de dos mil veintitrés.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. X012175)
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Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
ramo de medio ambiente y recursos naturales
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ORGANO JUDICIAL
Corte Suprema de Justicia

 ACUERDO  No. 726 -D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinte de julio de dos mil veintitrés. EL TRIBUNAL, de conformi-
dad con lo resuelto en las respectivas diligencias, por resolución pronunciada a las catorce horas y cuarenta y ocho minutos del día veintisiete de marzo 
de dos mil veintitrés, ACUERDA: MODIFICAR los acuerdos número 592-D de fecha treinta de mayo de dos mil doce y el acuerdo número 15-D de 
fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, mediante los cuales se autorizó a la Licenciada YESENIA GUADALUPE MORALES DE MARTÍNEZ, 
para el ejercicio de la Abogacía en todas sus ramas y la función pública del Notariado respectivamente, en el sentido que a partir del día veinte de 
julio del presente año, ejercerá la profesión de Abogado y la Función Pública del Notariado, con el nombre de YESENIA GUADALUPE MORALES 
CLEMENTE, en vista de haber cambiado su estado familiar. Publíquese en el Diario Oficial.- COMUNÍQUESE.- DUEÑAS.- J. A. PEREZ.- LUIS 
JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- L. R. MURCIA.- R.C. C. E.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- Pronunciado por los 
magistrados y magistradas que lo suscriben. JULIA I. DEL CID.

(Registro No. X012291)

 

 ACUERDO  No. 753-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veintisiete de julio de dos mil veintitrés.  Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 
publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: ANA MARIA PEREZ DE GUTIERREZ, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- 
A. L. JEREZ.- DUEÑAS.- J. A. PEREZ.-  LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCÍA.- L. R.MURCIA.- R. 
C. C. E.- E. QUINT. A.-  J. CLIMACO V.- 	H. A. M.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- 
JULIA I. DEL CID.

(Registro No. X012273)

 ACUERDO No. 753-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veintisiete de julio de dos mil veintitrés.  Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 
Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 
anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: TANIA GABRIELA PORTILLO SANDOVAL, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. 
L. JEREZ.-  DUEÑAS.- J. A. PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L. R. MURCIA.- R. C. 
C. E.- E. QUINT. A.- J. CLIMACO  V.-  H. A. M.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.	
JULIA I. DEL CID.

(Registro No. X012300)

 ACUERDO  No. 1230-D.- SECRETARÍA GENERAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, nueve de octubre de dos mil veinti-
trés. En virtud de delegación conferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por Acuerdo 7-P del diecisiete de octubre de dos mil diecinueve 
y de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 24 y 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, Art. 70 obligación 13ª de la Ley Orgánica Judicial, 
artículos 182 atribución 14ª de la Constitución de la República y artículo 13 de la Ley de Notariado, a efecto de ejecutar los actos administrativos 
inherentes a la sanción dictada en los procesos administrativos sancionatorios, esta Secretaría COMUNICA: Que en el expediente disciplinario D-09
-LJ-07, la Corte en Pleno dictó resolución con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante la cual ordenó: Declarar finalizada la 
inhabilitación impuesta al Licenciado JOSÉ HILARIO LÓPEZ PÉREZ, en el ejercicio de la función pública del notariado, sanción que comenzó a 
partir del seis de abril de dos mil diecinueve, aplicada mediante acuerdo número 617-D de fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve. Incluir el 
nombre del Licenciado José Hilario López Pérez, en la nómina permanente de notarios. Dicha resolución surtirá efecto a partir del nueve de octubre del 
presente año. Líbrese oficio informando a todos los Tribunales y Registros Públicos del país. Publíquese en el Diario Oficial. HÁGASE SABER.

 Lo que comunico a usted para los efectos consiguientes.

LICDA. JULIA DEL CID,

SECRETARIA GENERAL.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

(Registro No. X012376)
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INSTITUCIONES AUTONOMAS
Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas

ACUERDO No. 153/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA, HIDROCARBUROS Y MINAS, San Salvador, a las once horas del veintiocho de septiembre de dos 
mil veintitrés.

 Vistas las diligencias promovidas por el señor JOAQUIN ROBERTO ALVARENGA. FLORES, mayor de edad, Licenciado en Administra-
ción de Empresas, de este domicilio, con Documento Único de Identidad cero uno seis cero cero uno cinco nueve-tres, quien actúa en su calidad de 
Apoderado General Administrativo de la sociedad "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "DLC, S.A. DE C.V.", relacionadas a que se le autorice a su mandante, la remodelación de la estación de 
servicio denominada "Estación de Servicio DLC PROVIDENCIA", consistente en la sustitución de una dispensadora para dos productos, por una 
nueva dispensadora para tres productos, con seis mangueras cada una, tres a cada lado de despacho y sus respectivos tramos de tubería flexible de 
doble contención para gasolina regular, gasolina superior y aceite combustible diésel; estación de servicio ubicada en el Kilómetro treinta de la carre-
tera RN05S, en el sentido que del Aeropuerto Internacional San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez conduce a San Salvador, municipio de Olocuilta, 
departamento de La Paz.

LEÍDOS LOS AUTOS

Y CONSIDERANDO:

 I. Que mediante resolución No. 122, de las nueve horas del veintiuno de marzo de dos mil uno, el Ministerio de Economía, autorizó a la 
sociedad "PLUSVALÍA, S.A. DE C.V.", para la construcción de la estación de servicio denominada en ese momento "PETROTEC LA 
PROVIDENCIA", que actualmente se denomina "Estación de Servicio DLC PROVIDENCIA", ubicada en el Kilómetro treinta de la ca-
rretera RN05S, en el sentido que del Aeropuerto Internacional San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez conduce a San Salvador, municipio 
de Olocuilta, departamento de La Paz.

 II. Que por medio de la resolución No. 88, emitida a las catorce horas del diecisiete de julio de dos mil tres, por parte del Ministerio de Econo-
mía, se autorizó a la sociedad "PLUSVALÍA, S.A. DE C.V.", el funcionamiento de la estación de servicio que se denominaba "PETROTEC 
LA PROVIDENCIA", ahora "Estación de Servicio DLC PROVIDENCIA".

 III.  Que en resolución No. 97, de las nueve horas y quince minutos del veintiuno de mayo de dos mil catorce, emitida por la que fuese Dirección 
Reguladora de Hidrocarburos y Minas, se autorizó a la sociedad DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar D. L. Y C., S.A. DE C.V. o D. L.  C., S.A. DE C.V., la transferencia de 
funcionamiento de la estación de servicio en referencia.

 IV.  Que está comprobada en autos la disponibilidad del inmueble en el que se pretende realizar la remodelación de la referida estación de 
servicio, tal como lo regula la ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y el Reglamento para la 
Aplicación de la mencionada ley.

 V.  Que a folios cuatrocientos diez, se encuentra el auto de las once horas treinta minutos, del nueve de agosto del presente año, emitido por la 
Dirección de Hidrocarburos y Minas, por medio del cual se admitió la solicitud presentada por el Apoderado de la sociedad peticionaria, 
por reunir los requisitos legales regulados en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y el 
Reglamento para la Aplicación, y consecuentemente, se ordenó la inspección previa construcción.

 VI.  Que en el acta número tres ocho cuatro seis_MV (3846_MV), del dieciocho de agosto del presente año, se dejó constancia de la realización 
de la inspección que ordena el artículo 58 inciso primero del Reglamento para la Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo, en la que se corroboró que la dirección del inmueble inspeccionado, es la misma que se consignó 
en la solicitud, y que, sus colindancias coinciden con el plano presentado identificado como "número de Hoja: HC-uno, contenido "PLAN-
TA DE CONJUNTO DE TANQUES Y BOMBA EXISTENTE Y PROYECTADO"; asimismo, se constató que no se ha iniciado con la 
remodelación de la referida estación de servicio.

 VII.  Que según memorándum del dieciocho de agosto del presente año, agregado a folios cuatrocientos trece, se determinó que el inmueble es 
apto y cuenta con opinión favorable para desarrollar el proyecto de remodelación de la referida estación de servicio.

 VIII. En tal sentido, es importante aclarar que, a partir del ocho de noviembre del dos mil veintidós, entró en vigencia de Creación de la Dirección 
General de Energía, Hidrocarburos y Minas, (en adelante LCDGEHM), con el objeto de crear la Dirección General de Energía, Hidrocarburos 
y Minas, como una dependencia del. Estado, de Derecho Público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, 
con autonomía administrativa, técnica y presupuestaria.

 IX. Que el artículo 1 inciso segundo de la LCDGEHM regula que, cuando en las disposiciones legales o reglamentarias específicas para los fines 
de dicha ley, se mencione a la Dirección de Hidrocarburos y Minas y`al Ministerio de Economía, en lo que compete a la mencionada ley, 
se entenderá que la totalidad de tales funciones serán ejercidas únicamente por la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas.
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 I. Que en su artículo 25, la LCDGEHM regula que ésta entrará en vigencia un año después de su publicación en el Diario Oficial; siendo 

así que, la competencia que le era atribuida al Ministerio de Economía a partir de esa fecha, de conformidad con las disposiciones legales 

antes indicadas, es ejercida únicamente por la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas; por lo que, la continuidad y traslado 

de potestades se hará conforme al artículo 16 de la LCDGEHM.

 X.  Que en virtud de todo lo antes expuesto, a lo regulado en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 

Petróleo y en la LCDGEHM, se entiende que, dentro del ámbito de su competencia, todas las funciones serán ejercidas por la Dirección 

General de Energía, Hidrocarburos y Minas, en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido, corresponde a esta Dirección General, la 

emisión del presente Acuerdo.

 XI. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos que establece la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 

Productos de Petróleo y su Reglamento, se considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO.

 De conformidad a lo antes expuesto, y a lo regulado en los artículos 18 de la Constitución, 5 inciso primero, 13 letras a), b) y c) de la Ley 

Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y los artículos 67 y 69 del Reglamento para la Aplicación de esa Ley, 

esta Dirección General,

ACUERDA:

 1. AUTORIZAR a la sociedad "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que se abrevia "DLC, S.A. DE C.V.", la remodelación de la estación de servicio denominada "Estación de Servicio DLC 

PROVIDENCIA", consistente en la sustitución de una dispensadora para dos productos, por una nueva dispensadora para tres productos, 

con seis mangueras cada una, tres a cada lado de despacho y sus respectivos tramos de tubería flexible de doble contención para gasolina 

regular, gasolina superior y aceite combustible diésel, ubicada en el kilómetro treinta de la carretera RN05S, en el sentido que del Aeropuerto 

Internacional San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez conduce a San Salvador, Municipio de Olocuilta, departamento de La Paz, quedando 

obligada la titular de la presente autorización a:

 a. 	 Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo 

y su Reglamento.

 b. 	 Prevenir los impactos ambientales generados en esta remodelación, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente 

y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio 

ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental.

 c. 	 Aceptar por escrito este Acuerdo, así como presentar la constancia de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, dentro de los 

OCHO DÍAS HÁBILES siguientes al de su notificación.

 d. 	 Iniciar la remodelación de la referida estación de servicio, el día de la publicación del Acuerdo en el Diario Oficial y finalizar el treinta 

y uno de marzo de dos mil veinticuatro. Advirtiéndole que, en caso de necesitar prórroga para iniciar o finalizar la remodelación, deberá 

solicitarlo al menos con dos meses de anticipación al vencimiento del plazo, caso contrario, se archivarán las presentes diligencias. 

Quedando expedito el derecho al peticionario de presentar nuevamente la solicitud correspondiente.

 e. 	 Comunicar por escrito a la Dirección de Hidrocarburos y Minas, con CINCO DÍAS HÁBILES de anticipación, la fecha en que se 

realizarán las pruebas de hermeticidad a los nuevos tramos de tuberías flexibles de doble contención para aceite combustible diésel 

(DO), conforme a lo dispuesto en lo aplicable al artículo 10 letra B- letra d) del Reglamento para la Aplicación de la Ley Reguladora 

del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo.

 2.  Una vez finalizado el proyecto de remodelación de la referida estación de servicio, la titular deberá solicitar autorización para su funcio-

namiento, y presentar la póliza de responsabilidad civil frente a terceros, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 

Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo.

 3.  El presente Acuerdo entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial.

 COMUNÍQUESE.

DANIEL ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS,

DIRECTOR GENERAL, AD-HONOREM.

(Registro No. W001569)
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ACUERDO No. 154/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA, HIDROCARBUROS Y MINAS: San Salvador, a las once horas treinta minutos del veintinueve de 

septiembre de dos mil veintitrés.

 Vistas las diligencias promovidas por el señor JOAQUÍN ROBERTO ALVARENGA FLORES, quien es mayor de edad, Licenciado en Admi-

nistración de Empresas, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero uno seis cero cero uno cinco nueve-tres, quien actúa en 

carácter de Apoderado General Administrativo de la sociedad "ACTIVIDADES PETROLERAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ACTIPETROL S.A. DE C.V.", del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

con Número de Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro-dos cuatro uno cero uno cuatro-uno cero uno-cero, relacionadas a que se le autorice a 

su representada, la remodelación de la estación de servicio denominada "TEXACO LA FLECHA", consistente en la sustitución de la tubería primaria 

de producto existente de la dispensadora de alto flujo, por una nueva tubería flexible de doble pared para aceite combustible diésel, en un inmueble 

ubicado en el Kilómetro cuarenta y dos de la Carretera que del Litoral conduce a Zacatecoluca y del desvío que conduce a San Luis La Herradura, en 

el lugar conocido como El Cimarrón, cantón San José Obrajito, municipio de Santiago Nonualco, departamento de La Paz.

LEÍDOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO:

 I.  Que está comprobada en autos la personería jurídica con la que actúa el Apoderado de la sociedad peticionaria, así como la disponibilidad 

del inmueble en el que se pretende realizar la remodelación de la estación de servicio, tal como lo regula la Ley Reguladora del Depósito, 

Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, (en adelante LRDTDPP) y su Reglamento para la Aplicación.

 II.  Que mediante auto de las nueve horas treinta y un minutos del cinco de septiembre de dos mil veintitrés, agregado a folios quinientos 

sesenta y tres, la Dirección de Hidrocarburos y Minas tuvo por admitida la solicitud presentada, por reunir los requisitos legales, y conse-

cuentemente, se ordenó la inspección previa de construcción.

 III.  Que mediante acta de inspección número tres mil ochocientos sesenta y ocho_MV (3868_MV), del siete de septiembre de dos mil veintitrés, 

se dejó constancia de la realización de inspección, que ordena el artículo 58 inciso primero del Reglamento de aplicación de la LRDTDPP, 

en la que se corroboró que la dirección del inmueble inspeccionado, es la misma que se consignó en la solicitud, y que, sus colindancias 

coinciden con las presentadas en el plano identificado como número de hoja HC/01, con el contenido "PLANTA DE CONJUNTO DE 

DISTRIBUCIÓN ACTUAL"; asimismo, se constató que no se ha iniciado con la construcción de la referida estación de servicio.

 IV. Que según dictamen técnico de fecha once de septiembre de dos mil veintitrés, procedente de la División Técnica Administrativa Petrolera, 

agregado a folios quinientos sesenta y seis, se determinó que el inmueble es apto y cuenta con opinión favorable para desarrollar el proyecto 

de remodelación de la estación de servicio.

 V. En tal sentido, es importante aclarar que, a partir del ocho de noviembre del dos mil veintidós, entró en vigencia la Ley de Creación de la 

Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas, (en adelante LCDGEHM), con el objeto de crear la Dirección General de Energía, 

Hidrocarburos y Minas, como una dependencia del Estado, de Derecho Público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración 

indefinida, con autonomía administrativa, técnica y presupuestaria.

 VI. Que el artículo 1 inciso segundo de la LCDGEHM regula que, cuando en las disposiciones legales o reglamentarias específicas para los fines 

de dicha ley, se mencione a la Dirección de Hidrocarburos y Minas y al Ministerio de Economía, en lo que compete a la mencionada ley, 

se entenderá que la totalidad de tales funciones serán ejercidas únicamente por la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas.

 VII. Que en su artículo 25, la LCDGEHM regula que ésta entrará en vigencia un año después de su publicación en el Diario Oficial; siendo 

así que, la competencia que le era atribuida al Ministerio de Economía a partir de esa fecha, de conformidad con las disposiciones legales 

antes indicadas, es ejercida únicamente por la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas; por lo que, la continuidad y traslado 

de potestades se hará conforme al artículo 16 de la LCDGEHM.

 VIII. Que en virtud de todo lo antes expuesto, a lo regulado en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 

Petróleo y en la LCDGEHM, se entiende que, dentro del ámbito de su competencia, todas las funciones serán ejercidas por la Dirección 

General de Energía, Hidrocarburos y Minas, en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido; corresponde a esta Dirección General, la 

emisión del presente Acuerdo.
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 IX. Que habiéndose cumplido tos requisitos legales y técnicos que establece la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 

Productos de Petróleo y su Reglamento para la Aplicación, se considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO.

 De conformidad a lo antes expuesto, y a lo regulado en los artículos 18 de la Constitución, 5 inciso primero, 13 letras a), b) y c) de la Ley 

Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y los artículos 67 y 69 del Reglamento para la Aplicación de esa Ley, 

esta Dirección General,

ACUERDA:

 1)  AUTORIZAR a la sociedad "ACTIVIDADES PETROLERAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que puede abreviarse "ACTIPETROL, S.A. DE C.V.", la remodelación de la estación de servicio, denominada "TEXACO LA FLECHA", 

consistente en la sustitución de la tubería primaria de producto existente de la dispensadora de alto flujo, por una nueva tubería flexible de 

doble pared para aceite combustible diésel, en un inmueble ubicado en el Kilómetro cuarenta y dos de la Carretera que del Litoral conduce 

a Zacatecoluca y del desvío que conduce a San Luis La Herradura, en el lugar conocido como El Cimarrón, cantón San José Obrajito, 

municipio de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, quedando obligada la titular de la presente autorización a:

 a) 	 Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo 

y su Reglamento para la Aplicación;

 b) 	 Prevenir los impactos ambientales generados en esta remodelación, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente 

y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio 

ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

 c) 	 Aceptar por escrito este Acuerdo, así como presentar la constancia de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, dentro de los 

OCHO DÍAS HÁBILES siguientes al de su notificación;

 d) 	 Iniciar la remodelación de la estación de servicio, un día después de publicado el acuerdo en el Diario Oficial y finalizarla el treinta y 

uno de enero de dos mil veinticuatro, en caso de necesitar prórroga para iniciar o finalizar la remodelación, deberá solicitarlo al menos 

con dos meses de anticipación al vencimiento del plazo, caso contrario, se archivarán las presentes diligencias. Quedando expedito el 

derecho a la peticionaria de presentar nuevamente la solicitud correspondiente;

 e) 	 Comunicar por escrito a la Dirección de Hidrocarburos y Minas, con cinco días hábiles de anticipación, la fecha en que se realizarán 

las pruebas de hermeticidad a los nuevos tramos de tuberías flexibles de doble pared, a efecto que, delegados de la misma, testifiquen 

la calidad de éstas, conforme a lo regulado en el artículo 10 letra B- literal d) del Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del 

Depósito, Transporte y Distribución de Productos dé Petróleo, y

 f)	 Una vez terminada la remodelación, deberá solicitar autorización para su funcionamiento y presentar la póliza de seguro de respon-

sabilidad civil frente a terceros, de conformidad a lo regulado en el artículo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 

Distribución de Productos de Petróleo.

 2)  El presente Acuerdo entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial.

 COMUNÍQUESE.

DANIEL ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS,

DIRECTOR GENERAL, AD-HONOREM.

(Registro No. W001571)
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ACUERDO No. 155/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA, HIDROCARBUROS Y MINAS, San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del dos de octubre 

de dos mil veintitrés.

 Vistas las diligencias promovidas por el señor URIEL OMAR MOLINA LÓPEZ, quien es mayor de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, 

del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cero cinco cuatro tres cuatro siete uno-

siete, que actúa en carácter de Apoderado Especial de la sociedad "PLYCEM CONSTRUSISTEMAS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "PLYCEM CONSTRUSISTEMAS EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", o "PLYCEM CONSTRUSIS-

TEMAS; S. A. DE C. V.", sociedad salvadoreña, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro-cero siete cero siete cero cuatro-uno cero dos-cero, relacionadas a que se le autorice a su representada, la ampliación de Tanque 

para Consumo Privado, consistente en la instalación de un tanque superficial vertical adicional, de ciento veinte (120) galones americanos de capaci-

dad, que se utilizará como reservorio para suministrar gas licuado de petróleo (GLP) al sistema de vaporizadores; y la instalación de nuevos tramos de 

tubería, un tramo de tubería desde el tanque existente de cinco mil (5,000) galones americanos, en el área de calderas a una máquina para formación 

de placas; y el otro tramo de tubería, desde el tanque existente de tres mil (3,000) galones americanos, en el área de rotomoldeo, a una nueva máquina 

de rotomoldeo, en sus instalaciones localizadas en el Kilómetro doce y medio de la Carretera Panamericana, frente al desvío de Apulo, municipio de 

Ilopango, departamento de San Salvador.

LEÍDOS LOS AUTOS Y

CONSIDERANDO:

 I. Que está comprobada en autos la personería jurídica con la que actúa el Apoderado de la sociedad peticionaria, así como la disponibilidad 

del inmueble en el que se pretende realizar la ampliación de Tanque para Consumo Privado, tal como lo regula la Ley Reguladora del 

Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y el Reglamento para la Aplicación de la mencionada ley.

 II.  Que mediante auto de las catorce horas y treinta minutos del veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, agregado a folios novecientos diez, 

la Dirección de Hidrocarburos y Minas admitió la solicitud presentada, por reunir los requisitos legales, y consecuentemente, se ordenó la 

inspección previa construcción de ampliación.

 III. Que mediante el acta número tres mil ochocientos sesenta y uno _MV (3861_MV), del treinta de agosto de dos mil veintitrés, se dejó cons-

tancia de la realización de inspección, que ordena el artículo 58 inciso primero del Reglamento para la Aplicación de la Ley Reguladora 

del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, en la que se corroboró que la dirección del inmueble inspeccionado, es la 

misma que se consignó en la solicitud, y que, sus colindancias coinciden con las presentadas en el plano identificado como número de hoja 

DOS-DOS: "PLANO DE CONJUNTO, AMPLIACIÓN DE RED DE TUBERÍA GLP DETALLES DE TANQUES ESTACIONARIOS 

INSTALADOS"; asimismo, se constató que no se ha iniciado la construcción de modificación del tanque para consumo privado.

 IV.  Que según memorándum del treinta de agosto de dos mil veintitrés, agregado a folios novecientos trece, se determinó que el inmueble es 

apto y cuenta con opinión favorable para desarrollar el proyecto de ampliación de Tanque para Consumo Privado.

 V.  En tal sentido, es importante aclarar que, a partir del ocho de noviembre del dos mil veintidós, entró en vigencia la Ley de Creación de la 

Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas, (en adelante LCDGEHM), con el objeto de crear la Dirección General de Energía, 

Hidrocarburos y Minas; como una dependencia del Estado, de Derecho Público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración 

indefinida, con autonomía administrativa, técnica y presupuestaria.

 VI.  Que el artículo 1 inciso segundo de la LCDGEHM regula que, cuando en las disposiciones legales o reglamentarias específicas para los fines 

de dicha ley, se mencione a la Dirección de Hidrocarburos y Minas y al Ministerio de Economía, en lo que compete a la mencionada ley, 

se entenderá que la totalidad de tales funciones serán ejercidas únicamente por la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas.

 VII. Que en su artículo 25, la LCDGEHM regula que ésta entrará en vigencia un año después de su publicación en el Diario Oficial; siendo 

así que, la competencia que le era atribuida al Ministerio de Economía a partir de esa fecha, de conformidad con las disposiciones legales 

antes indicadas, es ejercida únicamente por la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas; por lo que, la continuidad y traslado 

de potestades se hará conforme al artículo 16 de la LCDGEHM.

 VIII. Que en virtud de todo lo antes expuesto, a lo regulado en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de 

Petróleo y en la LCDGEHM, se entiende que, dentro del ámbito de su competencia, todas las funciones serán ejercidas por la Dirección 

General de Energía, Hidrocarburos y Minas, en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido, corresponde a esta Dirección General, la 

emisión del presente Acuerdo.
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 IX.	 Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos que regula la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Pro-

ductos de Petróleo y su Reglamento para la Aplicación, esta Dirección General considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO.

 De conformidad a lo antes expuesto y a lo regulado en los artículos 18 de la Constitución, 5 inciso primero, 13 letras a), b) y c) de la Ley Reguladora 

del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y los artículos 67 y 69 de su Reglamento para la Aplicación, esta Dirección Gene-

ral,

ACUERDA:

 1.  AUTORIZAR a la sociedad "PLYCEM CONSTRUSISTEMAS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que puede abreviarse "PLYCEM CONSTRUSISTEMAS EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", o "PLYCEM CONSTRUSISTEMAS, S. A. DE 

C. V.", la ampliación del Tanque para Consumo Privado, consistente en la instalación de un tanque superficial vertical adicional, de ciento 

veinte (120) galones americanos de capacidad, que se utilizará como reservorio para suministrar gas licuado de petróleo (GLP) al sistema 

de vaporizadores; asimismo, la instalación de nuevos tramos de tubería, un tramo de tubería desde el tanque existente de cinco mil (5,000) 

galones americanos, en el área de calderas a una máquina para formación de placas; y el otro tramo de tubería, desde el tanque existente de 

tres mil (3,000) galones americanos, en el área de rotomoldeo, a una nueva máquina de rotomoldeo, en sus instalaciones localizadas en el 

Kilómetro doce y medio de la Carretera Panamericana, frente al desvío de Apulo, municipio de Ilopango, departamento de San Salvador; 

quedando obligada la titular de la presente autorización a:

 a. 	 Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo 

y su Reglamento para la Aplicación.

 b. 	 Prevenir los impactos ambientales generados en esta ampliación, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y 

otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio 

ambiente, procurando la mejora continua de su desempeño ambiental.

 c. 	 Aceptar por escrito este Acuerdo, así como presentar la constancia de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, dentro de los 

OCHO DÍAS HÁBILES siguientes al de su notificación.

 d. 	 Iniciar la construcción de ampliación del Tanque para Consumo Privado, a partir del día de la publicación del presente Acuerdo en 

el Diario Oficial, debiendo finalizar en los doce meses subsiguientes. Advirtiéndole que, en caso de necesitar prórroga para iniciar o 

finalizar la ampliación, deberá solicitarlo al menos con dos meses previos al vencimiento del plazo, caso contrario, se archivarán las 

presentes diligencias. Quedando expedito el derecho al peticionario de presentar nuevamente la solicitud correspondiente.

 e. 	 Comunicar por escrito a la Dirección de Hidrocarburos y Minas, con CINCO DÍAS HÁBILES de anticipación, la fecha en que se 

realizarán las pruebas de hermeticidad al tanque y a los tramos de tuberías, a efecto que Delegados de la misma testifiquen la calidad 

de los estos, de conformidad al artículo 10 letra B, literal d) del Reglamento para la Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, 

Transporte y Distribución de Productos de Petróleo.

 2.  Una vez finalizada la ampliación del Tanque para Consumo Privado, la titular deberá solicitar autorización para su funcionamiento, y 

presentar la póliza de responsabilidad civil frente a terceros, en cumplimiento a lo regulado en el artículo 20 de la Ley Reguladora del 

Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo.

 3.  El presente Acuerdo entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial.

 COMUNÍQUESE.

DANIEL ALEJANDRO ALVAREZ CAMPOS,

DIRECTOR GENERAL, AD-HONOREM.

(Registro No. W001622)
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DECRETO NÚMERO UNO.

La municipalidad de Jocoaitique, Departamento de Morazán, en uso de las facultades que le confiere el numeral 7 del Artículo 30 del Código Municipal, 
en relación con los Artículos 3 numeral 2, Artículos 72 y 77 del mismo código.

CONSIDERANDO:

 I.  Que la actual crisis económica imperante en el país y especialmente en el Municipio de Jocoaitique, Departamento de Morazán, producto 
de la crisis económica mundial, ha debilitado la capacidad de pago de las obligaciones tributarias de las personas naturales y jurídicas que 
tienen obligaciones tributarias a favor del mismo municipio, situación que les ha convertido en sujetos morosos de los tributos municipa-
les.

 II. Que es urgente que el Gobierno Municipal del Municipio de Jocoaitique, Departamento de Morazán, tomen las medidas pertinentes, a fin de 
que los contribuyentes morosos solventen el pago de sus tributos municipales, y gestione el incremento de sus ingresos a través del cobro 
de las tasas e impuestos municipales de los contribuyentes que están en mora, con el objetivo de mantener las prestaciones de los servicios 
y el bienestar social de cada uno de sus habitantes.

 III. Que con el propósito de facilitar el pago de la mora tributaria a favor del Municipio de Jocoaitique, es conveniente otorgar incentivos 
tributarios con carácter transitorio que estimulen a los contribuyentes al pago de sus deudas tributarias municipales y lograr una mayor 
recaudación de tributos.

 IV. Que de conformidad a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 5° de la Constitución de la República, Artículos 3, 30 y 32 del 
Código Municipal, los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y regularán las materias de su 
competencia por medio de ordenanzas municipales.

POR TANTO:

En uso de sus facultades legales este Concejo Municipal decreta la siguiente:

ORDENANZA DE EXENCION TRANSITORIA DE INTERESES Y MULTAS PROVENIENTES DE DEUDAS POR TASAS MUNICIPA-
LES A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JOCOAITIQUE, DEPARTAMENTO DE MORAZAN.

 Art. 1.- Se concede un plazo de SESENTA DIAS CALENDARIO, contados a partir de los ocho días después de su publicación en el Diario 
Oficial, para que los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que adeuden tasas a favor del municipio de Jocoaitique, puedan efectuar el 
pago de las mismas, gozando del beneficio de exención del pago de intereses y multas que se haya generado y cargado a sus respectivas cuentas.

 Art. 2.- Podrían acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior de la presente Ordenanza, las personas naturales o jurídicas que se 
encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

 

 a. Aquellos que estando inscritos en el registro de contribuyentes del municipio de Jocoaitique, se encuentren en situaciones de mora de las 
tasas municipales.

 b. Las personas naturales o jurídicas que no se hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes y que lo hagan dentro del período 
de vigencia de la presente ordenanza.

 c. Los contribuyentes por tasas que se encuentren en proceso de cobro judicial o extrajudicial iniciado antes de la vigencia de esta Ordenanza 
y se sometan a la forma de pago establecida en el artículo 1 de esta misma Ordenanza.

 d. Aquellos que hayan incumplido el convenio de pago suscrito y no se les haya iniciado el proceso ejecutivo de cobro por parte de la muni-
cipalidad y se sometan a la forma de pago establecida en el Artículo 1 de esta Ordenanza.

 e. Los que, habiendo obtenido resolución favorable para pagar la deuda tributaria por tasas, hayan suscrito el correspondiente convenio de 
pago, en cuyo caso únicamente gozarán de los beneficios establecidos en el artículo 1 las cuotas pendientes de pago a la fecha de entrar en 
vigencia la presente Ordenanza Municipal.

 f. Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan bienes inmuebles dentro del Municipio de Jocoaitique, que reciben 
uno o más servicios municipales; y que por cualquier motivo no los hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes.

 Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE JOCOAITIQUE, a los tres días del mes de octubre del año dos mil 
veintitrés.

 ING. EDWIN GEOVANY SÁNCHEZ VASQUEZ, LICDA. MARÍA PATRICIA MARTÍNEZ ARGUETA,
 ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. X012411)

Alcaldías Municipales

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



67DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 18 de Octubre de 2023. 
DECRETO No. SEIS/2023

El Concejo Municipal de Ciudad Barrios, Departamento de San Miguel, en uso de las facultades que le confiere el numeral 7 del Artículo 30 del Código 
Municipal, en relación con los Artículos 3 numeral 2, Artículos 72 y 77 del mismo Código.

CONSIDERANDO:

 I.-  Que es urgente que el Gobierno Municipal de Ciudad Barrios, incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas e impuestos munici-
pales, con el fin de mantener la prestación de los servicios y el bienestar social de sus habitantes.

 II.-  Que es necesario que el Gobierno Municipal promueva en los contribuyentes una cultura de pago de los tributos para disminuir el índice 
de morosidad existente.

 III.-  Que con el propósito de facilitar el pago de la mora tributaria a favor del Municipio de Ciudad Barrios, es conveniente otorgar incentivos 
tributarios con carácter transitorio que estimulen a los contribuyentes al pago de sus deudas tributarias municipales.

 V.-  Que de conformidad a los Artículos 203 y 204 ordinal 5° de la Constitución de la República, Artículos 3, 30; y 32 del Código Municipal, 
los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y regularán las materias de su competencia por medio 
de ordenanzas municipales. POR TANTO: En uso de sus facultades legales, este Concejo Municipal, Decreta la siguiente: 

  ORDENANZA TRANSITORIA DE DISPENSA DE INTERESES Y MULTAS PROVENIENTES DE DEUDAS POR TASAS 
MUNICIPALES A FAVOR DEL MUNICIPIO DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

 

 Art. 1.- Se concede un plazo de SESENTA DIAS CALENDARIO, contados a partir de los ocho días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la presente ordenanza, para que los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que adeuden tasas a favor del municipio de Ciudad 
Barrios, departamento de San Miguel, puedan efectuar el pago de las mismas, gozando del beneficio de dispensa del pago de intereses y multas que 
se haya generado y cargado a sus respectivas cuentas.

 Art. 2.- Podrían acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior de la presente Ordenanza, las personas naturales o jurídicas que se 
encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

 a.	 Aquellos que estando calificados en el registro de contribuyentes del municipio de Ciudad Barrios, se encuentren en situaciones de 
mora de las tasas municipales.

 b.	 Las personas naturales o jurídicas que no se hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes y que lo hagan dentro del 
período de vigencia de la presente ordenanza.

 c.	 Los contribuyentes por tasas que se encuentren en proceso de cobro judicial o extrajudicial iniciado antes de la vigencia de esta Or-
denanza y se sometan a la forma de pago establecida en el artículo 1 de esta misma Ordenanza.

 d.	 Los que, habiendo obtenido resolución favorable para pagar la deuda tributaria por tasas, hayan suscrito el correspondiente convenio 
de pago, en cuyo caso únicamente gozarán de los beneficios establecidos en el artículo , las cuotas pendientes de pago a la fecha de 
entrar en vigencia la presente Ordenanza.

 e.	 Aquellos que hayan incumplido el convenio de pago suscrito y no se les haya iniciado el proceso ejecutivo de cobro por parte de la 
municipalidad y se sometan a la forma de pago establecida en el Artículo 1 de esta Ordenanza.

 f.	 Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan bienes inmuebles dentro del Municipio de Ciudad Barrios, que 
reciben uno o más servicios municipales; y que por cualquier motivo no los hayan inscrito oportunamente en el registro de contribu-
yentes. 

 Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Ciudad Barrios, departamento de San Miguel, a los cinco días del mes de octubre de dos 
mil veintitrés. - Publíquese. -

JOSE ABRAHAM HERNANDEZ ACOSTA,

ALCALDE MUNICIPAL.

FATIMA DEL TRANCITO ARIAS RODRIGUEZ,

SINDICO MUNICIPAL.

WILLIAM JHONATAN RUBIO ARIAS,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro  No. X012326)
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DECRETO NUMERO 11. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA VILLA DE NAHULINGO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE,

CONSIDERANDO:

 I. Que, con el propósito de facilitar el pago de la mora tributaria a favor de este Municipio, es necesario otorgar incentivos que motiven a los 

usuarios de los servicio, a solventar sus deudas tributarias municipales y por consiguiente que el municipio logre una mayor recaudación 

en sus ingresos para el cumplimiento de sus deberes y obligaciones.

 II. Que es necesario promover en los contribuyentes una cultura de pago de los tributos municipales para disminuir el índice de morosidad y 

a la vez solventen la deuda generados por falta de pago de impuestos y tasas existentes mediante la concesión de exenciones del pago de 

intereses y multas.

 III. Que de conformidad a los artículo 203 y 204 ordinales 1° y 5° de la Constitución de la República de El Salvador, es facultad del Municipio 

la creación, modificación y supresión de tasas y contribuciones públicas, así como decretar las Ordenanzas y reglamentos locales; Art. 3 

numerales 1 y 5, y Art. 32 del Código Municipal, en los cuales se establece que los municipios son autónomos en lo técnico, económico y 

administrativo, y regularán las materias de su competencia por medio de Ordenanzas Municipales.

 IV. Que no existe en la constitución ni en la legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar el pago de mora e intereses 

o accesorios a la obligación principal, por tanto, los beneficios de esta ordenanza pretenden favorecer a los contribuyentes morosos y por 

consiguiente que la municipalidad logre una mayor recaudación económica para el cumplimiento de sus deberes y obligaciones.

 V. Que es conveniente para los intereses del Municipio, decretar una Ordenanza Transitoria que dispense el pago de los intereses y multas a 

los usuarios de los servicios que presta esta Municipalidad y que se encuentran en mora en el pago de sus tributos.

POR TANTO: 

 En uso de sus facultades constitucionales y legales. 

DECRETA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA TRANSITORIA DE EXENCIÓN DE INTERESES Y MULTAS GENERADAS POR DEUDA EN EL PAGO DE 

TASAS POR SERVICIOS E IMPUESTOS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE NAHULINGO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE.

 Art. 1.- Se dispensa el pago de intereses y multas, a todos los sujetos pasivos de la obligación tributaria, que se encuentren en mora en el pago 

de impuestos y tasas municipales de servicios prestados por esta municipalidad.

 

 Art. 2.- Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior, las personas naturales y jurídicas que durante la vigencia de esta 

Ordenanza realicen el pago de la obligación principal, de forma total o a través de planes de pago que cubran el monto total de la deuda y que se 

formalicen dentro del plazo de vigencia de la presente Ordenanza.

 Art. 3.- Los personas naturales o jurídicas que estén interesados en gozar del beneficio del plan de pago deberá presentar solicitud por escrito 

manifestando su interés de formalizar dicho compromiso y estableciendo el plazo requerido, el cual podrá ser de la forma siguiente:

 a)	 Los Contribuyentes que posean una deuda de 13 a 60 meses podrán aplicar a un plazo de hasta 12 cuotas.

 b)	 Los Contribuyentes que posean una deuda de más de 60 meses podrán aplicar a un plazo de hasta 24 cuotas.

 Donde la primera cuota deberá cubrir el pago del 25% de los meses adeudados.
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 Si dichos plazos son superiores a la vigencia de la presente Ordenanza, ésta mantendrá sus efectos únicamente para verificar el cumplimiento de 

cada plan de pago y la dispensa de los intereses y multas.

 Art. 4.- Los contribuyentes que hubieren suscrito planes de pago antes de la fecha de entrar en vigencia la presente Ordenanza, se les aplicará el 

beneficio de este decreto, siempre y cuando éste así lo solicite por escrito.

 Art. 5.- Los beneficios de este decreto cesarán de inmediato en el caso de incumplimiento del plan de pago pactado con el municipio y en 

consecuencia se hará exigible la totalidad de la obligación para las cantidades que faltaran por incumplirse y se tendrá por revocada la dispensa de los 

intereses y multas.

 Art. 6.- No podrán ampararse a los beneficios de esta Ordenanza las personas naturales o jurídicas que se encuentren en las siguientes situacio-

nes:

 a) Los contribuyentes o usuarios que se encuentren en proceso de cobro judicial iniciado antes de la vigencia de la presente ordenanza por 

mora de tasas e impuestos municipales.

 b) Todos los contribuyentes o usuarios que tengan arreglos de pagos activos y que no hayan cancelado de forma consecutiva a los meses 

establecidos, por la municipalidad o se encuentre insolvente a la fecha de la solicitud.

 c) Todo aquel contribuyente que tenga saldo pendiente y que necesiten un cierre de oficio.

 Art. 7.- Las personas naturales o jurídicas que estén interesados en gozar de los beneficios de la presente Ordenanza deberán presentarse en la 

Unidad de Administración Tributaria Municipal los siguientes requisitos:

 a) Personas naturales: Fotocopia de DUI

 b) Personas jurídicas: Fotocopia de DUI del representante o apoderado legal, NIT de la empresa.

 

 Art. 8.- Esta Ordenanza Transitoria, será aplicable durante un período de ciento cincuenta días calendario, a partir de la fecha de su vigencia.

 Art. 9. La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA VILLA DE NAHULINGO, a los cinco días del mes de octubre 

del año dos mil veintitrés.

 ROLANDO CORONADO AGÜERO, JACQUELINE BEATRIZ ROMERO QUELE,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICA MUNICIPAL.

 DAVID SALOMÓN JIMÉNEZ CANALES, GEOVANI ENRIQUE GARCÍA CABRERA,

 PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

 DANIEL ABELARDO MARTÍNEZ PINTO, MARITZA ELIZABETH PINEDA CERRATO,

 TERCER REGIDOR PROPIETARIO. CUARTA REGIDORA PROPIETARIA.

 ESPECTACIÓN CASTILLO RIVERA, SAÚL ERNESTO GUTIÉRREZ LAÍNEZ,

 QUINTO REGIDOR PROPIETARIO. SEXTO REGIDOR PROPIETARIO.

LIC. CARLOS ROBERTO GUARDADO CUÉLLAR,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. X012700)
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DECRETO NÚMERO DOS,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE COMALAPA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, 

CONSIDERANDO:

 I  Que de acuerdo al Art. 204, numeral 1 y 5 de la Constitución de la República, compete a los municipios crear, modificar y suprimir tasas 

y contribuciones públicas por la prestación de los servicios públicos municipales. 
 

 II  Que la actual Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de este municipio que fue modificada el 2 de febrero de 2007 

publicada en Diario Oficial No. 374 de fecha 9 de febrero de 2007 del mismo año, tiene como objetivo primordial la identificación de los 

tributos municipales y su aplicación correspondiente.

 III  Que las tasas vigentes, establecidas en la Ordenanza y sus reformas que regula los servicios municipales, no permiten recuperar los costos 

del suministro de los servicios por la realidad económica actual.

POR TANTO: 

 Este Concejo en uso de las facultades que señala el art. 204, ordinales 1 y 5 de la Constitución de la República, el art.30 numeral 21 del Código 

Municipal y art. 77 de la Ley General Tributaria Municipal.

DECRETA: 

La siguiente: Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales: 

 POSTES DEL TENDIDO ELÉCTRICO, TELEFONÍAS Y OTRO

 Art 1.- Se modifica el artículo 5 en la letra "b" así: DERECHOS POR EL USO DE SUELO Y EL SUBSUELO, cada uno: I. Tasa mensual por 

uso del suelo por poste, propiedad de empresas distribuidoras de energía eléctrica; así como también para poder brindar de su servicio a sus abonados 

que hagan uso de postes propiedad de la municipalidad o en postes en sectores denominados como líneas privadas serán tasados con este gravamen. 

Por cada poste al mes $5.00. II. Tasa mensual por el uso de suelo por poste propiedad de empresas de telefonía, internet y cable, así como otros que 

su costo no le sea trasladado al usuario final, por cada poste al mes $1.00.

 Art 2.- Se modifica el artículo 3 en la letra "b, numeral 2 así: PARA INSTALACIÓN DE postes en el espacio público por cada poste (se pagará 

una sola vez al momento de instalarse) $7.00.

 Art. 3.- Se modifica el artículo 4 en letra "ch" así: DOCUMENTOS PRIVADOS, Inscripción de títulos inmuebles urbanos y rurales, además del 

impuesto establecido por la ley de predios urbanos $75.00.

 Art 4.- El presente decreto entrará en vigencia 8 días después de publicado en el Diario Oficial.

 

 DADO EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE COMALAPA, A LOS 20 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

 	 JOSÉ ANÍBAL LEÓN ALVARADO,	 MARÍA ETELBINA LEÓN DE RIVERA,

 	 ALCALDE MUNICIPAL.	 SÍNDICA MUNICIPAL.

(Registro No. X012218)
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DECRETO NÚMERO 10.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SENSEMBRA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN,

CONSIDERANDO:

 I. Que de conformidad al Artículo 204, ordinal 5° y 262 de la Constitución de la República, en relación con los artículos 3 y 30 del Código 

Municipal, es competencia del municipio, en el ejercicio de su autonomía, crear, modificar y suprimir tasas.

 II. Que la actual Ordenanza de Tasas por Servicios Municipales, emitida por el Concejo Municipal, mediante Decreto Número 8, publicada en 

el Diario Oficial Número 13 Tomo N° 433 de fecha 19 de enero de 2022, es necesario crear las tasas correspondientes para la administración 

del servicio de abastecimiento de agua potable municipal.

POR TANTO:

 En uso de sus facultades contenidas en el Artículo 204, ordinal 5° de la Constitución de la República, Artículos 3 y 30 del Código Municipal y 

Artículos 2,5,7 inciso 2° y 77 de la Ley General Tributaria Municipal.

DECRETA:

La siguiente: REFORMA A LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES 

DE LA POBLACIÓN DE SENSEMBRA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN.

 Art. 1.- La presente reforma tiene por objeto regular las tasas municipales a cobrar, entendiéndose por tales aquellos tributos que se genera en 

razón de los servicios públicos de naturaleza administrativa o jurídica prestada por el Municipio.

 Art. 2.- Agregar a la Ordenanza en el art. 7 el numeral 16 servicio de abastecimiento de agua potable municipal en área urbana, el cobro de las 

tasas según bloques de consumo de la forma siguiente: Cuota fija por consumo entre 0 a 15 metros cúbicos al mes $ 7.50. Por consumo de 16 a 20 

metros cúbicos, cada metro cúbico $ 1.00. Por consumo de 21 a 25 metros cúbicos, cada metro cúbico $ 1.75. Por consumo de 26 metros cúbicos en 

adelante, cada metro cúbico $ 2.00. Por derecho de acometida a solicitud del usuario $ 500.00. Por acometida sin uso al mes $ 3.00. Multa por conexión 

fraudulenta sin la debida autorización $ 350.00. Por desconexión a solicitud del usuario $ 10.00. Por reconexión a solicitud del usuario $ 15.00. Por 

traspaso de derecho de acometida $ 100.00 y por reposición de micro medidor $ 50.00.

 Art. 3.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO en la Alcaldía Municipal de Sensembra, departamento de Morazán, a los cinco días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

	 ING. MIGUEL ANGEL GONZALEZ NOLASCO,	 RUTH ANAI FLORES CRUZ,

	 ALCALDE MUNICIPAL.	 SECRETARIA MUNICIPAL

(Registro No. X012241)
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DECRETO NUMERO 4

EL HONORABLE CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA,

CONSIDERANDOS:

 I- Que la autonomía municipal establecida en la Constitución de la República y el Código Municipal en los Artículos 204 y 3 respectivamente, 

permite a los gobiernos locales la facultad de crear ordenanzas y reglamentos.

 II- Que es necesario que la administración municipal cuente con un instrumento normativo acorde a la realidad actual, que contenga la re-

glamentación para el control del consumo del tabaco, con ello, garantizar el respeto a la integridad de los ciudadanos, salud y dignidad 

humana.

 III- Que las municipalidades, tienen facultades legales para iniciar los procedimientos administrativos sancionatorios dentro de su competencia 

y circunscripción geográfica, previo seguimiento por medio del debido procedimiento, de conformidad a lo prescrito y establecido en el 

Art.14 de la Constitución de la República.

 IV- Que el artículo 65 de la Constitución establece que la salud de los habitantes de la República constituye un bien público. El Estado y las 

personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento. El Estado determinará la política nacional de salud y controlará 

y supervisará su aplicación. 

 V- Que el Art. 30 numeral 4 del Código Municipal, determina las facultades del Concejo Municipal de emitir Ordenanzas para normar el 

gobierno y la Administración Municipal y el Art. 35 del Código Municipal establece la obligatoriedad de los habitantes en el cumplimiento 

de las mismas. 

 VI- Que el artículo 32 del Código Municipal establece que las ordenanzas son normas de aplicación General dentro del Municipio sobre asuntos 

de interés local. 

 VII- Que el artículo 126 del Código Municipal establece que las sanciones que imponga la administración municipal se entenderán sin perjuicio 

de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, conforme a la Ley;

 VIII- Que es una obligación de la municipalidad velar por el mantenimiento del orden, bien común y la armónica convivencia municipal; y que 

el logro del bien común municipal requiere la protección de bienes jurídicos reconocidos por la Constitución en una forma especializada 

según las necesidades del municipio y sus habitantes; para poder integrarse así a la construcción del bien común general; 

 IX- Que, en razón de lo anterior, se vuelve muy importante crear una ordenanza para regular el consumo de tabaco en espacios públicos tales 

como, parques, centros recreativos, turicentros, mercados municipales o lugares concurridos, entre otros, con el fin de evitar enfermedades 

causadas por estas sustancias, ya que cada año, más de cinco millones de muertes son atribuibles al consumo de cigarrillos. 

POR LO TANTO, en uso de sus facultades constitucionales y legales,

DECRETA, la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE EL CONTROL DE TABACO EN EL MUNICIPIO DE COATEPEQUE

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I 

NORMAS BASICAS DE APLICACIÓN

Objeto.

 Art. 1.- La presente ordenanza tiene por objeto evitar el consumo de tabaco y sus derivados, que pongan en riesgo la salud de las personas de 

este Municipio, y lograr el sano esparcimiento con el aprovechamiento y disfrute de los sitios de uso público, garantizando y promoviendo a través de 

la vigilancia de miembros del CAM, con el objetivo que los mismos sean seguros y propicios para la convivencia armónica y pacífica. 

Finalidad.

 Art. 2.- Establecer un ambiente libre del consumo y humo de tabaco, en los espacios públicos para lograr tener una sociedad más sana y así 

evitar conductas que dañen la integridad física, psicológica y social. Fomentando de esta forma una cultura de respeto e igualdad entre los habitantes 

del Municipio y poniendo en práctica los principios sociales y constitucionales.
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 Aplicabilidad. 

 Art. 3.- Su aplicación será de estricto sentido dentro de los límites territoriales del Municipio de Coatepeque, Departamento de Santa Ana. 

Definiciones. 

 Art. 4.- Para efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por: 

 Adicción: Hábito de conductas peligrosas o de consumo de determinados productos, en especial drogas, y del que no se puede prescindir o resulta 
muy difícil hacerlo por razones de dependencia psicológica o incluso fisiológica. 

 Área o espacio cerrado o interiores con acceso al público: Es todo espacio público o privado, cubierto por un techo o que tenga como mínimo 
dos paredes o muros, independientemente del material utilizado para su construcción y que su estructura sea permanente o temporal.

 Áreas o espacios abiertos: Es aquel que no tiene techo ni está limitado entre más de una pared o muro, independientemente del material utilizado 
para su construcción y que la estructura sea permanente o temporal.

 Cigarro o cigarrillo: Producto del tabaco para ser fumados. Para efectos de la presente Ordenanza se consideran sinónimos.

 Cigarrillo electrónico: Es un dispositivo electrónico capaz de liberar nicotina y algunas otras sustancias tóxicas y carcinogénicas

 Convivencia: Cualidad que tiene el conjunto de relaciones cotidianas que se dan entre los miembros de una sociedad, cuando se han armonizado 
los intereses individuales con los colectivos; y, por tanto, los conflictos se resuelven de manera constructiva, donde se resalta además la noción de 
vivir en medio de la diferencia.
 

 CAM: Cuerpo de Agentes Municipales. 

 MINSAL: Ministerio de Salud.

 Control del tabaco: Comprende diversas estrategias y acciones, orientadas a la reducción de la oferta, la demanda y los daños por el consumo 
del tabaco y sus productos así, como la exposición al humo, el consumo del tabaco y de sus productos, con el objeto de proteger y mejorar la salud de 
la población.

 Desórdenes públicos: Alteración del orden público y la tranquilidad ciudadana provocada mediante actos tales como riñas, escándalos, ruidos 
molestos y/o contaminantes y otros similares. 

 Espacio público: Lugar de convivencia y civismo, administrado y gestionado por autoridades públicas, en el que todas las personas puedan 
desarrollar en libertad sus actividades de libre circulación, de sano esparcimiento y de encuentro, con pleno respeto a la dignidad y a los derechos de 
los demás. 

 Fumar: Es el acto de inhalar y exhalar humo de un producto de tabaco e incluye el hecho de estar en posesión o control de un producto de tabaco 
en combustión que genere emisión.

 Humo ambiental del tabaco: Es el que las personas respiran cuando comparten el mismo espacio con los fumadores y es el resultado de una 
mezcla de: El humo lateral emitido por el cigarrillo, el humo que respira el fumador entre bocanadas y todas las sustancias tóxicas emitidas en el aire 
por la combustión del tabaco y de sus productos. 

 PNC: Policía Nacional Civil. 

 Productos de tabaco: Son todos aquellos productos preparados totalmente o en parte utilizando como materia prima, hojas de tabaco y destinados 
a ser fumados o masticados. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



74 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 441
 Tabaco: Planta con hojas que tiene concentraciones altas de nicotina, una sustancia química adictiva. 

 Tabaquismo: Según la OMS, es una enfermedad adictiva crónica que evoluciona con recaídas. Tabaquismo, según el Diccionario de la Real 

Academia Española, es la intoxicación crónica producida por el abuso del tabaco’ y no es adecuado usarlo para referirse simplemente al consumo de 

tabaco. 

Autoridades Competentes. 

 Art. 5.- Para los efectos de esta Ordenanza, son autoridades competentes en materia de control de Tabaco: a) Concejo Municipal. b) Alcalde 

Municipal. c) Delegado Contravencional d) Cuerpo de Agentes Municipales. e) Policía Nacional Civil. f) Ministerio de Salud, a través de la regional 

de salud. g) Toda aquella Institución Pública o Privada que cree Convenios de Cooperación, Cartas de entendimiento o donaciones, con la Alcaldía 

Municipal de Coatepeque, para el fiel cumplimiento de la presente ordenanza.

Facultades del Concejo Municipal.

 Art. 6.- Para efectos de la presente Ordenanza el Concejo Municipal tendrá las siguientes atribuciones: a) Nombrar las comisiones que fueren 

necesarias y convenientes para el mejor cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con miembros de su seno o particulares, 

para la aplicación de la presente ordenanza; b) Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la administración municipal; y 

c) Colocar letreros visibles de prohibición y concientización del uso del tabaco, en los lugares con competencia municipal con acceso al público; 

Facultades del Delegado Contravencional Municipal.

 Art. 7.- Para efectos de la presente Ordenanza el Delegado Contravencional Municipal, tendrá las siguientes atribuciones: a) Tramitar el proce-

dimiento administrativo sancionador por infracciones leves, graves, muy graves o en su defecto la reincidencia. b) Conocer del recurso de Reconsi-

deración de los procedimientos administrativo sancionatorios. c) Remitir informe a la instancia competente, a fin de que realicen gestiones de cobros 

de las multas impuestas. 

Facultades del Cuerpo de Agentes Municipales. 

 Art. 8.- Para efectos de la presente Ordenanza el Cuerpo de Agentes Municipales tendrá las siguientes atribuciones: a) Recibir denuncias verbales 

o escritas de infracciones a la presente Ordenanza. b) Realizar inspecciones de oficio o a petición de parte para el establecimiento del cometimiento 

de una posible falta al presente ordenamiento jurídico; c) De llegarse a encontrar el posible cometimiento de lo denunciado, al CAM, se le otorgan 

facultades de proceder para la interposición de una esquela de emplazamiento y entregar dicha diligencia al Delegado Contravencional, para iniciar con 

el procedimiento sancionatorio respectivo. d)  Brindar colaboración según sea requerido por el Delegado Contravencional Municipal, en lo relacionado 

al procedimiento administrativo sancionatorio, conforme a los términos referidos en la Ley de Procedimientos Administrativos y esta Ordenanza. 

e) Coordinar acciones con el MINSAL, a través de los inspectores de la Unidad de Alcohol y Tabaco o inspectores de la Unidad de Salud, a fin de 

ejecutar acciones para el control del tabaco.

Políticas de prevención y promoción de la Ley.

 Art. 9.- Se proporcionará apoyo interinstitucional entre la Alcaldía de Coatepeque y el Ministerio de Salud. Para garantizar el fin de la presente 

ordenanza, por medio de las Unidades de Salud, se realizarán las siguientes actividades en conjunto: a) Brindar charlas educativas en centros escolares 

y comunidades del Municipio sobre la consecuencia del consumo del tabaco y sus productos. b) Capacitar a los empleados y funcionarios municipales 

sobre la consecuencia del consumo del tabaco y sus productos. c) Remitir al Centro de Prevención y Tratamiento de Adicciones “CPTA”, a personas 

del Municipio de Coatepeque, con adicción al tabaco y sus derivados, en los casos que sea requerido.
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 Así mismo se pondrán crear convenios de cooperación entre la Alcaldía de Coatepeque con instituciones públicas o privadas, con el fin de poder 

crear políticas y planes de prevención al consumo del tabaco y sus derivados, así como el tratamiento y rehabilitación de las personas que posean esta 

dependencia al consumo del mismo.

CAPITULO II

CONTRAVENCIONES RELATIVAS AL CONTROL DEL TABACO

 Art. 10.- De las prohibiciones al consumo y protección al no fumador.

 Ninguna persona fumará tabaco o sus derivados, en áreas interiores de cualquier lugar público o privado, según lo regulado en el Art. 6 de la 

Ley para el Control del Tabaco. Para los fines de esta Ordenanza, se entenderá como espacios públicos o privados libres de humo, los siguientes: a) 

Los centros de trabajo públicos y privados. b) Los establecimientos de salud. c) Los centros educativos y deportivos públicos y privados dentro del 

municipio. d) Los lugares destinados para el esparcimiento de niñas, niño y adolescente. e) Las áreas naturales protegidas, f) Y todo aquel lugar según 

su naturaleza, sea destinado para el esparcimiento familiar o exista conglomerado de personas, ya sea permanente o temporalmente. 

 Art. 11.- Advertencias.

 Los responsables o propietarios de cualquier lugar público o privado libres de humo que se contempla en el Art. 6 de la Ley para el Control del 

Tabaco, estará en la obligación de colocar letreros visibles que indiquen claramente que se prohíbe el consumo de tabaco en dicho establecimiento.
 

 Este letrero tendrá las características establecidas en el Reglamento de la Ley para el Control del Tabaco. Así mismo los propietarios o responsa-

bles de los establecimientos y lugares mencionados en el Artículo 7 de la Ley Contra el Tabaco, están obligados a reconvenir a aquellos que violen lo 

establecido en el inciso anterior, pudiendo solicitar el auxilio al personal del Ministerio de Salud, correspondiente o al Cuerpo de Agentes Municipales 

si fuere necesario o interponer la denuncia correspondiente.

TÍTULO II 

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

CAPÍTULO I 

INFRACCIONES Y SANCIONES

Clasificación de las Infracciones

 Art. 12.- Las infracciones a la presente Ordenanza, se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Infracciones Leves. 

 Art. 13.- Se considera infracción leve a la presente Ordenanza: a) La falta de colocación de letreros visibles que indiquen claramente la prohi-

bición de fumar, en todos los establecimientos determinados en el artículo 6 de la Ley para el control del Tabaco. b) La venta, posesión y tenencia de 

cigarrillos o productos derivados del tabaco en inmuebles municipales o en los lugares no permitidos para el consumo, excepto en los supermercados 

y tiendas. Las infracciones leves se sancionarán con multa de CINCUENTA DÓLARES, de los Estados Unidos de América. 

Infracciones Graves.

 Art. 14.- Se consideran infracciones graves las siguientes: a). Fumar tabaco o mantener tabaco encendido en eventos culturales, educativos, 

sociales, deportivos y cívicos. b) Permitir o incidir fumar a personas menores de edad o que no comprueben su mayoría de edad. c) Reincidir en al 

menos una infracción leve. Las infracciones graves se sancionarán con multa desde CIEN DÓLARES HASTA DOSCIENTOS CINCUENTA de los 

Estados Unidos de América. 
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Infracciones Muy Graves. 

 Art. 15.- Se consideran infracciones muy graves a la presente ordenanza las siguientes: a) La venta, posesión y tenencia de cigarrillos o sus pro-

ductos derivados a menores de edad, o utilizar a éstos para la venta o promoción de dichos productos. b) Reincidir en al menos una infracción grave. 

Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de QUINIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América. 

CAPÍTULO II

DE LA COMPETENCIA

 Art. 16.- Determinación de la Competencia.

 La competencia para imponer amonestaciones escritas por faltas leves, graves o muy graves, será a cargo del Delegado Contravencional Municipal, 

quien deberá de iniciar el procedimiento de acuerdo a la Ley de Procedimientos Administrativos, por medio de procedimiento común o simplificado, 

de acuerdo a la gravedad del daño causado.

 Art. 17.-. Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

 En el ejercicio de la potestad sancionadora los funcionarios y empleados municipales deberá de actuar con estricto apego a la Constitución, y 

demás leyes de la República, debiendo en todo momento dar estricto cumplimiento a los principios y derechos que contempla la Ley de Procedimientos 

Administrativos en sus Arts. 3, 139 y 140, así como a lo estipulado en la Ley para el Control del Tabaco.

CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO Y RECURSOS

Del procedimiento y recursos.

 Art. 18 Los procedimientos administrativos sancionatorios que, a consecuencia del cometimiento de una falta al presente ordenamiento jurídico, 

sean conocidos por esta instancia, así como los recursos en materia administrativa, seguirán las reglas de la Ley de Procedimientos Administrativos.

Término para Cancelar Multas. 

 Art. 19.- Las multas que se impongan en aplicación de esta ordenanza, deberán ser canceladas dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 

en que se notifique al infractor la resolución final del procedimiento administrativo sancionatorio. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES

 Art. 20.- Lo no regulado en la presente ordenanza, se regirá por el derecho común.

 Art. 21.- Con el fin de establecer periódicamente en la presente ordenanza, se realizará revisión por las autoridades involucradas en la misma 

cada año, para garantizar su fiel cumplimiento.

 Art. 22.- Vigencia. La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Coatepeque, a los diez días del mes de agosto del año dos mil veintitrés.

 HUGO BLADIMIR CENTENO ALVARADO, MARTA CECILIA MOLINA DUEÑAS,

 ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. X012379)
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DECRETO No. CINCO/2023.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. -

CONSIDERANDO:

 I. Que el artículo 65 de la Constitución establece que la salud de los habitantes de la República constituye un bien público y, el Estado, así 

como las personas, están obligados a velar por su conservación y restablecimiento, además, el artículo 117 de esa misma Carta Magna 

establece que es deber del Estado proteger los recursos naturales, así como la diversidad e integridad del medio ambiente, para garantizar 

el desarrollo sostenible.

 II. Que, con la finalidad de fomentar el respeto, la protección y la defensa de los animales, es necesario crear una ordenanza Municipal, para 

generar las condiciones de protección y bienestar de éstos; contribuyendo a que la sociedad adquiera una conciencia libre de violencia hacia 

los animales.

 III. Que se ha vuelto una práctica común las conductas de maltrato animal entre varios sectores de la población, lo cual se convierte en un factor 

de violencia social que trasciende a conductas antisociales en contra de la misma ciudadanía, por lo cual, fomentar el bienestar animal se 

convierte en un medio para contrarrestar dichas conductas y educar a las presentes y nuevas generaciones mediante principios de respeto 

a la vida e integridad física, etológica y moral.

 IV. Que es necesario generar las condiciones óptimas para el resguardo y cuido de los animales domésticos, garantizando su adecuado desarrollo, 

proscribiendo cualquier tipo de maltrato físico o etológico que atente contra su salud o su vida.	

POR TANTO: 

 En uso de sus facultades constitucionales y legales,

DECRETA la siguiente:

ORDENANZA PARA EL BIENESTAR DE ANIMALES DE COMPAÑÍA EN EL MUNICIPIO DE 

CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

 Objeto

 Art. 1.- La presente Ordenanza tiene como objeto garantizar el bienestar, salud, la protección integral y buen cuido de los animales de compañía, 

así como su interacción con las personas. 

 Finalidad

 Art. 2.- Las finalidades de esta Ordenanza son alcanzar los máximos niveles de bienestar, protección, prevención y erradicación de la crueldad 

en los animales de compañía, así como, fomentar y garantizar una cultura y participación ciudadana de buen cuido y óptimas condiciones de vida de 

los mismos. 

 Ámbito de Aplicación 

 Art. 3.- Regirá los actos acontecidos únicamente dentro de los límites territoriales del Municipio. 
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 Definiciones 

 Art. 4.- Para los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por: 

 a) Adopción responsable: Proceso por medio del cual una persona, adquiere la calidad de propietario y toma la responsabilidad de un animal 

de compañía que ha sido abandonado, decomisado u otros. 

 b) Albergue: Se refiere a la instalación destinada como espacio de acogida y resguardo para animales de compañía sin hogar, perdidos, rescatados 

o abandonados; teniendo como objetivo la promoción de la adopción.

 c) Animales abandonados: Son todos los animales de compañía que deambulan por la vía pública sin ninguna identificación sobre su origen 

o el de su propietario; así como el que, teniendo identificación, no es denunciado el extravío por su propietario. También se consideran abandonados 

los que, encontrándose bajo la responsabilidad humana, carezcan de medidas de cuidado básico o maltrato. 

 d) Animales de compañía: Perros, gatos u otros animales domésticos, comúnmente denominados también como “mascotas”; que por su condi-

ción natural conviven en compañía y dependencia del ser humano, representando un valor afectivo para éste. Cuando el animal de compañía haya sido 

adquirido por medio de compraventa, el propietario adquiere en torno al mismo la responsabilidad directa de asegurarle todos los beneficios, cuido y 

protecciones que le reconoce la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal. 

 e) Animales de Experimentación: Animales domésticos o silvestres utilizados o destinados a procedimientos de experimentación, investigación 

y docencia, siempre y cuando se cuente con la debida justificación y autorización por parte de la autoridad correspondiente para la realización de tales 

procedimientos.

 f) Animales de Producción: Especies domésticas que son especialmente criadas bajo la dependencia del ser humano, para destinarlas y utilizarlas 

para el consumo y aprovechamiento del ser humano, que no constituyen animales de compañía. 

 g) Animales de trabajo o con jornada laboral: Todos aquellos animales que realizan cualquier tipo de actividad que implique la utilización 

de su cuerpo, fuerza física y destrezas, con fines públicos o privados, lucrativos o no lucrativos, de entretenimiento o seguridad, bajo la dependencia 

del ser humano, como tracción a sangre, cazadores, oficiales de búsqueda de personas desaparecidas, explosivos y drogas, asistencia a personas con 

discapacidad, entre otros. 

 h) Animales Domésticos: Todos aquellos animales criados bajo la dependencia del ser humano, en condiciones de cautividad o semi cautividad, 

que a la vez se subdividen en: a) Animales de compañía, b) Animales de trabajo o con jornada laboral y c) Animales de producción, consumo humano 

o de abasto y aprovechamiento humano no laboral. 

 i) Animal Feral: Animal doméstico que al quedar fuera del control del ser humano se establece en el hábitat de la vida silvestre, así como sus 

descendientes nacidos en este hábitat. 

 j) Animal Silvestre: Las especies de la diversidad biológica que viven y se reproducen independientemente de la mano del hombre, así como 

aquellas especies introducidas al país que logren establecer poblaciones reproductivas libres, ya sean éstas terrestres, acuáticas o aéreas, residentes o 

migratorias y las partes y productos derivados de ellas, excepto las especies de animales, domésticos y agrícolas, ganaderos o pesqueros, siempre que 

éstos dependan del hombre para su subsistencia. 

 k) Bienestar animal: Conjunto de elementos que se refieren a la calidad de vida de los animales de compañía, basado en la protección de las 

especies, respeto a sus hábitats naturales y adaptación a los entornos brindados por el ser humano que les permita desarrollarse y mantener un 

comportamiento natural y un estado de plena salud física y mental que implica aspectos de sensibilidad referidos principalmente al dolor y al miedo. 

 l) Centro de adiestramiento: Lugar en el cual se realiza la modificación de la conducta del animal, con la finalidad de acondicionarlo para la 

realización de rutinas, con fines de exhibición y entretenimiento, deportivas, para la seguridad de personas y bienes, auxilio a personas con discapacidad 

o apoyo policial, bomberos u otras actividades; 

 m) Criadero: Instalación con fines comerciales donde se reproducen animales domésticos en un medio controlado. 

 n) Crueldad Animal: Todo hecho realizado, con acciones directas e indirectas, por cualquier persona a un animal con la intención de dañar 

física y/o psicológicamente, ocasionando dolor, sufrimiento con la privación de las cinco libertades del bienestar animal, es decir, que el animal se 

encuentre: i. Libre de hambre, de sed y de desnutrición; ii. Libre de temor y angustia; iii. Libre de molestias físicas y térmicas; iv. Libre de dolor, de 

lesión y de enfermedad; y v. Libre de manifestar un comportamiento natural. 
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 o) Experimento o investigación con animales de compañía: Toda utilización de animales de compañía: con el fin de verificar una hipótesis 

científica, probar un producto natural o sintético, producir sustancias de uso médico o biológico, detectar fenómenos, materiales o sus efectos, realizar 

demostraciones docentes, efectuar intervenciones quirúrgicas y en general, estudiar y conocer su comportamiento. 

 p) Hospedajes y Guarderías: Establecimiento en el cual se brinda el servicio de hospedaje o guardería para animales de compañía de carácter 

temporal. 

 q) Maltrato animal: Toda acción u omisión realizada deliberadamente por cualquier persona que ocasione sufrimiento innecesario, dolor, 

lesión o muerte a un animal. No incluye el sufrimiento causado con propósito de beneficiar a un animal en el manejo inmediato de una situación 

de emergencia.

 r) Médico Veterinario: Profesional encargado de la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, lesiones y trastornos en los animales, 

autorizado por la Junta de Vigilancia de la Profesión Médico Veterinaria. 

 s) Protección animal: Son las acciones que realiza el Estado y la sociedad en general, que conllevan a vigilar y garantizar el bienestar de los 

animales, y la prevención en contra del maltrato, el sufrimiento innecesario y la explotación indiscriminada.

 t) Rehabilitación: Acción de recuperar, sanitaria, física, etológica y conductualmente a un animal de compañía, abandonado, enfermo, herido 

o golpeado, que padeció algún tipo de patología o bien fue víctima de maltrato. 

 u) Rescatista Independiente: Persona que no pertenece a una organización legalmente constituida, pero que cuenta con las autorizaciones 

vigentes para desarrollar actividades individuales de acogida y resguardo temporal para animales de compañía. 

 v) Sacrificio Humanitario: Procedimiento empleado, por médico veterinario debidamente autorizado, para terminar con la vida animal, por 

medio de la administración de agentes químicos que induzcan primero a la pérdida de conciencia seguida de paro cardiorrespiratorio, sin producir dolor, 

con el fin que éstos dejen de sufrir por lesiones o enfermedades graves e incurables, así como por dolor o sufrimiento que no puedan ser aliviados. 

 w) Tenencia Responsable: Conjunto de derechos y deberes asumidos por personas naturales o jurídicas, respecto de la propiedad, posesión o 

custodia de los animales, tales como los cuidados idóneos y el espacio vital, para el bienestar de los animales; 

 x) Zoofilia: Práctica sexual de humanos con animales. 

 y) Zoonosis: Enfermedad o infección que se da en los animales y que es transmisible a las personas. 

 El derecho a disfrutar de los animales y el deber de protegerlos 

 Art. 5.- Todas las personas mayores de dieciocho años tienen el derecho a poseer animales de compañía, asimismo, tienen el deber de protegerlos, 

garantizando su bienestar, brindarles atención, asistencia, auxilio, buen trato, velar por su desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad 

y sufrimiento; cumpliendo las normas contenidas en esta Ordenanza y el deber de denunciar los incumplimientos que presencien o los que tengan 

conocimiento. 

 Entidades de protección y defensa de los animales 

 Art. 6.- Para los efectos de esta Ordenanza son entidades de protección y bienestar defensa de los animales de compañía, las personas naturales 

y jurídicas sin ánimos de lucro, que tienen, entre otras finalidades, la defensa y la protección de los animales; y que se encuentran registradas en el 

Instituto de Bienestar Animal. 

CAPÍTULO II 

DE LAS AUTORIDADES

 Unidad de Protección de Animales de Compañía. 

 Art. 7.- Créase por Ministerio de Ley la Unidad de Protección de Animales de Compañía que se encargará de la aplicación de la presente Or-

denanza, así como, de prevenir, atender y darle seguimiento a los casos de maltrato de los animales de compañía, tramitando hasta su finalización el 

procedimiento sancionatorio regulado en esta Ordenanza Municipal. El Concejo Municipal designará a un Delegado Municipal quien será el encargado 

de cumplir las funciones de la Unidad de Protección de Animales de Compañía. 
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 Autoridades Competentes 

 Art. 8.- Para los efectos de la presente Ordenanza son autoridades competentes en materia de Bienestar Animal: a) El Concejo Municipal. b) 

Alcalde Municipal. c) Unidad de Protección de Animales de Compañía. d) Delegado Contravencional. e) El Cuerpo de Agentes Municipales (CAM). 

f) La Policía Nacional Civil y g) El Instituto de Bienestar Animal. 

 Art. 9.- En la presente Ordenanza se reconoce como ente rector en materia de Protección y Bienestar Animal al Instituto de Bienestar Animal, 

el cual brindará su apoyo técnico a la Unidad de Protección de Animales de Compañía de la Municipalidad y tendrá la facultad de dar seguimiento a 

las denuncias y procesos sancionatorios. 

 Art. 10.- La Municipalidad de Ciudad Barrios, podrá celebrar convenios con Instituciones gubernamentales, no gubernamentales y empresas 

privadas, con la finalidad de viabilizar la efectiva aplicación de la presente Ordenanza. 

 Atribuciones del Delegado Contravencional 

 Art. 11.- Son atribuciones del Delegado Contravencional las siguientes: a) Recibir, analizar y resolver denuncias o avisos de infracciones o 

transgresiones cometidas, establecidas en la presente Ordenanza Municipal, podrá realizarse de forma presencial, llamada telefónica o por medio 

de cualquier red social. b) Iniciar de oficio el procedimiento administrativo sancionador en los casos en que el Delegado Contravencional se entere 

por su cuenta por cualquier medio. c) Citar según sea el caso al denunciado o su representante legal. d) Indagar sobre hechos denunciados, solicitar 

informes, peritajes veterinarios y cualquier otro tipo de diligencias que contribuyan a resolver la denuncia o conflicto. e) Imponer sanciones según lo 

establecido en la presente Ordenanza Municipal. f) Resolver por medio de la resolución alternativa de conflictos aquellos casos que así fuere acordado 

por las partes; cuando no se trate de contravenciones a la presente Ordenanza. g) Todas las demás establecidas en la presente Ordenanza. 

 Cuerpo de Agentes Municipales 

 Art. 12.- Corresponderá al Cuerpo de Agentes Municipales: a) Iniciar la investigación de las infracciones a la presente Ordenanza, cuando el 

Delegado Contravencional se lo solicite o cuando se presentare aviso o denuncia verbal o escrita, por parte de algún ciudadano o tuviere noticia por 

cualquier medio o red social. b) Extender acta de inspección de las infracciones a la presente Ordenanza. c) Realizar todo aquello que sea consecuencia 

de la etapa preparatoria del procedimiento administrativo sancionatorio, solicitado por el Delegado Contravencional. d) Remitir informes escritos al 

Delegado Contravencional de las denuncias o avisos recibidos. e) Cumplir con los mandatos emitidos por el Delegado Contravencional en cuanto a 

la aplicación de la presente Ordenanza. 

 Atribuciones de la Unidad de Protección de animales de compañía 

 Art. 13.- Son atribuciones de la Unidad de Protección de Animales de compañía: a) Inspeccionar y supervisar los albergues encargados de la 

rehabilitación de animales de compañía, siempre bajo los lineamientos del Instituto, la Ley Especial y el Reglamento. b) Inspeccionar y supervisar los 

establecimientos de venta y cría de animales o mascotas de compañía, siempre bajo los lineamientos del Instituto, la Ley Especial y el Reglamento. 

c) Inspeccionar y supervisar los domicilios particulares donde se crían animales de compañía para su venta. d) Desarrollar jornadas de sensibilización 

sobre la importancia del cuido y respeto de los animales de compañía y silvestres. e) Elaborar y presentar al Instituto de Bienestar Animal un informe 

sobre los procesos atendidos en relación a las violaciones a la Ordenanza y a la Ley Especial. En caso de encontrar anomalías en el ejercicio de las 

atribuciones anteriores, se dará aviso inmediato al Instituto de Bienestar Animal, para que éste brinde el apoyo técnico necesario. 

 Sujetos obligados para la aplicación de la presente Ordenanza 

 Art. 14.- Serán sujetos obligados para la aplicación de la presente Ordenanza, todas las personas naturales o jurídicas sean éstos propietarios, 

poseedores, responsables, encargados de su custodia o terceras personas que tengan relación con los animales de compañía dentro de la jurisdicción 

del municipio. 
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TÍTULO II 

REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑIA

CAPÍTULO I 

DE LA INSPECCIÓN MUNICIPAL

 De la inspección y supervisión de los albergues 

 Art. 15.- La Municipalidad tiene la facultad de inspeccionar y supervisar los comercios, refugios, tiendas de mascotas, hospedajes, peluquerías y 

albergues encargados de brindar refugio y/o rehabilitación a los animales de compañía, para verificar y vigilar que éstos cumplan con los lineamientos 

establecidos por el Reglamento de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal y el Instituto de Bienestar Animal; y en caso de incumplimiento 

de lo antes mencionado dará aviso inmediato al Instituto para que éste de cumplimiento a la Ley Especial y Reglamento. 

CÁPITULO II 

PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES A PROPIETARIOS, TENEDORES, 

POSEEDORES O CRIADORES DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 

 Prohibiciones a los propietarios, responsables, tenedores o poseedores 

 Art. 16.- En cuanto a la tenencia de animales de compañía se prohíbe: a) Maltratarlos, agredirlos o afectarlos físicamente. b) Abandonarlos, ya 

sea que éstos estén sanos, enfermos o que haya muerto, cualquiera que sea su causa. c) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto higiénico 

sanitario, de bienestar y de seguridad. d) No facilitarles la alimentación suficiente para su desarrollo atendiendo su especie, raza y edad, alimentarlos 

con comida descompuesta, contaminada o permitir que hurguen y coman en la basura. e) Exhibirlos con fines lucrativos, vender o intercambiarlos en 

la vía y espacios públicos; f) Fomentar, organizar, realizar y publicitar peleas de perros, tanto en lugares públicos como en espacios privados, entre-

narlos para tales fines o animarlos a agredirse entre ellos o lanzarse agresivamente contra personas. g) Mantenerlos atados durante la mayor parte del 

tiempo o limitarles de forma duradera el movimiento necesario para ellos, en el caso de perros. h) Contaminar las aceras, vías, plazas, parques, zonas 

verdes u otros espacios públicos, al no recoger las deposiciones de los mismos. i) Utilizarlos para cometer actos ilícitos o como instrumento de asalto 

o agresión contra personas o animales. j) Permitir en el caso de perros, que éstos circulen libremente o que permanezcan en la vía o espacio público 

sin compañía responsable y/o sin las medidas de seguridad establecidas en la presente Ordenanza, como son el uso de correa y bozal en caso de ser 

necesario. 

 Obligaciones de los propietarios, criadores, personas tenedoras o poseedoras 

 Art. 17.- Toda persona responsable de un animal de compañía está obligada a: a) Protegerlos y promover su bienestar y no provocarles maltrato, 

crueldad o sufrimiento. b) Mantenerlos en condiciones físicas y sanitarias adecuadas, conservando un número apropiado de acuerdo con el espacio físico 

del lugar donde se encuentre, para evitar el hacinamiento, proporcionándole alojamiento, alimento, agua y abrigo según su especie. c) No abandonarlos. 

d) Inmunizarlos contra enfermedades de riesgo zoonótico y protegerlo de las enfermedades propias de su especie. e) Llevar el control de vacunación 

a través de una cartilla o constancia, física o digital, autorizada por médico veterinario. f) Limitar el control de la reproducción a una camada por año 

durante su reproductiva y según sus posibilidades económicas y de cuido. g) Identificarlos mediante una placa o microchip. h) Responder por los daños 

y perjuicios que el animal ocasione en un tercero, ya sea en su persona o en sus bienes, así como a otros animales. i) Realizar una adecuada disposición 

final de los animales de compañía muertos, cuyo procedimiento se establecerá en el Reglamento de la Ley. j) Las demás obligaciones establecidas en 

esta Ordenanza Municipal y la Ley Especial.

 Protección de la salud pública y de la tranquilidad y la seguridad de las personas: 

 Art. 18.- Las personas propietarias, criadores, poseedoras, encargadas de su custodia o terceras personas que tengan relación con los animales de 

compañía, deben mantenerlos en buenas condiciones de seguridad para que no se produzca ninguna situación de peligro o molestia para los vecinos 

o, para las personas que conviven y por otras personas en general. 
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CAPÍTULO III

DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

 Autorización para el ingreso de Animales de Compañía 

 Art. 19.- Todo establecimientos recreativos, comerciales, restaurantes, bar o cualquier lugar donde se ofrezcan productos relacionados con la 

salud o consumo humana, que permitan el ingreso de animales de compañía deberá de contar con la Autorización de El Instituto de Bienestar Animal 

para tal efecto, y la Unidad de Protección de Animales de compañía verificará que cada una de los anteriores cuente con esa Autorización y procederá 

con el proceso sancionador si correspondiere. 

 Permanencia de Animales de compañía

 Art. 20.- Las personas propietarias de establecimientos recreativos y restaurantes, según su criterio, podrán prohibir la entrada y la permanencia 

de animales de compañía en sus establecimientos salvo los perros guía. Para estos efectos, se deberá colocar en la entrada del establecimiento y en un 

lugar visible un rotulo indicando dicha prohibición. En todo caso, para la entrada y permanencia, se exigirá que éstos estén debidamente identificados 

y que vayan atados con una correa o cadena a menos que se disponga de un espacio cerrado y específico para ellos. 

 Prohibición. 

 Art. 21.- Está prohibida la entrada de animales de compañía en todo tipo de locales destinados a la fabricación, almacenamiento, transporte, 

manipulación o venta de alimentos.

CAPÍTULO IV

DEL SACRIFICIO HUMANITARIO O EUTANASIA

 Sacrificio humanitario o eutanasia de animales de compañía

 Art. 22. El sacrificio humanitario o eutanasia de un animal de compañía solo podrá realizarse de acuerdo con lo establecido por la Ley Especial 

de Protección y Bienestar Animal y su Reglamento de aplicación.

CAPÍTULO V

ANIMALES DE COMPAÑIA EN LA VÍA Y ESPACIOS PÚBLICOS

 De la circulación y estadía de animales de compañía en la vía y en los espacios públicos. 

 Art. 23.- Se permite la circulación y permanencia en la vía pública y otros espacios de uso público, a los animales de compañía, en el caso de 

perros únicamente cuando estén acompañados de su propietario, poseedor o persona responsable de su cuido con su respectiva correa, debiendo evitar 

que causen daños o ensucien los espacios públicos y las fachadas de los edificios colindantes; en todo caso deberá recoger y limpiar las deposiciones 

efectuadas por sus animales de compañía en aceras, vías, plazas, parques, zonas verdes u otros espacios públicos, inmediatamente y colocarlas de 

manera higiénica dentro de bolsas y depositarla en la basura. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, los agentes del CAM 

requerirán al propietario, poseedor o persona responsable que proceda retirar las deposiciones de su mascota, caso contrario se interpondrá la multa 

respectiva. 

 Condiciones de los perros en la vía y en los espacios públicos. 

 Art. 24.- En la vía y espacios públicos en general y los transportes públicos, los perros deben cumplir los siguientes requisitos: a) Ir ligados 

por medio de un collar y una correa o cadena, que no le ocasionen lesiones, salvo si éste permanece siempre al lado de su dueño o poseedor, bajo su 

control visual. b) Llevar una placa identificativa o cualquier otro medio adaptado al collar, donde conste el nombre del perro y los datos del propietario 

o poseedor. 
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TÍTULO III 

DE LA DENUNCIA CIUDADANA, MEDIOS PARA INTERPONERLA, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y CONTROL PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES 

CAPÍTULO ÚNICO

 La denuncia ciudadana en caso de maltrato animal. 

 Art. 25.- Todo ciudadano tiene el derecho y la obligación de interponer denuncia ciudadana o aviso, en el caso que presencie o conozca de 

condiciones inadecuadas o de cualquier forma de maltrato a animales de compañía propios o ajenos deliberadamente.

 De los medios para interponer denuncia ciudadana en el caso de maltrato animal. 

 Art. 26.- Toda persona que desee denunciar o dar aviso de condiciones inadecuadas o cualquier forma de maltrato a animales de compañía, 

podrá hacerlo a través de las medidas siguientes: I- Denuncia o aviso por escrito al Delegado Contravencional, las Delegaciones distritales o Agentes 

del Cuerpo Municipal (CAM); II- Denuncia vía telefónica o cualquier otro medio electrónico eficaz, a las oficinas del Delegado Contravencional, 

Delegaciones Distritales y el CAM. En todo caso de denuncia, el Delegado Contravencional designará a un agente del CAM, para corroborar, verificar 

y constatar la denuncia o aviso del maltrato animal, formalizando los requisitos establecidos de una denuncia conforme a la Ordenanza de la Munici-

palidad vigente, levantando acta en el lugar y recopilando la prueba necesaria, para iniciar el proceso sancionatorio respectivo.

 De la inspección, revisión y control 

 Art. 27.- Todas las actividades reguladas en la presente Ordenanza quedan sujetas a la facultad de inspección, revisión y control que tienen las 

Municipalidades, la que se podrá llevar a cabo en cualquier momento sin perjuicio de las sanciones específicas de control de las actividades y revisión 

de las autorizaciones y licencias municipales. 

 Resguardo y rehabilitación de animales maltratados. 

 Art. 28.- Si como producto de la denuncia ciudadana o aviso del maltrato a animales de compañía propios o ajenos, la Municipalidad, encontrare 

al animal maltratado, desprotegido y/o herido, el Delegado Contravencional o Agente del CAM deberá hacer contacto con uno de los albergues o 

refugios con los que previamente haya celebrado un convenio, para que se apersonen al lugar, y se inicie su rescate y traslado para que pueda recibir 

atención veterinaria y su eventual recuperación. 

TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

 Infracciones 

 Art. 29.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que hubiese lugar, aquellas personas que incumplan las obligaciones o violen las 

prohibiciones establecidas en la presente Ordenanza ya sea por acción u omisión, incurren en infracciones y éstas se clasifican en: a) Infracciones 

Leves; b) Infracciones Graves; y c) Infracciones Muy graves.

 Infracciones Leves: 

 Art. 30.- Son infracciones leves: a) Que el propietario, poseedor o encargado no tenga debidamente identificado a su animal de compañía. b) No 

presentar la cartilla física o digital con el registro de vacunación actualizada, cuando ésta sea solicitada por la autoridad competente. c) No mantener 

a los animales de compañía en buenas condiciones higiénico sanitarias. d) La compra y/o venta de perros y gatos con menos de 45 días de nacidos; 

e) La omisión por parte del responsable del animal de compañía a que reciba la atención médico veterinaria necesaria. f) Contaminar las aceras, vías, 

plazas, parques, zonas verdes u otros espacios públicos, al no recoger las deposiciones de sus mascotas. 
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 Infracciones Graves 

 Art. 31.- Son infracciones graves: a) Mantener a un animal de compañía, en espacios inadecuados, en donde no pueda desarrollar sus 

funciones motoras. b) Transportar animales de compañía de forma inadecuada, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley. c) Mantener al animal 

de compañía en condiciones físicas no adecuadas, y no proporcionarle alojamiento y abrigo según su especie. d) Evadir la vacunación de los animales 

de compañía proporcionada por la autoridad competente, siempre y cuando no la hubiere realizado por medio privado, lo cual debe constar en la cartilla 

de vacunación respectiva. e) El acceso y permanencia de animales de compañía en el interior de los locales destinados a la producción, fabricación y 

distribución de alimentos o productos relacionados con la salud humana. f) Causar conflictos vecinales debido al trato inadecuado de sus animales de 

compañía, a la contaminación sonora que generen, o por no realizar oportuna ni diligentemente la limpieza y recolección de heces de dichos animales 

en sitios públicos y privados. g) Molestar, capturar y/o comercializar animales silvestres. h) Mantenerlos atados durante la mayor parte del tiempo o 

limitarles de forma duradera el movimiento necesario para ellos, en el caso de perros. i) Exhibir o conducir inapropiadamente sin observar medidas 

de seguridad pertinentes, animales que por su instinto o dificultad de domesticación sean peligrosos para la integridad o seguridad de las personas, se 

considerará peligroso, cuando un animal muerda, ataque, lesione o dañen personas y/o animales sin ninguna provocación. Será un Médico Veterinario 

que defina, a través de un peritaje la peligrosidad de un animal. 

 Infracciones muy graves:

 Art. 32.- Son infracciones muy graves: a) La ausencia de libros de registro de ingreso, salida de animales de compañía y visitas selladas de 

médicos veterinarios legalmente autorizados, por parte de criaderos, refugios, albergues, hospedajes, centros de adiestramiento de animales u otras 

entidades reguladas por la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal. b) El abandono de animales de compañía dentro de un bien inmueble o 

en la vía pública. c) El sacrificio de animales de compañía que contraríe las condiciones o requisitos establecidos por la presente Ley Especial de 

Protección y Bienestar Animal, su Reglamento. d) No proveer a los animales de compañía agua y alimentación; en perjuicio de la salud de éstos. e) 

El incumplimiento a lo relativo a la rehabilitación de perros. f) Impedir al personal habilitado por la autoridad competente, el acceso a las instalaciones 

de los establecimientos previstos en esta Ordenanza, así como no facilitar la información de la documentación que se les requiera o suministrar dicha 

información de forma inexacta. g) Suministrar deliberadamente alimentos o medicamentos que contengan sustancias que puedan provocar en los 

animales de compañía, sufrimiento o la muerte. h) La utilización de animales de compañía para la realización de experimentos o procedimientos 

científicos prohibidos, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley. i) La disposición de cadáveres de animales de compañía y/o animales 

silvestres, en lugares no autorizados que pongan en riesgo la salud pública. j) Dejar animales de compañía en abandono adentro de viviendas o 

en los establecimientos que se dediquen a su comercialización, encerrados por más de doce horas, sin alimentos, agua, acceso a luz, ni temperatura 

adecuada. k) Promover o realizar espectáculos que incluyan peleas entre perros u otros animales de compañía. l) Practicar cualquier actividad de 

zoofilia. m) La cría, la hibridación y el adiestramiento de animales con el propósito de aumentar su agresividad o peligrosidad. n) La compra y venta 

de animales de compañía, en establecimientos no autorizados, ya sea en la vía pública o a través de cualquier medio, tales como páginas web o redes 

sociales. o) La crianza irresponsable de animales de compañía. p) Que el propietario o poseedor encargado permita que su animal de compañía esté 

en la vía pública sin identificación y sin supervisión; a excepción de los gatos que por su naturaleza pueden permanecer sin supervisión. q) Que el 

propietario, poseedor encargado permita que su perro que presente problemas de socialización o conducta agresiva permanezca en la vía pública sin 

bozal, correa o pechera adecuada para sus características físicas. r) Cuando el animal de compañía provoque daños materiales o personales a terceros; 

s) Utilizarlos para cometer actos ilícitos o como instrumento de asalto o agresión contra personas o animales. t) Que el propietario de criadero de la 

mascota de compañía (hembra) tenga más de una camada en el año reproductivo. 

 De las sanciones 

 Art. 33.- Las sanciones administrativas aplicables por infracción a la presente Ordenanza se sancionarán con multas conforme a las siguientes 

cuantías: a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa comprendida entre uno hasta tres salarios mínimos vigentes del sector comercio y 

servicio. b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre cuatro a seis salarios mínimos vigentes del sector comercio y 

servicio. c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre siete hasta diez salarios mínimos vigentes del sector comercio 

y servicio. 
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 Graduación de las sanciones

 Art. 34.- El Delegado Contravencional Municipal, impondrá las sanciones de acuerdo con los siguientes criterios de graduación: a) La intensidad 

del daño ocasionado. b) Los antecedentes del infractor y su reincidencia, si hubiere. c) La existencia de dolo o culpa. d) La naturaleza y cuantía de los 

daños y perjuicios causados en bienes y/o personas. 

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

 De la denuncia ciudadana o aviso 

 Art. 35.- Todo ciudadano que se sienta afectado por el incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones puede dar aviso por cualquier medio 

o hacer la denuncia por escrito de conformidad en la presente Ordenanza para poder iniciar el procedimiento sancionatorio y su etapa investigativa.

 Denuncia 

 Art. 36.- El proceso sancionador podrá dar inicio por medio de denuncia, la cual deberá realizarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 

de la presente Ordenanza, siempre y cuando, ésta se realice en la misma jurisdicción donde sucedieron los hechos. Así mismo en caso de apuro podrá 

avocarse a la Delegación de la Policía Nacional Civil más cercana, quienes estarán en la obligación de proceder a verificar la situación denunciada y 

posteriormente comunicar a la Municipalidad respectiva la ocurrencia de los hechos. La denuncia deberá contener: 1. Nombre y generales del denunciante; 

2. Nombre de la persona denunciada, en caso de ser posible; 3. Dirección exacta donde ocurran los hechos, de ser posible ubicación y fotografías del 

lugar. 4. Descripción de los hechos que considere vulneradores de la Ley Especial. 5. Fotografías o videos que demuestren los hechos denunciados, si 

fuera posible, o los medios probatorios que considere convenientes. 6. Especie y cantidad de animales de compañía que se encuentren en riesgo. Todo 

lo anterior sin perjuicio que el proceso sancionador podrá dar inicio de oficio, con el solo conocimiento de infracciones a la Ley Especial, inclusive si 

este conocimiento se da a través de redes sociales. 

 Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

 Art. 37.- Una vez recibida la denuncia, el Delegado Contravencional tendrá el término de 72 horas para tramitar la denuncia de su conocimiento 

e iniciar el respectivo Proceso Administrativo Sancionatorio que tenga vigente en la Ordenanza respectiva. En ese lapso de 72 horas, deberá de pro-

gramar una inspección de carácter investigativa en el lugar de los hechos para evidenciar la existencia o no de los animales de compañía, y si existen 

Infracciones a la presente Ordenanza y para recolectar las pruebas que considere oportunas. Al momento de desarrollar el Procedimiento Sancionatorio 

el Delegado Contravencional podrá contar con el apoyo técnico de Instituto de Bienestar Animal y Policía Nacional Civil. El Delegado Contravencio-

nal, en sus actuaciones y previa verificación del peligro del animal de compañía mascota, podrá adoptar previa motivación y como medida cautelar el 

rescate temporal de los animales que se encuentren en riesgo, los cuales deberán ser puestos en un lugar seguro, donde tengan cubiertas sus necesidades 

básicas, esto último en coordinación con Asociaciones de Protección y Bienestar Animal o en su defecto con el IBA. Verificada con la Inspección 

la existencia de las supuestas infracciones suscitadas se ordenará su notificación dentro de las 48 horas siguientes a la misma, con indicación precisa 

de la infracción a la persona imputada, quien tendrá tres días hábiles a partir del siguiente a la notificación para responder y ejercer su defensa. Si 

el presunto infractor compareciere o no hiciere uso del término para su defensa, se abrirá a prueba por un periodo ocho días para que el interesado 

presente sus respectivas pruebas de descargo. Concluido el término probatorio o si la prueba no hubiere tenido lugar, el Delegado Contravencional 

deberá resolverse en definitiva dentro de los tres días hábiles siguientes y de conformidad a la Presente Ordenanza, tomando en consideración Ley 

Especial de Protección y Bienestar Animal y las pruebas recabadas en la Inspección Investigativa y las pruebas de descargo. Las multas deberán ser 

pagadas dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se imponga, salvo en caso de interposición de un recurso en que 

la obligación de pago será dentro de los tres días siguientes a la resolución definitiva del Concejo sobre el recurso planteado. La certificación de la 

resolución que imponga una multa tendrá fuerza ejecutiva.

CAPÍTULO III 

DE LOS RECURSOS

 Recurso 

 Art. 38.- De la Resolución Sancionatoria impuesta únicamente procederá Recurso de Apelación ante el Concejo Municipal dentro de los tres 

días hábiles siguientes a su notificación; interpuesto el recurso de Apelación, el Alcalde dará cuenta al Concejo en su próxima sesión, quien designará 
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a uno de sus miembros o algún funcionario para que lleve la sustanciación del recurso y lo devuelva oportunamente para resolver. Admitido el recurso 

por el Concejo, se notificará al apelante y se abrirá a prueba por el término de ocho días hábiles. Transcurrido el término de prueba, el encargado de 

la sustanciación devolverá el expediente al Concejo para que resuelva en su próxima sesión. Si el Concejo no emite la resolución respectiva en los 

términos del inciso anterior o habiendo sido emitida ésta, no es notificada al peticionario se considerará que la resolución es favorable al mismo. De los 

acuerdos tomados por el Concejo, como manda el inciso anterior, se admitirá recurso de revisión, pero ante el mismo Concejo, que se podrá interponer 

dentro de los tres días hábiles siguientes a la respectiva notificación. Admitido el recurso, el Concejo resolverá a más tardar en la siguiente sesión, 

sin más trámite ni diligencias. De los acuerdos del Concejo se admitirá recurso de Revocatoria ante el mismo Concejo. El recurso de revocatoria se 

interpondrá dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación de que se trate o de la notificación de la denegatoria de la Revisión. Admitido el 

recurso abrirá a pruebas por cuatro días hábiles, el Concejo designará a uno de sus miembros o alguno funcionario para que lleve la sustanciación 

del recurso y vencido el plazo lo devolverá para que el Concejo resuelva a más tardar en la siguiente sesión. Si el Concejo no emite la resolución 

respectiva en los términos del inciso anterior o habiendo sido emitida ésta, no es notificada al peticionario, se considerará que la resolución es 

favorable al mismo. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES GENERALES

 Conmutación de la pena por Trabajo de Utilidad Pública 

 Art. 39.- Conforme al artículo 65 de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, la Municipalidad es la autoridad competente podrá 

conmutar el pago de la multa, por trabajos de utilidad pública, sin embargo, los mismos deberán de ser enfocado a apoyar las políticas de Bienestar 

Animal o en apoyo de los refugios o albergues. El Delegado Contravencional deberá dejar establecido el tiempo y la forma en que se cumplirá el 

trabajo de utilidad pública que sea impuesto. 

 Plazos 

 Art. 40.- Los plazos contados en días se entenderán días y horas hábiles como establece la legislación común.

 Garantía de Confidencialidad

 Art. 41. Queda totalmente garantizada la confidencialidad de la información personal del denunciante, esto con el objeto de que cualquier persona 

pueda tener la tranquilidad de denunciar cualquier acto de maltrato o crueldad animal y tenga la seguridad de no recibir represalias por parte de los 

denunciados. Dicha garantía debe ser observada además por el Instituto de Bienestar Animal y todas aquellas instituciones que reciban denuncias o 

información sobre violaciones a la Ley Especial. 

 Flagrancia 

 Art. 42.- Si una persona fuere sorprendida en Flagrancia infringiendo las normas establecidas por La Ley Especial de Protección y Bienestar 

Animal, el Delegado Contravencional quedará facultado para imponer la multa respectiva de manera inmediata, dejando a salvo el derecho de la 

persona recurrir de conformidad a la Ordenanza Municipal. Así mismo en caso de que la infracción se trate de crueldad o sacrificio violento de un 

animal de compañía se dará aviso también a las autoridades respectivas para que deduzcan responsabilidades penales relativas a la flagrancia. 

 Destino de Fondos

 Art. 43.- De acuerdo al mandato del artículo 68 de la Ley Especial, los fondos que se perciban en concepto de pago por sanciones impuestas 

serán destinados exclusivamente para el desarrollo de programas en contra el maltrato animal y para el funcionamiento de la Unidad de Protección 

de Animales de Compañía; dicha Unidad, gradualmente deberán de ir mejorando su área, por medio de la adquisición de equipos y elementos que 

faciliten su labor, así como también deberá de crear su propia Clínica Veterinaria Municipal y sus refugios temporales el cual subsistirá de los pagos 

de las sanciones impuestas. La Municipalidad deberá de crear una cuenta donde deberán depositarse los fondos que generen la aplicación de sanciones. 

La Municipalidad tendrá un plazo de 6 meses para crear su refugio temporal y su clínica veterinaria municipal.
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 Registros de Denuncias y Procesos Sancionadores 

 Art. 44.- El Instituto de Bienestar Animal en conjunto con las Municipalidades llevarán una base datos sobre las denuncias recibidas, con el 

propósito de identificar a todos los infractores, la actualización será mensual, sin embargo, las Unidades de Protección de Animales de Compañía deberá 

informar de inmediato la existencia de una nueva denuncia con el propósito de que el Instituto de Bienestar Animal a través de la unidad respectiva 

pueda darle seguimiento a cada uno de los casos. La actualización a la que se refiere el artículo 74 de la Ley Especial servirá como confirmación de 

los casos existentes. El Instituto de Bienestar Animal creará el medio electrónico idóneo que cuente con la capacidad de ser alimentado por las 

Municipalidades con información de nuevas denuncias, lugar donde ocurren los hechos, datos del denunciante o de la persona que, de Aviso, nombre 

del denunciado, nombre de la mascota, estado de proceso sancionador y sanciones aplicadas. 

 Responsabilidad Penal y Civil

 Art. 45.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Especial, el Reglamento de la misma, la presente Ordenanza y las multas que le fueran 

impuestas, en caso de que exista crueldad animal o sacrificio de un animal de compañía o silvestre por parte de cualquier persona, se dará aviso 

inmediato a la Fiscalía General de República y/o Policía Nacional Civil, para que se proceda con base al Artículo 261 “A” del Código Penal y se 

realicen las diligencias necesarias en caso de la comisión de un delito. En caso de no verificarse el aviso en el término de flagrancia, el aviso podrá ser 

realizado por el Delegado Contravencional estableciéndose dicha responsabilidad en el acta que se levante. Así mismo, el pago de la responsabilidad 

civil en la que incurra el infractor de la presente Ordenanza no va ligada al pago de las multas que ocasionare su acción, debido a que la primera es 

en relación a los daños y/o lesiones causadas por su animal de compañía y las segundas como infracción a la normativa establecida, entendiendo esto 

como dos bienes jurídicos diferentes por un lado intereses particulares y por otro intereses públicos o de orden público. 

TÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO I

 Carácter especial 

 Art. 46.- La presente Ordenanza es de carácter especial, por consiguiente, sus disposiciones prevalecerán sobre cualquier otra Ordenanza o 

disposición que la contraríe.

 Aplicación de normativa supletoria 

 Art. 47. De lo no establecido en la presente Ordenanza, se aplicará supletoriamente, la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana del 

Municipio.

 Vigencia. 

 Art. 48.- La presente Ordenanza entrará en vigencia, ocho días después de su correspondiente publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía de Ciudad Barrios, el día veinticuatro de agosto del año dos mil veintitrés.

Lic. José Abraham Hernández Acosta,

Alcalde Municipal.

 Licda. Fátima del Trancito Arias Rodríguez, Lic. William Jhonatan Rubio Arias,

 Síndico Municipal. Secretario Municipal.

(Registro No. X012303)
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DECLARATORIA DE  HERENCIA

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

quince horas y treinta minutos de este día, se ha declarado a: TERESA 

DEL CARMEN MARTÍNEZ DE URÍAS; HEREDERA INTESTADA 

DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes que 

a su defunción dejó el causante VÍCTOR MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

quien falleció el día siete de junio de dos mil quince, en El Rosario, 

Departamento de La Paz, siendo ese su último domicilio, en calidad de 

hija sobreviviente del referido causante.

 CONFIÉRASE a la heredera que se declara la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los cuatro días 

del mes de julio de dos mil veintitrés.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 1089

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas de este día, se ha declarado a: MARÍA GUADALUPE 

ARGUETA DE PLATERO; HEREDERA INTESTADA DEFINITIVA 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes que a su defunción 

dejó el causante MILTON RAFAEL ARGUETA, quien falleció el día 

dieciséis de agosto de dos mil veintidós, en la Ciudad Zacatecoluca, 

Departamento de La Paz, siendo su último domicilio San Luis Talpa, 

Departamento de La Paz; en calidad de hermana sobreviviente del referido 

causante.

 CONFIÉRASE a la heredera que se declara la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

       Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veinticuatro 

días del mes de julio de dos mil veintitrés.- LICDA. GLORIA VICTA-

LINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. 

OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 1090

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las nueve horas de este día, se ha declarado a: MERCEDES ORTIZ 
GRANDE; HEREDERO INTESTADO DEFINITIVO CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO, de los bienes que a su defunción dejó la causante 
MARÍA FRANCISCA ORTIZ DE GRANDE, conocida por FRANCISCA 
ORTIZ y MARÍA FRANCISCA ORTIZ, quien falleció el día doce de 
marzo de dos mil catorce, en Santiago Nonualco, Departamento de La 
Paz, siendo ese su último domicilio; en calidad de hijo sobreviviente de 
la referida causante.

 CONFIÉRASE al heredero que se declara la ADMINISTRACIÓN 
Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

       Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintiséis días 
del mes de julio de dos mil veintitrés.- LICDA. GLORIA VICTALINA 
VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. OSCAR 
ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 1091

ACEPTACIÓN DE HERENCIA

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ, JUEZ DE PRIME-
RA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO 
DE CHALATENANGO,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 
nueve horas y treinta minutos del día veintitrés de mayo del presente año, 
se ha tenido por aceptada expresamente la herencia intestada que a su 
defunción dejó el causante señor JOSÉ LUIS HUEZO HERNÁNDEZ, de 
cuarenta y dos años de edad, agricultor, soltero, salvadoreño, originario 
del municipio de San Fernando, Departamento de Chalatenango y como 
último domicilio la ciudad de Tejutla, Departamento de Chalatenango, 
hijo de Luis Huezo Martínez y Lucia Hernández Mancia, falleció a las 
ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de abril de 
dos mil veintidós, DUI número cero uno seis cuatro cero cero ocho uno 
guion cero, por parte de Luis Huezo Martínez y Lucia Hernández de 
Huezo, en calidad de padres del causante. 

 Confiérese a los aceptantes la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones legales que le 
corresponden a los curadores de la herencia yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los veintitrés días del mes de mayo 
del dos mil veintitrés.- LICDO. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZÁLEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1092-1

SECCION CARTELES OFICIALES
De Primera Publicación
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TÍTULO SUPLETORIO

El Suscrito Notario OSCAR ALIRIO GAVARRETE GALDAMEZ, 

con oficina ubicada en el Centro Comercial Loma Linda, local uno-B, 

Instituto de Legalización de la Propiedad, San Salvador,

 HACE SABER: Que se ha presentado y resuelto lo siguiente: 

En la Ciudad y departamento de San Salvador, a las nueve horas y 

diez minutos del día veinte de septiembre de dos mil veintitrés. Ante 

mí, OSCAR ALIRIO GAVARRETE GALDÁMEZ, Notario, de este 

domicilio, comparece: El Licenciado JOSUE JONATHAN MATA 

ALDANA, de cuarenta y un años de edad, Abogado y Notario, de este 

domicilio, persona a quien conozco, portador de su Documento Único 

de Identidad número cero uno tres dos ocho cero cero cuatro - uno y me 

presenta la Tarjeta de Identificación Tributaria del Estado y Gobierno de 

El Salvador, en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, número 

cero seiscientos catorce guion cero uno cero uno dos uno guion cero 

cero tres guion ocho, quien actúa a nombre y representación del Estado 

y Gobierno de El Salvador, en su carácter de Delegado del señor Fiscal 

General de la República; en cumplimiento a sus funciones como Fiscal 

Adjunto de la Defensa de los Intereses del Estado; personería que doy 

fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente 

documentación: I) Diario Oficial Número DOSCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO, Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha 

veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, que contiene el Decreto 

Legislativo número DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, de 

fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, por medio del cual 

la Asamblea Legislativa nombró al Licenciado RODOLFO ANTONIO 

DELGADO MONTES, en el cargo de Fiscal General de la República, 

para el período que señala la Constitución; II) Acuerdo número CIEN-

TO DIEZ de fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, por medio del 

cual el Señor Fiscal General de la República y en uso de sus compe-

tencias y atribuciones constitucionales y legales y de conformidad a lo 

establecido en el artículo Ciento Noventa y Tres Ordinal Octavo de la 

Constitución de la República y los Artículos Diecinueve, Veinticuatro, 

Veintiséis literal b) y el Artículo Treinta literal a) de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General de la República, delega en el Licenciado JOSUE 

JONATHAN MATA ALDANA, Fiscal Adjunto de la Defensa de los 

Intereses del Estado, las funciones a que se refiere el Ordinal quinto del 

artículo Ciento Noventa y Tres de la Constitución de la República, y c) 

Acuerdo número QUINCE – UN MIL NOVENTA Y CUATRO, emitido 

por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnolo-

gía, EL DÍA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

por medio del cual el Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de 

Educación, Ciencia y Tecnología, solicita la intervención del señor Fiscal 

General de la República, para comparecer ante Notario a promover las 

Diligencias de Titulación Supletoria y en tal calidad ME DICE: Que 

comparece a iniciar Diligencias de TITULACIÓN DE INMUEBLE 

RURAL, sobre un terreno de naturaleza rural, propiedad y en posesión 

del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Educación, Ciencia 

y Tecnología, inmueble que ocupa el CENTRO ESCOLAR CASERIO 

EL JUTE CANTON CERRO GRANDE, con código de infraestructura 

SEIS SEIS CERO CERO TRES, el cual está ubicado en CASERIO EL 

JUTE, CANTON CERRO GRANDE, municipio de AGUA CALIENTE, 

departamento de CHALATENANGO, con una extensión superficial de 

OCHOCIENTOS TRES PUNTO CINCUENTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS. Que dicho inmueble actualmente linda así: LINDERO 

NORTE colindando con JOSE MAURICIO LANDAVERDE VALLE, 

con malla ciclón de por medio. LINDERO ORIENTE colindando con 

JOSE MAURICIO LANDAVERDE VALLE, con malla ciclón de por 

medio. LINDERO SUR colindando con SUCESION JOSE HERMOGE-

NES LANDAVERDE PORTILLO, JOSE RODRIGUEZ AGUILAR y 

OVIDIO RODRIGUEZ AGUILAR, con calle de por medio. LINDERO 

PONIENTE colindando con JOSE MAURICIO LANDAVERDE VA-

LLE, con malla ciclón de por medio. El terreno descrito no es dominante 

ni sirviente, no está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que 

pertenezcan a terceras personas; lo ha poseído por un periodo mayor 

de diez años, ejercida en forma quieta, pacífica y no interrumpida, pero 

carece de Título de Dominio escrito e inscrito, por lo cual comparece 

ante mis oficios notariales, para que de conformidad con lo establecido 

en el artículo Dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción 

Voluntaria y Otras Diligencias y artículo Diecisiete de la Ley Especial 

Transitoria para la Legalización del Dominio de Inmuebles a favor del 

Estado en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, prorrogada 

según Decreto Legislativo número seiscientos treinta y seis, publicado 

en el Diario Oficial Tomo cuatrocientos veintisiete; seguidos que sean 

los trámites que las mismas señalan, se extienda a favor del ESTADO Y 

GOBIERNO DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA, el título que solicita. Valúa dicho terreno en 

la suma de MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PUNTO SETENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de 

conformidad al Artículo veintisiete de la Ley Especial Transitoria para la 

Legalización del Dominio de Inmuebles a favor del Estado en el Ramo 

de Educación, Ciencia y Tecnología. Así se expresó el compareciente a 

quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de una 

hoja útil, y leída que se la hube ininterrumpidamente y en un solo acto la 

ratifica y firmamos. DOY FE.- ""Jonathan Mata Aldana.""ILEGIBLE.  

"""RUBRICADAS. Hay un sello circular que se lee: OSCAR ALIRIO 

GAVARRETE GALDAMEZ, Notario, República de El Salvador. 

""'"AUTO DE ADMISIÓN""" En la ciudad de San Salvador, a las 

nueve horas con veinte minutos del día veinte de septiembre de dos mil 

veintitrés, Ante mí OSCAR ALIRIO GAVARRETE GALDAMEZ, 

Notario, de este domicilio; RESUELVO: Admítase la anterior solicitud, 

tiénese por parte en estas diligencias al Licenciado JOSUE JONATHAN 

MATA ALDANA, actuando en nombre y representación del Estado y 

Gobierno de El Salvador en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, 

en su calidad de solicitante y como delegado del señor Fiscal General 

de la República, en cumplimiento a sus funciones como Fiscal Adjunto 

de la Defensa de los Intereses del Estado; continúese con las misma, 

infórmesele al SINDICO MUNICIPAL DE AGUA CALIENTE, DE-

PARTAMENTO DE CHALATENANGO y publíquese los Edictos de 

Ley y fíjese uno en el Inmueble. Omítase el informe a que se refiere el 

artículo treinta y cinco de la Ley de Catastro, por contar dicho inmueble 

con la Certificación de Denominación Catastral y agréguese la misma, 

Notifíquese. 

 En vista de lo anterior se avisa al público en general que si considera 

tener mejor derecho se presente ante el Suscrito Notario en los quince 

días subsiguientes a la publicación de este aviso. 

 Librado en la Ciudad de San Salvador, el día veintinueve de sep-

tiembre de dos mil veintitrés.

OSCAR ALIRIO GAVARRETE GALDAMEZ,

NOTARIO.

Of. 1 v. No. 1093
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DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA

LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO 

CIVIL (2) DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por sentencia emitida a las doce horas y quince 

minutos del día veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, en las pre-

sentes DILIGENCIAS DE MUERTE PRESUNTA del señor CESAR 

REINALDO LOPEZ RAMOS conocido por CESAR REINALDO 

HERCULES o CESAR REINALDO HERCULES LOPEZ y CESAR 

REYNALDO LOPEZ RAMOS, mayor de edad, técnico en laboratorio, 

casado, originario de Santiago Texacuangos, departamento de San 

Salvador, actualmente de domicilio ignorado, con Documento Único 

de Identidad número cero dos dos tres uno cuatro nueve cinco- cuatro y 

Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seis uno cinco- dos ocho 

uno cero seis tres- uno cero uno- uno, en las cuales han comparecido 

las siguientes partes: promovidas el Licenciado SERGIO ORLANDO 

LACAYO RODRIGUEZ, mayor de edad, abogado, del domicilio esta 

ciudad y de Mejicanos, departamento de San Salvador, con Tarjeta 

de Identificación Tributaria número cero nueve cero seis- uno cinco 

cero seis seis cuatro- cero cero uno- ocho, en su calidad de Defensor 

Público de Derechos Reales y Personales de la señora ANA MIRIAM 

PALACIOS DE LOPEZ, mayor de edad, ama de casa, casada, del 

domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, de nacionalidad 

salvadoreña, con Documento Único de Identidad número cero cero uno 

nueve cuatro uno cero uno- tres y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número uno cero cero nueve- cero siete uno uno seis cinco- uno cero 

dos- ocho; la Licenciada ANA ANGELA ARIAS, mayor de edad, 

Abogada, del domicilio de la Ciudad y departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número cero cero uno dos cero siete 

dos tres- uno, Tarjeta de Identificación Tributaria número cero siete 

cero dos- dos dos cero uno seis tres- cero cero uno- dos, en su calidad 

de Defensora Especial del desaparecido señor CESAR REINALDO 

LOPEZ RAMOS conocido por CESAR REINALDO HERCULES o 

CESAR REINALDO HERCULES LOPEZ y CESAR REYNALDO 

LOPEZ RAMOS; se ha emitido el fallo, que literalmente dice: "...POR 

TANTO: En base a los considerandos que anteceden y Arts. 79, 80, 81, 

92 y 93, Código Civil., en relación a los artículos 14, 17, 217, 218, 224 

en relación al art. 80 6a., y 81 parte primera, del Código Civil, a nombre 

de la República FALLO: a) DECLÁRASE MUERTO PRESUNTIVA-

MENTE al señor CESAR REINALDO LOPEZ RAMOS conocido por 

CESAR REINALDO HERCULES o CESAR REINALDO HERCULES 

LOPEZ y CESAR REYNALDO LOPEZ RAMOS, quien a la fecha de 

su desaparecimiento era de cincuenta y seis años de edad, técnico en 

laboratorio, casado, siendo Ilopango, departamento de San Salvador su 

último domicilio, originario de Santiago Texacuangos, departamento de 

San Salvador, hijo de José Amadeo López y María Lidia Hércules, de 

nacionalidad salvadoreña; b) DECLARASE como día presuntivo de su 

muerte el catorce de noviembre de dos mil dieciséis; c) CONCÉDASE 

la posesión PROVISORIA de sus bienes a la señora ANA MIRIAM 

PALACIOS DE LOPEZ, por considerarse heredera presuntiva del 

señor CESAR REINALDO LOPEZ RAMOS conocido por CESAR 

REINALDO HERCULES o CESAR REINALDO HERCULES LOPEZ 

y CESAR REYNALDO LOPEZ RAMOS, en concepto de cónyuge 

del desaparecido; d) Publíquese esta Sentencia en el Diario Oficial en 

tres números consecutivos. No hay condenación en costas; e) Una vez 

cumplidas las publicaciones de esta sentencia líbrese oficio respectivo 

al Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de 

Ilopango, departamento de San Salvador, para que asiente la partida de 

defunción respectiva y emítase certificación de la sentencia. /////////////////

/////////////////////////// //////////////////////////G.R.E.//////////////////////////JUEZA	

DE LO	 CIVIL/////////////////////////////// ILEGIBLE/////////////////////////////

SECRETARIA//////////////////////RUBRICADAS//////////////////////////////

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO, 

a las catorce horas y cuarenta minutos del día diecisiete de agosto de dos 

mil veintitrés. LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE AREVALO, 

JUEZA DE LO CIVIL (2) DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS ROBERTO 

REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

Of. 3 v. c. No. 1084-3

De Tercera Publicación
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DECLARATORIA DE HERENCIA

CLAUDIA GUADALUPE MENA BELTRAN, Notario, del domicilio 

de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, con oficina ubicada en 

Calle J. Francisco López Número Catorce; 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita, proveída a 

las diecisiete horas veinticinco minutos del día tres de octubre del año 

dos mil veintitrés, en su concepto de Heredera intestada del Causante 

JUAN GONZALEZ LOPEZ, se ha declarado a la señora ELIDA DEL 

CARMEN GONZALEZ DE MEJIA, por medio de su Apoderado 

General Judicial Administrativo con Cláusulas Especiales Licenciado 

ABRAHAM HERIBERTO FLORES SALAZAR; heredera definitiva 

con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción dejara el 

señor JUAN GONZALEZ LOPEZ, quien fue de ochenta años de edad, 

Agricultor en Pequeño, originario y del domicilio de San Pedro Perulapán, 

Departamento de Cuscatlán, siendo la ciudad de San Pedro Perulapán, 

Departamento de Cuscatlán, su último domicilio, y habiendo fallecido 

en el Hospital Amatepec del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, del 

Municipio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a las cuatro 

horas cuarenta y cinco minutos, del día veintisiete de julio de dos mil 

trece, a consecuencia de SHOCK SEPTICO, con Asistencia médica a 

la hora del fallecimiento, atendido por el Doctor Ruy Oliverio Abarca 

Rodríguez, sin haber formalizado testamento alguno; habiéndosele 

conferido a la aceptante por medio de su Apoderado General Judicial, 

Administrativo con Cláusulas Especiales, de la señora ELIDA DEL 

CARMEN GONZALEZ DE MEJIA, en su calidad de hija sobreviviente 

del causante, y como cesionaria de los derechos que les correspondían 

a la señora ROSA MIRIAN GONZALEZ DE LOPEZ, la REPRESEN-

TACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEFINITIVA de la referida sucesión. 

Por lo que se le avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, 

a los cuatro días del mes de octubre dos mil veintitrés.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE MENA BELTRAN,

NOTARIO.

1 v. No. W001562

 

CLAUDIA GUADALUPE MENA BELTRAN, Notario, del domicilio 

de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, con oficina ubicada en 

Calle J. Francisco López Número Catorce, de esta ciudad; 

SECCION CARTELES PAGADOS
De Primera Publicación

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito, proveída a las 

diecisiete horas quince minutos del día dos de octubre del año dos mil 

veintitrés, en su concepto de Sobrino, sobreviviente de la Causante 

MERCEDES CORALIA GARCIA RAMIREZ, se ha declarado al se-

ñor RAFAEL ERNESTO VILLACORTA GARCÍA, por medio de su 

Apoderado General Judicial y Administrativo con Cláusulas Especiales 

Licenciado ABRAHAM HERIBERTO FLORES SALAZAR; heredero 

definitivo con beneficio de inventarío de los bienes que a su defunción 

dejara la señora MERCEDES CORALIA GARCIA RAMIREZ, quien 

fue de setenta y ocho años de edad, Profesora, Soltera, originaria de 

Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, quien falleció a las cinco 

horas del día seis de septiembre de dos mil veintiuno, en Barrio San 

José, Avenida Raúl Contreras, casa número veintiuno, de esta ciudad de 

Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, siendo ese su último domicilio, 

a consecuencia de "ACCIDENTE CEREBROVASCULAR DE TIPO 

HEMORRAGICO", según ficha de Defunción del Médico Luís Alexander 

Hurtado Hernández, sin Asistencia Médica a la hora del fallecimiento; 

habiéndosele conferido al señor RAFAEL ERNESTO VILLACORTA 

GARCIA, la representación y administración definitiva de la referida 

sucesión. 

 Por lo que se le avisa al público para los efectos de la ley. 

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, 

a los tres días del mes de octubre dos mil veintitrés.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE MENA BELTRAN,

NOTARIO.

 1 v. No. W001563

 

 

NELLY ARGENTINA RUBALLO VALDIVIESO, Notario, del do-

micilio de Aguilares, con oficina profesional ubicada en Cuarta Calle 

Oriente Número Dieciocho, de esta ciudad, AL PUBLICO 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, 

proveída a las once horas de este mismo día, se ha declarado al señor 

JOSE EDGARDO DIAZ NAJARRO, Heredero Definitivo Intestado 

con Beneficio de Inventario de los bienes que a su defunción ocurrida 

el día dieciocho de agosto de dos mil diecinueve, a las ocho horas y cero 

minutos, en casa de habitación ubicada en Colonia Nueva Apopa, pasaje 

nueve poniente, block diez, casa número uno, municipio de Apopa, 
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departamento de San Salvador, a consecuencia de paro cardiaco más 

diabetes mellitus, quien fue originaria de El Paisnal, departamento de 

San Salvador, con último domicilio en Apopa, departamento de San 

Salvador, de nacionalidad salvadoreña, quien fue de cuarenta y siete 

años de edad, ama de casa, soltera, dejó la señora ELDA ESMERALDA 

DIAZ NAJARRO; en su concepto de Cesionario de los derechos here-

ditarios de del señor Ángel Najarro conocido por Ángel María Najarro, 

quien es el padre sobreviviente de la causante, habiéndosele concedido 

LA REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEFINITIVA 

INTESTADA de la referida sucesión.- 

 Librado en la ciudad de Aguilares, departamento de San Salvador, 

a los nueve días de octubre del dos mil veintitrés.-

NELLY ARGENTINA RUBALLO VALDIVIESO,

NOTARIO.

1 v. No. W001567

 

KARLO FRANCISCO JOSE CORNEJO VILLACORTA, Notario, de 

este domicilio, con Oficina en Final Séptima Avenida Norte, Edificio 

dos-C, Local número cuatro, Urbanización Santa Adela, AL PUBLICO 

para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las nueve horas del 

día cuatro de octubre del año dos mil veintitrés y habiendo transcurrido 

más de quince días de las publicaciones de los edictos correspondientes sin 

que persona alguna se opusiera o alegara mejor derecho, se han declarado 

HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO en 

la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el causante señor 

el causante señor JOSE ALEJANDRO AYALA ALVARADO, quien 

falleció en casa de habitación ubicada en el Cantón Los Planes de esta 

jurisdicción de San Agustín, departamento de Usulután, a las once horas 

cuarenta y cinco minutos, del día dos de octubre de dos mil diecinueve, 

a consecuencia de Esclarosis Lateral Amistrófica, sin asistencia médica, 

siendo el lugar de su último domicilio San Agustín, departamento de 

Usulután, a la fecha de su defunción era de cuarenta y cuatro años de 

edad, empleado, originario de San Agustín, departamento de Usulután, 

de nacionalidad salvadoreña; por parte de los señores JOSE DANIEL 

AYALA MENA, YANCY NOHEMY AYALA MENA y EDWIN 

ALEJANDRO AYALA MENA, en sus calidades de hijos del causante 

y también en calidad de Cesionarios de los derechos hereditarios que le 

correspondían al señor EUGENIO AYALA CORNEJO conocido por 

EUGENIO AYALA como padre del causante, y GLENDY GLORIBEL 

MENA DE AYALA como cónyuge sobreviviente del causante, confi-

riéndosele la administración y representación definitiva de la sucesión. 

Lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en mi oficina Notarial, a las nueve horas del día cinco del 

mes de octubre del año dos mil veintitrés.

LIC. KARLO FRANCISCO JOSE CORNEJO VILLACORTA, 

NOTARIO.

1 v. No. W001577

 

DOCTOR JUAN JOSÉ QUINTANILLA ALVARENGA, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este tribunal a las 

catorce horas doce minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil 

veintitrés, se ha declarado heredero intestado con beneficio de inven-

tario de los bienes dejados a su defunción por el causante señor LUÍS 

ALONSO AGUILAR GARCÍA, quien fue de veintinueve años de edad,  

mecánico automotriz, soltero, originario de Guazapa y del domicilio de 

Aguilares, siendo esa ciudad su último domicilio, fallecido el día veinti-

cuatro de agosto de dos mil ocho, al señor KEVIN ALONSO AGUILAR 

GUEVARA, en calidad de hijo del causante, a quien se le ha conferido 

la administración y representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que se hace saber al público en general para los demás efectos 

de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las catorce 

horas quince minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil vein-

titrés. DR. JUAN JOSÉ QUINTANILLA ALVARENGA, JUEZ DE 

LO CIVIL, INTO.- LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 

SECRETARIO INTO.

1 v. No. W001578

 

 

KARLO FRANCISCO JOSE CORNEJO VILLACORTA, Notario, de 

este domicilio, con Oficina en Final Séptima Avenida Norte, Edificio 

dos-C, Local número cuatro, Urbanización Santa Adela, AL PUBLICO 

para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las ocho horas del 

día cuatro de octubre del año dos mil veintitrés y habiendo transcurrido 

más de quince días de las publicaciones de los edictos correspondientes 

sin que persona alguna se opusiera o alegara mejor derecho, se ha decla-

rado HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

en la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el causante 

señor JUAN ANTONIO MARTINEZ GUZMAN conocido por JUAN 

ANTONIO MARTINEZ, quien falleció en el Hospital El Salvador, a 

la primera hora y cuarenta y un minutos del día diez de agosto de dos 
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mil veinte, a consecuencia de sospecha de COVID DIECINUEVE no 

identificado, siendo el lugar de su último domicilio Ayutuxtepeque, a 

la fecha de su defunción era de ochenta y cinco años de edad, albañil, 

originario de San Salvador, departamento de San Salvador, de naciona-

lidad salvadoreña; a la señora GRACIELA FLORES DE MARTINEZ 

conocida por GRACIELA AYALA y GRACIELA FLORES AYALA, 

en su calidad de CONYUGE SOBREVIVIENTE Y CESIONARIA DE 

LOS DERECHOS HEREDITARIOS que le correspondían a los hijos del 

Causante MIGUEL ANGEL MARTINEZ SORTO, JUAN CRISTOBAL 

MARTINEZ SORTO, EMANUEL FRANCISCO MARTINEZ FLO-

RES y WILLIAN ANTONIO MARTINEZ AYALA, confiriéndosele la 

administración y representación definitiva de la sucesión. 

 Lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en mi oficina Notarial, a las ocho horas del día cinco de 

octubre del año dos mil veintitrés.

LIC. KARLO FRANCISCO JOSE CORNEJO VILLACORTA, 

NOTARIO.

1 v. No. W001579

 

LICDA. IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución proveída por este juzgado a las once 

horas del día veintiocho de septiembre del año dos mil veintitrés, en 

las diligencias de aceptación de herencia testamentaria número HT-90

-23-1, se ha declarado heredera definitiva con beneficio de inventario 

en la herencia testamentaria que a su defunción dejó el día catorce de 

mayo del año dos mil veintitrés el causante GERARDO FLORENTINO 

CARCAMO HERNÁNDEZ, quien fue de setenta y dos años de edad, 

pensionado o jubilado, casado, originario de Tepetitán, departamento 

de San Vicente y con último domicilio en Cojutepeque, departamento 

de Cuscatlán; a la señora ANA RUTH RODRÍGUEZ DE CÁRCAMO, 

mayor de edad, casada, cajera, del domicilio de Cojutepeque, departa-

mento de Cuscatlán, en calidad de heredera testamentaria del referido 

causante.

 Habiéndose conferido a la heredera declarada la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, departamento de 

Cuscatlán; a las once horas con quince minutos del día veintiocho de 

septiembre del año dos mil veintitrés.- LICDA. IRMA ELENA DOÑAN 

BELLOSO, JUEZ DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE.- LICDA. GILDA 

MARITRINI CONTRERAS ROSALES, SECRETARIA.

1 v. No. W001581

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este juzgado a las doce 

horas cincuenta y ocho minutos del veintiséis de septiembre de dos mil 

veintitrés, se han DECLARADO HEREDERAS DEFINITIVAS, con 

beneficio de inventario, del patrimonio que dejó en forma intestada el 

causante, el causante, señor ELISEO ESCOBAR conocido por ELICEO 

ESCOBAR, quien al momento de fallecer era de cincuenta y dos años 

de edad, casado, de nacionalidad salvadoreña, agricultor en pequeño,   

originario de La Unión, departamento de La Unión y del domicilio 

de La Unión, hija de María Cleofa Escobar, falleció el día siete de 

octubre de dos mil veintidós, en Clínicas Especializadas San Lucas, 

Municipio y Departamento de San Miguel, a consecuencia Bacteremia, 

Hipertensión Arterial y enfermedad renal crónica, con documento único 

de identidad número 02271721-7; de parte de las aceptantes SULMA 

LISSETH REYES DE ESCOBAR, de cuarenta y dos años de edad, de 

oficios domésticos, casada, del domicilio de La Unión, departamento 

de La Unión, con documento único de identidad número 01475443-3; 

YAJAIRA VANESSA ESCOBAR REYES, de diecinueve años de edad, 

soltera, estudiante, del domicilio de la ciudad de Annandale, Estado de 

Virginia, Estados Unidos de América, con documento único de identidad 

número 06554932-8; GABRIELA LILIBETH ESCOBAR REYES, de 

veintiún años de edad, soltera, estudiante, del domicilio de La Unión, 

con documento único de identidad número 06276331-3; la primera en 

su calidad de esposa y las dos últimas en calidad de hijas, respecto del 

patrimonio dejado por el causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 

LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 

LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLA-

CORTA SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. W001590
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SARBELIO DE JESUS HENRIQUEZ FUNES, Notario de este domcilio, 

con  oficina ubicada en Urbanización y Pasaje Pinares de Monserrat 

Número catorce de esta ciudad 

 HACE SABER: Que, por Resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

Se ha Declarado a EVELYN PATRICIA SANTOS RECINOS HOY 

DE PEREZ, en su concepto de nieta sobreviviente del causante por 

derecho de transmisión de su padre señor Jesús Santos Guillen, Heredera 

Definitiva con Beneficio de Inventario de los bienes que a su defunción 

dejara el señor JULIO GUILLEN GUTIERREZ,  quien falleció el día 

catorce de junio de dos mil tres, y siendo su último domicilio la ciudad 

de Mejicanos, Departamento de San Salvador; habiéndole concedido la 

Representación y Administración Definitiva de la Referida Sucesión, 

Por lo que se Avisa al Público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, el día veintiocho de septiembre de dos 

mil veintitrés.

LICENCIADO SARBELIO DE JESUS HENRIQUEZ FUNES, 

NOTARIO.

1 v. No. W001593

 

LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA 

THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al 

público para los efectos de ley; 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las Diligencias 

Varias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en este Juzgado 

con el NUE: 00896-23-STA-CVDV-1CM1-94/23(4), promovidas por el 

Licenciado HUMBERTO GIOVANNI FLORES ARANA, quien com-

parece en calidad de Apoderado General Judicial de los señores JOSÉ 

DANIEL GARCÍA AGUIRRE, JULIO CESAR GARCÍA AGUIRRE, 

MARÍA ISABEL GARCÍA ARÉVALO, WILLIAM ALEXANDER 

GARCÍA AGUIRRE c/p WILLIAM ALEXANDER GARCÍA 

ARÉVALO y VICTORIA AGUIRRE DE GARCÍA; se ha declarado 

HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO a los señores JOSÉ DANIEL GARCÍA AGUIRRE 

quien según solicitud es de cuarenta y dos años de edad, Profesor, del 

domicilio de esta ciudad con Documento Único de Identidad número: 

02379355-9, JULIO CESAR GARCÍA AGUIRRE quien según solicitud 

es de cuarenta años de edad, Panificador, del domicilio de esta ciudad 

con Documento Único de Identidad número: 00285470-6; MARÍA 

ISABEL GARCÍA ARÉVALO quien según solicitud es de cuarenta y 

seis años de edad, Asistente Administrativo, del domicilio de Jucuapa 

departamento de Usulután con Documento único de Identidad número: 

02447470-0; WILLIAM ALEXANDER GARCÍA AGUIRRE c/p WI-

LLIAM ALEXANDER GARCÍA ARÉVALO quien según solicitud 

es de cuarenta y nueve años de edad, Transportista, del domicilio de 

esta ciudad con Documento único de Identidad número: 01297033-4 

y VICTORIA AGUIRRE DE GARCÍA quien según solicitud es de 

setenta y seis años de edad, de Oficios domésticos, del domicilio de 

esta ciudad con Documento único de Identidad número: 01850939-3; 

DE LA HERENCIA intestada dejada a su defunción por el causante 

JULIO CESAR GARCIA PINEDA, quien según partida de defunción 

fue de setenta y cuatro años de edad, comerciante, casado, con último 

domicilio en esta ciudad, originaria de esta ciudad, salvadoreño, hijo 

de ALONSO GARCIA y MARIA ANGELA PINEDA, quien falleció a 

las diecisiete horas y cuarenta y seis minutos del día treinta de mayo de 

dos mil veintidós, virtud de haberse acreditado que los primeros cuatro 

tienen calidad de hijos sobrevivientes del causante y la última la calidad 

de esposa sobreviviente del causante,  CONCEDIÉNDOSELES DEFI-

NITIVAMENTE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil, Santa 

Ana, seis de septiembre de dos mil veintitrés. LIC. THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL SANTA ANA.- LIC. ERIKA SOFIA HUEZO 

DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. W001594

 

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZA DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO.

 AVISA: Que por resolución de este juzgado de las doce horas de este 

día, SE HA DECLARADO, a la señora WENDY ADALIS TRUJILLO 

RODRIGUEZ, HEREDERA DEFINITIVA abintestato con beneficio de 

inventario del señor, HERMES TRUJILLO CORDERO, quien fue de 

cuarenta y cuatro años de edad, Empleado, fallecido a las doce horas y 

veinte minutos del día cuatro de noviembre del año dos mil diez, en el 

Hospital de Oncología del ISSS de San Salvador, siendo la población 

de El Refugio su último domicilio, en concepto de hija del causante y 

cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondía a los señores 

FRANCISCO CORDERO Y JUANA TERESA RODRÍGUEZ VIUDA 

DE TRUJILLO, el primero como padre del causante y la segunda como 

cónyuge sobreviviente del mismo; confiérasele a la heredera declarada 

en el carácter dicho la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

DEFINITIVAS de la sucesión con las facultades de ley.
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 Lo que se avisa al público para los efectos legales.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya a las doce 

horas y treinta minutos del día veintidós de septiembre del año dos mil 

veintitrés. LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. HUGO ALCIDES MAR-

TÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

1 v. No. W001595

 

 

SARBELIO DE JESUS HENRIQUEZ FUNES, Notario, de este domici-

lio, con oficina ubicada en Urbanización y Pasaje Pinares de Monserrat 

Número catorce de esta ciudad 

 HACE SABER: Que, por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las doce horas y treinta minutos del día ocho de octubre de dos mil vein-

titrés. Se ha Declarado a JOSE EDENILSON Y MILTON JONATHAN 

ambos MORALES LEMUS, en su concepto de hijos sobrevivientes 

del causante, Herederos Definitivos con Beneficio de Inventario de los 

bienes que a su defunción dejara el señor JOSE MATILDE MORALES 

CAMPO quien falleció el día, se desconoce por encontrarse el cadáver 

en estado de descomposición, y siendo  su último domicilio la ciudad 

de Aguilares, Departamento de San Salvador; habiéndole concedido la 

Representación y Administración Definitiva de la Referida Sucesión, 

Por lo que se Avisa al Público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, el día ocho de octubre de dos mil vein-

titrés.

LIC. SARBELIO DE JESUS HENRIQUEZ FUNES,

NOTARIO.

1 v. No. W001597

 

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO.

 AVISA: Que por resolución de este juzgado de las quince horas de 

este día, SE HA DECLARADO, a la señora ANA DELMY QUEZADA 

DE RAMIREZ, mayor de edad, Secretaria, del domicilio de Turín, 

departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad y 

de Identificación Tributaria número 00338658 - 6; HEREDERA DE-

FINITIVA ABINTESTATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

del señor OSCAR RAMIREZ MARTINEZ, quien fue de sesenta y tres 

años de edad, Comerciante, Casado, Salvadoreño, originario de San 

Salvador, San Salvador, hijo de la señora María Teresa Martínez Chicas 

y Ricardo Recadero Ramírez Valencia conocido por Ricardo Recadero 

Valencia y por Ricardo Valencia, fallecido a las dieciocho horas treinta 

minutos, del día diecinueve de junio del año dos mil veintidós; siendo la 

Población de Turín, Departamento de Ahuachapán, su último domicilio; 

en calidad de esposa y Cesionaria de los derechos hereditarios de Jennie 

Melissa Ramírez de Reyes y Ricardo Adolfo Ramírez Quezada, hijos 

del causante. 

 Lo que se avisa al público para los efectos legales.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las 

quince horas y quince minutos del día doce de septiembre del año dos 

mil veintitrés. - LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. HUGO ALCIDES MARTÍ-

NEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

1 v. No. X012176

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las once horas y veinte minutos del 

día veintinueve de septiembre del año dos mil veintitrés, y de conformi-

dad a los Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código 

Civil, se han declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de 

inventario de la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el 

causante ANTONIO GRANADOS, quien fue de sesenta y siete años de 

edad, fallecido a las dos horas y cincuenta minutos del día tres de enero 

del año dos mil veintitrés, siendo su último domicilio el Cantón Monteca, 

Caserío El Zapote, Jurisdicción de Nueva Esparta, departamento de La 

Unión, de parte del señor JOSÉ ARIEL GRANADOS GRANADOS, 

con Documento Único de Identidad Número cero seis cero cero siete 

nueve dos siete- uno, en concepto de HIJO sobreviviente del causante 

en referencia. Asimismo, en la calidad aludida se confirió al aceptante 

la administración y representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE LIMA, departamento 

de La Unión, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil 

veintitrés.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL.- LIC. EDWARD ANTONIO VILLEGAS PORTILLO, 

SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. X012194
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LA INFRASCRITA JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, MARIA ELIZABETH AMAYA 

RIVERA, AL PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas cuarenta y cuatro minutos de este día, se ha declarado 

heredera abintestato (DEFINITIVA) y con beneficio de inventario de la 

herencia intestada de los bienes que a su defunción dejó el señor MO-

DESTO BAUTISTA RIVAS, conocido por MODESTO BAUTISTA; 

acaecida el día veintiocho de febrero de dos mil veintidós, en la ciudad de 

San Salvador, departamento de San Salvador, siendo su último domicilio 

el Cantón El Amate, Caserío Flor Amarilla jurisdicción de San Isidro, 

departamento de Cabañas, fue el causante de ochenta años de edad, 

jornalero, casado con la señora Urbana Esperanza Chacón de Bautista, 

con Documento Único de Identidad número 00845639-4, y Número de 

Identificación Tributaria 0905-150641-101-3, hijo de los señores María 

Rivas y Santos Bautista, (fallecidos); a la señora URBANA ESPERANZA 

CHACON DE BAUTISTA, de setenta y nueve años de edad, de oficios 

domésticos, del domicilio de San Isidro, departamento de Cabañas, 

con Documento Único de Identidad número 00218728-0, y Número de 

Identificación Tributaria 0903- 010144-102-3; en calidad de cónyuge del 

causante; representada por su Apoderado General Judicial con Cláusula 

Especial Licenciado CARLOS ANTONIO MEDINA AMAYA.

 Habiéndose conferido a la heredera la administración y represen-

tación DEFINITIVA de la sucesión,.

 Lo que se avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

tres días del mes de octubre de dos mil veintitrés.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTAN-

CIA INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIO.

1 v. No. X012231

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas del día doce de 

septiembre del año dos mil veintitrés, y de conformidad a los Arts. 988 N° 

1° , 1162, 1163 Inc. 1° , y 1165, todos del Código Civil, se ha declarado 

HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario de la HERENCIA 

INTESTADA que a su defunción dejó la causante PAULINA TURCIOS 

TURCIOS conocida por PAULINA TURCIOS DE MORAN RAMOS, 

PAULINA TURCIOS DE MORAN y por PAULINA TURCIOS, quien 

fue de ochenta y seis años de edad, fallecida el día seis de mayo de 

dos mil uno, en el Cantón Guayabo, del Municipio de Concepción de 

Oriente, departamento de La Unión, siendo éste su último domicilio, de 

parte del señor MARTIN MORAN TURCIOS conocido por MARTIL 

MORAN TURCIOS, en concepto de HIJO sobreviviente del causante 

en referencia y además como CESIONARIO de los derechos que les 

correspondían a los señores JUAN MORAN TURCIOS y NAPOLEÓN 

MORAN TURCIOS en calidad de hijos del causante. 

 Asimismo, en la calidad aludida se confirió al aceptante la admi-

nistración y representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE LIMA, departa-

mento de La Unión, a los doce días del mes de septiembre del año dos 

mil veintitrés.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 

JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO 

MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. X012234 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.-

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las ocho 

horas cuarenta minutos del día trece de septiembre de dos mil veintitrés.- 

SE HA DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO, 

con beneficio de inventario, a la señora EMMA DEL CARMEN 

QUINTANILLA DE GONZALEZ, en su calidad de Hija del causante 

OSCAR HUMBERTO BARRERA, quien fue de sesenta y ocho años 

de edad, Agricultor, Soltero; fallecido a las dieciocho horas y treinta 

minutos del día cinco de enero de dos mil diez, en Colonia San Sebastián, 

Block E, Lote número ocho, Barrio El Centro de la Jurisdicción de San 

Sebastián Salitrillo, correspondiente a este Distrito Judicial, siendo la 

misma el lugar de su último domicilio; a quien se le ha conferido la 

administración y representación DEFINITIVA de la sucesión. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



97DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 18 de Octubre de 2023. 
 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las diez horas con 

cincuenta minutos del día dos de octubre de dos mil veintitrés. - LIC. 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. X012235

Licenciado Héctor Antonio Villatoro Joya, Juez Interino 

Tercero de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas treinta minutos 

del día veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se ha declarado 

HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor Rufino Antonio 

Argueta Rodas, quien fue de cincuenta años de edad, desempleado, 

casado fallecido el día veintiocho de octubre de dos mil veinte, siendo 

del municipio de San Miguel, departamento de San Miguel, el lugar de 

su último domicilio; a la señora Rosibel González de Argueta, conocida 

por Rosibel González o Rosible González Martínez, en calidad de cón-

yuge del causante y como cesionaria de los derechos hereditarios que 

le correspondían a las señoritas Claudia Michelle Argueta González, 

Wendy Lourdes Argueta González, Selena Madelyn Argueta González 

y Lorena Stephanie Argueta González, hijas sobrevivientes del causante; 

confiriéndole a la aceptante la administración y representación definitiva 

de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: a las nueve horas treinta y cinco minutos del día vein-

tiuno de septiembre de dos mil veintitrés. LIC. Héctor Antonio 

Villatoro Joya, Juez Interino Tercero de lo Civil 

y Mercantil San Miguel.- LICDA. MILAGRO ORELLANA 

COREAS, SECRETARIA INTERINA.

 

1 v. No. X012237 

 

LA INFRASCRITA JUEZA TRES SUPLENTE DEL JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR:

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las presentes dili-

gencias a las once horas con cuarenta minutos del día treinta y uno de 

julio de dos mil veintitrés, se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de la herencia intestada que a su 

defunción ocurrida el día cuatro de septiembre de dos mil veintidós, dejó 

el causante señor VICTOR RAÚL CHÁVEZ, siendo su último domicilio 

el de San Salvador, a favor de los señores ANTONIO VICTOR RAÚL 

CHÁVEZ PÉREZ, WERNER OSWALDO CHÁVEZ PÉREZ, CESAR 

ARMANDO CHÁVEZ PÉREZ, WILLIAM ERNESTO CHÁVEZ PÉ-

REZ y ANA MIRIAM LUNA DE CHÁVEZ, en su calidad de herederos 

intestados.

 Se les concede la administración y representación DEFINITIVA 

de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil, Juez tres, de 

San Salvador, a las doce horas del día treinta y uno de julio de dos mil 

veintitrés. MSC. KARLA CECILIA GUANDIQUE DE MIRANDA, 

JUEZ TRES JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

SAN SALVADOR.- LIC. NELSON ANTONIO ROMERO ESCOBAR, 

SECRETARIO JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

JUEZ TRES, SAN SALVADOR.

1 v. No. X012243

 

LICENCIADO HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ 

INTERINO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL, 

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas cinco minutos del 

día dos de octubre de dos mil veintitrés, se ha declarado HEREDERA 

DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la herencia testamentaria que 

a su defunción dejó la causante señora GLADIA YOLANDA CASTRO, 

quien fue de noventa y dos años de edad, ama de casa, soltera, fallecida 

el día once de abril de dos mil - veintitrés, siendo el municipio de San 

Miguel, Departamento de San Miguel el lugar de su último domicilio; de 

parte de la señora MARÍA ALBERTINA VÁSQUEZ DE BETTAGLIO; 

en calidad de heredera testamentaria de la causante; confiriéndole a la 

aceptante la administración y representación definitiva de la sucesión,

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: a las catorce horas siete minutos del día dos de octubre 

de dos mil veintitrés.- LIC. HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, 

JUEZ INTERINO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.- LICDA. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRE-

TARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012245 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



98 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 441
MARK STEV ACEVEDO GONZALEZ, Notario, del domicilio de la 

ciudad y departamento de San Salvador, con oficina ubicada en Séptima 

Calle Poniente, número trece, entre ochenta y siete y ochenta y nueve 

Avenida Norte, Residencial Fountainblue, seis metros al Poniente de 

Nunciatura Apostólica, ciudad y departamento de San Salvador. 

 HACE SABER: Que, por resolución del suscrito Notario, proveída en 

esta ciudad, a las ocho horas quince minutos del día cuatro de octubre de 

dos mil veintitrés, se ha declarado a los señores ANA SILVIA RAMIREZ 

DUARTE DE LEMUS, conocida por ANA SILVIA DUARTE y por ANA 

SILVIA DUARTE RAMIREZ; ANA MARÍA RAMÍREZ RODRÍGUEZ; 

RAFAEL ARMANDO DUARTE conocido por RAFAEL ARMANDO 

RAMIREZ RODRIGUEZ; y LUIS MARIO RAMIREZ RODRIGUEZ 

conocido por LUIS MARIO DUARTE, Herederos definitivos con Be-

neficio de Inventario, de los bienes que a su defunción ocurrida el día 

dieciséis de diciembre de dos mil seis en Hospital General del Seguro 

Social, ciudad y departamento de San Salvador, dejara la causante 

señora ANA ELVA RODRIGUEZ DE RAMIREZ, conocida por ANA 

ELVA RODRIGUEZ; ANA ELBA RODRIGUEZ DE RAMIREZ, ANA 

ELBA RODRIGUEZ, ANA ELBA RODRIGUEZ DUARTE, ELVA 

DUARTE y ELBA DUARTE, siendo su último domicilio la ciudad de 

San Juan Opico, Departamento de La Libertad; todos en sus calidades 

de Hijos sobrevivientes de la referida causante; habiéndoles concedido 

la Representación y administración definitiva de la referida sucesión 

intestada. Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, departamento de San Sal-

vador, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

LIC. MARK STEV ACEVEDO GONZALEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X012250

 

 

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas cuatro 

minutos del día veinte de septiembre de dos mil veintitrés. Se ha DE-

CLARADO HEREDERA DEFINITIVA ab-intestato con beneficio 

de inventario dejó la señora IRMA AZUCENA NOVOA DE LARIN 

conocida por IRMA JACINTA CALLEJAS NOVOHA y por IRMA 

AZUCENA NOVOA, quien falleció a las catorce horas treinta minutos 

del día veintisiete de noviembre de dos mil veintiuno, en Barrio San 

Rafael, Cantón Cara Sucia, San Francisco Menéndez, Ahuachapán, 

siendo su último domicilio Tacuba, Ahuachapán, siendo su último 

domicilio Tacuba, Ahuachapán; de parte de señora BLANCA NOEMI 

SANDOVAL DE ORELLANA, en su calidad de hija del causante. 

 Confiérasele la administración y representación definitiva de la 

sucesión a la heredera declarada.

 Lo que se pone en conocimiento de público para los efectos lega-

les.

 JUZGADO DE LO CIVIL, Ahuachapán, a  las catorce horas 

cinco minutos del día veinte de septiembre de dos mil veintitrés. LIC. 

SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINA.- LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 

INTERINA.

1 v. No. X012251

 

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-

TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley 

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las doce 

horas del día veintisiete de Septiembre de dos mil veintitrés.- Fue De-

clarada HEREDERA DEFINITIVA expresamente y con beneficio de 

inventario de la HERENCIA INTESTADA, que dejó el causante SANTOS 

WILMER VELÁSQUEZ UMANZOR, quien falleció a las cuatro horas 

y seis minutos del día dos de septiembre del año dos mil veinte, en el 

Hospital o Policlínica Privada Nuestra Señora de La Paz, de la ciudad de 

San Miguel, siendo su último domicilio El Cantón Gueripe, Jurisdicción 

de Concepción de Oriente, de este distrito, Departamento de La Unión, 

su último domicilio dejó a favor de la señora ONEYDA ARCELIA 

VELÁSQUEZ UMANZOR, de cuarenta y un años de edad, de oficios 

domésticos, del domicilio de Concepción de Oriente, Departamento de 

La Unión, con Documentó Único de Identidad número: 01326839-0, 

ha acreditado vocación sucesoral por Derecho de Representación como 

HIJA sobreviviente del causante Jesús Velásquez Gáleas; quien murió 

y repudió en vida dicha herencia, de conformidad con lo establecido en 

el Art. 984 del Código Civil; conjuntamente con el que ya ha aceptado 

dicha herencia, señora BRIGIDA UMANZOR, en concepto de madre 

sobreviviente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil; Santa Rosa de Lima, Departamento 

de La Unión, a las doce horas y veinte minutos del día veintisiete de 

Septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPA-

TA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. X012252

 

RAFAEL ANTONIO REYES GUTIERREZ, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Calle Arturo Ambrogi, Número cuatrocientos 

cincuenta y nueve, Colonia Escalón, de la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador; 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las diez horas del día veintiocho de septiembre del año dos mil veintitrés, 

se han declarado a los señores ROSA YRMA UMANZOR DE RIOS; 
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MARIA ANGELICA VENTURA UMANZOR; GUMERCINDO VEN-

TURA UMANZOR; NORMA YOLANDA VENTURA UMANZOR; 

y MARIA ESPERANZA UMANZOR, HEREDEROS TESTAMEN-

TARIOS DEFINITIVOS con beneficio de inventario de los bienes que 

a su defunción dejara la señora ADELA UMANZOR DE VENTURA, 

ocurrida a las diez horas y cincuenta minutos del día diecinueve de junio 

de dos mil veintitrés, en su Casa ubicada en Cantón El Algodón, Caserío 

Los Ventura, de la ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento de La 

Unión, siendo éste su último domicilio, en su concepto de HEREDE-

ROS TESTAMENTARIOS de la causante; habiéndoles concedido la 

representación y administración DEFINITIVA de la referida sucesión. 

Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, el día veintiocho de septiembre del año 

dos mil veintitrés.

LIC. RAFAEL ANTONIO REYES GUTIERREZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X012253

 

En la oficina del Notario ENRIQUE JOSE MORENO NARVAEZ, 

situada en Residencial San Luis I, Avenida 4, local 3, entre Avenida 

Izalco y Calle Bernal Bis, San Salvador, departamento de San Salvador, 

al Público para los efectos de ley, 

 AVISA: Que por resolución dictada, a las diecisiete horas del 

día seis de octubre del año dos mil veintitrés, se han DECLARADO 

HEREDEROS DEFINITIVOS TESTAMENTARIOS con beneficio de 

inventario de la herencia testamentaria que a su defunción dejó la señora 

PAZ ELISA SERRANO DE MARTÍNEZ, quien falleció en el Hospital 

Zacamil, de la ciudad de Mejicanos y departamento de San Salvador 

el día uno de mayo de dos mil veintitrés, siendo su último domicilio, 

la ciudad de Mejicanos, departamento de San Salvador, a los señores 

FRANCISCO ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA y KELYN ANDREA 

MARTINEZ DE GRANDE como herederos testamentarios de la causante, 

confiriéndosele la administración y representación DEFINITIVA de la 

causante expresada.

 LIBRADO en la ciudad de San Salador, a los nueve días del mes 

de octubre del año dos mil veintitrés.

LIC. ENRIQUE JOSÉ MORENO NARVÁEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X012255

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 

DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las diez horas con veintisiete minutos 

del día dos de octubre del año dos mil veintitrés y de conformidad a los 

Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, se 

ha declarado HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario 

de la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor PAZ 

ALVAREZ, quien fue de setenta y siete años de edad, casado, comerciante, 

falleció a las cinco horas cuarenta y cinco minutos del día veintisiete de 

julio del año dos mil doce, en Barrio El Convento de Santa Rosa de Lima, 

Departamento de La Unión, siendo éste su último domicilio, de parte de 

la señora JUANA DE JESUS LAZO DE ALVAREZ, en concepto de 

cónyuge sobreviviente del referido causante. Asimismo, en la calidad 

aludida se confirió a la aceptante la administración y representación 

DEFINITIVA, de la referida sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, 

a los dos días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.- LIC. HENRY 

ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. X012260

 

CARLOS ALFONSO CHAVEZ ARTERO, Notario, del domicilio 

de Apaneca, Departamento de Ahuachapán, con Oficina de Notariado 

situada en Segunda Calle Oriente, Barrio San Sebastián uno - seis, de 

la ciudad de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán, al público 

para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el Suscrito Notario, 

a las nueve horas treinta minutos de este día, se han declarado herederos 

definitivos ab- intestato, con beneficio de inventario a los señores RICAR-

DO ANIBAL MENDOZA RIVAS, JULIA BEATRIZ MENDOZA DE 

HENRIQUEZ, MARIA LAURA MENDOZA DE VELIS, y MARIA DE 

LOS ANGELES MENDOZA DE ZAVALA, de los bienes de la causante, 

señora: LYDIA DELFINA DORATT DE MENDOZA Conocida por 

LYDIA DELFINA DORATT CASTANEDA, LIDIA DELFINA DO-

RATT CASTANEDA, LIDIA DELFINA DORATT DE MENDOZA, 

LYDIA DELFINA DORATT y LIDIA DELFINA DORATT, el primero 

en su calidad de CONYUGE y la segunda, tercera y cuarta en su calidad 

de HIJAS de la causante; habiéndoseles conferido la Administración y 

Representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en la Oficina de Notariado del Licenciado Carlos Alfonso 

Chávez Artero, Ahuachapán: A los cuatro días del mes de octubre de 

dos mil veintitrés.-

CARLOS ALFONSO CHÁVEZ ARTERO, 

NOTARIO.

1 v. No. X012265
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ANA DEL ROSARIO REGALADO, Notario, del domicilio San Pedro 

Masahuat, departamento de La Paz, con oficina ubicada en: Barrio el 

Centro, de San Luis Talpa, departamento de La Paz. AL PUBLICO, 

PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita, a 

las once horas cuarenta minutos del día nueve de octubre del año dos  

mil veintitrés, ha sido declarada Heredera Definitiva con beneficio de 

inventario a la señora IDALIA VANESSA MENDEZ DE LEON, en 

concepto de hija sobreviviente, de la causante ANA DELMIS MENDEZ, 

quien falleció a las veinte horas treinta minutos del día dieciocho de junio 

del año dos mil once, en Colonia Castillo dos, pasaje uno, casa número 

treinta, Jurisdicción de Soyapango, departamento de San Salvador, a 

consecuencia de Heridas de Tórax Producidas por Proyectiles disparados 

con arma de Fuego, sin asistencia médica, a la edad de Cuarenta y tres 

años. A la heredera se le ha conferido la administración y representación 

Definitiva de la sucesión. 

 Librado en la Oficina de la Notario. En la ciudad de San Luis Talpa, 

departamento de La Paz, a los diez días del mes de octubre del año dos 

mil veintitrés.

LIC. ANA DEL ROSARIO REGALADO, 

NOTARIO.

1 v. No. X012271

 

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO.

 AVISA: Que por resolución de este Juzgado, a las diez horas de 

esta fecha, se ha declarado a los señores MARIO ARMANDO PEREZ 

AVILES, TOMAS DE JESUS AVILES PEREZ conocido por TOMAS 

AVILES PEREZ; GLORIA MERCEDES AVILES PEREZ conocida por 

GLORIA MERCEDES AVILES y GLORIA AVILES y MARIA CELIA 

PEREZ DE AVILES; HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO del causante RENE DE JESUS 

AVILES, quien fue de ochenta y ocho años de edad, Salvadoreño, Agri-

cultor en pequeño, Casado, Originario de Atiquizaya, Departamento de 

Ahuachapán, quien falleció a las dieciséis hora del día tres de noviembre 

de dos mil dieciséis, a consecuencia de Sepsis, Tumor Cerebral, siendo su 

último domicilio, la ciudad de Atiquizaya, Departamento Ahuachapán; 

los primeros en calidad de hijos y la ultima en calidad de cónyuge del 

causante; se les ha conferido a los herederos declarados en el carácter 

dicho la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVA 

de la sucesión con las facultades de ley.

 Lo que se avisa al público para los efectos consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya a las diez 

horas y quince minutos del día catorce de junio del año dos mil veinti-

trés.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ 

SANTILLANA, SECRETARIO.

1 v. No. X012281

MARIA ANGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA "2" SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 
las ocho horas con cuarenta minutos del día catorce de septiembre de 
dos mil veintitrés, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO de la herencia intestada dejada por el 
causante JOSÉ ADRIÁN PARADA, conocido por ADRIÁN PARADA, 
quien fue de sesenta y seis años de edad, agricultor en pequeño, de 
nacionalidad salvadoreña, casado con María Felicita Flores de Parada, 
del domicilio de Guazapa, departamento de San Salvador, hijo de María 
Leonor Parada, conocida por María del Carmen Parada, con Documento 
Único de Identidad número 01593757-1 y Número de Identificación 
Tributaria 1323-060847-001-6; a su defunción ocurrida a las dieciocho 
horas con treinta minutos del día uno de octubre de dos mil catorce, siendo 
Guazapa el lugar de su último domicilio, al señor JOSÉ FAUSTINO 
PARADA FLORES, quien es mayor de edad, comerciante, del domicilio 
de Guazapa, departamento de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad número 03956735-6 y Número de Identificación Tributaria 
1323-160470-101-6; en calidad de hijo sobreviviente del referido 
causante; a quien se le ha conferido la administración y representación 
definitiva de los bienes de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 
Salvador, las once horas con cuarenta y cinco minutos del día catorce de 
septiembre de dos mil veintitrés.- LICDA. MARÍA ÁNGELA MIRAN-
DA RIVAS, JUEZA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL   
SAN SALVADOR.- LICDA. SARAH ELISSA LÓPEZ CAMPOS, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012305

 

 

RICARDO ALFREDO MIRANDA, Notario, de este domicilio, con 
oficina ubicada en Avenida Roosevelt, Edificio Señor Pez, número 
3022, local SEIS, colonia Flor Blanca, San Salvador, al Público para 
los efectos de ley. 

 AVISA: Que por resolución dictada a las quince horas del día 
cinco de octubre del año dos mil veintitrés, se han DECLARADO 
HEREDERAS TESTAMENTARIAS con beneficio de inventario de 
la herencia testamentaria que a su defunción dejó la señora MIRIAM 
BETTY FERRUFINO VIUDA DE DOMINGUEZ, quien falleció en 
el Hospital Centro de Emergencias de San Salvador, a las diecisiete 
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horas y diecinueve minutos del día veinticuatro de mayo del año dos 

mil diecinueve, a consecuencia de infarto agudo al miocardio, siendo 

la ciudad de San Salvador, el lugar de su último domicilio, a las seño-

ritas JOCELYN IVONNE PORTILLO, BETTY DENNISSE ZELAYA 

y KAREN JEANNETTE MUNIZ, como heredera testamentaria de la 

causante, confiriéndosele la administración y representación DEFINI-

TIVA de la mortual expresada.

 LIBRADO en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes 

de Octubre del año dos mil veintitrés.- 

RICARDO ALFREDO MIRANDA, 

NOTARIO.

1 v. No. X012311

LA INFRASCRITA JUEZA SUPLENTE DE PRIMERA INSTANCIA 

DE SUCHITOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN.- AL PU-

BLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las ocho horas cincuenta minutos del día doce del presente mes y del 

corriente año, han sido DECLARADOS HEREDEROS DEFINITIVOS 

con beneficio de inventario de los bienes intestados que a su defunción 

dejara el causante Señor JOSE EFRAIN PINEDA PERAZA, quien 

falleció a las doce horas cincuenta y cinco minutos del día dieciséis de 

diciembre de dos mil diez, en el Hospital Nacional de Suchitoto, De-

partamento de Cuscatlán; siendo Suchitoto, Departamento de Cuscatlán 

su último domicilio; quien a la hora de su fallecimiento era de treinta 

y nueve años de edad, Agricultor en pequeño, soltero, Originario de 

Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, con Documento Único de Iden-

tidad número: cero cero uno cero cuatro cuatro cinco siete - ocho y con 

Tarjeta de Identificación Tributaria Número: cero siete uno cinco - uno 

nueve uno dos siete uno - uno cero dos - cinco; a los Señores: ROSA 

MARÍA PINEDA POCASANGRE; quien es de treinta y un años de 

edad, ama de casa, soltera, del domicilio de Suchitoto, Departamento 

de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número: cero cuatro 

tres uno siete siete cinco uno - uno y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número: cero siete uno cinco - dos cero uno uno nueve cero - uno cero 

uno - ocho; JOSÉ EFRAÍN PINEDA POCASANGRE; de veintisiete años 

de edad, agricultor, soltero, del domicilio de Suchitoto, Departamento 

de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número: cero cinco 

uno dos dos cinco ocho uno-cinco y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número: cero siete uno cinco - uno cuatro uno uno nueve cuatro - uno cero 

dos - cero; JULIO CESAR PINEDA POCASANGRE; de veintitrés años 

de edad, agricultor, soltero, del domicilio de Suchitoto, Departamento de 

Cuscatlán; con Documento Único de Identidad número: cero cinco ocho 

cuatro cinco cuatro siete dos - cuatro y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número: cero siete uno cinco - uno cinco uno cero nueve ocho - uno cero 

uno - ocho; y CARLOS ALBERTO PINEDA POCASANGRE; quien 

inicialmente era de menor de edad, por lo que era representado por su 

madre Señora MARTHA SILVIA POCASANGRE; quien ya cumplió 

su mayoría de edad, empleado, soltero, del domicilio de Manassas, 

estado de Virginia, Estados Unidos de Norte América, con documento 

único de identidad número: cero seis siete siete nueve cuatro cuatro seis 

guion seis y tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete uno 

cinco guion uno cero uno dos cero tres guion uno cero uno guion cero; 

actuando éstos en su concepto de hijos sobrevivientes del causante y 

como cesionarios del Derecho que le pudo a la madre del causante Señora 

Dionicia Candelaria Peraza.-

 Se les ha conferido a los herederos declarados la administración y 

representación definitiva de la expresada sucesión. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las nueve 

horas cinco minutos del día doce de mayo de dos mil veintitrés.- LIC-

DA. JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- LICDA. JUANA DE JESÚS 

FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

1 v. No. X012315

JOSÉ HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY 

 AVISA: Que por la resolución de las nueve horas y treinta minutos 

del día cinco de septiembre del presente año, se declaró DEFINITI-

VAMENTE heredera y con beneficio de inventario de la HERENCIA 

INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó el causante JORGE 

ALBERTO CAMPOS, quien falleció en el Hospital Nacional Rosales 

de San Salvador; a las siete horas del día veinte de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, siendo su último domicilio la ciudad de 

Ayutuxtepeque; a la señora IRMA EDITH CARRANZA BAIRES 

como cesionaria de los derechos hereditarios que en dicha sucesión le 

correspondía a la señora IRMA ROSMERY CAMPOS CARRANZA 

en su calidad de hija del de cujus.

 Confiriéndosele además a la heredera declarada en el carácter antes 

indicado la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA 

de la Sucesión.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las nueve 

horas y cincuenta minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil 

veintitrés.- LIC. JOSÉ HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE 

LO CIVIL.- LICDA. LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.

1 v. No. X012318

GUILLERMO DE JESUS CASTILLO RAMIREZ, Notario, de este 

domicilio, con oficina ubicada BOULEVARD LOS HEROES, CON-

DOMINIO HEROES NORTE, LOCAL DOSCIENTOS NUEVE, SAN 

SALVADOR, al público en general para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito, proveída a las 

quince horas del día seis de octubre del año dos mil veintitrés, se ha 

declarado heredera con beneficio de inventario, en su calidad de cesio-

naria de los bienes que a su defunción dejó en la Herencia intestada la 

señora INOCENTA AMELIDA ROMERO, conocida socialmente como 

MELIDA ROMERO, AMELIA ROMERO, y ROSA AMELIA ROME-

RO, quien era de Nacionalidad Salvadoreña, ama de casa, originaria del 

Municipio de San Vicente, departamento de San Vicente, con Documento 

Único de Identidad número: cero cero tres siete tres cinco cero uno - 

cero, quien falleció a la edad de ochenta y dos años de edad, a las trece 

horas con cincuenta y cinco minutos del día veintiséis de julio del año 

dos mil dos en su casa de habitación, ubicada en Kilómetro Once, Calle 

Troncal del Norte, y se les ha conferido a la heredera declarada MARIA 

LUISA PEREZ ROMERO, de sesenta y seis años de edad, Empleada, 

del domicilio de Cuscatancingo, departamento de San Salvador, quien 

se identifica con su Documento Único de Identidad número: cero cinco 

millones ochocientos sesenta y dos mil seiscientos setenta y cuatro -cinco 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA 

SUCESIÓN.

 Librado en la Ciudad de San Salvador, departamento de San Sal-

vador, a los seis días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

LIC. GUILLERMO DE JESUS CASTILLO RAMIREZ, 

NOTARIO.

1 v. No. X012324

 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL: DE CON-

FORMIDAD AL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL 

CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO EN GENERAL 

 AVISA: Se han promovido Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defun-

ción dejara la causante CECILIA GARCÍA PORTILLO; de 97 años 

de edad, de Oficios Domésticos, Soltera, del domicilio de esta ciudad, 

originaria de Nueva Concepción, departamento de Chalatenango, y 

de nacionalidad Salvadoreña, quien falleció el día 16 de abril del año 

2020; habiéndose nombrado este día como HEREDERA de los bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles que de manera INTESTADA 

dejara la referida causante, a la señora: FELIPA GARCÍA PORTILLO, 

en calidad de hermana sobreviviente de la causante supra relacionada, 

por lo que, a la heredera declarada se le confiere DEFINITIVAMENTE 

la administración y representación de la sucesión

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, el día veintiocho de septiembre del año dos mil veintitrés.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012329

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL, LA 

UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este juzgado, las ocho 

horas nueve minutos del dieciocho de agosto de dos mil veintitrés se ha 

declarado HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la 

HERENCIA INTESTADA del patrimonio dejado el causante VICTOR 

MANUEL SALAZAR, quien fue de 79 años de edad, casado, de nacio-

nalidad salvadoreña, empleado, originario de El Carmen, La Unión y del 

último domicilio de El Carmen, departamento de La Unión, siendo hijo 

de Arcadia Berrios Salazar y Alejandro Cruz Gonzalez, quien falleció el 

día 21 de septiembre de 2020, en káiser foundation hospital-woodland, 

Los Angeles de los Estados Unidos de América, a causa de síndrome de 

dificultad respiratoria aguda, covid 19 con pasaporte número: 182398; de 

parte de la señora NORMA LORENA VELA SALAZAR, mayor de edad, 

secretaria, del domicilio de Santa Ana, Santa Ana, con documento único 

de identidad número 05529680-0, en calidad de hija del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 

LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRES. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 

LO CIVIL DE LA UNION.- LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLA-

CORTA SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012331
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LICENCIADO HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ 

INTERINO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL, 

 AVISA: Que por resolución de las doce horas cuarenta minutos 

del día veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, se ha declarado 

HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante señora ERLINDA TREJO 

DE GIRÓN conocida por ERLINDA TREJO, por HERLINDA TREJO 

y por HERLINDA TREJO DE GIRÓN, quien fue de setenta y ocho 

años de edad, de oficios domésticos, casada, siendo el municipio de 

San Miguel, Departamento de San Miguel el lugar de su último domi-

cilio; a la señora DAMARIS DE JESÚS GIRÓN TREJO; en calidad 

de hija de la causante y como cesionaria de los derechos hereditarios 

que le correspondían a los señores FRANCISCO JIRÓN CONOCIDO 

POR FRANCISCO GIRÓN, ISIDORA GIRÓN DE MORENO, ANA 

CECILIA GIRÓN TREJO; SAÚL GIRÓN TREJO, DORA ALICIA 

GIRÓN DE VÁSQUEZ y MARÍA ERLINDA GIRÓN TREJO como 

cónyuge sobreviviente y como hijos de la causante, respectivamente; 

confiriéndole a la aceptante la administración y representación definitiva 

de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: A las doce horas cuarenta y tres minutos del día vein-

tiocho de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. HÉCTOR ANTONIO 

VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL SAN MIGUEL.- LICDA. IVONNE JULISSA  ZELAYA 

AYALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012332 

 

PATRICIA ELIZABETH TORRES ALEGRIA, Notario, de este domici-

lio, con oficina situada en la Calle Libertad Oriente, entre Séptima y No-

vena Avenida Norte, Número Nueve-Uno, de esta ciudad, al público 

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada promovidas ante mis propios Oficios Notariales, por resolución 

proveída a las nueve horas con treinta minutos del día tres de octubre del 

presente año, se ha declarado a la señora NORA MARCELA MENENDEZ 

MERINO, en su calidad de hermana sobreviviente y como cesionaria 

de los derechos hereditarios que le correspondían al señor RICARDO 

MAURICIO MENENDEZ MERINO, en su calidad de hermano sobre-

viviente, de los Derechos Hereditarios Intestados que le corresponden de 

la causante CARMEN ELENA MENENDEZ MERINO; HEREDERA 

DEFINITIVA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

de los bienes que a su defunción dejó la señora CARMEN ELENA 

MENENDEZ MERINO, quien fue de veinticinco años de edad, estudiante, 

Originaria y del domicilio de esta ciudad, quien falleció a las catorce 

horas y cincuenta minutos del día diecinueve de septiembre del año dos 

mil quince, siendo su último Domicilio en El Salvador el de la ciudad 

de Santa Ana, departamento de Santa Ana, Habiéndosele concedido a la 

señora NORA MARCELA MENENDEZ MERINO, la representación 

y administración DEFINITIVA de la referida sucesión.- 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la Ciudad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, 

a las once horas con treinta minutos del día tres de octubre del año dos 

mil veintitrés. -

LIC. PATRICIA ELIZABETH TORRES ALEGRIA, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. X012337

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.-

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las 

diez horas y veinte minutos del día veinticinco de septiembre de dos 

mil veintitrés.- SE HA DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO 

ABINTESTATO, con beneficio de inventario, al señor JOSE DAVID 

NAVAS CRUZ, en su calidad de hijo de la causante MIRIAN ARELI 

CRUZ, y además como cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían al señor MARTIN EDGARDO CRUZ, en su concepto 

de hijo de la expresada causante, quien fue de cincuenta y nueve años 

de edad, de Oficios Domésticos, Soltera; fallecida a las veintitrés ho-

ras y treinta minutos del día quince de octubre de dos mil trece, en la 

Colonia Orellana, Avenida dos de abril sur, número cuarenta y ocho, 

Chalchuapa, siendo la misma el lugar de su último domicilio; a quien 

se le ha conferido la administración y representación DEFINITIVA de 

la sucesión. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las once horas del 

día dos de octubre de dos mil veintitrés. -LIC. CARLOS JOSÉ MÉNDEZ 

FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. HENRY OVIDIO GARCIA 

RODRIGUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. X012338
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MAURICIO ENRIQUE SERMEÑO VENTURA, Notario, del domicilio 

de Mejicanos, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en 

Avenida Masferrer Norte, Calle José Martí, casa #17, Colonia Escalón 

de la ciudad y departamento de San Salvador, 

 HACE CONSTAR: Que por resolución del suscrito Notario, 

proveída a las 12:00 horas del día 9 de octubre de 2023, he DECLARADO 

Herederos Definitivos Intestados y con Beneficio de Inventario, confi-

riéndoles la Representación y Administración Definitiva de la Sucesión 

que a su defunción ocurrida en la ciudad de Soyapango, departamento 

de San Salvador, a las 15:15 horas del día 16 de abril de 2023, a causa 

de complicaciones por accidente de tránsito, sin haber formalizado Tes-

tamento, dejó el señor MIGUEL DE JESÚS RAFAEL MONTOYA, a 

ROSARIO DEL CARMEN OLAIZOLA DE RAFAEL, como cónyuge 

del causante y a NOEMI SUGEY RAFAEL OLAIZOLA, ELEAZAR 

NATANAEL RAFAEL OLAIZOLA y JESUA GAMALIEL RAFAEL 

OLAIZOLA, como hijos del causante. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 San Salvador, 9 de septiembre de 2023.

MAURICIO ENRIQUE SERMEÑO VENTURA,

NOTARIO.

1 v. No. X012340

RAMON ARQUIMIDES QUINTANILLA GIRON ARANIVA, Notario, 

con oficina situada en Calle Morazán, Casa Seis del Barrio San Juan, de 

la Ciudad de San Rafael Oriente, del Departamento de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por Resolución del Suscrito Notario, proveído 

a las once horas del día ocho de octubre del presente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario, la Herencia 

Intestada que a su Defunción ocurrida el día veintidós de diciembre del 

año de mil novecientos noventa y ocho, a consecuencia de Sangrado 

Intestinal, Fallo del Hígado Cirrosis, Alcoholismo, con asistencia médica 

del Doctor STUAR MEYER Potomax Hospital Woodbriged, Prince 

William de Virginia, en los Estados Unidos de América, dejó el señor 

ANGEL SARBELIO CHIRINO, quien fue de cuarenta y siete años de 

edad, obrero, originario de San Lorenzo, Departamento de San Vicente y 

último domicilio de WOODBRIDGE, PRINCE WILLIAN VIRGINIA, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, hijo ERNESTINA AMAYA y 

DE SANTANA CHIRINO, Diligencias Promovidas Ante Mis Oficios 

Notariales por parte del señor ADAN MAURICIO RODRIGUEZ CHI-

RINO, de cuarenta y siete años de edad, conserje, del domicilio de San 

Rafael Oriente del Departamento de San Miguel, en concepto de hijo 

del causante ANGEL SARBELIO CHIRINO.

 A quien se le ha conferido la ADMINISTRACION Y REPRE-

SENTACION DEFINITIVA DE LA SUCESION. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de Ley. 

 Librado en la oficina del Notario RAMON ARQUIMIDES 

QUINTANILLA GIRON ARANIVA, en La Ciudad de San Rafael 

Oriente, del Departamento de San Miguel, a las catorce horas del día 

nueve de octubre del año dos mil veintitrés. -

LIC. RAMON ARQUIMIDES QUINTANILLA GIRON ARANIVA,

NOTARIO.

1 v. No. X012345

RAMON ARQUIMIDES QUINTANILLA GIRON ARANIVA, Notario, 

con oficina situada en Calle Morazán, Casa Seis del Barrio San Juan, de 

la Ciudad de San Rafael Oriente, del Departamento de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por Resolución del Suscrito Notario, proveído 

a las trece horas del día nueve de octubre del presente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia 

Intestada que a su Defunción ocurrida a las veintidós horas catorce 

minutos del día uno de julio del año dos mil quince, a consecuencia de 

Hemorragia Intratoráxica Deshicencia de la Herida del Aurículo Derecho 

Escisión Terapéutica Quirúrgica, Mixoma Auricular Derecho, con asis-

tencia médica del Doctor MATTHEW MILLER, en Kaiser Foundation 

Hospital, Los Ángeles, California, en los Estados Unidos de América, 

dejó la señora PILAR DEL CARMEN RODRIGUEZ, cincuenta y 

seis años de edad, Camarera, originaria de Tecoluca, de este origen y 

último domicilio de Los Ángeles, California, de los Estados Unidos de 

América, hija de MARIA JULIA ORELLANA Y DE CAYETANO 

RODRIGUEZ, ambos ya fallecidos, Diligencias Promovidas Ante Mis 

Oficios Notariales por parte del señor ADAN MAURICIO RODRIGUEZ 

CHIRINO, de cuarenta y siete años de edad, conserje, del domicilio de 

San Rafael Oriente, del Departamento de San Miguel, en concepto de 

hijo de la causante PILAR DEL CARMEN RODRIGUEZ.	

 A quien se le ha conferido la ADMINISTRACION Y REPRE-

SENTACION DEFINITIVA DE LA SUCESION. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de Ley. 

 Librado en la oficina del Notario RAMON ARQUIMIDES 

QUINTANILLA GIRON ARANIVA, en La Ciudad de San Rafael 

Oriente, del Departamento de San Miguel, a las quince horas con treinta 

minutos del día nueve de octubre del año dos mil veintitrés.

LIC. RAMON ARQUIMIDES QUINTANILLA GIRON ARANIVA,

NOTARIO.

1 v. No. X012347
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EVER ULISES MARTINEZ PEREZ, Notario, del domicilio de Ciudad 

Arce, departamento de La Libertad, con Oficina Notarial ubicada en 

Segunda Avenida Sur, Barrio El Centro, casa número cuatro A, Juris-

dicción de Ciudad Arce, departamento de La Libertad,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas y veinte minutos del día nueve de octubre del año dos 

mil veintitrés, se ha declarado a la señora ANA RUTH RODRIGUEZ 

DE RAMOS, en su calidad de cesionaria de los derechos que les corres-

pondían a la señora: SONIA BEATRIZ ORELLANA DE SOLIS, en 

calidad de hija sobreviviente de la señora: MARTA ALICIA RIVERA 

LOPEZ, quien falleció a la edad de sesenta años de edad, a las nueve 

horas del día treinta de diciembre del año dos mil siete, en el Hospital 

del Seguro Social, de Santa Ana, siendo esta ciudad su último domicilio, 

a consecuencia de shock cardiogénico, Bloqueo Accidente Cerebro vas-

cular completo, cardiopatía esquémica, con asistencia médica, atendida 

por el Doctor Italo Marco Godoy Rodriguez, Doctor en Medicina, como 

HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó la referido causante.

 Habiéndole concedido la administración y representación definitiva 

de la sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en Ciudad Arce, departamento de La Libertad, a los diez 

días de octubre del año dos mil veintitrés.

EVER ULISES MARTINEZ PEREZ,

NOTARIO.

1 v. No. X012367

LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

nueve horas con cincuenta minutos del día siete de septiembre de dos 

mil veintitrés, se ha DECLARADO HEREDERAS DEFINITIVAS 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, DE LA HERENCIA TESTA-

MENTARIA que a su defunción ocurrida el día diecisiete de septiembre 

de dos mil veintiuno, por el causante AGUSTIN SEGURA ACOSTA, 

poseedor de su Documento Único de Identidad número cero cero no-

vecientos cuarenta y tres mil doscientos veinticuatro- seis y Número 

de Identificación Tributaria cero seiscientos nueve- cero cincuenta mil 

quinientos cuarenta y ocho- cero cero uno- seis; quien fue de setenta y 

tres años de edad, salvadoreño, soltero, pensionado o jubilado, originario 

de San José Guayabal, departamento de Cuscatlán, del domicilio de 

Ciudad Arce, departamento de La Libertad, hijo de Valeriano Segura y 

Josefa Acosta, de parte de las señoras LAURA ELISABETH SEGURA 

DE MELÉNDEZ y GEMA ESMERALDA SEGURA DE PALENCIA, 

dejando constancia el suscrito Juez que el testamento otorgado por el 

señor AGUSTÍN SEGURA ACOSTA, a favor de LAURA ELIZABETH 

SEGURA VILLAFRANCO, hoy DE MELÉNDEZ y GEMA ESME-

RALDA SEGURA VILLAFRANCO, hoy DE PALENCIA, ante los 

servicios notariales del Licenciado Abel Isaí Mejía Rivera, a las ocho 

horas del día veintisiete de agosto del dos mil trece el causante ya descrito 

constituyó como herederas testamentarias a LAURA ELIZABETH SE-

GURA VILLAFRANCO, hoy DE MELÉNDEZ y GEMA ESMERALDA 

SEGURA VILLAFRANCO, hoy DE PALENCIA y como legatario a 

JUAN FRANCISCO NÚÑEZ, LAURA ELIZABETH SEGURA VILLA-

FRANCO, hoy DE MELÉNDEZ y GEMA ESMERALDA SEGURA 

VILLAFRANCO, hoy DE PALENCIA; asimismo se pronunció sobre 

derechos reales y sucesorales que es dueño de tres inmuebles que se 

describen como primero, segundo y tercero, inscritos con las matrículas 

sesenta y seis del Libro MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS; setenta 

del LIBRO DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO y treinta 

y uno del LIBRO DOS MIL SEISCIENTOS DOCE y sobre legados en 

inmuebles inscrito como primero el cual está formado por tres porciones 

A), B) Y C) la primera, se la deja a su hijo JUAN FRANCISCO NÚÑEZ 

SEGURA, porción B) le deja usufructo a LAURA ELIZABETH SEGU-

RA, hoy de MELÉNDEZ y la porción C) le deja el usufructo a GEMA 

ESMERALDA SEGURA VILLAFRANCO, hoy DE PALENCIA.

 Confiérase a la HEREDERA DECLARADA LA ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de ley.

      Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a los 

siete días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- LICDO. TOMAS 

ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN INTERI-

NO.- LIC. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO 

INTERINO.

1 v. No. X012370
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LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚ-

BLICO EN GENERAL,

 AVISA: Se han promovido por la Licenciada Besy Elizabeth 

Ramírez Martínez, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada con 

Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara la 

causante señora Juana Yolanda Estrada de Villeda, quien falleció el día 

diecisiete de febrero de dos mil veinte, siendo esta ciudad y departamento 

su último domicilio. 

 Habiéndose nombrado este día como HEREDERA de los bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles que de manera INTESTADA dejara 

la referida causante a la señora Alma Lorena Villeda de González, en su 

calidad de hija sobreviviente de la causante en mención.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, el día veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés.- 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

1 v. No. X012374  

HENRY JACOBO CAMPOS DIAZ, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en Tercera Calle Poniente, local 2-B, Barrio Concepción, 

de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en esta oficina, a las 

ocho horas del día veinte de septiembre del presente año, se declaró al 

señor JOSE ANTONIO ESTRADA MORENO, Heredero Definitivo, 

con Beneficio de Inventario, de la Herencia Intestada de los bienes que 

a su defunción dejó la señora EMPERATRIZ DEL CARMEN FUNES 

DE ESTRADA, quien fue de cincuenta y ocho años de edad, Profesora, 

originaria de San Miguel, Departamento de San Miguel y del domicilio 

de La Unión, Departamento de La Unión, de Nacionalidad Salvadoreña, 

falleció a las trece horas del día doce de febrero del año dos mil veinte, 

hija de Eva Cristina Henríquez y José Rodolfo Funes, ambos ya fallecidos, 

en Hospital Regional I.S.S.S. de San Miguel, a consecuencia de Shock 

Séptico, con asistencia médica; siendo su último domicilio la ciudad de 

La Unión; en su calidad de cónyuge de la causante.

 Habiéndosele conferido la Administración y Representación De-

finitiva de la Sucesión.

 Por lo que se avisa al público para efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de Santiago de María, Departamento de 

Usulután, a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil vein-

titrés.

HENRY JACOBO CAMPOS DIAZ,

NOTARIO.

1 v. No. X012375

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado Adal-
berto Enrique Aguirre Sandoval, Diligencias de Aceptación de Herencia 
Testamentaria con Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su 
defunción dejara el causante, señor Jorge Alberto Tejada Escobar, 
conocido por Jorge Alberto Tejada Rodríguez, quien fue de setenta y 
tres años de edad, comerciante, soltero, originario y del domicilio de 
Santa Ana, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Buenaventura Escobar 
y Emilia Tejada, ya fallecidos, siendo Santa Ana su último domicilio, 
falleciendo el 10 de marzo de 2022 y por resolución de las nueve horas 
con cincuenta y un minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil 
veintitrés, se tuvo de forma DEFINITIVA, aceptada expresamente por 
parte de José Daniel Tejada Alvarado, Santa Isabel Tejada Barillas, 
Carlos Ernesto Tejada Alvarado, Marvin William Tejada Alvarado, 
Karla Abigail Tejada Cárcamo y Jorge Alberto Tejada Alvarado, en su 
calidad de herederos testamentarios del causante.

 Confiriéndose DEFINITIVAMENTE, la Administración y Repre-
sentación con Beneficio de Inventario de la sucesión relacionada.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la 
ciudad de Santa Ana, a las diez horas con once minutos del día veinti-
séis de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. RODRIGO ERNESTO 
BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL SANTA ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, 
SECRETARIO.

1 v. No. X012381

LICENCIADO RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, Juez de Primera Ins-
tancia Interino de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

 AVISO: Que por resolución de las quince horas veinticinco minutos 
del día tres de octubre de dos mil veintitrés, se ha declarado heredera 
definitiva con beneficio de inventario, de la herencia intestada que a su 
defunción dejó la señora MARIA DE LOS ANGELES NAVARRO 
CHICAS, fallecida el día ocho de mayo de dos mil nueve, a la edad 
de sesenta y un años, soltera, ama de casa, originario de la ciudad de 
Nombre de Jesús, departamento de Chalatenango, siendo la ciudad de 
Ilobasco, departamento de Cabañas el lugar de su último domicilio, 
con Documento Único de Identidad número cero dos nueve ocho tres 
cuatro ocho seis-seis; no siendo portadora de Número de Identificación 
Tributaria, a la señora MARIA LILIAN MARTINEZ NAVARRO, 
de cincuenta y tres años de edad, ama de casa, de este domicilio, con 
Documento Único de Identidad homologado número cero tres cero uno 
siete dos seis uno-siete, en concepto de hija de la causante.

 Y se le ha conferido a la heredera la administración y representación 
definitiva de la sucesión

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, 
a las quince horas treinta y cinco minutos del día tres de octubre de 
dos mil veintitrés.- LIC. RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA INTERINO.- LICDA. NORMA YESSENIA 
RODAS CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. X012386
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NANCY LISSETTE PEREZ CRUZ, Notaria, del domicilio de San Sal-

vador, con oficina ubicada en Treinta y Cuatro Avenida Norte, Calle San 

Juan, casa número quinientos diez, Barrio Lourdes, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 

a las diez horas del día cuatro de octubre del año dos mil veintitrés, se ha 

declarado HEREDERO DEFINITIVO INTESTADO con Beneficio de 

Inventario al señor JOSE ANTONIO PINEDA, en la herencia abintestato 

que a su defunción ocurrida en la ciudad de Soyapango, departamento 

de San Salvador, siendo éste su último domicilio, el día veintitrés de 

febrero del año dos mil dieciséis, dejara la señora MARIA JACOBA 

ELEN HUEZO DE PINEDA.

 Confiriéndole al señor JOSE ANTONIO PINEDA, la Administra-

ción y Representación Definitiva de la Sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en las oficinas de la Notaria, a las once horas veinte minutos 

del día seis de octubre del año dos mil veintitrés.- 

NANCY LISSETTE PEREZ CRUZ,

NOTARIO.

1 v. No. X012387

LIC. ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, Juez Suplente de lo 

Civil de San Vicente: DE CONFORMIDAD AL INCISO SEGUNDO 

DEL ARTICULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO EN 

GENERAL,

 AVISA: Se han promovido por la Licenciada Yanci Vanessa 

Carranza Martínez, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara 

el señor Francisco Angel Alfaro, conocido por Francisco Angel, quien 

fue de sesenta y dos años de edad, agricultor, salvadoreño, casado, con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número 1003-240343-101-7, quien 

falleció el día veintiocho de junio del año dos mil y tuvo como último 

domicilio la ciudad de San Cayetano lstepeque, departamento de San 

Vicente, nombrado este día, en el expediente H-233-2022-1, como HE-

REDERA de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles que de 

manera INTESTADA dejara el referido causante a la señora Francisca 

Teresa Alfaro viuda de Ángel, mayor de edad, doméstica, del domicilio 

de San Cayetano Istepeque, departamento de San Vicente, con Documen-

to Único de Identidad número 03031439-0 y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 1008-280549-101-3; como cónyuge sobreviviente del 

causante y como cesionaria del derecho hereditario que en la sucesión 

le correspondería a Hugo Adalberto Angel Alfaro y Ana Ericelda Ángel 

Alfaro, como hijos sobrevivientes del causante en comento.

 En consecuencia confiérasele al heredero declarado la administra-

ción y representación definitiva de la sucesión.

 Librado Juzgado de lo Civil de San Vicente, a los dieciocho días 

del mes de mayo de dos mil veintitrés.- LICENCIADO ROBERTO 

ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ SUPLENTE DE LO CIVIL DE 

SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012393

HUGO ALEXANDER ALVAREZ RODRIGUEZ, Notario, de este 

domicilio, con oficinas establecidas en esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas treinta minutos del día veintisiete de septiembre del año 

dos mil veintitrés, se ha declarado Herederos Intestados Definitivos con 

Beneficio de Inventario a los señores GIZA DAGMARA CASTILLO y 

KEVIN CHAVEZ CASTILLO JUNIOR, en la herencia testamentaria 

que a su defunción dejó la señora MARÍA MAGDALENA CHÁVEZ, 

conocida por MARÍA M CHAVEZ, acaecida a las veintitrés horas y 

cincuenta y cuatro minutos del día once de agosto de dos mil veintiuno, 

en el Hospital Mount Sinai, St. Like's, Manhattan, Estado de Nueva 

York, en los Estados Unidos de América, en su carácter de herederos 

intestados de la causante.

 Confiriéndole a los señores GIZA DAGMARA CASTILLO y 

KEVIN CHAVEZ CASTILLO JUNIOR, la Administración y Repre-

sentación Definitiva de la Sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en las oficinas del Notario, a las nueve horas del día nueve 

de octubre del año dos mil veintitrés.

HUGO ALEXANDER ALVAREZ RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. X012399

XOCHILT TATIANA VICENTE CASTRO, Notario, del domicilio de 

Mejicanos, con oficina ubicada en Centro Urbano José Simeón Cañas, 

Edificio ochenta y nueve, Apartamento dieciocho, Mejicanos, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las once horas y treinta minutos del día ocho de octubre del presente año, 

se ha declarado a la señora MIRIAN ELIZABETH ELIAS GUERRERO, 

conocida por MIRIAN ELIZABETH ELIAS DE LOPEZ, MIRIAM 

ELIZABETH ELIAS GUERRERO y por MIRIAN ELIZABETH ELIAS, 

heredera definitiva con beneficio de inventario, de los bienes que a su 

defunción dejó en Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social, a consecuencia de Choque Séptico, Peritonitis, Cirrosis Hepática, 

a las cero horas y cincuenta minutos del día diez de abril de dos mil 
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veinte, siendo su último domicilio la ciudad y Departamento de San 

Salvador, el señor ULISES LOPEZ CAMPOS, en su concepto de esposa 

y heredera intestada y cesionaria de los derechos que les corresponden 

a las señoras MIRIAM ABIGAIL LOPEZ DE ALVARADO, LILIAN 

TATIANA LOPEZ ELIAS, VERONICA GRISSELLE LOPEZ ELIAS, 

EVELYN LISETH LOPEZ ELIAS y KATYA MICHELLE LOPEZ 

ELIAS, todas en calidad de hijas del causante.

 Habiéndole concedido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en Mejicanos, a las nueve horas del día nueve de  octubre 

de dos mil veintitrés.

LIC. XOCHILT TATIANA VICENTE CASTRO,

NOTARIO.

1 v. No. X012414

ACEPTACIÓN DE HERENCIA

MARCO TULIO ORELLANA VIDES, Notario, del domicilio de Santa 

Tecla, con Oficina en Condominio Puerta Colina, Edificio "D", número 

Quince, al público,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito, a las nueve horas 

del siete de octubre de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con beneficio de inventario, la herencia intestada ocurrida el 

cinco de febrero de dos mil veintitrés, en su casa de habitación, Mejicanos, 

departamento de San Salvador, siendo el lugar de su último domicilio, que 

dejó el causante GERMAN WILLIAM RUANO RODAS, como esposa 

e hijos y únicos herederos LORENA DEL CARMEN ROJAS VIUDA 

DE RUANO, SCOTT ALEXNDER RUANO ROJAS, FREDERICK 

WILLIAM RUANO ROJAS, GERMAN WILLIAM RUANO ROJAS 

y HENRY HACIN RUANO ROJAS.

 Confiriéndoseles la Administración y Representación Interina de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente.

 Líbrense y publíquense los edictos de ley.

      Librado en la oficina del Notario, en Santa Tecla, a los nueve días 

del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

MARCO TULIO ORELLANA VIDES,

NOTARIO.

1 v. No. W001570

DORA MARIA MENENDEZ FERNANDEZ, Notario, de este domicilio, 
con Oficina Notarial situada en la Segunda Avenida Sur, tres- siete, en 
esta ciudad, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita No-
tario, a las quince horas de este mismo día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia intestada que a 
su defunción ocurrida el día diez de enero de dos mil seis, en la Colonia 
San Francisco, del Barrio Chilapa, ciudad de Tacuba departamento 
de Ahuachapán, dejó el señor CEFERINO GARCIA, conocido por 
CEFERINO GARCIA SALDAÑA, de parte de la señora MARIA DO-
LORES GARCIA VIUDA DE GARCIA, en su calidad de CONYUGE 
SOBREVIVIENTE del causante.

 Habiéndosele nombrado administradora y representante interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 Librado en la Oficina Notarial de la Licenciada Dora María 
Menéndez Fernández: Ahuachapán, el día veintinueve del mes de sep-
tiembre de dos mil veintitrés.

DORA MARÍA MENÉNDEZ FERNÁNDEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. W001576

LICENCIADO OSCAR AMERICO HERNANDEZ CABALLERO, 
Notario, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salva-
dor, con Oficina en Urbanización Jardines de La Hacienda, Calle a La 
Cañada, Block "B", Número siete, Antiguo Cuscatlán, Departamento 
de La Libertad;

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las nueve horas con treinta minutos del día cinco de octubre del año dos 
mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en Ur-
banización Jardines de la Hacienda, jurisdicción de Antiguo Cuscatlán, 
Departamento de La Libertad, a las trece horas y quince minutos del día 
dieciséis de febrero de dos mil veintidós, dejara la señora SALVADORA 
POSADA, de parte de los señores MILAGRO POSADA HERNANDEZ, 
conocida por MILAGRO HERNANDEZ POSADA y por MILAGRO 
POSADA, ALIS ALFONSO HERNANDEZ POSADA, JOSE ERNESTO 
POSADA HERNANDEZ, conocido por JOSE ERNESTO HERNANDEZ 
POSADA y TERESA DE JESUS HERNANDEZ POSADA, que por 
derecho propio les corresponde en sus calidades de hijos de la causante.

 Habiéndoseles conferido la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en las Oficinas del Notario OSCAR AMERICO 
HERNANDEZ CABALLERO, en la Ciudad de Antiguo Cuscatlán, a 
los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

LIC. OSCAR AMERICO HERNANDEZ CABALLERO,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. W001580
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JOSE ANIBAL HERNANDEZ, Notario, del domicilio de Santiago 

de María, con Oficina Notarial ubicada en Cuarta Avenida Norte, 

Número Diez, Barrio El Calvario, Santiago de María, Departamento 

de Usulután; 

 HACE SABER: Que por Resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día dos de octubre del año dos mil veintitrés, se 

ha DECLARADO HEREDERO TESTAMENTARIO con beneficio de 

inventario, de la herencia Testamentaria que a su defunción dejó el señor: 

JUAN RAFAEL HERNANDEZ COREAS, ocurrida a las diecisiete 

horas y seis minutos, del día diecinueve de agosto de dos mil veintidós, 

en Hempstead Village, Nassau, Estado de New York, Estados Unidos 

de Norte América, con Asistencia Médica, a Consecuencia de Paro 

Cardiopulmonar, Cáncer de Páncreas Metastásico, por parte de: JOSÉ 

SALVADOR ESCOBAR HERNANDEZ, en concepto de HEREDERO 

TESTAMENTARIO del Causante. 

 Confiriéndose la Administración y Representación INTERINA de 

la sucesión Testamentaria. 

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho en la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

 Librado en la Ciudad de Santiago de María, a los diez días del Mes 

de octubre del año dos mil veintitrés.

JOSE ANIBAL HERNANDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. W001591

JOSE ANIBAL HERNANDEZ, Notario, del domicilio de Santiago 

de María, con Oficina Notarial Ubicada en Cuarta Avenida Norte, 

Número Diez, Barrio El Calvario, Santiago de María, Departamento 

de Usulután; 

 HACE SABER: Que por Resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día tres de octubre del año dos mil veintitrés, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario, la 

Herencia Intestada que a su defunción ocurrida a las dieciséis horas y 

cuarenta y dos minutos del día quince de abril del año dos mil doce, en 

Urbanización Jardines de la Libertad, Avenida Teotepeque, Block T, Casa 

número cuarenta y cuatro, Ciudad Merliot, Santa Tecla, Departamento de 

La Libertad, a causa de Senilidad e Insuficiencia Cardiaca, con Asistencia 

Médica, dejó la señora: FRANCISCA GÓMEZ, por parte de la señora: 

BLANCA ARGELIA GOMEZ, en su Concepto de Hija Sobreviviente 

de la Causante y como Cesionaria de los Bienes Hereditarios que le 

correspondían a: MARIA MARGARITA GOMEZ DE BARRAZA, en 

Calidad de Hija, de la Causante.

 Habiéndosele conferido la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho en la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

 Librado en la Ciudad de Santiago de María, a los diez días del mes 

de octubre del año dos mil veintitrés.

JOSE ANIBAL HERNANDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. W001592

ANNEL ONIL IRAHETA RIVERA, Notario, del domicilio de San 

Salvador y de Suchitoto, con Oficina Notarial ubicada en Segunda Ave-

nida Sur, Casa número Treinta y Nueve, Barrio El Calvario, Suchitoto, 

departamento de Cuscatlán,

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día diez de octubre de dos mil veintitrés, de con-

formidad con la Ley del Ejercicio Notarial de Jurisdicción Voluntaria 

y de Otras Diligencias, se ha tenido por Aceptada Expresamente y con 

Beneficio de Inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el 

señor GREGORIO DE JESÚS ACOSTA, quien falleció a las dieciocho 

horas del día treinta de junio de dos mil quince, en su casa de habitación 

ubicada en Caserío El Aceituno, Cantón Ichanquezo, de esta jurisdicción, 

a consecuencia de Paro Cardíaco Respiratorio a consecuencia de Infarto 

Agudo del Miocardio Fulminante; de parte de la señorita LOURDES 

MARIA ACOSTA BARBERO, en su calidad de hija del causante.

 Habiéndosele conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones del curador de la herencia 

yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la Oficina 

Notarial en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

 Librado en la ciudad de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, a 

los diez días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

ANNEL ONIL IRAHETA RIVERA,

NOTARIO.

1 v. No. W001620
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ANNEL ONIL IRAHETA RIVERA, Notario, del domicilio de San 

Salvador y de Suchitoto, con Oficina Notarial ubicada en Segunda Ave-

nida Sur, Casa número Treinta y Nueve, Barrio El Calvario, Suchitoto, 

departamento de Cuscatlán.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las diez horas y treinta minutos del día diez de octubre de dos mil 

veintitrés, de conformidad con la Ley del Ejercicio Notarial de Juris-

dicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se ha tenido por Aceptada 

Expresamente y con Beneficio de Inventario, la Herencia Intestada que 

a su defunción dejó la señora MARÍA SANTOS GARCÍA VIUDA DE 

FLAMENCO, conocida por MARÍA SANTOS GARCÍA y por MARÍA 

CLEMENCIA SANTOS GARCÍA, quien falleció a las once horas y 

cuarenta minutos del día veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, 

en frente a Emergencias del Hospital Saldaña Planes de Renderos, 

Panchimalco, San Salvador, a consecuencia de Falla Cardíaca más Secue-

las de Accidente Cerebro Vascular Antiguo, siendo su último domicilio 

en Residencial Valle de San Marcos, jurisdicción de San Marcos, San 

Salvador; de parte del señor JOSE ALBERTO FLAMENCO SANTOS, 

en su calidad de hijo de la causante y cesionario de los derechos here-

ditarios que les correspondían a los señores: SUSANA FLAMENCO 

SANTOS, JOSE ARNULFO FLAMENCO SANTOS, y ARMANDO 

FLAMENCO SANTOS, éstos últimos en sus calidades de hijos de la 

causante; habiéndosele conferido la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones del curador de 

la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los 

que se crean con derecho a la referida herencia para que se presenten 

a la Oficina Notarial, en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto.

 Librado en la ciudad de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, a 

los diez días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

ANNEL ONIL IRAHETA RIVERA,

Notario.

1 v. No. W001621

BRENDA YASMIN BONILLA ZELADA, Notario, del domicilio y 

oficina jurídica establecida en Novena Calle Poniente, Barrio El Pilar, 

casa número cuatro guion siete, departamento de Sonsonate, AL PU-

BLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita 

Notario, a las nueve horas del día dos de octubre del dos mil veintitrés, 

se ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario, 

la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida en el Cantón Monte 

Redondo, municipio de Concepción Quezaltepeque, departamento de 

Chalatenango a las veinte horas del día veintiocho de abril del dos mil 

veintitrés, dejó el señor MIGUEL ÁNGEL CALLES de parte de la 

señora ELIZABET LÓPEZ DE CALLES, en su concepto de cónyuge 

sobreviviente del referido causante y como cesionaria de los derechos 

que le correspondían a la señora ELSY ELIZABETH CALLES LOPEZ, 

en su concepto de hija sobreviviente del referido causante y se le ha 

conferido la Administración y Representación Interina de la referida 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

Yacente.- Y se cita por este medio a las personas que crean tener igual 

o mejores derechos en la referida herencia para que se presenten a mi 

oficina a ejercer tales derechos en el término de quince días contados a 

partir del siguiente de la última publicación del presente edicto.-

 Librado en las oficinas de la Notario Brenda Yasmin Bonilla Zelada, 

en la ciudad y departamento de Sonsonate, a las diez horas del día nueve 

de octubre de dos mil veintitrés.

LIC. BRENDA YASMIN BONILLA ZELADA,

Notario.

1 v. No. X012187

JORGE ALBERTO SERRANO MARTINEZ, Notario, del domicilio 

de la Ciudad de Chalatenango, con Despacho Profesional denominado 

"Despacho Legal S y R", ubicado en Segunda Calle Poniente y Avenida 

Libertad, Barrio El Centro, Ciudad y Departamento de Chalatenango.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas con quince minutos del día once de agosto del 

año dos mil veintitrés, se ha tenido por Aceptada Expresamente y con 

Beneficio de Inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó 

la causante MARIA GLORIA GUARDADO MENJIVAR, ocurrida a 

las siete horas treinta minutos del día diecinueve de julio del año dos mil 

diecinueve, en el Hospital Nacional Zacamil, de Mejicanos, Departamento 

de San Salvador, a consecuencia de Cirrosis Hepática Child Pughc, con 

Asistencia Médica, siendo atendida por la Doctora Carolina Eugenia 

Martínez de Nolasco, quien tuvo como último domicilio el Municipio 

de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, tal como consta en la Certi-

ficación de la respectiva Partida de Defunción; persona quien falleció 

sin haber formalizado testamento alguno como expresión de su última 

voluntad; de parte de la señora MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ 

DE GUARDADO, en su calidad de cesionaria de los derechos que les 

correspondían a las señora DEVORA EUNICE PEÑA DE RIVAS y 

GLORIA MELISSA PEÑA DE GRANDE, como hijas sobrevivientes 

de la causante; y por lo tanto se le ha conferido la representación y ad-

ministración interina de la sucesión, la que ejercerá con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. Se cita a los que 

se crean con derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de quince días contados a partir de la última publicación de 

este edicto, a la dirección antes mencionada.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



111DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 18 de Octubre de 2023. 
 Librado en el despacho del suscrito Notario, en la Ciudad de 

Chalatenango, a los quince días del mes de agosto del año dos mil 

veintitrés.-

LIC. JORGE ALBERTO SERRANO MARTINEZ,

Notario PÚBLICO.

1 v. No. X012254

ENRIQUE JOSÉ MORENO NARVÁEZ, Notario, de este domicilio, al 

público para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que ante mis oficios, conforme a la "Ley del Ejerci-

cio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias", ha com-

parecido la señora MARIA ELENA CORNEJO DE MONGE, apoderada 

general administrativa de los señores OSCAR ANTONIO ZALDIVAR 

HERNANDEZ, PAUL ANTONIO ZALDIVAR HERNANDEZ y 

CARLOS ARMANDO ZALDIVAR HERNANDEZ, en su calidad de 

hijos sobrevivientes, y los jóvenes KRISTIAN ANTONIO ZALDIVAR 

ALFARO y KARLA MARIA ZALDIVAR ALFARO por derecho de 

representación, por ser hijos del señor EDGAR ANTONIO ZALDIVAR 

HERNANDEZ, quien era hijo de la causante; para aceptar la Herencia 

Intestada, que dejó la causante MARIA EMELDA HERNANDEZ VIUDA 

DE ZALDIVAR, quien falleció a las quince horas quince minutos del 

día cinco de septiembre de dos mil veinte, en el Medical City Alliance, 

Fort Worth, Tarrant, Texas, a consecuencia de fallo respiratorio agudo 

con hipoxia, Covid-diecinueve, Hipertensión, Hiperlipidemia, quien 

a la fecha de su muerte era de setenta y siete años de edad, viuda, del 

domicilio de Famersville, Collin, Texas, Estados Unidos de América. 

Habiéndose proveído resolución de fecha seis de septiembre de dos mil 

veintitrés, en la que SE TIENE POR ACEPTADA EXPRESAMENTE 

Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO de parte de dichos compare-

cientes, la expresada herencia, habiéndosele conferido a la heredera, 

en su calidad de hijos del causante y por derecho de representación, 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 

SUCESIÓN, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 En la Oficina del Suscrito Notario ubicada en Boulevard 

Constitución, Centro Comercial Andrómeda, local veintiuno, segundo 

nivel, San Salvador, a las diecisiete horas del día seis de septiembre de 

dos mil veintitrés.

LIC. ENRIQUE JOSÉ MORENO NARVÁEZ,

Notario.

1 v. No. X012257

VERONICA GUADALUPE QUINTANAR DE CORNEJO, Notario, 

con oficina ubicada en Reparto Dos de Abril, pasaje "B", número ciento 

ocho de San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las diez horas del día veintiocho de septiembre de este año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción dejó el señor FERNANDO ANTONIO 

CORTES, quien fue conocido por FERNANDO ANTONIO CORTES, 

FERNANDO CORTEZ, por FERNANDO ANTONIO CORTEZ, 

FERNANDO ANTONIO CORTEZ PALACIOS y por FERNANDO 

ANTONIO PALACIOS CORTEZ; ocurrida a las diez horas del día diez 

de enero de dos mil veintiuno, en Palmdale, Regional Medical Center, 

California, Estados Unidos de América, a consecuencia de paro cardíaco; 

de parte de RINA GUADALUPE CORTEZ AZUCENA, FERNANDO 

ANTONIO CORTEZ AZUCENA, ANA LORENA LIZET CORTEZ 

AZUCENA, e ISSA CAROLINA CORTEZ AZUCENA, en su calidad 

de hijos del referido causante y como cesionarios de los derechos here-

ditarios que le correspondían a su cónyuge sobreviviente señora JUANA 

ISAURA FLORES DE CORTEZ; habiéndose conferido la Adminis-

tración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la referida 

herencia, para que se presenten a la referida oficina en el término de 

quince días, contados desde el siguiente día a la última publicación del 

presente edicto.

 Librado en San Salvador, a los diez días del mes de octubre de dos 

mil veintitrés.-

LIC. VERONICA GUADALUPE QUINTANAR DE CORNEJO,

Notario.

1 v. No. X012278

ANTONIO RIVAS ESCOBAR, Notario, de este domicilio, al público 

para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el Suscrito, en esta 

ciudad a las catorce horas del día siete de octubre de dos mil veintitrés, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de Inventario, 

a: CLARIBEL LOVO DE PEÑA, de cuarenta y siete años de edad, Do-

méstica, del domicilio de Santiago Nonualco, Departamento de La Paz, 

a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número cero cero cuatro uno cinco nueve uno cuatro-cuatro, 

con mismo Número de Identificación Tributario homologado, la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante FIDENCIO MELENDEZ 

VALLADARES, agricultor, quien falleció de ochenta años de edad, 

el día quince de septiembre del dos mil dieciséis, en casa ubicada en 

Cantón Santa Teresa; Jurisdicción de Santiago Nonualco, Departamento 
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de La Paz; a consecuencia de PARO CARDIACO RESPIRATORIO, 

sin asistencia médica, habiéndoseles conferido la Administración y 

Representación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Librado en mi oficina Notarial, ubicada en Calle Hermógenes Al-

varado, No. 62, Barrio El Centro, media cuadra al Poniente del Parque 

Municipal, Santiago Nonualco, Departamento de La Paz, a los siete días 

del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

LIC. ANTONIO RIVAS ESCOBAR,

Notario.

1 v. No. X012328

LICENCIADO ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ 

MOLINA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 

TRES, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución pronunciada a las once horas del día 

veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, se ha tenido por ACEP-

TADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

la Herencia Intestada, de los bienes que a su defunción ocurrida a las 

veintiún horas del día veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, en 

Barrio San Jacinto, calle Juan José Cañas, número doce, San Salvador, 

departamento de San Salvador, dejó la causante señora María de Jesús 

Privado Mejía, por parte de la señora Delmy Yanira Girón Privado, en 

su calidad de hija sobreviviente del causante; habiéndosele conferido 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la 

sucesión intestada con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente, Art. 473, 480 y siguientes C.C.

 Se hace saber al público en general, para que todo aquel que tenga 

derecho en la presente sucesión, se apersone a este Tribunal legitimando 

su derecho en el término de quince días Art. 1163 C.C.

 Publíquense los edictos de ley, por una vez en el Diario Oficial y 

por tres veces consecutivas en dos periódicos de circulación nacional, 

todo de conformidad al Art. 5 de la Ley del Ejercicio Notarial de la 

Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, Juez Tres, a 

las doce horas cuarenta minutos del día veinticinco de septiembre de dos 

mil veintitrés. LIC. ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ 

MOLINA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 

3. LIC. MARVIN ALEXANDER FLORES PEREZ, SECRETARIO 

INTERINO JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

JUEZ 3.

1 v. No. X012335

YANIRA ROXANA CHAVEZ TORRES, Notario, de este domicilio, 
con Oficina en Calle Modelo, casa número trescientos once, de esta 
ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita Notario, 
a las diecisiete horas del día tres de octubre del año dos mil veintitrés, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
herencia Intestada, que a su defunción ocurrida el día uno de septiembre 
del año dos mil veinte, en Colonia El Milagro, El Paraíso, Departamento 
de Chalatenango, siendo éste su último domicilio, de nacionalidad Sal-
vadoreña, Pintor, Soltero, dejó el causante señor CARLOS ANTONIO 
LOPEZ, de parte de la señora BLANCA ESTELA MOLINA conocida 
por BLANCA ESTELA LOPEZ GALVEZ, en concepto de madre 
sobreviviente Intestada del referido causante. Habiéndosele nombrado 
Administradora y Representante INTERINA de la sucesión, con las fa-
cultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. Cítese a 
las personas que se consideren con mejor derecho para que se presenten 
en el término de quince días máximo a la publicación del último de los 
Edictos respectivos a probar mejor derecho

 San Salvador, tres de octubre del año dos mil veintitrés.-

LICDA. YANIRA ROXANA CHAVEZ TORRES,

NOTARIO.

1 v. No. X012352

YANIRA ROXANA CHAVEZ TORRES, Notario, de este domicilio, con 
Oficina en Calle Modelo, casa número trescientos once de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita Notario, 
a las diez horas del día dos de octubre de dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
Intestada, que a su defunción ocurrida el día catorce de diciembre de dos 
mil veinte, en el Hospital Nacional Zacamil, de Mejicanos, San Salvador, 
a la edad de sesenta y seis años, Albañil, siendo la ciudad de Apopa, su 
último domicilio, dejó el señor DAVID MARTINEZ DIAZ, conocido 
por DAVID MARTINEZ, de parte de la señora NICOLASA VASQUEZ 
BELTRAN, en su calidad de cónyuge sobreviviente Intestada y a su vez 
cesionaria de los derechos hereditarios que en abstracto le correspondían 
a las señoras ROSIBEL LISSETTE MARTINEZ DE CAMPOS y MA-
RIELOS GERALDINA MARTINEZ VASQUEZ, éstas en su calidad 
de hijas sobrevivientes Intestadas del referido Causante. Habiéndosele 
nombrado Administradora y Representante Interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 
Cítese a las personas que se consideren con mejor derecho para que 
se presenten en el término de quince días máximo a la publicación del 
último de los Edictos respectivos a probar mejor derecho.

 San Salvador, nueve de octubre del año dos mil veintitrés.-

LICDA. YANIRA ROXANA CHAVEZ TORRES,

NOTARIO.

1 v. No. X012354
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JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, Notario, de este 

domicilio, con oficina ubicada en Colonia Médica, Diagonal Arturo 

Castellanos, Edificio Tutunichapa, Local dos-A, San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día once de septiembre de dos mil veintitrés, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia testamentaria que a su defunción ocurrida en la ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas y cuarenta 

minutos del día veinticinco de diciembre de dos mil veintidós, siendo la 

ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, su último domicilio, 

dejó la causante EUSEBIA VARGAS VENTURA, de parte de CELIA 

CONCEPCIÓN VARGAS, en su calidad de heredera testamentaria. 

Habiéndosele conferido la administración y representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.- En consecuencia, por este medio se cita a todos los 

que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten a 

su oficina en el término de quince días, contados desde el día siguiente 

a la última publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina del Notario Javier Rolando Alvarado Al-

varado. En la ciudad de San Salvador, once de septiembre de dos mil 

veintitrés.

JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO,

Notario.

1 v. No. X012356

ALMA LORENA MELENDEZ DE ESTUPINIAN, Notario, de este 

domicilio y de San Salvador. Con Oficina Jurídica en Avenida Juan 

Vicente Villacorta, Barrio El Centro, No. 5, Zacatecoluca.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita, a 

las quince horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por acep-

tada expresamente y con beneficio de inventario, por parte del señor 

EDUARDO NICOLAS BONILLA conocido por NICOLAS EDUARDO 

BONILLA, la HERENCIA TESTAMENTARIA dejada a su defunción 

por la causante señora GERTRUDIS BONILLA, quien falleció a las ocho 

horas diez minutos del día veintitrés de mayo de dos mil veintidós, en 

Barrio San José, Casa Veintiocho, Zacatecoluca, Departamento de La 

Paz, a consecuencia de Senilidad; siendo al momento de su defunción de 

noventa y ocho años de edad, Ama de Casa, originaria y del domicilio 

de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, de nacionalidad salvadoreña, 

soltera, hija de Felipa Bonilla, fallecida, siendo el último domicilio de 

la causante en Zacatecoluca, Departamento de La Paz; en su calidad 

de heredero testamentario de dicha causante, y se le ha conferido al 

aceptante, la administración y representación interinas de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Zacatecoluca, nueve de octubre de dos mil veintitrés.

LICDA. ALMA LORENA MELENDEZ DE ESTUPINIAN,

NOTARIO.

1 v. No. X012362

EVER ULISES MARTINEZ PEREZ, Notario, del domicilio de Ciudad 

Arce, departamento de La Libertad, con Oficina Notarial ubicada en 

Segunda Avenida Sur, Barrio El Centro, Casa número cuatro A, Juris-

dicción de Ciudad Arce, departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día dos de octubre del año dos mil veintitrés, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejara el señor MIGUEL ANGEL 

CRUZ CRUZ, quien falleció de cuarenta y ocho años de edad, a las 

dieciocho horas veinte minutos del día veintiséis de noviembre del año 

dos mil novecientos noventa y ocho, en Cantón La Joyita, primera zona 

correspondiente a la jurisdicción de Ciudad Arce, Departamento de La 

Libertad, siendo éste su último domicilio, a consecuencia de herida 

profunda de cráneo, toráx y abdomen, sin asistencia médica, de parte 

de los señores JOSE FERNANDO SALGUERO SORIANO y ROSA 

EDIS ROMERO, en concepto de Cesionarios de los derechos heredi-

tarios en abstracto que correspondían a Carlos Armando Cruz Romero, 

en calidad de hijo sobreviviente del causante, habiéndoseles conferido 

la Administración y Representación Interina de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. En 

consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con derecho 

a la referida herencia, para que se presenten a la Oficina Notarial ya 

mencionada en el término de quince días, contados desde el siguiente a 

la última publicación del presente edicto.

 Librado en la Oficina del Notario, en Ciudad Arce, departamento 

de La Libertad, a las nueve horas del día tres de octubre del año dos mil 

veintitrés.

LIC. EVER ULISES MARTINEZ PEREZ,

Notario.

1 v. No. X012371
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MARIO ALFREDO QUINTERO UBEDA, Notario, de este domicilio, 

con oficina situada en Urbanización Padilla Cuéllar, Calle Los Cedros, 

casa número cuarenta y ocho, San Salvador, Departamento de San 

Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las diecinueve horas del día seis de octubre de dos mil veintitrés, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción dejó el señor JOSE SANTOS QUINTEROS 

CHACON, ocurrido en la ciudad de Sensuntepeque, Departamento de 

Cabañas, a las catorce horas con treinta minutos del día veintiocho de 

septiembre de dos mil veinte, en su casa de habitación ubicada en el 

caserío la sesenta, del Cantón Río Grande, Sensuntepeque, Cabañas, 

su último domicilio; por parte de la señora MODESTA ROMERO DE 

QUINTEROS, en calidad de cónyuge y cesionaria de los derechos he-

reditarios de sus hijos, de los bienes del causante señor JOSE SANTOS 

QUINTEROS CHACON, habiéndose conferido la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

del curador de la Herencia Yacente. En consecuencia y por este medio se 

CITA a todos lo que crean con derecho a la referida Herencia, para que 

se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 

desde el día siguiente a la última publicación del presente Edicto.-

 Librado en la oficina Mario Alfredo Quintero Úbeda, en la ciudad 

de San Salvador, a las veinte horas del día seis de octubre de dos mil 

veintitrés.-

MARIO ALFREDO QUINTERO UBEDA,

Notario.

1 v. No. X012382

SOFIA IVETTE HERNÁNDEZ DE LOBO, Notario, de este domicilio, 

con oficina establecida en Centro de Gobierno, Urbanización Santa 

Adela, pasaje número tres, Edificio Avelar, número seis, Local doce, 

San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída a 

las diez horas del día treinta de septiembre del presente año, se ha tenido 

por aceptada y con beneficio de inventario la Herencia Testamentaria que 

a su defunción dejó la señora MARCELA UMANZOR RIVERA, quien 

fue de ochenta y nueve años de edad, Ama de Casa, de nacionalidad 

salvadoreña, originaria de Pasaquina, Departamento de La Unión, del 

domicilio y departamento de La Unión, siendo su último domicilio Barrio 

Concepción, calle a Cutuco, casa 2-2, de la ciudad y departamento de 

La Unión, habiendo fallecido en Urbanización Brisas Poniente, Pasaje 

uno, Polígono C, Casa tres C, Municipio de Soyapango, departamento 

de San Salvador, a consecuencia de Falla Multiorgánica Secundaria a 

Cáncer de Ovario Terminal con Metástasis Pulmonar y Hepática, con 

asistencia médica, atendida por la Doctora Patricia Ramírez González, 

de parte de los señores MANUEL DE JESÚS RIVERA UMANZOR, 

MARÍA MILAGRO RIVERA UMANZOR, NÍNIVE RIVERA 

UMANZOR, ROSA ALEJANDRA UMANZOR, MARCIA RIVERA 

UMANZOR, MOISÉS RIVERA UMANZOR, JOSÉ ISABEL RIVERA 

UMANZOR, FLOR DE MARÍA RIVERA UMANZOR, JOSÉ NOÉ 

RIVERA UMANZOR, MARCELA RIVERA UMANZOR, en concepto 

de hijos de la causante, KATHERINE PAOLA RAMÍREZ y CARLOS 

AMÍLCAR RAMÍREZ RIVERA, en concepto de nietos de la causante, 

habiéndoseles conferido la Administración y Representación Interina de 

la Sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores Yacentes. 

Lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en las oficinas de la Notario SOFÍA IVETTE HERNÁNDEZ 

DE LOBO. San Salvador, a las nueve horas del día cinco de octubre de 

dos mil veintitrés. Enmendado:- s -, veintitrés-, vale.-

SOFIA IVETTE HERNÁNDEZ DE LOBO,

Notario.

1 v. No. X012384

RENÉ ARQUIMIDES ARÉVALO MELÉNDEZ, Notario, del domicilio 

de la ciudad de Mejicanos, departamento de San Salvador, con, despacho 

notarial ubicado en Primera Avenida Norte y Diecinueve Calle Poniente, 

Edificio Niza, número doscientos dieciocho, San Salvador.

 HACE SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, proveída 

a las siete horas del día siete de octubre del año dos mil veintitrés, se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de Inventario la he-

rencia Intestada que a su defunción dejó el señor ANGEL DEL PILAR 

RIVAS CORTEZ, ocurrida a las quince horas veintisiete minutos, del 

día veintiocho de abril de dos mil veintitrés, en el Hospital Nacional 

"ENF, ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" San Bartolo, Municipio 

de Ilopango, departamento de San Salvador, siendo su último domicilio 

Ciudad Dolores, departamento de Cabañas, a la señora MARÍA SANTOS 

IRAHETA DE RIVAS, en su calidad de esposa sobreviviente del causante, 

y como cesionaria de los derechos hereditarios de los señores: BLANCA 

ALICIA RIVAS DE RODRIGUEZ, ELMER DAVID RIVAS IRAHETA, 

EMIGDIO SALVADOR RIVAS IRAHETA, JOEL ANTONIO RIVAS 

IRAHETA, MERIS DEL CARMEN RIVAS DE BONILLA, MARIA 

LILIAN RIVAS IRAHETA, y ANA YANETH RIVAS IRAHETA, en 

calidad de hijos del causante, habiéndosele conferido la administración y 

representación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio 

se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para 

que se presenten a la oficina en el término de quince días, contados desde 

el siguiente, a la última publicación del presente edicto.

 San Salvador, a las siete horas del día diez de octubre del año dos 

mil veintitrés.

LIC. RENÉ ARQUIMIDES ARÉVALO MELÉNDEZ,

Notario.

1 v. No. X012389
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REY ADALBERTO AGUIÑADA CRUZ, Notario, del domicilio de 

San Salvador, con oficina situada en Calle Arce y Veintiuna Avenida 

Norte, local L-A veintiuno, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas del día seis de octubre de dos mil veintitrés. Se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejara el señor ISABEL 

DE JESUS SALINAS conocido por ISABEL DE JESUS SALINAS 

VASCONCELOS e ISABEL SALINAS VASCONCELOS, quien 

falleció a la edad de ciento un años, a las doce horas y veinte minutos 

del día trece de febrero del año dos mil veintiuno, EN BARRIO SAN 

JACINTO, PASAJE CALIFORNIA, AVENIDA BARBERENA, Z-

CINCO, NUMERO NOVECIENTOS CINCO, SAN SALVADOR, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, con asistencia médica, 

siendo la causa de su fallecimiento A CAUSA DE INFARTO AGUDO 

DE MIOCARDIO, siendo su último domicilio la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, de parte de los señores MARIO ISABEL 

SALINAS CHAVEZ, CARLOS MAURICIO CHAVEZ SALINAS, ANA 

MARLENY SALINAS CHAVEZ DE AZUCENA, BLANCA DUBI 

SALINAS DE VALDEZ, y JUAN BELFOR CHAVEZ SALINAS, 

en calidad de herederos intestados e hijos del causante; habiéndoseles 

conferido la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 

derechos a la referida sucesión, para que se presenten a la referida oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto.

 Librado en la Oficina del suscrito Notario. En la Ciudad de San Sal-

vador, a las diez horas del día siete de octubre de dos mil veintitrés.

LIC. REY ADALBERTO AGUIÑADA CRUZ,

Notario.

1 v. No. X012390

YO, RICARDO STARLIN FLORES CISNEROS, Notario, de este do-

micilio, con oficina ubicada en urbanización Cumbres de La Esmeralda, 

Calle Cumbres de Cuscatlán, polígono E-5, casa #11, Antiguo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad; al público para los efectos de ley.

 HAGO SABER: Que en las diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

seguidas ante mis oficios notariales por los señores: LETICIA DEL 

CARMEN LÓPEZ DE SALAZAR, DENISSE ABIGAIL SALAZAR 

DE LÓPEZ Y JOSE VICENTE SALAZAR LÓPEZ, aceptando la 

herencia testamentaria que a su defunción dejara el señor EDUARDO 

ANTONIO SALAZAR LUNA, quien falleció el día catorce febrero de 

dos mil veintidós, en el Hospital Amatepec, del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social, ubicado en municipio de Soyapango, departamento 

de San Salvador, siendo la ciudad de San Juan Opico, departamento de 

La Libertad, lugar de su último domicilio, se proveyó resolución a las 

siete horas del día once de agosto de dos mil veintitrés, teniéndose por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de parte de los 

señores: LETICIA DEL CARMEN LÓPEZ DE SALAZAR, DENISSE 

ABIGAIL SALAZAR DE LÓPEZ y JOSE VICENTE SALAZAR 

LÓPEZ, la herencia testamentaria que a su defunción dejara el señor 

EDUARDO ANTONIO SALAZAR LUNA, nombrándose administrado-

ras y representantes interinas de la mortual expresada, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente, citándose a los 

que se crean con derecho a la misma, para que se presenten dentro del 

término de quince días contados a partir de la última publicación de este 

edicto a la oficina del suscrito notario.

 LIBRADO en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes 

de septiembre de dos mil veintitrés.

RICARDO STARLIN FLORES CISNEROS,

Notario.

1 v. No. X012391

YO, JOSE URSUS AGUILAR LOPEZ, Notario, de los domicilios de 

Santa Tecla y de La Libertad, ambos del departamento de La Libertad, 

con Oficina Jurídica en: Primera Calle Poniente, Número Veinticinco 

guión Uno, La Libertad, departamento de La Libertad,

 HACE SABER: Que por Resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día nueve de octubre de dos mil veintitrés, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de Inventario, la herencia 

Intestada que a su defunción dejara el señor: ADAN ALFREDO SA-

GASTUME ARGUETA, quien falleció a la edad de sesenta y seis años 

de edad, era Jornalero, Casado, del domicilio de Comasagua, originario 

de Texistepeque, departamento de Santa Ana, siendo su último domicilio 

la villa de Comasagua, quien fue hijo de Jesus Sagastume y de Antonio 

Argueta, ya fallecidos, quien falleció en el HOSPITAL CLIMOSAL, 

municipio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las doce horas 

y cuarenta y cinco minutos del día dos de agosto de dos mil veintitrés, 

con asistencia médica a consecuencia de Shock Cardiogénico más paro 

cardio respiratorio, sin haber formalizado Testamento alguno; de parte 

de la señora ISABEL ANGEL DE SAGASTUME, EN SU CALIDAD 

DE CESIONARIA DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES 

CORRESPONDIAN A LOS SEÑORES ADAN ALFREDO SAGASTU-
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ME ANGEL, HEYDY YAMILET SAGASTUME ANGEL Y LILIANA 

MELISA SAGASTUME ANGEL, COMO HIJOS DEL CAUSANTE y 

además la señora ISABEL ANGEL DE SAGASTUME en su CALIDAD 

DE CONYUGE DEL REFERIDO CAUSANTE; y en consecuencia, 

Confiérasele a la Aceptante la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión referida, con las facultades y restricciones de los Curadores 

de la Herencia Yacente; c) Líbrense y Publíquense los Edictos de Ley; y 

d) Extiéndase a la interesada Certificación de la presente Resolución, para 

los efectos legales correspondientes. En consecuencia, por este medio 

se CITA a todos los que se crean con derecho a la referida Herencia, 

para que se presenten a la referida Oficina Jurídica, en el término de 

QUINCE DIAS, contados desde el siguiente día de la última publicación 

del presente Edicto en el Diario Oficial.

 Librado en la Oficina del Notario JOSE URSUS AGUILAR LOPEZ. 

En la ciudad de La Libertad, a las doce horas del día nueve de octubre 

de dos mil veintitrés.

LIC. JOSE URSUS AGUILAR LOPEZ,

Notario.

1 v. No. X012404

FABIO FERNANDO DE LA CRUZ CERON, Notario, con Oficina 

Profesional, ubicada en Trece Calle Poniente, Condominio El Carmen, 

local veinticinco Centro de Gobierno, de esta ciudad, AL PUBLICO 

EN GENERAL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito 

Notario, a las catorce horas del día seis de octubre del corriente ario, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la 

Herencia Intestada dejada a su defunción por la señora ALMA JULIA 

MONTOYA AGUILAR, quien falleció a las diez horas con cero minutos 

del día diez de septiembre del año dos mil veintitrés, a los ochenta y 

cuatro años, Empleada, soltera, siendo hija de la señora Maura Guerra, 

y José Adán Montoya, ambos ya fallecidos, teniendo como su último 

domicilio la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, de 

parte de NORMAND ANTONIO AGUILAR MONTOYA, en calidad 

de HIJO. Confiriéndole al aceptante la Administración y Representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. En consecuencia por este medio se cita a todos 

los que se crean con derecho en la Herencia, para que se presenten a la 

expresada oficina en el Término de quince días, contados desde el día 

siguiente a la tercera y última publicación del presente edicto a hacer 

valer sus derechos.

 Librado en mi oficina jurídica, a las quince horas del día seis de 

octubre del año dos mil veintitrés.

FABIO FERNANDO DE LA CRUZ CERON,

Notario.

1 v. No. X012408

MERCEDES YANIRA MENDEZ ANDINO, Notario, de este domicilio, 

con oficina situada en Condominio Flor Blanca, Edificio "B", Segundo 

Nivel, Apartamento 44, que sita sobre 45 Avenida Sur, frente al costado 

poniente del Castillo Venturoso, en esta Ciudad,

 HACE SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas siete minutos del día seis de los corrientes, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción dejara el señor FRANCISCO ANTONIO 

SEGOVIA HERNANDEZ, quien fue de sesenta y tres años de edad, 

empleado, originario de ciudad y departamento de San Vicente, y del 

domicilio de Santa Tecla, Soltero, Salvadoreño por Nacimiento, hijo 

de la señora MERCEDES HERNANDEZ y de DOROTEO SEGOVIA, 

ambos originarios y del domicilio de ciudad y departamento de San 

Vicente, siendo su último domicilio esta ciudad, y quien falleció en 

el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, a las  

quince horas cuarenta minutos del día primero de agosto de este año, 

sin que haya formalizado testamento alguno, por parte de las señoritas 

SILVIA MORENA SEGOVIA VALLADARES; LAURA MERCEDES 

SEGOVIA ORTIZ; y ALMA VICTORIA SEGOVIA VALLADARES, 

las tres en su concepto de hijas del causante, habiéndoseles conferido 

la Administración y Representación interina de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en mi Bufete Notarial, San Salvador, a los nueve días del 

mes de octubre de dos mil veintitrés.

MERCEDES YANIRA MENDEZ ANDINO,

Notario.

1 v. No. X012425
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MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las quince horas cincuenta y un minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

de los bienes que a su defunción dejó el señor ISABEL PORTILLO 

GONZALEZ, conocido por ISABEL PORTILLO, acaecida el día siete 

de octubre de mil novecientos noventa y cinco, en el Cantón Chapelcoro, 

jurisdicción de Ciudad Dolores, departamento de Cabañas, siendo Ciudad 

Dolores, departamento de Cabañas, su último domicilio, fue el causante 

de cuarenta y nueve años de edad, agricultor en pequeño, casado con la 

señora María Julia Mercado viuda de Portillo, hijo de los señores María 

Tomasa Gonzales Hernández, conocida por María Tomasa González 

Hernández y por Tomasa González y Natividad Portillo, (fallecidos); 

de parte de la señora MARIA JULIA MERCADO VIUDA DE POR-

TILLO, en calidad de cónyuge del causante y como cesionaria de los 

derechos hereditarios que como hija del causante le correspondía a la 

señora MARIA ELVIRA PORTILLO MERCADO, representada por su 

Apoderada General Judicial con Cláusula Especial Licenciada LESVIA 

MARISELA RAMIREZ RIVERA.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

veinte días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. W001564-1

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

ocho horas cincuenta y un minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada de los 

bienes que a su defunción dejó la señora LIDIA RAMOS, conocida por 

LIDIA RAMOS DE LOPEZ, acaecida el día catorce de septiembre de 

dos mil veintiuno, en el municipio y departamento de San Salvador, 

siendo Sensuntepeque, departamento de Cabañas, su último domicilio, 

fue la causante de ochenta y dos años de edad, oficios domésticos, 

casada con José Manuel López Vides, (fallecido), hijo de la señora 

Cupertina Ramos, (fallecida) de parte de la señora AMANDA RAMOS 

DE BRIOSO, en calidad de hija de la causante y como cesionaria de 

los derechos que en calidad de hija de la causante le correspondían a la 

señora NERI LOPEZ VIDES RAMOS, representada por su Apoderada 

General Judicial con Cláusula Especial Licenciada LESVIA MARISELA 

RAMIREZ RIVERA.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- LICDA. 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INS-

TANCIA INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. W001565-1

 

LIC. EVELYN DEL CARMEN JIMÉNEZ DE SOLÍS, Jueza Dos del 

Juzgado de lo Civil de Mejicanos,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, 

a las ocho horas con cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con  beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó el causante señor JAVIER ENRIQUE GUEVARA 

HERNÁNDEZ,  ocurrida a las dieciséis horas y quince minutos del día 

diez de julio del dos mil dieciséis, quien a la fecha de defunción era de 

treinta y uno años de edad, hijo de María Concepción Hernández y Carlos 

Antonio Guevara Escobar, casado con Patricia Margarita Palma Ramírez, 

empleado, de nacionalidad Salvadoreña, originario de San Salvador, de-

partamento de San Salvador, con último domicilio la ciudad de Mejicanos, 

departamento de San Salvador y con Documento Único de Identidad 

número 01299440-1. Por parte de: 1) PATRICIA MARGARITA PALMA 

RAMIREZ, de cuarenta y un años de edad, Estudiante, del domicilio de 

San Marcos, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributaria homologada número 

cero cero tres siete cinco nueve cero ocho - cero, en calidad de cónyuge 

sobreviviente y 2) JAVIER ALEXANDER GUEVARA PALMA, de 

veintiún años de edad, Estudiante, del domicilio de San Marcos, Depar-

tamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad y Número 

de Identificación Tributaria homologada número cero seis tres seis dos 

cuatro cinco ocho - ocho, en calidad de hijo sobreviviente y cesionario 

de los derechos hereditarios que le corresponderían a la señora María 

Concepción Hernández, como madre sobreviviente del de cujus.-
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 Se ha conferido a los aceptantes la Administración y Representa-

ción Interina  de los bienes de la Sucesión dejada por el causante señor 

JAVIER ENRIQUE GUEVARA HERNÁNDEZ, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a todos los que se crean con derecho a la sucesión para 

que se presenten a deducirlo (aceptar o repudiar) dentro del término de 

QUINCE DÍAS contados a partir del siguiente al de la tercera publicación 

de este Edicto, en especial al señor Carlos Antonio Guevara Escobar, 

padre del causante. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos, a las 

ocho horas con quince minutos del día veintidós de agosto del dos mil 

veintitrés.- LIC. EVELYN DEL CARMEN JIMÉNEZ DE SOLÍS, 

JUEZA DOS DE LO CIVIL DE MEJICANOS.- LIC. VICTORINO 

ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. W001568-1

 

RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL UNO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que en las diligencias de aceptación de herencia 

intestada con beneficio de inventario, clasificadas bajo el número 119/

ACEPTACION DE HERENCIA/23(1) promovidas por la Licenciada 

Astrid Marisella Mejía González, apoderada general judicial de los 

señores GLADIS ARMIDA MACHUCA DE RUIZ, EN CONCEPTO 

DE cónyuge  SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE y además como ce-

sionaria de los derechos hereditarios que en dicha sucesión correspondían 

a los padres del causante señores JUAN ANTONIO RUIZ AGUILAR 

y JACINTA MENÉNDEZ DE RUIZ, adolescente KAREN VANES-

SA RUIZ MACHUCA, representada legalmente por su madre señora 

GLADIS ARMIDA MACHUCA DE RUIZ; RICARDO ANTONIO 

RUIZ MACHUCA y CRISTIAN GEOVANNY RUIZ MACHUCA, EN 

CALIDAD DE HIJOS DEL CAUSANTE, se ha proveído resolución de 

las ocho horas quince minutos del día cinco de mayo del dos mil vein-

titrés, mediante la cual se han declarado interinamente y con beneficio 

de inventario de parte de los señores GLADIS ARMIDA MACHUCA 

DE RUIZ, de cuarenta y tres años de edad, de oficios domésticos, del 

domicilio de San Antonio del Monte, de este departamento, con DUI # 

01212093-9; EN CONCEPTO DE cónyuge SOBREVIVIENTE DEL 

CAUSANTE y además como cesionaria de los derechos hereditarios 

que en dicha sucesión correspondían a los padres del causante señores 

JUAN ANTONIO RUIZ AGUILAR y JACINTA MENENDEZ DE 

RUIZ; adolescente KAREN VANESSA RUIZ MACHUCA, de quince 

años de edad, estudiante, del domicilio de San Antonio del Monte, de este 

departamento, representada legalmente por su madre señora GLADIS 

ARMIDA MACHUCA DE RUIZ; RICARDO ANTONIO RUIZ MA-

CHUCA, de veinticuatro años de edad, estudiante, del domicilio de San 

Antonio del Monte, departamento de Sonsonate, con DUI # 05636595-3 

y CRISTIAN GEOVANNY RUIZ MACHUCA, de veinticinco años 

de edad, Estudiante, del domicilio de San Antonio del Monte, de este 

departamento,  con DUI # 05636595-3; EN CALIDAD DE HIJOS 

DEL CAUSANTE, la herencia que a su defunción dejare el causante 

señor RICARDO RUIZ MENÉNDEZ, de cincuenta y ocho años de 

edad, empleado, casado, hijo de JUAN ANTONIO RUIZ y JACINTA 

MENÉNDEZ CAMPOS, fallecido el día diecinueve de febrero del dos 

mil  dieciocho, en Cuyuapa Abajo, Caserío Las Peñitas, San Antonio del 

Monte, Sonsonate, siendo San Antonio del Monte el lugar de su último 

domicilio.

 A los aceptantes señores GLADIS ARMIDA MACHUCA DE 

RUIZ; EN CONCEPTO DE cónyuge SOBREVIVIENTE DEL CAU-

SANTE y además como cesionaria de los derechos hereditarios que en 

dicha sucesión correspondían a los padres del  causante señores JUAN 

ANTONIO RUIZ AGUILAR y JACINTA MENENDEZ DE RUIZ; 

adolescente KAREN VANNESA RUIZ MACHUCA, representada 

legalmente por su madre señora GLADIS ARMIDA MACHUCA. 

DE RUIZ; RICARDO ANTONIO RUIZ MACHUCA y CRISTIAN 

GEOVANNY RUIZ MACHUCA; EN CALIDAD DE HIJOS DEL 

CAUSANTE, se les confiere INTERINA MENTE, la administración y 

representación de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SONSONATE, JUEZ UNO: A las ocho horas treinta minutos del 

día cinco de mayo del dos mil veintitrés.- LIC. RAÚL WILFREDO 

BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

UNO.- LICDA. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, 

SECRETARIA UNO.

3 v. alt. No. W001584-1

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN, al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas veintidós 

minutos del quince de agosto de dos mil veintitrés, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante, señor JUAN FRANCISCO CALIX, 

quien al momento de fallecer era de noventa y dos años de edad, jornalero, 

casado, originario de Yucuaiquín, La Unión, departamento de La Unión 

y del domicilio Yucuaiquín, departamento de La Unión, hijo de la señora 

Sara Calix, falleció el veintiséis de mayo de dos mil catorce, en casa de 

habitación, a consecuencia de Infarto Cerebral Agudo, con documento 

único de identidad número: cero un millón noventa y cuatro mil ciento 

cincuenta guion nueve; de parte de los señores MAGDALENA CALIX 
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MAJANO, mayor de edad, empleada, del domicilio de Yucuaiquín, 

departamento de La Unión, con documento único de identidad número: 

04112901-7, ÓSCAR ERIS CALIX MAJANO, mayor de edad, empleado, 

del domicilio de Yucuaiquín, departamento de La Unión, con documento 

único de identidad número: 04540082-1, OMAR CALIX MAJANO, 

mayor de edad, religioso, del domicilio de Yucuaiquín, departamento 

de La Unión, con documento único de identidad número: 01446573-3, 

JOSE ARMANDO CALIX MENDOZA, mayor de edad, motorista, del 

domicilio de Yucuaiquín, departamento de La Unión y del Estado de 

Texas, de los Estados Unidos de Norteamérica, con documento único de 

identidad número: 04737571-3, LIBERTALA CALIX MAJANO, mayor 

de edad, empleada, del domicilio de Yucuaiquín, departamento de La 

Unión, con documento único de identidad número: 04162569-9, ANA 

DELIZ CALIX MAJANO, mayor de edad, doméstica, del domicilio 

de Yucuaiquín, departamento de La Unión, con documento único de 

identidad número: 03874916-7 y HUGO RAFAEL CALIX MAJANO, 

mayor de edad, empleado, del domicilio de la ciudad y departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número: 00508356-6, 

en calidad de hijos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación interina de la sucesión intestada con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

       Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los 

quince días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- LIC. EDWIN 

SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- 

LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001585-1

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO DE CHALCHUAPA,

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por re-

solución proveída por este Tribunal, a las ocho horas cincuenta y ocho 

minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se ha tenido 

por aceptada expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia 

Intestada que a su defunción ocurrida a las cinco horas y veinte minutos 

del día catorce de marzo de dos mil veinte, en Hospital Nacional San 

Juan de Dios de Santa Ana, siendo la ciudad de Chalchuapa, el lugar de 

su último domicilio; dejó la causante MARTA RAMIREZ DE ARREVI-

LLAGA, quien fue de setenta y nueve años de edad, Doméstica, Casada, 

de parte de la señora MARINA IMELDA RAMIREZ DE VANEGAS, 

en su calidad de Hija de la expresada causante.

 A quien se le nombra INTERINAMENTE administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de éste 

edicto.

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las diez horas cuarenta y tres 

minutos del día catorce de junio de dos mil veintitrés.- LIC. CARLOS 

JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. HENRY 

OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. W001586-1

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, a 

las quince horas veinte minutos del día siete de agosto de dos mil veintitrés, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día siete de julio 

del dos mil nueve, en la ciudad y departamento de San Salvador, siendo 

esta ciudad su último domicilio, dejare la causante señora PETRONA 

PAULA VALLADARES DE LAÍNEZ, quien fue de sesenta y cuatro 

años de edad, de oficios domésticos, casada, originaria de San Esteban 

Catarina, departamento de San Vicente, de nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria 

homologados número 00854717-9, de parte de la señora MARÍA FELIX 

LAINEZ VALLADARES, mayor de edad, de oficios domésticos, del 

domicilio de Soyapango, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria homologados 

número 05856208-0, EN SU CALIDAD DE HIJA SOBREVIVIENTE  

DE LA CAUSANTE. 

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

       Y CITA: A los que se crean con derecho a la referida herencia, 

para que dentro del término de Ley se presenten a hacer uso de sus 

derechos, especialmente a los señores MILAGRO DEL CARMEN 

LAINEZ VALLADARES y ABEL LAINEZ, conocido por ABÉL 

LÓPEZ ARÉVALO, en su calidad de hija y cónyuge sobrevivientes de 

la causante, respectivamente, debiendo acreditar tal circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, a 

las doce horas del día catorce de agosto de dos mil veintitrés.- LICDA. 

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA (2) DE LO CI-

VIL.- LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. W001587-1
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SAMUEL ELIAS HENRIQUEZ, Notario, del domicilio de la Ciudad 

de Santa Ana y con oficina establecida en Calle Diagonal, entre Quinta 

y Séptima Calle Oriente, Número Dos-"A", Barrio Santa Cruz, de la 

ciudad de Santa Ana, al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución dictada en esta ciudad, a las 

once horas del día veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés, se 

ha tenido por aceptada de manera expresa y con beneficio de inventa-

rio, la herencia intestada que a su defunción dejara la señora SOFIA 

DE MARIA ESTRADA VIUDA DE MORATAYA, quien a la fecha 

de su fallecimiento fuera de sesenta y tres años de edad, ama de casa, 

Salvadoreña por Nacimiento, originaria de Texistepeque, de este De-

partamento, siendo el lugar de su último domicilio y donde falleció a 

las veintidós horas del día diecinueve de diciembre de dos mil veinte, 

en el Barrio Nuevo, Séptima Calle Oriente, Casa número Cuatro, de la 

ciudad de Metapán, de este Departamento, a consecuencia de Hipertensión 

Arterial, Cardiopatía Isquémica, Insuficiencia Cardíaca Congestiva; 

hija de los señores Félix Estrada y Concepción Chacón; de parte de la 

señora YANET GUADALUPE MORATAYA ESTRADA, quien es de 

cuarenta y nueve años de edad, Comerciante, del domicilio de Metapán, 

de este Departamento, por medio de su Apoderado General Judicial, 

Administrativo con Cláusulas Especiales Licenciado HUMBERTO 

GIOVANNI FLORES ARANA, quien es mayor de edad edad, Abogado, 

del domicilio de esta ciudad; en su calidad de Heredera Testamentaria 

de la causante y nómbrase a la aceptante interinamente administradora 

y representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Publíquense los edictos de Ley.

 Librado en la Oficina del Suscrito Notario, en la ciudad de Santa 

Ana, a las diecisiete horas del día veintinueve de septiembre del dos mil 

veintitrés.

LIC. SAMUEL ELIAS HENRIQUEZ,

NOTARIO.

3 v. alt. No. W001596-1

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

diez minutos del veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en las diligen-

cias de Aceptación de Herencia Intestada y con beneficio de inventario, 

clasificadas con el NUE 03585-23-CVDV-1CM1-434-03; se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia, de 

parte de YENIS DE LOS ÁNGELES CAMPOS CANALES, mayor de 

edad, costurera, de este domicilio y del domicilio de los Estados Unidos 

de América, con Documento Único de Identidad número: 00913764-2, 

en calidad de hija de la causante MARÍA ÁNGELA CANALES DE 

CAMPOS, conocida por MARÍA ÁNGELA CANALES, ÁNGELA 

CANALES y por MARÍA ÁNGELA CAMPOS, a su defunción ocu-

rrida el dieciséis de diciembre del dos mil siete, a la edad de setenta y 

dos años, Oficios Domésticos, Viuda, originaria y del domicilio de San 

Miguel, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, 

hija de Cecilia Canales, con Documento Único de Identidad Número 

00913053-5, siendo esta jurisdicción su último domicilio.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y represen-

tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia Yacente que regula el Artículo 480 del Código 

Civil. 

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 

de la última publicación de este edicto. 

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las once horas con quince minutos del veinte de septiembre 

de dos mil veintitrés.- LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.- LIC. 

RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001605-1

WILLIAM QUINTANILLA QUINTANILLA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL INTERINO DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPAR-

TAMENTO DE MORAZÁN, al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las nueve horas y 

diecisiete minutos del día veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor GERARDO 

DEL CID RIVERA, conocido por GERARDO DELCID RIVERA, quien 

fue de 80 Años de edad, agricultor en pequeño, originario de Lolotiquillo, 

departamento de Morazán, del domicilio de esta ciudad, hijo de Celestino 

del Cid y de María Pragedis Rivera, quien falleció el día 15 de junio del 

año 2022; de parte de la señora LEONCIA ARRIAZA DE DEL CID, 

de sesenta y un años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de 

San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con documento único 

de identidad número: 01892996-7; en calidad de cónyuge sobreviviente 

y como o cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondía 

a los señores ROSA CAROLINA DELCID ARRIAZA, RENE DEL 

CID ARRIAZA y JOSÉ ROMEO DEL CID ARRIAZA, como hijos 

del causante.
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 Confiérase al solicitante la administración y representación INTE-

RINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 

a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. 

WILLIAM QUINTANILLA QUINTANILLA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL INTERINO.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001608-1

NELSON PALACIOS HERNÁNDEZ, Juez Cuarto de lo Civil y Mercantil 

de San Salvador, Juez Dos, AL PÚBLICO para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal de las once 

horas con cincuenta minutos del día doce de septiembre de dos mil 

veintitrés, SE HA TENIDO POR ACEPTADA expresamente y con 

beneficio de inventario, de parte de la señora SILVIA ESPERANZA 

FLORES, conocida por SILVIA ESPERANZA FLORES ARDON, 

SYLVIA E. SOTO, SILVIA ESPERANZA FLORES DE SOTO y por 

SILVIA ESPERANZA FLORES VIUDA DE SOTO, mayor de edad, 

ama de casa, del domicilio de Brooklyn, Estado de Nueva York, Esta-

dos Unidos de América, con Documento Único de Identidad número 

04014293-1 y Número de Identificación Tributaria 0614-010143-102-7, 

en calidad de cónyuge sobreviviente del causante, señor JUAN ANTONIO 

SOTO, quien al momento de fallecer era de treinta y seis años de edad, 

de nacionalidad salvadoreña, originario de San Salvador, departamento 

de San Salvador y del último domicilio en el territorio nacional en la 

ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida el día veinticinco de diciembre 

de mil novecientos setenta y ocho, en la ciudad de Brooklyn, Estado de 

Nueva York, Estados Unidos de América, dejó el señor JUAN ANTONIO 

SOTO.

 Confiriéndosele a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión intestada, con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 En consecuencia se cita a aquellos que se crean con derecho a 

la referida herencia, para que se presenten a deducirlo en un término 

de QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde el siguiente a la tercera 

publicación de éste.

 JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR, a las doce horas con cinco minutos del día doce de septiem-

bre de dos mil veintitrés.- LIC. NELSON PALACIOS HERNÁNDEZ, 

JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ DOS.- LIC. 

JAVIER JOSÉ PORTILLO MORALES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. W001609-1

Licenciado José Baudilio Amaya Ortez, Juez Primero de 

lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las diez horas 

diez minutos  del veinticinco de septiembre del dos mil veintitrés, en las 

presentes Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio 

de Inventario, clasificadas con la NUE: 04179-23-CVDV-1CM1-527-

2-HI, promovidas por el Licenciado Luis Alonso Franco González, en 

calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de los 

señores José Antonio Hernández Chacón, mayor de edad, estudiante, 

de este domicilio, con DUI: 00107755-5 y Calixto Hernández Chacón, 

mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, del domicilio de San Salvador, 

San Salvador, con DUI: 02415510- 2, en calidad de hijos sobrevivientes 

de la causante Irma Marina Chacón de Hernández, quien fue de setenta 

y nueve años de edad, Oficios Domésticos, Casada, originaria de Santa 

Rosa de Lima, Departamento de La Unión y del domicilio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, con DUI: 01946779-8; quien falleció en 

Residencial Montecarlo, San Miguel, el 12 de diciembre del 2018, a 

consecuencia de Paro Respiratorio, sin asistencia médica, Hija de Ana 

Josefa Chacón.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la Herencia Yacente que regula el Art. 480 del Código 

Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 

de la última publicación de este edicto. 

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Mi-

guel, a las diez horas quince minutos del veinticinco de septiembre del 

dos mil veintitrés.- LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.- 

LICENCIADO RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. W001613-1
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HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TER-

CERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas veintidós 

minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario, la he-

rencia intestada que a su defunción dejó la causante señora LEONOR 

SARAVIA MONTIEL, conocida por LEONOR SARAVIA, quien fue 

de noventa y cuatro años de edad, oficios domésticos, soltera, fallecida 

el día veinticuatro de marzo de dos mil nueve, siendo la Ciudad y De-

partamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; por parte 

de la señora MARÍA LEONOR SARAVIA RODRÍGUEZ, en calidad 

de hija sobreviviente de la causante.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado, la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: SAN MIGUEL, las catorce horas veinticuatro minutos del 

día veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. HÉCTOR 

ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL SAN MIGUEL.- LICDA. IVONNE JULISSA 

ZELAYA AYALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001614-1

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 

los efectos de ley; 

 HACE SABER: Que mediante resolución de las catorce horas 

del día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, emitida en las 

Diligencias Varias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en 

este Juzgado con NUE: 01486-23-STA-CVDV-1CM1 151/23 (1); se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de 

parte del solicitante señor JUAN CARLOS LINARES ALVAREZ, la 

herencia intestada dejada a su defunción por el señor RUVEN DE JESÚS 

LINARES ESCARATE, conocido por RUBEN DE JESÚS LINARES 

ESCARATE y por RUBEN DE JESÚS LINARES TRUJILLO, quien 

fue de setenta y siete años de edad, Agricultor en Pequeño, Viudo, con 

Documento Único de Identidad Número: cero cero trescientos veintitrés 

mil seiscientos sesenta y dos - seis, con último domicilio en Caserío El 

Jobo, Cantón Piletas de Santiago de la Frontera, de este Departamento y 

quien falleció en el Hospital Nacional San Juan de Dios de esta Ciudad, 

a las dieciséis horas con veinte minutos del día veinticinco de febrero 

de dos mil trece. 

 Lo anterior en virtud de  haberse acreditado su calidad de hijo so-

breviviente del causante; así como  también su calidad de cesionario de 

los derechos hereditarios que le  correspondían a la señora Nubia Maribel 

Linares de Montejo, por ser hija sobreviviente del referido causante. 

Nombrándosele INTERINAMENTE representante y administrador de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de herencia 

yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con 

igual o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que en el plazo 

de quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 

comparezcan a deducirlo a este Juzgado ubicado en Cuarta Avenida 

Sur, entre Once Calle Poniente y Calle José Mariano Méndez Poniente, 

número Cuarenta y Uno de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa 

Ana, diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. ERIKA SOFÍA HUEZO DE 

HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. W001617-1

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, 

el día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que dejó al fallecer la causante ANA ELIZABETH BENÍTEZ 

DE RODRÍGUEZ, quien fue de sesenta y cuatro años de edad, casada, 

Enfermera Auxiliar, originaria de Corinto, departamento de Morazán 

y con último domicilio en esta ciudad, hija de José Héctor Benítez 

y Dionicia Granados, fallecida el día once de septiembre de dos mil 

veintidós, con documento único de identidad número 01687410-8; de 

parte del señor FREDIS ARNOLDO RODRÍGUEZ, mayor de edad, 

empleado, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, 

con documento único de identidad número 02197755- 5, en calidad de 

cónyuge y como cesionario de los derechos hereditarios que les corres-

pondían a los señores REYNA DE LA PAZ RODRÍGUEZ BENÍTEZ 

y FREDY ARNOLDO RODRÍGUEZ BENÍTEZ, hijos de la causante 

ANA ELIZABETH BENÍTEZ DE RODRÍGUEZ.
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 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público para los efectos de 

Ley.

       LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA DIECINUEVE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.- LIC. ROBERTO 

ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001618-1

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Heren-

cia Intestada iniciado por la Licenciada EVERALIA HENRIQUEZ 

HENRIQUEZ, de generales conocidas en las presentes diligencias, 

en calidad de Apoderado General Judicial de los señores MARCO 

TULIO MONTEJO CASTANEDA, LUIS ARMANDO MONTEJO 

CASTANEDA, ANGEL DE JESUS MONTEJO CASTANEDA, cono-

cido por ANDRES CASTANEDA, en calidad de hijos sobrevivientes 

del causante, ROSA JULIA CASTANEDA VIUDA DE MONTEJO, 

quien al momento de fallecer era de sesenta y nueve años de edad, ama 

de casa, originaria de Santa Ana, departamento de Santa Ana, viuda, de 

nacionalidad Salvadoreña, quien falleció el día veintidós de enero de dos 

mil veintiuno, hija de Marcos Antonio Castaneda y Margarita Benancia 

Escobar, teniendo como último domicilio Santiago de la Frontera, del 

Departamento de Santa Ana, en el proceso clasificado bajo el número 

de referencia 0983-23-STA-CVDV-2CM1-2, se ha proveído resolución 

por este tribunal catorce horas del día doce de septiembre de dos mil 

veintitrés, mediante la cual se ha tenido por Aceptada  Interinamente y con 

Beneficio de Inventario, en la masa sucesoral que a su defunción dejara 

la causante ROSA JULIA CASTANEDA VIUDA DE MONTEJO. 

 Se les confiere INTERINAMENTE la Administración y Represen-

tación de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que se crea con derecho a la sucesión, se presente a este juzgado a de-

ducirlo dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes a la tercera 

publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: Santa Ana, a las catorce horas con veinte minutos del día 

doce de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL SANTA ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. W001619-1

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-

TAMENTO DE LA UNION, al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas del día dos de 

octubre del año dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente 

con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó 

la causante señora MARIA ELENA HERNANDEZ DE VENTURA, 

quien fue de setenta y seis años de edad, casada, ama de casa, falleció a 

las veinte horas con cincuenta minutos del día once de abril del año dos 

mil veintidós, en su casa de habitación ubicada en Cantón Los Mojones, 

Jurisdicción de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, siendo 

su último domicilio en Barrio Las Delicias, Jurisdicción de Santa Rosa 

de Lima, Departamento de La Unión, de parte de los señores CARMEN 

ELIZABETH VENTURA HERNANDEZ, MARTA LIDIA VENTURA 

DE SORTO, ELEA RAQUEL VENTURA DE CONTRERAS, DALILA 

NOHEMY VENTURA UMANZOR, SAMUEL DE JESUS VENTURA 

HERNANDEZ, ELIEZER NAHUM VENTURA HERNANDEZ y ME-

HIDA ANAMIN VENTURA HERNANDEZ, en concepto de herederos 

testamentarios, de la referida causante. 

 Confiriéndose a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL: SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los dos días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X012196-1
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DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO SUPLEN-

TE DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE DELGADO, al público,

 HACE SABER: Que por auto de las nueve horas con catorce mi-

nutos del día tres de octubre del presente año, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario, la Herencia Intestada que a 

su defunción dejó el causante señor MANUEL DE JESUS AMAYA, 

quien fue de ochenta y cuatro años de edad, Jornalero, Casado, falle-

cido el día trece de agosto del año dos mil veintidós, siendo su último 

domicilio Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, quien poseía 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

homologado 01125040-6; de parte de los señores MARIA CONCEPCION 

AMAYA QUINTEROS, mayor de edad, Ama de Casa, del domicilio 

de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria Homologado 

01689662-1; MARIA DEL CARMEN AMAYA DE CASCO, mayor 

de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de San Pedro Perulapán, 

Departamento de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad y 

Número de Identificación Tributaria Homologado 01390740-7; JOSE 

MANUEL AMAYA QUINTEROS, mayor de edad, albañil, del domicilio 

de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria Homologado 

00495931-6; CARLOS MAGIN AMAYA QUINTEROS, mayor de 

edad, Fotógrafo, del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad y Número de Iden-

tificación Tributaria Homologado 03116527-3; MARTA DOLORES 

AMAYA DE CORTEZ, mayor de edad, Ama de Casa, del domicilio 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Úni-

co de Identidad y Número de Identificación Tributaria Homologado 

01786873-6; MARIA VICENTA AMAYA QUINTEROS, mayor de 

edad, Operaria, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria Homologado 00912945-3 y ROSA EVELIA, conocida por 

ROSA EVELIA QUINTEROS AMAYA, mayor de edad, Costurera, del 

domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria Homologado 

00590203-7, todos en calidad de hijos del causante. Dichas personas 

están siendo representados en su orden del primero al quinto por la 

Licenciada KERLIN YANET BELLOSO MARTINEZ y los últimos 

dos por la Licenciada MÓNICA IVETTE OLIVO. 

 Confiérase a los aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia Yacente. 

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

       JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, JUEZ UNO: A las nueve horas con cuarenta minutos del 

día tres de octubre del año dos mil veintitrés.- DRA. DELMY RUTH 

ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO INTERINA DEL JUZGADO DE LO 

CIVIL DE DELGADO.- LIC. JOSÉ GEOVANNY VÁSQUEZ ROSA-

LES, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. X012198-1

LA INFRASCRITA JUEZ 3 DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, al público para los 

efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resoluciones pronunciadas a las doce horas 

y veinte minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

y su ampliación de las quince horas y veinte minutos del día cuatro de 

octubre de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente con 

beneficio de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el 

causante señor Mario Salvador Rodríguez Cruz, quien en el momento 

de fallecer era de cincuenta y ocho años de edad, casado, salvadoreño, 

originario de Chalatenango, Departamento de Chalatenango, siendo su 

último domicilio en Colonia Libertad, Avenida Juárez, Número Veintitrés, 

San Salvador, con DUI: 02246740-0. Fallecido el día treinta de agosto 

de dos mil catorce, de parte de las señoras Sonia Elizabeth Osegueda de 

Rodríguez, con DUI: 02246650-7, Gabriela María Inmaculada Rodríguez 

Osegueda, con DUI: 02246601-0, Ingrid Margarita Rodríguez Osegue-

da, con DUI: 04177937-5 y Fátima Elizabeth Rodríguez de Rauda con 

DUI: 04876787-4; la primera en calidad de cónyuge del causante y las 

siguientes en calidad de hijas del causante.

 Confiriéndoseles a las aceptantes la Administración y Represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones del 

curador de la herencia yacente. Representadas las aceptantes en estas 

Diligencias por la Licenciada Rhina Elizabeth Osegueda Hernández, 

en su calidad de Apoderada con Cláusula Especial de las señoras Sonia 

Elizabeth Osegueda de Rodríguez, en calidad de cónyuge del causante y 

de las señoras Gabriela María Inmaculada Rodríguez Osegueda, Ingrid 

Margarita Rodríguez Osegueda y Fátima Elizabeth Rodríguez de Rauda, 

en calidad de hijas del causante. 

 Publíquese el edicto de Ley. 

 Lo que hace saber al público en general, para que todo aquel que 

tenga derecho en la presente sucesión, se apersone a este Tribunal legi-

timando su derecho en el término de quince días, todo de conformidad 

al Art. 1163 C.C.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: San Sal-

vador, a las quince horas treinta minutos del día cuatro de octubre de dos 

mil veintitrés.- LICDA. JUDITH GUADALUPE MAZA CALDERÓN, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (3).- LIC. MANUEL 

VLADIMIR GARCÍA RODRÍGUEZ, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. X012205-1
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ROBERTO ALCIDES ORTEZ VASQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: que por resolución proveída, el día veintiséis de 

septiembre de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante HUGO ROLANDO CAMPOS MEJIA, quien fue de 

cuarenta y dos años de edad, soltero, salvadoreño, empleado, originario 

de Moncagua, departamento de San Miguel, y con último domicilio en 

Moncagua, departamento de San Miguel, hijo de Carlos Romeo Campos y 

Gloria Alicia Mejía, fallecido el día veintisiete de enero de dos mil trece; 

de parte de los señores CARLOS ALBERTO CAMPOS MORALES, 

mayor de edad, profesor, del domicilio de Apopa, departamento de San 

Salvador, con documento único de identidad número 05117895-3; y 

HUGO ERNESTO CAMPOS MORALES, mayor de edad, empleado, 

del domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, con documento 

único de identidad número 05117902-2; en calidad de hijos del causante 

HUGO ROLANDO CAMPOS MEJIA.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación interina de la sucesión intestada, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.- LIC. ROBERTO 

ALCIDES ORTEZ VASQUEZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X012208-1

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas cincuenta 

minutos del veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante, señora ROSA ARGELIA 

VELASQUEZ DE PONCE, quien al momento de fallecer era de sesenta 

años de edad, casada, profesora, originaria de Bolívar, departamento 

de La Unión y del domicilio de La Unión, departamento de La Unión, 

hija de la señora Fautina Velasquez, conocida por Faustina Velasquez 

Romero, falleció el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, en el 

Barrio el centro, del municipio de Conchagua, departamento de La 

Unión, a consecuencia de Shock Séptico, con documento único de iden-

tidad número: 00015877-2; de parte del señor JOSE EULOGIO PONCE 

ZELAYANDIA, mayor de edad, contador, del domicilio de La Unión, 

departamento de La Unión, con documento único de identidad número: 

cero un millón setecientos cincuenta y nueve mil novecientos veintinueve 

guion ocho, en calidad de cónyuge de la causante y como cesionario de 

los derechos hereditarios que le correspondían a las señoras KAREN 

IVANIA PONCE VELASQUEZ y SANDRA YANIRA PONCE DE 

CANIZALEZ, como hijas de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los 

veintiocho días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. EDWIN 

SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- 

LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X012222-1

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario, iniciadas por el licenciado Alan 

Francisco Juárez Aragón en su calidad de representante procesal de 

Araceli Acevedo, en su calidad de hila sobreviviente  de la causante 

señora Carlota Acevedo, en el expediente clasificado bajo el número 

de referencia 1535-23-STA-CVDV-2CM1, se ha proveído resolución 

por este Juzgado, a las ocho horas con cuarenta y un minutos del día 

veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, mediante la cual se ha 

tenido por aceptada interinamente y con Beneficio de Inventario, de 

parte de los referida señora, la Herencia Intestada y con Beneficio de 

Inventario, que a su defunción dejara, Carlota Acevedo, quien fuera de 

79 años de edad, Comerciante en pequeño, soltera, originaria de Santa 

Ana y de nacionalidad salvadoreña, hija de María Acevedo, quien falleció 

el día 31 de octubre del año 2002, habiendo sido Santa Ana su último 

domicilio, diligencias con las que pretende que en la calidad antes men-

cionada se declare Heredera Abintestato con Beneficio de Inventario a 

su representada, de la masa sucesoral que dejara dicho causante antes en 

mención, en ese carácter se le confiere Interinamente la Administración 

y Representación de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.
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 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, Santa Ana, 

a las ocho horas cincuenta y un minutos del día veintinueve de septiembre 

de dos mil veintitrés.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA 

RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X012223-1

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las nueve horas y veintinueve minutos del día once de agosto de dos mil 

veintitrés. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la Ciudad 

de Olocuilta, Departamento de La Paz, siendo éste su último domicilio, 

el día treinta de octubre del dos mil siete, dejó la causante TERESA DE 

JESÚS RAMOS GONZÁLEZ; de parte del señor GERSON ANTONIO 

CRUZ RAMOS, en su calidad de hijo de la referida de Cujus. Se ha 

conferido al aceptante la administración y representación interina de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia en mención, para 

que transcurridos que sean quince días después de la tercera publicación 

de este edicto, concurran a este tribunal a hacer uso de sus derechos. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-

tamento de San Salvador, a las catorce horas y quince minutos del día 

cuatro de septiembre  del año dos mil veintitrés.- LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

IRMA ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X012259-1

 

LIC. WILLIAM QUINTANILLA QUINTANILLA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL INTERINO DE SAN FRANCISCO GOTERA 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y dos 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con bene-

ficio de inventario la herencia INTESTADA que a su defunción dejó 

el causante, señor JOSE ADRIAN HERNANDEZ HERNANDEZ, 

quien al momento de fallecer era de 46 años de edad, casado, jornalero, 

originario de Torola, departamento de Morazán, hijo de María Aquilea 

Hernández y Carmen Hernández, ambos ya fallecidos; falleció el día 

20 de enero del año 2023, en la Lotificación San Isidro, del Cantón El 

Triunfo, de la jurisdicción de esta ciudad, siendo su último domicilio la 

jurisdicción de Torola, departamento de Morazán; de parte de la señora 

OGLA MARIBEL CLAROS DE HERNANDEZ, mayor de edad, sastre, 

del domicilio de El Rosario, departamento de Morazán, con documento 

único de identidad número 01562609-9, en la calidad de esposa del 

referido causante.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

FRANCISCO GOTERA, departamento de Morazán, a los veintinueve 

días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. WILLIAM 

QUINTANILLA QUINTANILLA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

INTERINO.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X012276-1

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION. Al público para los efectos 

de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y veinte 

minutos del día tres de octubre del año dos mil veintitrés, y en base a 

los Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163, 1165, 1194, 1195, y 1699, todos del 

Código Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de 

inventario la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó la 

causante MARÍA ELENA CONTRERAS DE FUENTES, quien fue de 

sesenta y tres años de edad, fallecida a las trece horas y quince minutos 

del día doce de marzo de dos mil dieciocho, en el Hospital Nuestra 

Señora de la Paz, de la ciudad de San Miguel, departamento de San 

Miguel, siendo su último domicilio la ciudad de Santa Rosa de Lima, 

departamento de La Unión, de parte del señor ANDRÉS ARMANDO 

FUENTES CRUZ, en concepto de CÓNYUGE sobreviviente, y además 

como CESIONARIO de los derechos hereditarios que en la referida 

sucesión le correspondían a los señores 1) EDGAR RENÉ FUENTES 

CONTRERAS, 2) ANDRÉS ARMANDO FUENTES CONTRERAS y 

3) VIRGINIA GUADALUPE FUENTES DE MORALES, en concepto 

de HIJOS sobrevivientes de la causante antes mencionada; confiriéndose 

al aceptante la administración y representación INTERINA, de la suce-

sión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.
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 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los tres días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMÍN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X012277-1

 

WILLIAM QUINTANILLA QUINTANILLA, JUEZ INTERINO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

MARÍA DEL CARMEN MÁRQUEZ DE MARTÍNEZ, en calidad de 

apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor VIRGILIO 

RAMÍREZ SANTOS, solicitando se le extienda a su representada 

TITULO SUPLETORIO de un inmueble ubicado en CASERÍO LAS 

PILAS, CANTÓN LAS QUEBRADAS, MUNICIPIO DE SAN SIMÓN, 

DEPARTAMENTO DE MORAZAN, con una extensión superficial de 

siete mil setecientos cincuenta y seis punto sesenta y dos metros cua-

drados, equivalentes a once mil noventa y ocho punto diecisiete varas 

cuadradas. LINDERO NORTE, está formado por dieciocho tramos con 

una distancia total de ciento dos punto cero nueve metros, colindando con 

los señores BERNALDO ORELLANA y SONIA MARIBEL RAMÍREZ 

DE RAMÍREZ, con cerco de púas de por medio. LINDERO ORIENTE, 

está formado por diecisiete tramos con una distancia total de setenta y 

siete punto noventa y cinco metros, colindando con ELECTERIO AMA-

YA y ESTELA NOHEMY RAMÍREZ, con calle y cerco de alambre 

de púa de por medio, y MARCOS LUCIO RAMIREZ HERNÁNDEZ, 

con cerco de púas de por medio. LINDERO SUR, está formado por 

veintitrés tramos con una distancia total de ciento setenta y dos punto 

treinta y cuatro metros, colindando con BERNALDO ORELLANA, JOSÉ 

INEZ ALVARADO y NORMA ARELY HERNÁNDEZ DE MEJIA, 

todos colindan con cerco de alambre de púas de por medio. LINDERO 

PONIENTE, está formado por veinticinco tramos con una distancia 

total de ciento sesenta y tres punto setenta y ocho metros, colindando 

con BERNALDO ORELLANA, con cerco de alambre de púas de por 

medio.

 Dicho inmueble lo valúa en la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, a los veintisiete días del mes de 

septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. WILLIAM QUINTANILLA 

QUINTANILLA, JUEZ INTERINO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- 

LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETA-

RIA.

3 v. alt. No. X012279-1

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las quince horas cincuenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada de 

los bienes que a su defunción dejó el señor EUSEBIO ALVARENGA 

TORRES, acaecida el día diez de septiembre de dos mil veintidós, en 

Comunidad Valle Nuevo, Cantón Santa Marta, jurisdicción de Ciudad 

Victoria, departamento de Cabañas, siendo Ciudad Victoria, departa-

mento de Cabañas, su último domicilio, fue el causante de setenta años 

de edad, casado con María Simona Hernández de Alvarenga, jornalero, 

hijo de los señores Juan de Dios Torres, y Rafaela Alvarenga, conocida 

por Rafaela Alvarenga Hernandes, (fallecidos); de parte de la señora 

MARIA SIMONA HERNANDEZ DE ALVARENGA, en calidad de 

cónyuge del causante, representada por su Apoderado General Judicial 

licenciado EDGAR ARIEL FLORES AYALA.

 Habiéndose conferido al aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

doce días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA.- LICDA. KIRIAM ANGELICA MOARLES GOMEZ, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X012282-1

 

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 

los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día uno de 

septiembre del año dos mil veintitrés, dictada en las Diligencias Varias 

de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en este Juzgado con 

el NUE: 01247-23-STA-CVDV-1CM1-130/23(5); promovidas por el 

Licenciado CARLOS ALEXANDER RIVERA RAYMUNDO, como 

Apoderado General Judicial de las señoras ANA AVELINA SANABRIA 

DE PÉREZ; FRANCISCA MERCEDES SANABRIA MOLINA; 

MARTA EUGENIA SANABRIA MOLINA, y CLAUDIA BEATRIZ 

SANABRIA LÓPEZ, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, de parte de sus representadas, en concepto de 

HEREDERAS UNIVERSALES TESTAMENTARIAS en la sucesión 

que a su defunción dejó el señor FRANCISCO JOSÉ SANABRIA 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



128 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 441
VALENCIA, quien según Certificación de Partida de Defunción, fue 

de noventa y cuatro años de edad, Zapatero, originario de esta ciudad, 

lugar de su último domicilio y quien falleció en el Hospital San Juan de 

Dios, de la ciudad de Santa Ana, a las diecisiete horas cuarenta minutos 

del día catorce de febrero del año dos mil diez.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 

o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que en el plazo de 

QUINCE DÍAS contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 

comparezcan a deducirlo a este Juzgado ubicado en: Cuarta Avenida 

Sur, entre Once Calle Poniente y Calle José Mariano Méndez Poniente, 

número cuarenta y uno, de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa 

Ana, uno de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, SANTA ANA.- LIC. ERIKA SOFIA HUEZO 

DE HENRIQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X012306-1

 

MSc. AGUSTINA YANIRA HERRERA RODRÍGUEZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHA-

LATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

de las once horas con veinticinco minutos del día tres de Octubre de dos 

mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 

MARIA CECILIA GUARDADO VIUDA DE ACOSTA, quien fue de 

ochenta años de edad, Viuda, de Nacionalidad Salvadoreña, con Docu-

mento Único de Identidad número cero cero siete nueve seis siete nueve 

cuatro guión cuatro, quien falleció a las nueve horas con cincuenta y 

cinco minutos del día seis de febrero de dos mil veintitrés, en el Hospital 

Nacional Dr. Luis Edmundo Vásquez, de esta ciudad, siendo esta ciudad 

de Chalatenango, su último domicilio; de parte de la señora DOLORES 

PATRICIA GUARDADO DE JIMENEZ, de cincuenta y tres años de 

edad, Empleada, del domicilio de Anaheim, Estado de California, Estados 

Unidos de América, con Documento Único de Identidad número cero 

uno dos cuatro ocho cinco cinco siete guión cinco, y JUAN CARLOS 

ACOSTA GUARDADO, de treinta y seis años de edad, Empleado, 

del domicilio de Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos 

de América, con Pasaporte Ordinario Salvadoreño número C cero tres 

siete cinco siete cero cinco siete, EN SUS CALIDADES DE HIJOS 

SOBREVIVIENTES DE LA CAUSANTE.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y represen-

tación interina de la sucesión, en la calidad antes mencionada, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de ley, a hacer uso de sus derechos en la 

citada herencia.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las 

once horas con cincuenta y cinco minutos del día cinco de octubre del 

dos mil veintitrés.- MSc. AGUSTINA YANIRA HERRERA RODRÍ-

GUEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. EDWIN EDGARDO 

RIVERA CASTRO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X012309-1

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público en 

general para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con cua-

renta y un minutos del día dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, 

se ha tenido por aceptada expresamente la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante HERIBERTO CRUZ GAMEZ, conocido 

por HERIBERTO CRUZ, quien era de setenta y nueve años de edad, 

jornalero, soltero, salvadoreño, Originario del Municipio de Santa María 

y del Domicilio del Municipio de Usulután, al fallecer el día veinticuatro 

de febrero de dos mil ocho, en el Hospital San Pedro del Municipio y 

Departamento de Usulután, siendo éste su último domicilio; de parte del 

señor FELIPE DE JESUS SANCHEZ, en su calidad de cesionario de los 

derechos que le correspondían al señor PEDRO ANTONIO SANCHEZ 

CRUZ, en su calidad de hijo del causante. Confiriéndosele al aceptante 

la administración y representación interina de la sucesión, con las res-

tricciones y facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a 

los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. X012313-1

 

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER QUE: Se han promovido Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario; sobre los bienes que 

a su defunción dejara la causante MARÍA ANGÉLICA PRIETO DE 

RAMOS; de 79 años de edad, de Oficios Domésticos, Casada, de este 

domicilio, originaria de Teotepeque, departamento de La Libertad y de 

nacionalidad Salvadoreña, quien falleció el día 28 de mayo del año 2021; 

por lo que este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se 

nombró como ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión al señor JOSUÉ NAHÚM CHÁVEZ MENÉNDEZ, 
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en su calidad de cesionario de los derechos hereditarios que les corres-

pondían a los señores Amado de Jesús Ramos Prieto, Ana Rosenda 

Ramos Prieto, María Angélica Ramos de Solís, en su calidad de hijos 

sobrevivientes de la causante, y del señor Amadeo Ramos, en calidad de 

esposo sobreviviente de la causante supra relacionada. Lo que se hace 

del conocimiento público para que puedan presentarse a este Juzgado 

las personas que se crean con derecho a la herencia que a su defunción 

dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

el día doce de septiembre del año dos mil veintitrés.- LIC. HÉCTOR 

ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO ORELLANA 

ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X012314-1

 

MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Juzgado, a las 

ocho horas del día veintidós de septiembre del corriente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada dejada a su defunción por la señora EFIGENIA VASQUEZ 

VIUDA DE MARTINEZ, de sesenta y nueve años de edad, de Oficios 

Domésticos, originaria de Ozatlán, departamento de Usulután, y del do-

micilio de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, de nacionalidad 

salvadoreña, con Documento Único de Identidad número cero cuatro 

cuatro siete tres tres tres cero guión dos y con Tarjeta de Identificación 

Tributaria número mil ciento trece guión ciento sesenta mil ciento cin-

cuenta y tres guión ciento uno guión cero, quien falleció a las veinte horas 

y cero minutos, el día veintiséis de febrero del año dos mil veintidós, 

en Caserío El Buen Samaritano, Cantón San Marcelino, jurisdicción 

de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, a consecuencia de 

Hipertensión Arterial y Paro Cardiorrespiratorio, sin asistencia médica, 

siendo su último domicilio San Pedro Masahuat, departamento de La Paz; 

de parte de los señores JUAN FRANCISCO VASQUEZ MARTINEZ, 

de cuarenta y seis años de edad, empleado, del domicilio de San Pedro 

Masahuat, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seis siete dos dos 

cinco cero siete guión siete; JOSE AMILCAR VASQUEZ MARTINEZ, 

conocido por JOSE AMILCAR MARTINEZ VASQUEZ, de cuarenta 

y siete años de edad, empleado del domicilio de San Pedro Masahuat, 

Departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad y Tarjeta 

de Identificación Tributaria número cero tres cinco dos cuatro siete seis 

uno guión uno, y LUIS ENRIQUE VASQUEZ MARTINEZ, de cuarenta 

y nueve años de edad, motorista, del domicilio de San Pedro Masahuat, 

departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad y Tarjeta 

de Identificación Tributaria número cero seis nueve dos cuatro cinco uno 

tres guión ocho, en concepto de hijos de la causante, de conformidad al 

Art. 988 N° 1 Cv.

 Confiérese a los aceptantes, la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 

a las ocho horas cuarenta minutos del día veintidós de septiembre de dos 

mil veintitrés.- LIC. MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, 

JUEZ INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. MARIA 

ELENA ARIAS DE ALVARADO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X012319-1

 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que, por resolución de este Juzgado, de este día, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de parte de los señores JUAN JOSÉ WEMBES RO-

DRÍGUEZ, de cuarenta y dos años de edad, Empleado, del domicilio de 

San Francisco, California de los Estados Unidos de América; y JUSTIN 

WEMBES RODRÍGUEZ, de treinta y cinco años de edad, Empleado, 

del domicilio de Fairfield, California de los Estados Unidos de América, 

de la HERENCIA INTESTADA dejada a su defunción por la causante 

MARÍA TERESA RODRÍGUEZ, conocida por MARÍA THERESA 

RAMÍREZ, por MARÍA TERESA RAMÍREZ RODRÍGUEZ, por 

MARÍA TERESA RAMÍREZ DE WEMBES, MARÍA T. WEMBES, 

MARÍA TERESA WEMBES y por MARÍA WEMBES, al momento de 

su fallecimiento era de cincuenta y tres años de edad, divorciada, Ama de 

Casa, originaria de Santa Ana, departamento de Santa Ana, de nacionalidad 

salvadoreña, hija de Ana Elba Rodríguez Duarte y de Secundino Rafael 

Ramírez López, quien falleció a las diecisiete horas treinta minutos del 

día diez de octubre de dos mil siete, en San Francisco, California de los 

Estados Unidos de América, siendo San Juan Opico, departamento de 

La Libertad, su último domicilio, en concepto de HIJOS de la referida 

causante.

 Confiéraseles a los aceptantes expresados en el concepto indicado 

la administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, 

a las ocho horas cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de sep-

tiembre de dos mil veintitrés.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA 

PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA 

MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X012320-1
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LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas veinte 

minutos del día diecisiete de julio de dos mil veintitrés. Se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida a las trece horas cero minutos del 

día veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, en calle al Roble, 

Pasaje Villeda, No. 557, Llano de La Laguna, Ahuachapán, siendo su 

último domicilio Ahuachapán, Ahuachapán; dejó el señor JOSE HUGO 

BARRERA, conocido por JOSE HUGO BARRERA SELAURO, de parte 

de la señora ROSA ARACELI BARRERA AQUINO, en su calidad de 

hija del causante; a quien se ha nombrado interinamente representante 

y administradora de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento del 

público para que los que se crean con derecho se presenten a deducirlo 

en el término de quince días, contados desde el siguiente de la tercera 

publicación del presente edicto.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las catorce horas veintiún 

minutos del día diecisiete de julio de dos mil veintitrés.- LICDA.SILVIA 

INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA.- 

LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES INTERINA.

3 v. alt. No. X012321-1

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las nueve horas del día veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés; se 

tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada dejada por la causante ELSA AMERICA MONROY, quien fue 

de setenta y ocho años de edad, de Oficios Domésticos, fallecida el día 

veintiuno de junio del dos mil veintitrés, siendo la Ciudad de Metapán, 

su último domicilio; por parte del señor OMAR EDUARDO MONROY 

en calidad de HIJO de la referida causante.  

 En consecuencia, se le confirió a dicha aceptante la administración 

y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

siguientes contados desde la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, nueve horas treinta 

minutos del día veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X012323-1

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-

TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas con die-

ciséis minutos del día veintiuno de agosto del año dos mil veintitrés, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor FIDEL 

ANGEL BONILLA BONILLA, quien fue de ochenta y dos años de 

edad, casado, Agricultor en Pequeño, falleció a las nueve horas con 

treinta minutos del día dieciocho de enero del año dos mil veinte, en su 

casa de habitación ubicada en Caserío Pueblo Nuevo, Cantón Gueripe, 

Municipio de Concepción de Oriente, Departamento de La Unión, siendo 

éste su último domicilio, de parte de la señora MARIA CHIRINO DE 

BONILLA, en concepto de cónyuge sobreviviente del referido causante. 

Confiriéndose a la aceptante la administración y representación INTE-

RINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. Se cita a las personas que se crean con derecho 

a la herencia, para que se  presenten a este juzgado a deducirlo, en el 

término de quince días, contados a partir del día  siguiente a la tercera 

publicación de este edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los veintiún días del mes 

de agosto del año dos mil veintitrés.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X012357-1

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 

Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas seis minutos 

del diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA, 

que a su defunción dejó el causante el señor PEDRO MIRANDA, quien 

al momento de fallecer era de 84 años de edad, de nacionalidad salvado-

reña, agricultor en pequeño, soltero, originario de Jocoro, departamento 

de Morazán, del domicilio de San Alejo, departamento de La Unión, 

falleció el día 23 de julio de 2020, a consecuencia de paro respiratorio, 

sin asistencia médica, hijo de Isabel Miranda, con documento único de 

identidad número 00659217-8; de parte del señor REINALDO BURU-

CA, mayor de edad, agricultor, del domicilio de San Alejo, La Unión, 

con documento único de identidad número 01342211-4, en calidad de 

cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

EDITH BERTILA MIRANDA BURUCA, en calidad de hija del cau-

sante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y se CITA a los 
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que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A 

LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS.- EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO 

CIVIL, LA UNIÓN.- LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X012361-1

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada iniciadas por la Licenciado PABLO HERNÁN DE LA O 

FAJARDO, de generales conocidas, en calidad de Apoderado General 

Judicial del señor VICTOR ALBERTO RODRIGUEZ MONTERROSA, 

en calidad de hijo sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios 

que le correspondían a los señores VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ, 

en calidad de cónyuge sobreviviente, LILIAN VIRGINIA RODRIGUEZ 

DE PEÑATE y VICTOR ALEJANDRO RODRIGUEZ MONTERROSA, 

en calidad de hijos sobrevivientes de la causante señora JUANA LILIAN 

MONTERROSA DE RODRIGUEZ, quien fue de sesenta y cuatro años 

de edad, ama de casa, casada, originaria de Santa Ana, salvadoreña hija 

de Florinda Monterrosa, quien falleció el día diecinueve de noviembre 

de dos mil veintidós, siendo esta ciudad su último domicilio, diligencias 

clasificadas bajo el número de referencia 00495- 23-STA-CVDV-

2CM1-2, se ha proveído resolución por este tribunal a las once horas con 

cincuenta minutos del día diez de julio de dos mil veintitrés, mediante 

la cual se ha tenido por Aceptada  Interinamente y con Beneficio de 

Inventario, por parte del señor VICTOR ALBERTO RODRIGUEZ 

MONTERROSA, en calidad de hijo sobreviviente y cesionario de los 

derechos hereditarios que le correspondían a los señores VICTOR AN-

TONIO RODRIGUEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente, LILIAN 

VIRGINIA RODRIGUEZ DE PEÑATE y VICTOR ALEJANDRO 

RODRIGUEZ MONTERROSA, en la masa sucesoral que a su defunción 

dejara la causante JUANA LILIAN MONTERROSA DE RODRIGUEZ. 

Se le confiere INTERINAMENTE la Administración y Representación 

de la Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que se crea con derecho a la sucesión, se presente a este juzgado a de-

ducirlo dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes a la tercera 

publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: Santa Ana, a las catorce horas con diez minutos del día diez de 

julio de dos mil veintitrés.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SANTA 

ANA.- LICDA. CLAUDIA MELISSA PÉREZ FLORES, SECRETARIA 

INTA. DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X012395-1

 

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES-1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las diez horas 

con cinco minutos del nueve de enero de dos mil veintitrés, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida el tres de junio de dos mil veinte, 

dejó el causante señor ANTONIO RIVERA CABRERA, poseedor de 

su Documento Único de Identidad 01823906-1; y su Tarjeta de Identi-

ficación Tributaria número 0507-220946-001-2, quien fue de setenta y 

tres años de edad, casado, mecánico industrial, originario de Jayaque, 

departamento de La Libertad, siendo su último domicilio Soyapango,  

departamento de San Salvador, hijo de Guadalupe Rivera (fallecida), y 

de Andrés Cabrera, de parte de la señora ROSALINA HERNANDEZ DE 

RIVERA, sesenta y tres años, ama de casa, del domicilio de Soyapango, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad: 

01914727-5, y Tarjeta de Identificación Tributaria: 0407-040959-102-0, 

en calidad de cónyuge sobreviviente del causante antes mencionado.

 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-1, a las diez horas 

con veinticinco minutos del nueve de enero de dos mil veintitrés.- DR. 

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES-1.- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X012412-1
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LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las nueve horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó la causante MARÍA EUGENIA LÓPEZ VIUDA 

DE CRUZ, conocida por MARÍA LÓPEZ y por MARÍA LÓPEZ 

GONZÁLEZ DE CRUZ, quien falleció el día cinco de octubre de mil 

novecientos noventa y dos, en el Cantón Santa Lucía, de Zacatecoluca, 

Departamento de La Paz, siendo esta ciudad, su último domicilio; por 

parte del señor MANUEL DE JESÚS CRUZ LÓPEZ, en calidad de hijo 

sobreviviente de la referida causante.

 NOMBRASE al aceptante, interinamente, administrador y repre-

sentante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los siete días del 

mes de agosto de dos mil veintitrés.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X012424-1

HERENCIA YACENTE

MÓNICA MARGARITA MORENO DE FRANCO, JUEZA INTERINA 

(1) PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE ESTA CIUDAD, 

AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las doce horas y diez minutos de este día, se ha declarado la YACENCIA 

DE LA HERENCIA intestada, dejada por el causante señor CARLOS 

SOTELO C/P CARLOS SOTELO LÓPEZ, quien al momento de su 

defunción ocurrida el día diecisiete de abril del año mil novecientos 

ochenta y uno, era de setenta y tres años de edad, agricultor, de este 

domicilio, con Cédula de Identidad Personal número 83-001234, las 

cuales ha sido iniciadas por la señora MARÍA BERTILA CRESPÍN 

RIVERA, por medio de su Apoderado Licenciado JOSÉ VIRGILIO 

CORNEJO MOLINA y se ha nombrado a la licenciada YESENIA 

ESPERANZA CUELLAR CARIAS, como CURADORA PARA QUE 

REPRESENTE LA SUCESIÓN. Se advierte que, si algún interesado 

se presenta aceptando la herencia en el término de quince días hábiles 

después de publicado el presente edicto, tanto la Yacencia de la heren-

cia como el nombramiento de la curadora quedarán sin efecto, todo de 

conformidad a lo establecido en los Arts. 481, 486, 1162 y 1163, todos 

del Código Civil. 
 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las doce horas y treinta minutos del día uno de febrero de 

dos mil veintitrés.- LICDA MÓNICA MARGARITA MORENO DE 

FRANCO, JUEZA INTA. (1) PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL.- LICDA. FLORINDA GARCÍA RIVERA, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X012317-1

 

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas treinta y 

cinco minutos del día nueve de febrero de dos mil veintitrés, se declaró 

yacente la herencia que dejó el señor JUAN ANTONIO DÍAS GUZMÁN, 

fallecido a las diecisiete horas del día veintiuno de diciembre de mil 

novecientos setenta y cinco, en el Barrio El Centro de la villa de Con-

cepción de Ataco, Departamento de Ahuachapán, siendo éste su último 

domicilio. Habiéndose nombrado Curador de la Herencia Yacente, para 

que represente a la sucesión del señor JUAN ANTONIO DÍAS GUZMÁN, 

a licenciado EBERS REMBERTO FRANCIA LAGUÁN, a quien se le 

hizo saber su nombramiento y previa aceptación y juramentación, se le 

discernió el mismo por resolución de las nueve horas cuarenta y cinco 

minutos del día siete de febrero de dos mil veintitrés. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fines de 

ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPÁN, a las ocho horas 

treinta y cinco minutos del día nueve de febrero de dos mil veintitrés.- 

LICDA. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA INTERINA 

DE LO CIVIL.- LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X012346-1

TÍTULO DE PROPIEDAD

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE TACUBA, DEPAR-

TAMENTO DE AHUACHAPÁN. 

 HACE SABER QUE: La Licenciada DORA MARIA MENENDEZ 

FERNANDEZ, de cuarenta y ocho años de edad, Abogado y Notario, 

del domicilio de la ciudad y departamento de Ahuachapán, portadora 

de su Documento Único de Identidad cero dos millones ciento setenta y 
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nueve mil ochocientos ochenta y siete-cero, y con Tarjeta de Abogado 

cero uno cero uno cuatro cuatro cuatro D uno uno uno uno seis ocho uno; 

actuando en calidad de Apoderada General Judicial, y consecuentemente 

representante procesal de la señora IDALIA HAYDEE ALVARADO 

DE GARCIA, de sesenta y dos años de edad, Ama de casa, del domicilio 

de la ciudad de Tacuba, departamento de Ahuachapán, portadora de su 

Documento Único de Identidad número cero cuatro millones seiscientos 

trece mil quinientos cuarenta y seis- uno. Solicita por escrito: TITULO 

DE PROPIEDAD DE PREDIO URBANO; situado según Certificación 

de la Denominación Catastral, en Barrio El Centro, del Municipio de 

Tacuba, departamento de Ahuachapán, identificado catastralmente 

como Parcela número CIENTO SETENTA Y CUATRO del sector 

CERO UNO UNO UNO U CERO UNO. Compuesto de una extensión 

superficial de CIENTO NOVENTA Y UNO PUNTO CUARENTA 

METROS CUADRADOS (191.40M2). Con la descripción técnica 

siguiente: AL NORTE: compuesto por un solo tramo recto con rumbo 

Norte cincuenta y ocho grados veintidós minutos treinta y siete segundos 

Este y una distancia de dieciocho punto cincuenta y cuatro metros, con 

propiedad de la señora Blanca Mercedes Salinas Salinas; AL ORIENTE: 

compuesto por un solo tramo recto, con rumbo Sur treinta y tres grados 

cero cinco minutos treinta y seis segundos Este y una distancia de diez 

punto diecisiete metros, linda con propiedad de la señora Imelda Peñate 

Menéndez, avenida España de siete metros de ancho de por medio; AL 

SUR: compuesto por un solo tramo recto con rumbo Sur cincuenta y siete 

grados diecisiete minutos treinta y nueve segundos Oeste y una distancia 

de dieciocho punto cuarenta y ocho metros, linda por este rumbo con 

propiedad del señor Jorge Alberto Najera Arévalo; y AL PONIENTE: 

compuesto por un solo tramo recto con rumbo Norte treinta y tres gra-

dos veinticuatro minutos cero siete segundos Oeste y una distancia de 

diez punto cincuenta y dos metros, con propiedad de la señora Marta 

Enriqueta Magaña Vásquez, hoy en día propiedad de la señora Idalia 

Haydee Alvarado de García. Posee construcciones y servicio de energía 

eléctrica y agua potable. Lo hubo por compra que le hizo a la señora 

Marta Enriqueta Magaña Vásquez, ya fallecida, según escritura pública 

de Compraventa que se le ha extraviado, otorgada en el mes de junio de 

mil novecientos ochenta y seis ante los Oficios del Notario José Ovidio 

Valdés Cortez; no es dominante ni sirviente; sobre el inmueble relacio-

nado; a la fecha, no pesa ninguna carga o derechos reales o proindiviso 

que pertenezcan a otra persona y que deban de respetarse y ha venido 

ejerciendo la posesión material, de buena fe, de forma quieta, pacífica e 

ininterrumpida, lo estima en la cantidad de QUINCE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,000.00); y no está 

inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este Depar-

tamento. SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO, PARA 

LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 
 

 ALCALDÍA MUNICIPAL: CIUDAD DE TACUBA, DEPAR-

TAMENTO DE AHUACHAPÁN, TRES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES.- LIC. LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, 

ALCALDE MUNICIPAL.- ENRIQUE GERMAN GUARDADO LÓ-

PEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W001574-1

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE TACUBA, DEPAR-

TAMENTO DE AHUACHAPÁN. 

 HACE SABER QUE: La Licenciada DORA MARIA MENENDEZ 

FERNANDEZ, de cuarenta y ocho años de edad, Abogado y Notario, 

del domicilio de la ciudad y departamento de Ahuachapán, portadora 

de su Documento Único de Identidad cero dos millones ciento setenta y 

nueve mil ochocientos ochenta y siete-cero, y con Tarjeta de Abogado 

cero uno cero uno cuatro cuatro cuatro D uno uno uno uno seis ocho uno; 

actuando en calidad de Apoderada General Judicial, y consecuentemente 

representante procesal de la señora IDALIA HAYDEE ALVARADO 

DE GARCIA, de sesenta y dos años de edad, Ama de casa, del domicilio 

de la ciudad de Tacuba, departamento de Ahuachapán, portadora de su 

Documento Único de Identidad número cero cuatro millones seiscientos 

trece mil quinientos cuarenta y seis- uno. Solicita por escrito: TITULO 

DE PROPIEDAD DE PREDIO URBANO; situado según Certificación 

de la Denominación Catastral, en Barrio El Centro, del Municipio de 

Tacuba, departamento de Ahuachapán, identificado catastralmente 

como Parcela número TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE del sector 

CERO UNO UNO UNO U CERO UNO. Compuesto de una extensión 

superficial de QUINIENTOS SESENTA Y UNO PUNTO SESENTA 

Y TRES METROS CUADRADOS (561.63M2). Con la descripción 

técnica siguiente: AL NORTE: compuesto por dos tramos rectos: uno 

con rumbo Norte sesenta y dos grados cincuenta y tres minutos veintitrés 

segundos Este y una distancia de veintiuno punto cero cero metros, dos 

con rumbo Norte sesenta y cuatro grados cincuenta y ocho minutos 

veinticinco segundos Este y una distancia de dos punto noventa metros, 

con propiedad de Federico Humberto Melgar Magaña; AL ORIENTE: 

compuesto por un solo tramo recto, con rumbo Sur veintinueve grados 

veintitrés minutos cuarenta y siete segundos Este y una distancia de 

veintitrés punto setenta y cinco metros, linda con propiedad de la señora 

Marta Enriqueta Magaña, hoy en día propiedad de la titulante señora 

Idalia Haydee Alvarado de García; AL SUR: compuesto por un solo 

tramo recto con rumbo Sur sesenta y dos grados diecisiete minutos 

veintinueve segundos Oeste y una distancia de veintitrés punto cero 

cero metros, linda por este rumbo en una parte con propiedad de Wil 

Osvaldo Madrid, en otra parte con Ena Lilian Contreras viuda de Lino, 

en otra parte con Ivan Arnoldo Lino Contreras y en otra parte con la 

señora Reina Luz López de Contreras, hoy en día los colindantes son Wil 

Osvaldo Madrid, Reina Luz López de Contreras y Ena Lilian Contreras 

viuda de Lino; y AL PONIENTE: compuesto por un solo tramo recto 

con rumbo Norte treinta y un grados treinta minutos cero dos segundos 

Oeste y una distancia de veinticuatro punto catorce metros, linda con 

propiedad de Francisco Edgardo Menéndez Gómez y en otra parte con 

propiedad de la Iglesia de Jesucristo de Los Santos de los Ultimos Días, 

primera avenida norte de por medio. Posee construcciones y servicio de 

energía eléctrica y agua potable. Lo hubo por compra que le hizo a la 

señora Marta Enriqueta Magaña Vásquez, ya fallecida, según escritura 

pública de Compraventa que se le ha extraviado, otorgada en el mes de 
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junio de mil novecientos ochenta y seis ante los Oficios del Notario José 

Ovidio Valdés Cortez; no es dominante, ni sirviente; sobre el inmueble 

relacionado; a la fecha, no pesa ninguna carga o derechos reales o 

proindiviso que pertenezcan a otra persona y que deban de respetarse y 

ha venido ejerciendo la posesión material, de buena fe, de forma quieta, 

pacífica e ininterrumpida, lo estima en la cantidad de DOCE MIL DÓ-

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($12,000.00); y 

no está inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este 

Departamento. SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 

 

 ALCALDÍA MUNICIPAL: CIUDAD DE TACUBA, DEPAR-

TAMENTO DE AHUACHAPÁN, TRES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES.- LIC. LUIS CARLOS MILLA GARCÍA, 

ALCALDE MUNICIPAL.- ENRIQUE GERMAN GUARDADO LÓ-

PEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W001575-1

 

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL

 ""'HACE SABER: Que en esta oficina se ha recibido escrito de 

NATANAEL LOPEZ VARGAS, de cincuenta y un años de edad, 

Abogado, del domicilio de Chalchuapa, Departamento de Santa Ana, 

portador de mi Documento Único de Identidad número: cero cero nueve 

siete ocho seis siete cero - cero, debidamente homologado, con Tarjeta 

de Identificación de Abogado número: cero dos cero tres cuatro E cuatro 

C dos uno ocho seis nueve cinco uno, sin ninguna inhabilidad, ni inca-

pacidad para ejercer la Procuración de conformidad a los artículos 67 

Ley Procesal Civil y Mercantil, a Usted con todo respeto EXPONGO: 

Que tal como lo compruebo con el Testimonio de Escritura Pública de 

Poder General Judicial y acta de Sustitución otorgado a mi favor, que 

acompaño soy Apoderada General Judicial de la señora ANA DELMY 

LINARES VIUDA DE DELEON, de sesenta y tres años de edad, de 

Oficios Domésticos, del domicilio de Santiago de la Frontera, Departa-

mento de Santa Ana, con Documento Único de Identidad Número: cero 

uno seis seis cero dos seis siete-cuatro; con Número de Identificación 

Tributaria: cero doscientos diez-cero ochenta mil ochocientos cincuenta y 

nueve-ciento nueve-uno; quien es dueña y actual poseedora de buena fe, 

quieta, pacífica e ininterrumpida, de un inmueble de naturaleza Rústica, 

situado en Cantón Santa Cruz, jurisdicción de Santiago de la Frontera, 

Departamento de Santa Ana, contiene una casa de sistemas mixto, y techo 

de tejas, del cual en la calidad antes dicha vengo a iniciar Diligencias para 

que se le extienda a mi Poderdante TITULO DE PROPIEDAD. En base 

al artículo 102 y siguientes de la Ley Agraria.- EXTENSION SUPER-

FICIAL: El inmueble tiene una extensión superficial de QUINIENTOS 

VEINTICINCO METROS CUADRADOS, OCHENTA Y SEIS DE-

CIMETROS CUADRADOS, NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS 

CUADRADOS.- LINDEROS. Linda AL NORTE: antes con Cruz León, 

ahora con Mario León Linares, calle de por medio; AL ORIENTE: con 

José Linares García; AL SUR: con Evangelina León de Flores, Camila 

León Linares, Marta Lidia León Linares, y con Ana Delmy Linares de 

Deleón, ahora Ana Delmy Linares Viuda de Deleón; y AL PONIENTE: 

con Evangelina León de Flores, Camila León Linares, Marta Lidia León 

Linares, y con Ana Delmy Linares de Deleón , ahora Ana Delmy Linares 

Viuda de Deleón.- POSESION Y DOMINIO: La posesión y dominio 

del inmueble descrito anteriormente, lo adquirió una parte por Herencia 

que obtuvo por parte de su cónyuge el señor JOSE DE JESUS LEON 

LINARES, quien fue conocido por JOSE DE JESUS DELEON y por 

JOSE DE JESUS DELEON LINARES, y por otra parte por compra 

que obtuvo por parte de los señores CAMILA LEÓN LINARES, quien 

es mayor de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de Santiago 

de la Frontera, Departamento de Santa Ana; MARTA LIDIA LEÓN 

LINARES, quien es mayor de edad, Empleada, del domicilio de Santiago 

de la Frontera, Departamento de Santa Ana; EVANGELINA LEÓN DE 

FLORES, quien es mayor de edad, Empleada, del domicilio de Santia-

go de la Frontera, Departamento de Santa Ana; PABLO ROLANDO 

LEON LINARES, quien es mayor de edad, Ganadero, del domicilio 

de Santiago de la Frontera, Departamento de Santa Ana; y MARIO 

LEON LINARES, quien es mayor de edad, Motorista, del domicilio de 

Santiago de la Frontera, Departamento de Santa Ana, en el año dos mil 

diecinueve, quienes son herederos del señor CRUZ LEON GARCIA, 

quien fue conocido por CRUZ DE LEON, CRUZ DELEON GARCIA, 

CRUZ LEON o CRUZ DELEON GARCIA, posesión que tenía dicho 

señor desde el año mil novecientos setenta y cuatro, quien no tenía título 

inscrito, ni inscribible; y sumada a la posesión del anterior dueño suma 

más de DIEZ AÑOS. CARACTERISTICAS: No es predio dominante, 

ni sirviente, ni tiene derechos ni cargas reales que le pertenezcan en 

proindivisión con otras personas. Lo estima mi Poderdante en CINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; todos 

los colindantes pueden ser citados y notificados en sus casas de habitación 

ubicadas en Cantón Santa Cruz, de esta Jurisdicción.

"""Alcaldía Municipal: Santiago de la Frontera, a los nueve días del 

mes de junio del año dos mil veintitrés.- Milagro del Socorro 

Barrientos Arevalo, Alcaldesa Municipal.- Hilda 

Ivette Ramírez Ramírez, Secretaria Municipal.

3 v. alt. No. W001616-1
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TÍTULO SUPLETORIO

 

LA SUSCRITO NOTARIO.

 HACE SABER: Que a mi Bufete Jurídico situado en Cuarta Avenida 

Norte, Número Cinco "D", Barrio El Centro, de la ciudad de Cojutepeque, 

Departamento de Cuscatlán, se ha presentado el señor JUAN CARLOS 

BARQUERO ELIAS, quien es de cincuenta y dos años de edad, Abogado, 

del  domicilio de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, portador 

de su Documento Único de Identidad número: cero dos cinco siete 

seis uno tres ocho- ocho. Solicitando TITULO SUPLETORIO, de un 

inmueble de Naturaleza RÚSTICA; de su propiedad, situado en Cantón 

San Pablo, jurisdicción de San Ramón Departamento de Cuscatlán, de 

la Extensión Superficial UN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 

PUNTO NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS y que se 

describe de la siguiente manera: Partiendo del Mojón uno del plano de 

medición y que a su vez es el vértice Nor-Poniente del inmueble que 

se describe a continuación. LINDERO NORTE: partiendo del vértice 

Nor-Poniente formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, SurEste setenta y tres grados diecisiete minutos 

doce segundos distancia treinta y uno punto treinta y uno metros; Tramo 

dos, SurEste setenta y siete grados veintinueve minutos cincuenta y un 

segundos distancia veinte punto ochenta y siete metros; Tramo tres, 

SurEste setenta y ocho grados treinta y dos minutos veintisiete segundos 

distancia veinte punto diez metros; Tramo cuatro, SurEste setenta y seis 

grados cuarenta y un minutos cero un segundos distancia uno punto 

cuarenta y dos metros; colinda en estos cuatro tramos con ERNESTO 

MARTINEZ y SILVIA MARTINEZ, se llega al vértice Nor-Oriente. 

LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor-Oriente formado por 

un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, SurOeste 

veintiocho grados veintisiete minutos cincuenta y nueve segundos dis-

tancia diecinueve punto diecinueve metros; colinda en este tramo con 

JUAN CARLOS BARQUERO ELIAS, se llega al vértice Sur-Oriente. 

LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur-Oriente formado por dos tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, NorOeste setenta y 

seis grados cuarenta y ocho minutos dieciocho segundos distancia cuarenta 

punto treinta y siete metros; Tramo dos, NorOeste sesenta y dos grados 

cincuenta y dos minutos veintisiete segundos distancia treinta y tres 

punto veintitrés metros; colinda en estos dos tramos con JUAN CARLOS 

BARQUERO ELIAS y DAVID JOSUE MARTINEZ VASQUEZ, se 

llega al vértice Sur-Poniente. LINDERO PONIENTE: partiendo del 

vértice Sur-Poniente formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, NorEste treinta y dos grados veintisiete minutos 

diecinueve segundos distancia doce punto veintiséis metros; colinda en 

este tramo con ANA MARIA PEREZ DE MARTINEZ, con Calle de 

por medio. Se llega Así al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio 

de esta descripción técnica. Este terreno descrito no es dominante, ni 

sirviente, no está en proindivisión con persona alguno y no tiene nombre 

especial alguno, y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras 

personas. Lo estima en la cantidad de VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.

 

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, 

a los dos días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

LIC. DAMARIS ARGENTINA VASQUEZ CORNEJO,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. W001601

 

ALEJANDRO ABRAHAN ZAVALA ESPINOZA, Notario, de este 

domicilio, con oficina jurídica situada en Quinta Calle Oriente número 

quince Barrio El Santuario, de la ciudad y Departamento de San Vicente, 

al público en General.

 HACE SABER: Que ante los oficios del Suscrito Notario, ha com-

parecido la señora CLAUDIA CAROLINA DIAZ DE HERNANDEZ, 

de treinta y cinco años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Mercedes 

La Ceiba, Departamento de La Paz, persona a quien ahora conozco 

portadora de su Documento Único de Identidad Homologado por el 

Ministerio de Hacienda número: Cero tres nueve dos dos cero nueve 

uno - dos, solicitando: TITULO SUPLETORIO, sobre un inmueble de 

naturaleza un inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón San 

Luis, Jurisdicción de Mercedes La Ceiba, Departamento de La Paz, de la 

extensión superficial de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PUNTO 

CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, de las medidas y 

linderos especiales siguientes: LINDERO NORTE: Está formado por un 

tramo con una distancia de catorce punto cero cero metros; colindando 

con MARTA HAYDE CORDOVA HERNANDEZ, con cerco de púas. 

LINDERO ORIENTE: Está formado por dos tramos con así: Tramo uno, 

con una distancia de tres punto cincuenta y cinco metros; Tramo dos, con 

una distancia de diecisiete punto cuarenta y seis metros; colindando con 

WILBERTO ARNULFO CORDOVA HERNANDEZ, en parte colinda 

de manera directa y en parte existe callejón de por medio. LINDERO 

SUR: Está formado por un tramo con una distancia de catorce punto 

cero cero metros; colindando con la propiedad de MARTA HAYDE 

CORDOVA HERNANDEZ. LINDERO PONIENTE: Está formado 

por un tramo con una distancia de dieciocho punto ochenta y cinco 

metros; colindando con la propiedad de MARTA HAYDE CORDOVA 

HERNANDEZ, con cerco de púas. Así se llega al punto de inicio de esta 

descripción. Dicho inmueble la compareciente lo valúa en la cantidad 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

y que uniendo la posesión de su tradente, con la de la solicitante, lo ha 

poseído en forma quieta, pacífica e ininterrumpidamente por más de 
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TREINTA años consecutivos, que el inmueble objeto de su posesión 

no es dominante, ni sirviente, no tiene cargas o derechos reales que 

constituyan proindivisión con otras personas, que carece de antecedente 

inscrito, lo cual hace saber para los efectos de Ley. 

 

 Librado en la ciudad de San Vicente, Departamento de San Vicente, 

a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil veintitrés.

LIC. ALEJANDRO ABRAHAN ZAVALA ESPINOZA,

NOTARIO.

1 v. No. W001624

 

YO, SANTOS ALCIDES GARCIA BARAHONA, Notario, del domicilio 

de San Rafael Cedros, 

 HACE SABER: Que a esta Oficina Notarial, se ha presentado la 

señora ROSA CANDIDA VENTURA PEREZ, en calidad de dueña y 

actual poseedora de un terreno de naturaleza rústico, situado en el Cantón 

Santa Lucía, de la Jurisdicción de El Carmen, departamento de Cuscatlán, 

a solicitar diligencias de TITULO SUPLETORIO, porque su posesión 

junto con las de sus antecesores data desde hace más de diez años de 

estar en quieta, pacífica y no interrumpida posesión, de un inmueble, el 

cual adquirió por compra que le hizo al señor, José Lucas Pérez Herrera, 

ante los oficios notariales de la Licenciada Cecilia Emperatriz Martínez 

Franco, el día veintisiete de enero de dos mil dieciocho, y éste lo obtuvo 

por compra que le hizo a don Concepción Hernández, en el año dos mil 

dos. El inmueble no es predio dominante, ni sirviente y no se encuentra 

en proindivisión, de una extensión superficial de TRES MIL CIENTO 

DIECISEIS PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, 

de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, compuesto en 

dos tramos en línea recta veintiséis punto treinta y dos metros, colinda 

con Pedro González, cerco de alambre y quebrada de por medio; AL 

ORIENTE, compuesto en diez tramos en línea recta, ochenta y cuatro 

punto once metros, colinda con Paulino Pérez Herrera, cerco de alambre 

y zanjón de por medio; Reyna Isabel Hernández, cerco zanjón y calle 

privada de por medio y Sonia margarita Pérez, cerco y calle privada de 

por medio; AL SUR: compuesto de cuatro tramos en línea recta, treinta 

y seis punto treinta y cinco metros, colinda con Flor de María Pérez; 

cerco de alambre de por medio; y AL PONIENTE, compuesto en cuatro 

tramos en línea recta, ochenta y un metros, colinda con Santiago Herrera, 

José Catalino Herrera Méndez y el señor Santos Pérez Herrera, cerco 

de alambre de por medio. El terreno no es dominante, ni sirviente, ni 

está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a 

terceras personas. El inmueble está compuesto por una sola porción. 

El inmueble antes descrito no tiene derechos ni gravámenes de otras 

personas que respetar. Valúa dicho terreno en TRES MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Lo que hago del conocimiento al público, para los efectos de 

ley. 

 

 Librado en mi oficina Notarial, situada en tercera calle poniente, 

Barrio el Centro, San Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, a los 

diez días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

LIC. SANTOS ALCIDES GARCIA BARAHONA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. X012246

PORFIRIO ALEXANDER RAMOS CAMPOS, Notario, con oficina 

ubicada en Colonia Jardines de Bolonia, quinta calle oriente y pasaje 

Bolonia, número quince "A", de la ciudad de San Miguel, Departamento 

de San Miguel, para los efectos de Ley. AL PUBLICO,

 HACE SABER: Que ante mis oficios notariales, se ha presentado 

JOSE ENRIQUE ORTIZ, de ochenta y dos años de edad, sin profesión, 

del domicilio de El Volcán, Departamento de San Miguel, solicitando 

TÍTULO SUPLETORIO de un terreno de naturaleza rústica, ubicado 

en CASERIO EL CARRETO, CANTON EL VOLCÁN, MUNICIPIO 

DE SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, con una 

extensión superficial de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PUNTO SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, equivalentes 

a QUINIENTOS CATORCE PUNTO CERO UN VARAS CUADRA-

DAS, el cual mide y linda: LINDERO NORTE, partiendo del vértice 

Nor Poniente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte cincuenta y seis grados cincuenta y siete 

minutos cincuenta y siete segundos Este con una distancia de trece punto 

treinta y tres metros; colindando con CONCEPCION CAÑAS, con cerco 

de piedra. LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor Oriente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Sur treinta y tres grados cero dos minutos cero dos segundos Este con 

una distancia de veintiséis puntos cuarenta y dos metros; colindando con 

MIRIAM MENDOZA, con cerco de púas. LINDERO SUR, partiendo 

del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta y dos grados cuarenta y 

cuatro minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia de catorce 

puntos setenta y tres metros; colindando con YESINIA ELIZABETH 

VENTURA, con cerco de púas. LINDERO PONIENTE, partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veintinueve grados cincuenta y 

nueve minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con una distancia de 
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veinticuatro puntos noventa y ocho metros; colindando con IGLESIA 

ADVENTISTA, con pared. Así se llega al vértice Nor Poniente, que 

es el punto de inicio de esta descripción técnica. El terreno descrito no 

es dominante, ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas.- Que lo ha poseído el 

referido terreno el señor José Enrique Ortiz, en forma quieta, pacífica e 

ininterrumpida, por más de cuarenta años, ejerciendo el mismo todos los 

actos del verdadero dueño. Valúa dicho terreno en la suma de CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Lo que avisa al público para los efectos de ley

 Librado en la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, 

a los nueve días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

PORFIRIO ALEXANDER RAMOS CAMPOS,

NOTARIO.

1 v. No. X012274

 

SUYAPA MARBELY PINEDA VELASQUEZ, Notario, del domicilio 

de San Salvador y del de éste, con Oficina Jurídica situada en Final Calle 

Bernardo Perdomo, Barrio El Calvario, Casa #14, (Frente a CAESS), 

Ilobasco, Departamento de Cabañas, 

 HACE SABER: Que ante mis oficios se tramita TITULO SUPLE-

TORIO, promovido la señora ANA MARIA AGUILAR VIUDA DE 

ORELLANA, conocida por ANA MARIA AGUILAR, de Generales 

ya relacionadas en las presentes diligencias, sobre un inmueble Rús-

tico, situado en el Cantón Sitio Viejo, Caserío Sayulapa, Jurisdicción 

de Ilobasco, Departamento de Cabañas, de la extensión superficial de 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO OCHENTA Y DOS ME-

TROS CUADRADOS. De la descripción técnica siguiente: LINDERO 

NORTE, partiendo del vértice Nor Poniente está formado por cuatro 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta 

grados cincuenta y ocho minutos treinta y uno segundos Este con una 

distancia de ocho punto ochenta y ocho metros; tramo dos, Sur sesenta 

grados veintitrés minutos catorce segundos Este con una distancia de tres 

punto trece metros, colindando en estos tramos con terreno propiedad 

del señor Humberto Orellana, camino vecinal de por medio; tramo 

tres, Sur sesenta grados veintitrés minutos catorce segundos Este con 

una distancia de cinco punto cincuenta y ocho metros, colindando en 

estos tramos con terreno propiedad de la señora Emilia Bonilla Chacón. 

LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

diecinueve grados veintiuno minutos cincuenta y seis segundos Oeste 

con una distancia de ocho punto ochenta y ocho metros; tramo dos, Sur 

veintiséis grados veintiocho minutos quince segundos Oeste con una 

distancia de cuatro punto setenta metros, colindando en estos tramos 

con terreno propiedad de la señora Emilia Bonilla Chacón; tramo tres, 

Sur cincuenta y dos grados veinte minutos trece segundos Oeste con 

una distancia de siete punto setenta y nueve metros, colindando en este 

tramo con terreno propiedad de la señora Otilia Bonilla. LINDERO SUR, 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y uno grados 

treinta y siete minutos cuarenta y ocho segundos Oeste con una distan-

cia de veinte punto noventa y ocho metros, colindando en este tramo 

con terreno propiedad de Carmen Orellana Bonilla; tramo dos, Norte 

cincuenta y siete grados cuarenta y seis minutos veintisiete segundos 

Oeste con una distancia de tres punto treinta y uno metros, colindando 

en este tramo con terreno propiedad de la señora Rosa Milma Escobar. 

LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice Sur Poniente está forma-

do por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Norte treinta grados cincuenta y siete minutos cuarenta segundos Este 

con una distancia de diez punto treinta metros, colindando en este tramo 

con terreno propiedad del señor José Saúl Escobar Vides; tramo dos, 

Norte treinta y dos grados cuarenta y ocho minutos cero ocho segundos 

Este con una distancia de diez punto dieciocho metros, colindando en 

este tramo con terreno propiedad de la señora Ana Patricia Otero de 

Orellana. Así se llega al vértice Nor Poniente que es el punto de partida 

donde se inició la presente descripción. El inmueble es amparado por 

TRES Escrituras y Declaratoria de Heredero: La primera: en la Ciudad 

de Ilobasco, Departamento de Cabañas, a las nueve horas del día treinta 

de octubre del año dos mil, ante los oficios Notariales del Licenciado 

José Ursus Aguilar López, por compra que le hizo a la señora Emilia 

Bonilla Chacón, conocida por Emilia Bonilla, a favor del señor Simón 

Orellana, conocido por Simón Orellana Vides y Simón Orellana Tobar, 

la segunda: En la Ciudad de Ilobasco, Departamento de Cabañas, a las 

ocho horas del día veintiocho de octubre del año dos mil tres, ante los 

oficios Notariales del Licenciado José Ursus Aguilar López, otorgada por 

la señora Emilia Bonilla de Lara, conocida por Emilia Bonilla; a favor 

del señor Simón Orellana Tobar, de los dos inmuebles anteriormente 

relacionados es dueña y actual poseedora según Declaratoria de Here-

dero de fecha veintitrés de enero de dos mil ocho por herencia que a su 

defunción dejó el señor Simón Orellana, conocido por Simón Orellana 

Vides y Simón Orellana Tobar, en su calidad de cónyuge, la tercera: en 

la Ciudad de Ilobasco, Departamento de Cabañas, a las dieciséis horas 

del día nueve de mayo del año dos mil once, ante los oficios Notariales 

de la Licenciada Victoria Domínguez de Palacios, otorgada por la señora 

Emilia Bonilla de Lara, conocida por Emilia Bonilla, a favor de la señora 

Ana María Aguilar Viuda de Orellana, antes relacionadas, y lo posee 

quieta, pacífica e ininterrumpidamente sin proindivisión con nadie. 
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 En la Ciudad de Ilobasco, a los nueve días del mes de octubre del 

año dos mil veintitrés.

SUYAPA MARBELY PINEDA VELASQUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. X012325

 

ALMA LORENA MELENDEZ DE ESTUPINIAN, Notario, del domi-

cilio de Zacatecoluca y San Salvador, con oficina en Av. Juan Vicente 

Villacorta, # 5, Zacatecoluca, 

 AVISA Que se ha presentado GLORIA LOPEZ MEJIA, de 63 años 

de edad, Doméstica, del domicilio de Santa María Ostuma, La Paz, con 

DUI: 02085744-3, a tramitar Título Supletorio de un inmueble rústico, 

UBICADO EN CANTON SAN JOSÉ CARRIZAL, NUMERO S/N, 

JURISDICCION DE SANTA MARÍA OSTUMA, DEPARTAMENTO 

DE LA PAZ, de CIENTO TREINTA Y SIETE PUNTO CERO CUATRO 

METROS CUADRADOS, mide y linda: NORTE, ocho punto cincuenta y 

nueve metros, con Vicente López, calle de por medio; ORIENTE, quince 

punto treinta metros, con Santos López de Hernández; SUR, ocho punto 

treinta y seis metros, con Santos López de Hernández; y PONIENTE, 

diecisiete punto treinta metros, con Gloria López Mejía. Lo posee sin 

proindivisión, en forma quieta, pacífica e ininterrumpida; lo estima en 

TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

no tiene derechos reales de ajena pertenencia. Lo adquirió por venta 

que le hizo su padre el señor RAFAEL LOPEZ GUTIERREZ, en San 

Salvador, a las trece horas del día veintiséis de abril de dos mil dos, ante 

la Notario Zaida Patricia Romero Abarca, quien a la vez lo adquirió, 

del señor VICENTE LOPEZ, por escritura otorgada en la Alcaldía de 

Santa María Ostuma, a las once horas del día diecisiete de febrero de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, por lo que unida la posesión de la 

solicitante a la de sus antecesores, suma más de SESENTA AÑOS. Por 

lo que se cita a las personas que se consideren afectadas con las presentes 

Diligencias para que comparezcan hasta antes de pronunciada la resolución 

final, a interponer oposición fundada, presentando la documentación que 

legitime su alegación. 

 Zacatecoluca, diez de octubre de dos mil veintitrés.

LIC. ALMA LORENA MELENDEZ DE ESTUPINIAN,

NOTARIO.

1 v. No. X012363

ROSALÍA LILIANA MEJÍA RAMOS, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con Despacho Profesional ubicado en Prolongación Calle 

Arce, y 45 Avenida Norte, Condominio Centro Profesional Roosevelt, 

segunda planta, local número veintidós, San Salvador, 	

 HACE SABER: Que el señor JOSÉ GUILLERMO RIVERA 

ESCOBAR, de cincuenta y tres años de edad, Futbolista, del domicilio 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, ha comparecido ante 

mis oficios solicitando se le extienda Título Supletorio de un terreno de 

naturaleza rústica, situado en el Cantón Cerro Colorado, jurisdicción de 

San Rafael Cedros, de una extensión superficial de MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y TRES PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUA-

DRADOS, el cual mide y linda: AL NORTE, María Teresa Sánchez, AL 

ORIENTE, Ventura Cubias viuda de Galeas, Lucio de Jesús Delgado 

Argueta, María Francisca Flores de Navarro, María Adela Martínez 

Argueta, María Alicia Lozano de Montoya, AL SUR, Blanca Marina 

Ángel de Zepeda, Aparicio Zepeda Bonilla, AL PONIENTE, Banco de 

Fomento Agropecuario, Antonio Molina, Juan Molina Sánchez.- Los 

colindantes son del domicilio del Cantón Cerro Colorado, Departamento 

de Cuscatlán. Hay construidas dos casas una de adobe y tejas y la otra 

de sistema mixto. El terreno descrito no es dominante, ni sirviente, ni 

está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a 

terceras personas; que desde su adquisición en el mes de octubre del 

año dos mil, sumados al año de posesión y por compra efectuada al 

señor GUILLERMO RIVERA RIVAS, pensionado, del domicilio de 

Soyapango, Departamento de San Salvador, ya fallecido. El compareciente 

ha poseído el referido terreno y construcciones que contiene en forma 

quieta, pacífica, continua y no ininterrumpida por más de VEINTIDOS 

AÑOS. Valúa dicho terreno en la suma de CINCO MIL SETECIEN-

TOS CATORCE VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 

 San Salvador, a los seis días del mes de octubre del año dos mil 

veintitrés.

ROSALÍA LILIANA MEJÍA RAMOS,

NOTARIO.

1 v. No. X012394

 

ROSALÍA LILIANA MEJÍA RAMOS, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con Despacho Profesional ubicado en Prolongación Calle 

Arce, y 45 Avenida Norte, Condominio Centro Profesional Roosevelt, 

segunda planta, local número veintidós, San Salvador, 

 HACE SABER: Que el señor JOSÉ GUILLERMO RIVERA 

ESCOBAR, de cincuenta y tres años de edad, Futbolista, del domicilio 
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de San Salvador, Departamento de San Salvador, ha comparecido ante 

mis oficios solicitando se le extienda Título Supletorio, de un terreno 

de naturaleza rústica, situado en el Cantón Cerro Colorado, sin número 

de la jurisdicción de San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, 

de una extensión superficial de CATORCE MIL NOVECIENTOS SE-

TENTA PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS, el cual mide 

y linda: AL NORTE: Ventura Cubias viuda de Galeas, AL ORIENTE: 

Marta Alicia Leiva de Ángel, AL SUR, Marta Alicia Leiva de Ángel, 

AL PONIENTE, Ventura Cubias viuda de Galeas, José Guillen Castro, 

Nelson Misael Guillen. Los colindantes son del domicilio del Cantón 

Cerro Colorado, Departamento de Cuscatlán. El terreno descrito no 

es dominante, ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición 

en el mes de octubre del año dos mil, sumados al año de posesión y por 

compra efectuada al señor GUILLERMO RIVERA RIVAS, pensionado, 

del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, ya fallecido. 

El compareciente ha poseído el referido terreno y construcciones que 

contiene en forma quieta, pacífica, continua y no ininterrumpida por 

más de VEINTIDOS AÑOS. Valúa dicho terreno en la suma de CINCO 

MIL SETECIENTOS CATORCE. VEINTINUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 

 San Salvador, a los seis días del mes de octubre del año dos mil 

veintitrés.

ROSALÍA LILIANA MEJÍA RAMOS,

NOTARIO.

1 v. No. X012398

 

SAIDA LINETT RAMOS GOMEZ, Notaria, del domicilio de Soyapango, 

departamento de San Salvador, con Oficina Jurídica en la Segunda ave-

nida sur, Barrio El Centro, casa número cinco, local dos, de la ciudad 

de San Martín, departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado el señor 

JUAN RICARDO DE PAZ BELTRAN, de sesenta y un años de edad, 

comerciante en pequeño, del domicilio de San Pedro Perulapán, De-

partamento de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número: 

cero cero cinco ocho cuatro cuatro uno cinco - ocho, y con número de 

Identificación Tributaria cero siete uno cinco - cero dos cero tres seis 

dos - uno cero dos - cuatro; solicitando TITULO SUPLETORIO; de un 

inmueble de naturaleza rústico, ubicado en CANTON LA BERMUDA, 

MUNICIPIO DE SUCHITOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, 

del cual no existe título inscrito por carecer el inmueble de antecedente 

registral, con una extensión superficial de CUARENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS. De las colindancias siguientes: LINDERO 

NORTE: colindando con ANTONIA FERNANDEZ DE LARA, con 

Río de por medio. LINDERO ORIENTE: colindando con ROGELIO 

FERNANDEZ, JOSE ANGEL ORTIZ ARTIGA y OTROS. LINDERO 

SUR: colindando con JUAN FRANCISCO AYALA, JOSE ALBERTO 

RECINOS ARTIGA y OTROS; y LINDERO PONIENTE: colindando con 

JUAN FRANCISCO AYALA y JACINTO IRAHETA. Los colindantes 

son del domicilio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. El terreno 

descrito no es dominante, ni sirviente, ni está en proindivisión con nadie 

y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas; que 

desde su adquisición el día diecisiete de julio de mil novecientos noventa 

y dos, por compra que le hizo a la señora ANTONIA DEL CARMEN 

IRAHETA VIUDA DE LANDAVERDE, según testimonio de escritura 

Pública de Compraventa de Inmueble otorgada en la ciudad de San Sal-

vador, departamento de San Salvador, a las quince horas ante los oficios 

notariales de ABDUL MOLINA MEJIA, Otorgada por ANTONIA DEL 

CARMEN IRAHETA VIUDA DE LANDAVERDE, en ese entonces 

de cincuenta y tres años de edad, de oficios domésticos, del domicilio 

de Mejicanos, departamento de San Salvador con Cedula de Identidad 

Personal Número: uno - tres - cero cero doce mil trescientos ochenta, 

y Número de Identificación Tributaria cero setecientos quince- ciento 

setenta mil ciento treinta y nueve cero cero uno - seis; a favor de JUAN 

RICARDO DE PAZ BELTRAN; suman más de treinta y un años de 

poseerlo en forma quieta, pacífica y no interrumpida, pero carece de título 

de dominio inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

La Sexta Sección del Centro, departamento de Cuscatlán, por lo cual 

comparece ante mis oficios notariales para que de conformidad con lo 

establecido en el artículo dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial de 

la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, seguidos que sean los 

trámites que la misma le señalen, se extienda a favor de JUAN RICARDO 

DE PAZ BELTRAN, el Título que solicita previo las pruebas documental 

y testimonial que el interesado presentara en las presentes diligencias. 

Valúa Dicho terreno en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Lo que se hace del conocimiento del público, 

de conformidad al artículo 701 Código Civil y 16 de la Ley del Ejercicio 

Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias. 

 

 Librado en la ciudad de San Martín, departamento de San Salvador, 

a los tres días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

SAIDA LINETT RAMOS GOMEZ,

NOTARIO.

1 v. No. X012402
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EL INFRASCRITO NOTARIO: 

 HACER SABER: Que a su Oficina ubicada en Barrio El Centro, 

media cuadra al Norte de la Alcaldía Municipal de la Ciudad de Lislique, 

Departamento de La Unión, se han presentado los señores: MODESTO 

VILLATORO ALVAREZ, de cincuenta y dos años de edad, Agricultor 

en Pequeño del Domicilio de la Ciudad de Lislique, Departamento de 

La Unión y SANTOS EDELMIRA VELASQUEZ HERNANDEZ de 

cuarenta y seis años de edad, de Oficios Domésticos, del Domicilio de 

la Ciudad de Lislique, Departamento de La Unión, solicitando TÍTU-

LO SUPLETORIO, de un terreno de Naturaleza Rústica situado en el 

Caserío Corralito del Cantón El Derrumbado, Jurisdicción de la Ciudad 

de Lislique, Departamento de La Unión de la Capacidad Superficial 

de: TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PUNTO 

CERO CUATRO METROS CUADRADOS, de las medidas y colin-

dantes siguientes: AL NORTE: 188.57 Metros, linda con porción dos 

propiedad de los mismo titulantes y Dámaso Villatoro con cerco de 

alambre de por medio, AL SUR: 169.8 Metros, linda con propiedad de 

Juan Hernández, con cerco de alambre de por medio; AL ORIENTE: 

84.92 Metros, linda con propiedad de German Velásquez Hernández, 

con cerco de alambre y calle de por medio; y AL PONIENTE: 78.5 

metros, linda con propiedad de Fernando Benítez ,con cerco de alambre 

de por medio. En dicha terreno Existe construida una casa de paredes 

de bloque techo de tejas y artesón de madera. Los colindantes son del 

Domicilio del lugar de la ubicación del inmueble. Lo estima en la suma 

de: 5,000 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Lo que ponen en conocimiento del público para los efectos de ley. 

 Lislique, Departamento de La Unión, nueve de octubre del año dos 

mil veintitrés. OMAR ABIMELETH DURAN MIRANDA. Notario.

OMAR ABIMELETH DURAN MIRANDA,

Notario.

1 v. No. X012420

EL INFRASCRITO NOTARIO: 

 HACER SABER: Que a su Oficina ubicada en Barrio El Centro, 

media cuadra al Norte de la Alcaldía Municipal de la Ciudad de Lislique, 

Departamento de La Unión, se han presentado los señores: MODESTO 

VILLATORO ALVAREZ, de cincuenta y dos años de edad, Agricultor 

en Pequeño del Domicilio de la Ciudad de Lislique, Departamento de 

La Unión y SANTOS EDELMIRA VELASQUEZ HERNANDEZ de 

cuarenta y seis años de edad, de Oficios Domésticos, del Domicilio de 

la Ciudad de Lislique, Departamento de La Unión, solicitando TÍTU-

LO SUPLETORIO, de un terreno de Naturaleza Rústica situado en el 

Caserío Corralito del Cantón El Derrumbado, Jurisdicción de la Ciudad 

de Lislique, Departamento de La Unión de la Capacidad Superficial de: 

SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PUNTO VEIN-

TICUATRO METROS CUADRADOS, de las medidas y colindantes 

siguientes: AL NORTE: 210.6 Metros, linda con propiedad de Santos 

Hernández y Lucio Hernández cerco de alambre de por medio, AL 

SUR: 84.66 Metros, linda con porción uno propiedad de los titulantes, 

cerco de alambre de por medio; AL ORIENTE: 222.62 Metros, linda 

con propiedad de German Velásquez Hernández y Dámaso Villatoro 

con cerco de alambre y calle de por medio; y AL PONIENTE: 109.67 

metros, linda con propiedad de Fernando Benítez ,con cerco de alambre 

de por medio Los colindantes son del Domicilio del lugar de la ubica-

ción del inmueble. Lo estima en la suma de: 5,000 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo que ponen en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 

 Lislique, Departamento de La Unión, nueve de octubre del año dos 

mil veintitrés. OMAR ABIMELETH DURAN MIRANDA. Notario.

OMAR ABIMELETH DURAN MIRANDA,

Notario.

1 v. No. X012421

EL INFRASCRITO NOTARIO:

 HACER SABER: Que a su Oficina ubicada en Barrio El Centro, 

media cuadra al Norte de la Alcaldía Municipal de la Ciudad de Lislique, 

Departamento de La Unión, se han presentado el Señor: APOLINARIO 

REYES GRANADOS, de sesenta y siete años de edad, Agricultor en 

Pequeño, del Domicilio de la Ciudad de Nueva Esparta, Departamento 

de La Unión, solicitando TÍTULO SUPLETORIO, de un terreno de 

Naturaleza Rústica situado en el Caserío Llano de Upire del Cantón 

Monteca, Jurisdicción de la Ciudad de Nueva Esparta, Departamento 

de La Unión, de la Capacidad Superficial de: CIENTO VEINTE MIL 

NOVECIENTOS VEINTIDOS PUNTO SETENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS, de las medidas y colindantes siguientes: AL NORTE: 

684.91 Metros, linda con propiedad de Ramón Mejía y Juan Mejía, cerco 

de piedra en parte y con barranco y mojones naturales de por medio; 

AL SUR: 472.28 Metros, linda con propiedad de Juan Bautista, Emérito 

Benítez Reyes, Irma Reyes y Daniel Benítez, cerco de alambre y calle 

de por medio; AL ORIENTE: 217.26 Metros, linda con propiedad de 

Efraín Blanco y Juan Bautista con barranca, mojones naturales y con 

cerco de alambre de por medio; y AL PONIENTE: 438.25 metros, linda 

con propiedad de María Mejía de Ventura y Ramón Mejía, con cerco 

de alambre y cerco de piedra de por medio. En dicho inmueble existe 

construidas cuatro viviendas, tres de ellas están hechas con paredes de 

bloque techos de tejas y artesón de madera y la cuarta con paredes de 

adobe techo de tejas y artesón de madera con todos sus servicios. Los 

colindantes son del Domicilio del lugar de la ubicación del inmueble. Lo 

estima en la suma de: 15,000 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Lo que pone en conocimiento del público para los efectos 

de ley. 

 Lislique, Departamento de La Unión, nueve de octubre del año dos 

mil veintitrés. OMAR ABIMELETH DURAN MIRANDA. Notario.

OMAR ABIMELETH DURAN MIRANDA,

Notario.

1 v. No. X012422
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EL INFRASCRITO NOTARIO: 

 HACER SABER: Que a su Oficina ubicada en Barrio El Centro, 

media cuadra al Norte de la Alcaldía Municipal de la Ciudad de Lisli-

que, Departamento de La Unión, se han presentado la Señora: EMILIA 

SALMERON DOMINGUEZ, de setenta y tres años de edad, de Oficios 

Doméstica, del Domicilio de la Ciudad de Lislique, Departamento 

de La Unión, solicitando TÍTULO SUPLETORIO, de un terreno de 

Naturaleza Rústica situado en el Caserío La Cuevona del Cantón Agua 

Fría, Jurisdicción de la Ciudad de Lislique, Departamento de La Unión, 

de la Capacidad Superficial de: SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE PUNTO TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS, de las 

medidas y colindantes siguientes: AL NORTE: 121.53 Metros, linda 

con propiedad de Diomedes Salmerón cerco de alambre de por medio; 

AL SUR: 91.57 Metros, linda con propiedad de Diomedes Salmerón, 

con cerco de alambre de por medio; AL ORIENTE: 118.29 Metros, 

linda con propiedad de Ermita Católica y Diomedes Salmerón, con cerco 

de alambre y calle de por medio; y AL PONIENTE: 76.16 metros, 

linda con propiedad de Gerardo Salmerón cerco de alambre y mojones 

naturales de por medio. En dicho inmueble existe construida una casa 

con paredes de bloque, techo de tejas y artesón de madera con todos sus 

servicios.- Los colindantes son del Domicilio del lugar de la ubicación 

del inmueble. Lo estima en la suma de: 5,000 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo que pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.

 Lislique, Departamento de La Unión, nueve de octubre del año dos 

mil veintitrés. OMAR ABIMELETH DURAN MIRANDA. Notario.

OMAR ABIMELETH DURAN MIRANDA,

Notario.

1 v. No. X012423

 

MARIA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 

para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licencia-

do MANUEL DE JESÚS RIVAS CARDOZA en su calidad de Apode-

rado General de la señora DILLIAN CONSUELO VARELA, promo-

viendo  diligencias de Título Supletorio, de un inmueble de naturaleza 

rústica, ubicado en el lugar denominado La Lava, Cantón San Juan de 

La Cruz, Jurisdicción del Municipio de San Fernando, departamento de 

Chalatenango, siendo según Escritura Pública relacionada, de una ex-

tensión superficial de CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO PUNTO 

NOVENTA METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias 

siguientes: LINDERO ORIENTE, tramo recto de treinta metros, co-

linda con resto del inmueble general propiedad de Elías Varela Castro, 

cimiento de piedra y zanjo de por medio; LINDERO NORTE, tramo 

recto de ochenta y siete metros, colinda con resto del inmueble general 

propiedad de Elías Varela Castro; LINDERO PONIENTE, tramo 

recto de sesenta y un punto cincuenta metros, colinda con Vitelio Hen-

riquez, cimiento de piedra de por medio; y LINDERO SUR, dos tramos 

rectos, el primero de cuarenta metros colinda con Centro Escolar de San 

Juan de La Cruz y el segundo, de cincuenta y tres punto cincuenta 

metros, colinda con Marta Delia Cruz, cimiento de piedra y zanjo de 

por medio, el inmueble descito contiene mojones en sus esquinas; pero 

realmente según Perímetro contenido en el Plano Topográfico es de un 

área de SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PUNTO 

OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, Descripción técnica 

de inmueble propiedad de DILLIAN CONSUELO VARELA, ubicado 

en CANTÓN SAN JUAN DE LA CRUZ, municipio de SAN FERNAN-

DO, departamento de CHALATENANGO. La presente descripción se 

inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, con coorde-

nadas geodésicas, NORTE trescientos cuarenta y nueve mil cuatrocien-

tos ochenta y nueve punto cincuenta y ocho metros; ESTE cuatrocientos 

noventa y siete mil trece punto cuarenta y tres metros. LINDERO 

NORTE: está formado por ocho tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, con rumbo Norte sesenta y ocho grados cincuen-

ta y un minutos treinta y cuatro segundos Este y una distancia de cator-

ce punto ochenta metros; Tramo dos, con rumbo Norte cincuenta y 

nueve grados quince minutos veintidós segundos Este y una distancia 

de veintitrés punto cero siete metros; Tramo tres, con rumbo Norte se-

senta y nueve grados cuarenta y ocho minutos cero un segundos Este y 

una distancia de catorce punto veinticuatro metros; Tramo cuatro, con 

rumbo Norte cuarenta y seis grados treinta y seis minutos cincuenta y 

un segundos Este y una distancia de veintiuno punto cuarenta y uno 

metros; Tramo cinco, con rumbo Norte setenta y siete grados cincuenta 

y ocho minutos cero siete segundos Este y una distancia de trece punto 

noventa y uno metros; Tramo seis, con rumbo Norte treinta grados 

dieciséis minutos cuarenta y ocho segundos Este y una distancia de 

veintiséis punto setenta metros; Tramo siete, con rumbo Norte diecisie-

te grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y un segundos Oeste y una 

distancia de dieciocho punto doce metros; Tramo ocho, con rumbo 

Norte sesenta y seis grados cincuenta y cuatro minutos cincuenta y dos 

segundos Este y una distancia de uno punto setenta y tres metros; colin-

dando en estos tramos con inmueble propiedad de ELIAS VARELA 

con lindero de cerco de púas e inmueble propiedad de MARGARITA 

SANTOS con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noreste. 

LINDERO ORIENTE: está formado por siete  tramos con los siguien-

tes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur setenta y dos grados 

treinta y cuatro minutos treinta segundos Este y una distancia de once 

punto dieciséis metros; Tramo dos, con rumbo Sur sesenta grados trece 

minutos cuarenta y seis segundos Este y una distancia de veinticinco 

punto ochenta y uno metros; Tramo tres, con rumbo Sur cuarenta y un 

grados veinticuatro minutos cincuenta y siete segundos Este y una 

distancia de catorce punto treinta metros; Tramo cuatro, con rumbo Sur 

cuarenta y nueve grados treinta y seis minutos cuarenta y cinco segundos 

Este y una distancia de seis punto treinta metros; Tramo cinco, con 

rumbo Sur treinta y siete grados diez minutos cincuenta y un segundos 

Este y una distancia de siete punto noventa y seis metros; Tramo seis, 

con rumbo Sur cuarenta y tres grados veintiocho minutos treinta y dos 

segundos Este y una distancia de quince punto ochenta y cuatro metros; 

Tramo siete, con rumbo Sur cincuenta y siete grados quince minutos 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



142 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 441
cero un segundos Este y una distancia de cinco punto veintiuno metros; 

colindando en estos tramos con inmueble propiedad de SUCESION DE 

ANGEL CORTEZ con calle de por medio, llegando así al vértice sures-

te. LINDERO SUR: está formado por diecinueve tramos con los si-

guientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur treinta y 

nueve grados cincuenta y cuatro minutos cero tres segundos Oeste y una 

distancia de quince punto treinta y dos metros; Tramo dos, con rumbo 

Sur setenta y nueve grados catorce minutos cuarenta y cinco segundos 

Oeste y una distancia de cinco punto setenta metros; Tramo tres, con 

rumbo Sur setenta y siete grados treinta y cuatro minutos cero cuatro 

segundos Oeste y una distancia de nueve punto cincuenta y tres metros; 

Tramo cuatro, con rumbo Sur setenta y cuatro grados cuarenta y seis 

minutos cuarenta y nueve segundos Oeste y una distancia de cinco 

punto noventa y ocho metros; Tramo cinco, con rumbo Sur sesenta y 

siete grados diecinueve minutos diecisiete segundos Oeste y una distan-

cia de diez punto cincuenta y nueve metros; Tramo seis, con rumbo Sur 

sesenta y cinco grados diez minutos cuarenta y nueve segundos Oeste 

y una distancia de cinco punto veinte metros; Tramo siete, con rumbo 

Sur cuarenta grados cincuenta y tres minutos cero cinco segundos Oes-

te y una distancia de siete punto diez metros; Tramo ocho, con rumbo 

Sur cuarenta y nueve grados cuarenta y tres minutos treinta y seis se-

gundos Oeste y una distancia de dos punto noventa y nueve metros; 

Tramo nueve, con rumbo Sur cincuenta y siete grados cero cinco minu-

tos cuarenta y siete segundos Oeste y una distancia de cinco punto 

cuarenta y ocho metros; Tramo diez, con rumbo Sur cincuenta y siete 

grados cincuenta y nueve minutos cincuenta y seis segundos Oeste y 

una distancia de siete punto cero cero metros; Tramo once, con rumbo 

Sur sesenta y cinco grados cincuenta y dos minutos cincuenta segundos 

Oeste y una distancia de cuatro punto cuarenta y cuatro metros; Tramo 

doce, con rumbo Sur cincuenta y cinco grados treinta y siete minutos 

cuarenta y cuatro segundos Oeste y una distancia de tres punto veinti-

cuatro metros; Tramo trece, con rumbo Sur cuarenta y ocho grados 

veintiún minutos cero nueve segundos Oeste y una distancia de cuatro 

punto cero nueve metros; Tramo catorce, con rumbo Sur cuarenta y 

cuatro grados treinta y dos minutos cero cero segundos Oeste y una 

distancia de doce punto noventa y tres metros; Tramo quince, con rum-

bo Sur treinta y cuatro grados cincuenta y dos minutos dieciséis segun-

dos Oeste y una distancia de seis punto treinta y dos metros; Tramo 

dieciséis, con rumbo Sur treinta y un grados cero tres minutos once 

segundos Oeste y una distancia de tres punto treinta metros; Tramo 

diecisiete, con rumbo Norte cincuenta y ocho grados cincuenta y nueve 

minutos cincuenta segundos Oeste y una distancia de once punto trein-

ta y seis metros; Tramo dieciocho, con rumbo Sur treinta grados vein-

tiséis minutos cincuenta y siete segundos Oeste y una distancia de 

veinte punto cuarenta y uno metros; Tramo diecinueve, con rumbo Sur 

cincuenta y nueve grados cincuenta y ocho minutos veintisiete segundos 

Este y una distancia de once punto treinta y cuatro metros; colindando 

en estos tramos con inmueble propiedad de MIGUEL CRUZ con linde-

ro de cerco de púas, inmueble propiedad de NIXON CRUZ con lindero 

de cerco de púas, inmueble propiedad de NELSON CALDERON con 

lindero de cerco de púas, inmueble propiedad de MARTA DELIA CRUZ 

con lindero de cerco de púas e inmueble propiedad de CENTRO ES-

COLAR DE SAN JUAN DE LA CRUZ con lindero de cerco de púas, 

llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado 

por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con 

rumbo Sur sesenta y tres grados treinta y ocho minutos veinte segundos 

Oeste y una distancia de siete punto setenta y nueve metros; Tramo dos, 

con rumbo Norte ochenta grados cincuenta y seis minutos cincuenta y 

seis segundos Oeste y una distancia de diez punto cincuenta y seis 

metros; Tramo tres, con rumbo Norte sesenta y seis grados cero siete 

minutos cincuenta y nueve segundos Oeste y una distancia de tres pun-

to cincuenta y nueve metros; Tramo cuatro, con rumbo Norte veintisie-

te grados treinta y cinco minutos treinta y dos segundos Oeste y una 

distancia de ocho punto treinta y tres metros; Tramo cinco, con rumbo 

Norte cero un grados diez minutos cincuenta y siete segundos Oeste y 

una distancia de diez punto noventa metros; Tramo seis, con rumbo 

Norte cuarenta y nueve grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y 

cinco segundos Oeste y una distancia de veintiocho punto cuarenta y 

tres metros; Tramo siete, con rumbo Norte cincuenta y cinco grados 

cuarenta y un minutos cincuenta y un segundos Oeste y una distancia 

de once punto cero ocho metros; Tramo ocho, con rumbo Norte cero 

cuatro grados cero dos minutos cuarenta y nueve segundos Oeste y una 

distancia de seis punto veintitrés metros; colindando en estos tramos 

con inmueble propiedad de JUAN VITELIO CRUZ con lindero de 

cerco de púas e inmueble propiedad de EJIDOS COMUNALES con 

lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noroeste, que es donde 

se inició la presente descripción. El inmueble descrito no es predio 

dominante, ni sirviente, ni está en proindivisión alguna y lo estima en 

la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 

Departamento de Chalatenango, a los cuatro días del mes de octubre del 

año dos mil veintitrés. LICDA. MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE 

LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. EVELYN 

JEANNETTE VALENCIA PALACIO SECRETARIA INTERINA

3 v. alt. No. W001560-1

LICDA. MARIA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ; Jueza 

de Primera Instancia de Dulce Nombre de María, Departamento de 

Chalatenango, al público para los efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 

ENRIQUELDA GONZALEZ DE MELARA, de cincuenta y seis años 

de edad, ama de casa, del domicilio de Dulce Nombre de María,  Depar-

tamento de Chalatenango, portadora de su Documento Único de Identidad 

número: cero cero siete uno cero nueve seis cuatro - tres; homologado 

con Número de Identificación Tributaria; Representada por su Apode-

rado General Judicial LICENCIADO MANUEL DE JESUS RIVAS 

CARDOZA, solicitando título supletorio de un lugar conocido como 

Cantón Achiotes, jurisdicción de Dulce Nombre de María Departamento 

de Chalatenango, de una extensión superficial según Escritura Pública 

relacionada de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO CIN-
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CUENTA METROS CUADRADOS, de la descripción siguiente: "AL 

ORIENTE, tramo recto de veinte metros, linda con resto del inmueble 

general; AL NORTE, tramo recto de trece punto sesenta y cinco metros, 

linda con inmueble propiedad del señor Martin Antonio Galdámez Melara; 

AL PONIENTE, tramo recto de veinte metros colinda con inmueble 

propiedad del señor Martin Antonio Galdámez Melara, y AL SUR, tramo 

recto de dieciséis punto treinta metros, colinda antes con Miguel Melara, 

hoy con Roque Melara. En el inmueble descrito se encuentra construida 

una casa parte de adobe y parte de sistema mixto y techo de tejas; SERVI-

DUMBRE. El inmueble descrito goza de derecho de servidumbre por el 

rumbo Sur de tres punto cincuenta metros de ancho por veintitrés punto 

setenta metros de largo; pero realmente según Perímetro contenido en el 

Plano Topográfico es de un área de CUATROCIENTOS SETENTA Y 

DOS PUNTO CERO CUATRO METROS CUADRADOS, ubicado en 

CASERÍO LOS MELARA, CANTÓN LOS BARILLAS municipio de 

DULCE NOMBRE DE MARÍA, departamento de CHALATENANGO, 

de la descripción, técnica siguiente: La presente descripción se inicia 

en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas 

geodésicas, NORTE trescientos treinta y seis mil doscientos ochenta 

punto veinticinco metros; ESTE quinientos un mil ciento sesenta y uno 

punto cuarenta y uno metros. LINDERO NORTE: está formado por un 

tramo con rumbo Norte ochenta y cuatro grados cincuenta y un minutos 

veintinueve segundos Este y una distancia de trece punto cuarenta y seis 

metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad de MARTIN 

GALDAMEZ con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noreste. 

LINDERO ORIENTE: está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur cero cinco grados once 

minutos treinta y tres segundos Este y una distancia de veintidós punto 

setenta y dos metros; Tramo dos, con rumbo Norte ochenta Librado en 

el Juzgad y un grados cincuenta y ocho minutos treinta y dos segundos 

Este y una distancia de veintiuno punto cero ocho metros; Tramo tres, 

con rumbo Sur catorce grados cero tres minutos treinta y seis segundos 

Este y una distancia de tres punto cincuenta y uno metros; colindando 

en estos tramos con inmueble propiedad de JOSE VITELIO MELARA 

RIVAS con lindero de cerco de púas e inmueble propiedad de JOSE 

VITELIO MELARA RIVAS con calle de por medio, llegando así al 

vértice sureste. LINDERO SUR: está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur ochenta y 

un grados cuarenta y cuatro minutos treinta y cinco segundos Oeste y 

una distancia de veintiuno punto setenta y nueve metros; Tramo dos, 

con rumbo Sur ochenta y dos grados cuarenta y un minutos cincuenta 

y ocho segundos Oeste y una distancia de dieciséis punto veintitrés 

metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de ROQUE 

MELARA con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice suroeste. 

LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo con rumbo Norte 

cero un grados cero un minutos cuarenta y tres segundos Este y una 

distancia de veintisiete punto cero ocho metros; colindando en este 

tramo con inmueble propiedad de MARTIN GALDAMEZ con lindero 

de cerco de púas, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició 

la presente descripción. El inmueble descrito es predio dominante y no 

sirviente, ni está en proindivisión alguna y lo estima en la cantidad de 

VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, todos los colindantes pueden ser citados en Cantón Achiotes, 

lugar donde se encuentra ubicado el inmueble. Que aunada la posesión 

de los señores Silvia Elizabeth Melara Rivera y José Vitelio Melara 

Rivera, a la posesión de mi mandante, el inmueble descrito, mi mandante 

lo posee de BUENA FE de manera quieta, pacífica y sin interrupción, 

desde hace más de DIEZ AÑOS CONSECUTIVOS conforme al art. 

756 del Código Civil, consistiendo tal posesión en cercar el inmueble, 

reparar los cercos, sembrar árboles frutales y reparar la casa que con-

tiene, desde que lo obtuvieron los señores José Vitelio Melara Rivera y 

Silvia Elizabeth Melara Rivera, quienes anteriormente a mi mandante 

lo poseyeron en igual forma que mi representada."

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Dulce Nombre 

de María, Departamento de Chalatenango, a los veinte días del mes 

de septiembre de dos mil veintitrés. LICDA. MARIA MERCEDES 

ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. 

LICDA. CLELY DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. W001561-1

WILLIAM QUINTANILLA QUINTANILLA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Abogado 

OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, como apoderado general 

judicial de la señora CANDIDA DEL CARMEN ARGUETA DE 

MOYA, de sesenta y seis años de edad, Profesora, del domicilio de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad 

número: 02030359-1; en la cual solicita, por medio de su representante 

procesal, se le extienda Título Supletorio de un terreno de naturaleza 

rústica, ubicado en: Cantón Terra Colorada, Caserío Las Pilas, de la 

jurisdicción de Arambala, departamento de Morazán, de la extensión 

superficial de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS, 

cuya medidas y colindancias se describen a continuación: AL NORTE: 

mide doscientos quince punto treinta y un metros, colinda con terreno 

de la señora Marta Magdalena Romero Argueta; AL ORIENTE: mide 

doscientos setenta y nueve punto cuarenta y dos metros, colinda con 

terreno de Mercedes Chicas; AL SUR: mide ciento setenta y cinco punto 

diez metros, colinda con terreno del señor Martin Argueta Argueta, y 

AL PONIENTE: mide doscientos treinta y seis punto cincuenta y ocho 

metros, colinda con terrenos de José Marcos Orellana y Jafet Soterite 

Mendoza. El inmueble lo valúa en la cantidad de Cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América ($5,000). Dicho inmueble mi representada 

lo obtuvo por compraventa que le hiciera a la señora Rosalina Argueta 

de Argueta; y por carecer de antecedentes inscritos en el registro de la 

propiedad, porque no hay inscripción del inmueble que se pretende titu-

lar. Asimismo, manifiesta la peticionaria que la posesión ha sido quieta, 

pacífica y no interrumpida, por más de dieciséis años consecutivos. Lo 

que se avisa al público para los efectos de Ley. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



144 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 441
 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 

a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. LIC. 

WILLIAM QUINTANILLA QUINTANILLA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL INTERINO. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001573-1

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL, DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Abogada 

Pedro Antonio Fuentes Reyes, en calidad de representante procesal de la 

señora Vitelia Espinal de Barrera, mayor de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de Bolívar, departamento de La Unión, con Documento 

Único de Identidad número:03574987-5 solicitando se le extienda a 

su representada TÍTULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza 

rústica, situado en el Cantón La Paz, Caserío Los Mancía municipio 

de Bolívar, departamento de La Unión, de la capacidad superficial de 

403.61 m2, y linderos siguientes: LINDERO NORTE partiendo del 

vértice Nor Poniente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Nor-Este, sesenta y seis grados, cero tres 

minutos, doce segundos, con una distancia de ocho punto veinte metros. 

Tramo dos, Nor-Este sesenta y tres grados, veintiún minutos, cuarenta 

y cinco segundos, con una distancia de dieciséis punto veinte metros, 

colindando con acceso de por medio con Sucesión Estanislao Montiel. 

LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por Un tramo con el siguiente rumbo y distancia: Tramo uno, Sur-Oeste, 

cero cero grados, cincuenta y cuatro minutos, cuarenta y seis segundos, 

con una distancia de veintiuno punto veinte metros, colindando con José 

Ángel Mencía. LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está 

formado por CINCO tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur Oeste setenta y seis grados, cincuenta y ocho minutos, 

treinta segundos, con una distancia de once punto noventa y tres metros. 

Tramo dos, Nor-Oeste ochenta y nueve grados, treinta y seis minutos, 

cincuenta y nueve segundos, con una distancia de tres punto cuarenta y 

cinco metros. Tramo tres, Nor-Oeste setenta y seis grados, once minutos, 

dieciséis segundos, con una distancia de cuatro puntos cincuenta metros. 

Tramo cuatro, Nor-Oeste sesenta y tres grados, cero un minuto, cero un 

segundos, con una distancia de seis punto veinte metros. Tramo cinco, 

Nor-Oeste cincuenta y tres grados, cuarenta y ocho minutos, treinta y 

tres segundos, con una distancia de dos punto quince metros, colindando 

en este tramo con calle de por medio con Sucesión Encarnación Mencía, 

y Domingo Mencía Bayona. LINDERO PONIENTE: partiendo del 

vértice Sur Poniente está formado por DOS tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Nor-Este, treinta y seis grados, cero 

cero minutos treinta y ocho segundos, con una distancia de cuatro punto 

treinta y cinco metros. Tramo dos, Nor-Este, veintinueve grados, cero 

cinco minutos, cuarenta segundos, con una distancia de cinco punto 

dieciséis metros, colindando en este rumbo con acceso de por medio 

con Erlinda Espinal. Así se llega al vértice Nor poniente, que es donde 

se inicia la descripción técnica; con un valor de VEINTICINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 El inmueble antes descrito lo adquirió por compraventa del derecho 

de posesión que hizo el señor Gerónimo Barrera, a favor de la señora 

Vitelia Espinal de Barrera.

 Así mismo manifiesta la peticionaria que ha tenido la posesión 

de forma quieta, pacífica y no interrumpida, por más de cuarenta años 

consecutivos.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 

LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO 

CIVIL, LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001589-1

LIC. WILLIAM QUINTANILLA QUINTANILLA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL INTERINO DE SAN FRANCISCO GOTERA 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

TERESA DE JESUS MARQUEZ INTERIANO, en la calidad de apo-

derada general judicial del señor ELIAS OBED ARGUETA MENDEZ, 

mayor de edad, empleado, del domicilio de la ciudad de Estados Unidos 

de América, con Documento Único de Identidad número: 04165297-1; 

solicitando se le extienda a su representado TÍTULO SUPLETORIO, de un 

terreno de naturaleza rústica ubicado en el CASERÍO EL TABLÓN DEL 

CANTÓN AGUA ZARCA DE LA JURISDICCIÓN DE OSICALA. DE-

PARTAMENTO DE MORAZÁN, con una extensión superficial de MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO CATORCE METROS 

CUADRADOS, de las medidas y colindancias siguientes: LINDERO 

NORTE: Veintitrés punto noventa y tres metros, colinda con terreno 

propiedad del señor Manuel Argueta, cerco de alambre de púas de por 

medio. LINDERO ORIENTE: Cincuenta y dos punto ochenta y ocho 

metros, colindado con terreno propiedad del señor David Sorto, cerco 

de alambre de púas de por medio. LINDERO SUR:  Cuarenta punto 

ochenta y tres metros, colinda con terreno propiedad de la señora Lisseth 

Ramos, cerco sin materializar de por medio. LINDERO PONIENTE: 

Sesenta y seis punto treinta y nueve metros, colindando con terreno 

propiedad del señor Ubence Ramos, cerco de alambre de púas de por 

medio. En dicho terreno existe construida una casa. El inmueble antes 

relacionado está valorado en la cantidad de TREINTA MIL CIENTO 

SETENTA Y CINCO DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y lo adquirió por medio 

de Testimonio de Escritura Pública de Compraventa de Posesión Material 

que le hizo el señor Andrés Argueta, a favor del titulante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, a los veintisiete días del mes de 

septiembre de dos mil veintitrés. LIC. WILLIAM QUINTANILLA 

QUINTANILLA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL, INTERINO. 

LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001607-1
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SENTENCIA DE NACIONALIDAD

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio DOSCIENTOS TRES frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO DOSCIENTOS TRES. En cumplimiento al artículo 

doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería 

y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pronunciada en las 

diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por NACIMIEN-

TO, a nombre de DUNCAN DANIEL RICO ROSALES, de origen y de 

nacionalidad nicaragüense, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las doce horas con doce minutos del día veintisiete de julio 

de dos mil veintitrés. Vistas las diligencias que constan en el proceso 

administrativo del señor DUNCAN DANIEL RICO ROSALES, origi-

nario del municipio de Managua, departamento de Managua, República 

de Nicaragua, con domicilio en el municipio de Santa Rosa de Lima, 

departamento de La Unión, República de El Salvador, de nacionalidad 

nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de 

salvadoreño por nacimiento presentada el día cinco de mayo de dos mil 

veintitrés, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación 

a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste al 

señor DUNCAN DANIEL RICO ROSALES y tomando como referen-

cia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución 

de la República de El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE 

LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: DUNCAN DANIEL RICO 

ROSALES. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 53 años. Profesión: 

Comerciante. Estado familiar: Soltero. Pasaporte número: C01541556. 

Carné de Residente Definitivo número: 1001587. II) RELACIÓN DE 

LOS HECHOS: El señor DUNCAN DANIEL RICO ROSALES, en su 

solicitud agregada a folio noventa y cuatro, establece que por ser de 

origen y nacionalidad nicaragüense, es su deseo y voluntad adquirir la 

calidad de salvadoreño por nacimiento, por lo que de conformidad con 

los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la República 

de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete nume-

ral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimis-

mo, consta a folios cincuenta y cincuenta y uno del expediente adminis-

trativo resolución emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, Dirección General de Migración y Extranjería, proveída a las 

ocho horas con quince minutos del día nueve de agosto de dos mil doce, 

mediante la cual se le concedió al señor DUNCAN DANIEL RICO 

ROSALES, residencia definitiva. Además, consta en el proceso admi-

nistrativo que el señor DUNCAN DANIEL RICO ROSALES, agregó 

la siguiente documentación que respalda su pretensión del otorgamien-

to de la calidad de salvadoreño por nacimiento, la cual se detalla así: a) 

Certificado de Nacimiento en original debidamente autenticado, exten-

dido el día cinco de marzo de dos mil ocho por el Registro del Estado 

Civil de las Personas de Managua, Alcaldía de Managua de la Repúbli-

ca de Nicaragua, en el cual consta que en la partida número cero cero 

siete mil novecientos once del tomo IX-siete mil sesenta y seis, folio 

cero cero ochenta y cuatro del libro de Reconocido de mil novecientos 

sesenta y nueve del Registro en mención, quedó inscrito que el señor 

DUNCAN DANIEL RICO ROSALES, nació el día veintitrés de no-

viembre de mil novecientos sesenta y nueve en el municipio de Managua, 

departamento de Managua, República de Nicaragua, siendo sus padres 

los señores Domingo Antonio Rico y Gioconda del Socorro Rosales, 

ambos sobrevivientes a la fecha; el cual corre agregado de folios vein-

tiséis al veintinueve del expediente administrativo; b) Fotocopia con-

frontada con su original de carné de residente definitivo número un 

millón mil quinientos ochenta y siete, expedido por la Dirección Gene-

ral de Migración y Extranjería de la República de El Salvador el día 

nueve de septiembre de dos mil veintiuno, con fecha de vencimiento el 

día nueve de agosto de dos mil veintitrés, la cual corre agregada a folio 

noventa; y c) Fotocopia confrontada con su original del pasaporte nú-

mero C cero un millón quinientos cuarenta y un mil quinientos cincuen-

ta y seis, a nombre de DUNCAN DANIEL RICO ROSALES, expedido 

por autoridades de la República de Nicaragua el día dieciséis de octubre 

de dos mil trece, con fecha de vencimiento el día dieciséis de octubre 

de dos mil veintitrés, el cual corre agregado de folios noventa y uno al 

noventa y tres. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTE-

RIO: Con lo expuesto anteriormente por el señor DUNCAN DANIEL 

RICO ROSALES, quien solicita el otorgamiento de la calidad de salva-

doreño por nacimiento, ante tal petición es procedente hacer un análisis 

exhaustivo de cada uno de los documentos que presentó con sus respec-

tivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO 

APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la 

Constitución de la República de El Salvador, el constituyente expresó 

que son salvadoreños por nacimiento: "Los originarios de los demás 

Estados que constituyeron la República Federal de Centro América, que 

teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades 

competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la 

renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha disposición constitucional 

tiene asidero legal en la ley secundaria en forma concreta, en el artículo 

ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería, el cual establece que las diligencias relacionadas con la 

nacionalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia y Se-

guridad Pública, son las siguientes: "Las diligencias a efecto que las 

personas originarias de los demás Estados que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América domiciliados en el país, obtengan la 

calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo anterior, se advierte que 

para hacer valer este derecho, el señor DUNCAN DANIEL RICO 

ROSALES, debe cumplir con las siguientes condiciones: a) ser origina-

rio de uno de los demás Estados que constituyeron la República Federal 

de Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su 

voluntad de ser salvadoreño; y d) que dicha manifestación se haga ante 

autoridad competente. En cuanto a la primera condición, el término que 

utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, debemos entender 

que según la Real Academia de la Lengua Española, sostiene que origen 

debe entenderse como "Nacimiento". En el presente caso, el señor 
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DUNCAN DANIEL RICO ROSALES, comprueba por medio de su 

certificado de nacimiento el cual ha sido relacionado anteriormente, que 

es de origen y nacionalidad nicaragüense. La disposición constitucional 

antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la Constitución de la 

República Federal de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatema-

la a los veintidós días del mes de noviembre de mil ochocientos veinti-

cuatro, en cuanto a que los países que constituyeron la República Fede-

ral de Centro América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de origen del señor DUNCAN 

DANIEL RICO ROSALES, es de aquellos previstos en el artículo no-

venta ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador. 

En relación con la segunda condición, que se le impone al señor DUN-

CAN DANIEL RICO ROSALES, para el otorgamiento de la calidad de 

salvadoreño por nacimiento, se comprueba con el análisis de su respec-

tivo expediente administrativo que posee arraigo familiar, laboral y 

domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición 

quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud presentada 

ante este Ministerio por el señor DUNCAN DANIEL RICO ROSALES, 

en la que manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de 

salvadoreño por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consi-

deraciones anteriores y de conformidad con lo establecido en los artí-

culos noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la 

Constitución de la República de El Salvador, doscientos dieciséis al 

doscientos dieciocho y doscientos veintinueve del Código Procesal 

Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete 

numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y 

uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta y cuatro, todos de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de la República 

de El Salvador, este Ministerio FALLA: Concédesele la calidad de 

salvadoreño por nacimiento al señor DUNCAN DANIEL RICO RO-

SALES, por ser de origen y nacionalidad nicaragüense y tener domici-

lio en El Salvador y quien conforme a la ley conserva su nacionalidad 

de origen. Certifíquese, confróntese y désele cumplimiento al artículo 

doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extran-

jería; la cual se asentará en un libro que para tal efecto llevará la Direc-

ción General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO 

FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas 

del día veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. ELEONORA 

ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas con quince minutos 

del día veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. X012247

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio ciento setenta y tres frente y vuelto DEL 

LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSONAS 

QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO CIENTO SETENTA Y TRES. En cumplimiento al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pronunciada 

en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por NACI-

MIENTO, a nombre ENRIQUE DE JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS, 

de origen y de nacionalidad guatemalteca, se hace el siguiente asiento: 

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las once horas con doce minutos del día veintiséis de julio 

de dos mil veintitrés. Vistas las diligencias que constan en el proceso 

administrativo del señor ENRIQUE DE JESÚS MENÉNDEZ 

BARILLAS, originario del municipio de La Gomera, departamento de 

Escuintla, República de Guatemala, con domicilio en el municipio de 

San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, República de El 

Salvador, de nacionalidad guatemalteca, quien mediante solicitud de 

adquisición de la calidad de salvadoreño por nacimiento, presentada el 

día cinco de octubre de dos mil veintidós y subsanada el día dieciocho 

de abril del presente año, solicita que se le otorgue dicha calidad migra-

toria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho de respues-

ta que le asiste al señor ENRIQUE DE JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS 

y tomando como referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, 

ambos de la Constitución de la República de El Salvador, relacionados 

con el artículo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

I) GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: ENRI-

QUE DE JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS. Nacionalidad: Guatemal-

teca. Edad: 69 años. Profesión: Empleado. Estado familiar: Soltero. 

Pasaporte número: 167731521. Carné de Residente Definitivo número: 

30230. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: El señor ENRIQUE DE 

JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS, en su solicitud agregada a folio 

treinta y uno, establece que por ser de origen y nacionalidad guatemal-

teca, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreño por na-

cimiento, por lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador, ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y 

ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, 

solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta a folio ciento 

ochenta y tres del expediente administrativo número cincuenta y dos 

mil doscientos veinticuatro, resolución emanada por el Ministerio del 

Interior, proveída a las nueve horas del día cuatro de octubre de dos mil 

uno, mediante la cual se le concedió al señor ENRIQUE DE JESÚS 

MENÉNDEZ BARILLAS, residencia definitiva. Además, consta en el 

proceso administrativo que el señor ENRIQUE DE JESÚS MENÉNDEZ 

BARILLAS, agregó la siguiente documentación que respalda su preten-

sión del otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, la 

cual se detalla así: a) Certificado de Nacimiento en original debidamen-
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te apostillado, extendido el día seis de febrero de dos mil veintitrés, por 

el Registrador Civil de las Personas del Registro Nacional de las Perso-

nas del municipio de La Gomera, departamento de Escuintla, República 

de Guatemala, en la cual certifica que con fecha cinco de julio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, en la partida número cuatro mil ciento 

ochenta y tres, folio trescientos ochenta y cuatro del libro número die-

ciséis, del Registro Civil antes mencionado, quedó inscrito que el señor 

ENRIQUE DE JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS, nació el día uno de 

julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, en el municipio de La 

Gomera, departamento de Escuintla, República de Guatemala, siendo 

sus padres los señores Herminio de Jesús Menéndez e Inmelda Barillas, 

ambos ya fallecidos, el cual corre agregado a folios cuarenta y dos y 

cuarenta y tres; b) Fotocopia confrontada con su original de carné de 

residente definitivo número treinta mil doscientos treinta, expedido por 

la Dirección General de Migración y Extranjería de la República de El 

Salvador, el día veintiuno de diciembre de dos mil veinte, con fecha de 

vencimiento el día veinte de octubre de dos mil veintidós, la cual corre 

agregada a folio veintinueve; y c) Fotocopia confrontada con su original 

del pasaporte número ciento sesenta y siete millones setecientos treinta 

y un mil quinientos veintiuno, expedido por autoridades de la Repúbli-

ca de Guatemala, el día treinta de julio de dos mil dieciocho, con fecha 

de vencimiento el día veintinueve de julio de dos mil veintitrés, el cual 

corre agregado a folio treinta. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE 

ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente por el señor EN-

RIQUE DE JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS, quien solicita el otorga-

miento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, ante tal petición es 

procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos 

que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN 

Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador, el 

constituyente expresó que son salvadoreños por nacimiento: "Los ori-

ginarios de los demás Estados que constituyeron la República Federal 

de Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten 

ante las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin 

que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha dispo-

sición constitucional tiene asidero legal en la ley secundaria en forma 

concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería, el cual establece que las dili-

gencias relacionadas con la nacionalidad que le competen al titular del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son las siguientes: "Las di-

ligencias a efecto que las personas originarias de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América domiciliados en 

el país, obtengan la calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo 

anterior, se advierte que para hacer valer este derecho, el peticionario 

debe cumplir con las siguientes condiciones: a) ser originario de uno de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América; b) tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad 

de ser salvadoreño; y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad 

competente. En cuanto a la primera condición, el término que utiliza el 

constituyente cuando se refiere a su origen, debemos entender que según 

la Real Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe 

entenderse como "Nacimiento". En el presente caso, el señor ENRIQUE 

DE JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS, comprueba por medio de su 

certificado de nacimiento el cual ha sido relacionado anteriormente, que 

es de origen y nacionalidad guatemalteca. La disposición constitucional 

antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la Constitución de la 

República Federal de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatema-

la a los veintidós días del mes de noviembre de mil ochocientos veinti-

cuatro, en cuanto a que los países que constituyeron la República Fede-

ral de Centro América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de origen del señor ENRIQUE 

DE JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS, es de aquellos previstos en el 

artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador. En relación con la segunda condición, que se le impone al 

señor ENRIQUE DE JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS, para el otor-

gamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, se comprueba 

con el análisis de su respectivo expediente administrativo, que posee 

arraigo laboral y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y 

cuarta condición quedan establecidas en el presente caso, mediante 

solicitud presentada ante este Ministerio por el señor ENRIQUE DE 

JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS, en la que manifiesta expresamente 

su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento. POR 

LO TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de conformi-

dad con lo establecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa 

y uno inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 

doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve 

del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento 

cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, 

doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta 

y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en 

nombre de la República de El Salvador, este Ministerio FALLA: 

Concédesele la calidad de salvadoreño por nacimiento al señor ENRIQUE 

DE JESÚS MENÉNDEZ BARILLAS, por ser de origen y nacionalidad 

guatemalteca y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la 

ley conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, confróntese y 

désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería; la cual se asentará en un libro 

que para tal efecto llevará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las ocho horas 

con treinta minutos del día trece de septiembre de dos mil veintitrés. 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE 

EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y cinco 

minutos del día trece de septiembre de dos mil veintitrés.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. X012249
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LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio ciento setenta frente y vuelto DEL LI-

BRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE NACIONALIDAD 

SALVADOREÑA POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que 

literalmente dice:

 "NÚMERO CIENTO SETENTA. En cumplimiento al artículo 

doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería 

y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pronunciada en las 

diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por NACIMIEN-

TO, a nombre de VICTORINA PINEDA RAMOS hoy VICTORINA 

PINEDA DE MORAN, de origen y de nacionalidad hondureña, se hace 

el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día die-

cisiete de julio de dos mil veintitrés. Vistas las diligencias que constan 

en el proceso administrativo de la señora VICTORINA PINEDA RAMOS 

hoy VICTORINA PINEDA DE MORAN, originaria del municipio de 

Santa Elena, departamento de La Paz, República de Honduras, con 

domicilio en el municipio de Cuscatancingo, departamento de San 

Salvador, República de El Salvador, de nacionalidad hondureña, quien 

mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreña por na-

cimiento presentada el día veintidós de mayo de dos mil veintitrés, so-

licita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la solici-

tud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste a la señora 

VICTORINA PINEDA RAMOS hoy VICTORINA PINEDA DE MO-

RAN, y tomando como referencia los artículos seis inciso quinto y 

dieciocho, ambos de la Constitución de la República de El Salvador, 

relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CON-

SIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: 

Nombre: VICTORINA PINEDA RAMOS hoy VICTORINA PINEDA 

DE MORAN. Nacionalidad: Hondureña. Edad: 36 años. Profesión: 

Doméstica. Estado Familiar: Casada. Pasaporte número: G212397. 

Carné de Residente Definitivo número: 1011087. II) RELACIÓN DE 

LOS HECHOS: La señora VICTORINA PINEDA RAMOS hoy 

VICTORINA PINEDA DE MORAN, en su solicitud agregada a folio 

sesenta y nueve, relacionó que por ser de origen y nacionalidad hondu-

reña, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreña por na-

cimiento, por lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador, ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y 

ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, 

solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta a folio veintinue-

ve del expediente administrativo resolución emanada por el Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y 

Extranjería, proveída a las diez horas con treinta y cinco minutos del día 

quince de mayo de dos mil diecisiete, mediante la cual se le concedió a 

la señora VICTORINA PINEDA RAMOS hoy VICTORINA PINEDA 

DE MORAN, residencia definitiva. Además, consta en el proceso ad-

ministrativo que la señora VICTORINA PINEDA RAMOS hoy 

VICTORINA PINEDA DE MORAN, agregó la siguiente documentación 

que respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadore-

ña por nacimiento, la cual se detalla así: a) Certificación de Acta de 

Nacimiento en original debidamente apostillada, extendida el día dieci-

séis de enero de dos mil diecisiete por el Registro Nacional de las Per-

sonas, Registro Civil Municipal de Ojojona, departamento de Francisco 

Morazán, República de Honduras, en la cual consta que en el acta de 

nacimiento número mil doscientos dieciséis-mil novecientos ochenta y 

siete-cero cero cero setenta y dos, ubicada en el folio cero cincuenta del 

tomo cero cero cero cero nueve del año de mil novecientos ochenta y 

siete del Registro Civil antes mencionado, quedó inscrito que la señora 

VICTORINA PINEDA RAMOS, nació el día veintitrés de marzo del 

año de mil novecientos ochenta y siete, en el municipio de Santa Elena, 

departamento de La Paz, República de Honduras, siendo sus padres los 

señores Rafael Pineda y Santos Ramos Sorto, ambos sobrevivientes a 

la fecha y de nacionalidad hondureña; la cual corre agregada de folios 

doce al quince del expediente administrativo; b) Fotocopia simple de 

carné de residente definitivo número un millón once mil ochenta y 

siete, expedido por la Dirección General de Migración y Extranjería de 

la República de El Salvador el día nueve de mayo de dos mil veintitrés, 

con fecha de vencimiento el día catorce de mayo de dos mil veinticuatro, 

el cual corre agregado a folio sesenta y cuatro; c) Fotocopia confronta-

da con su original del pasaporte número G doscientos doce mil trescien-

tos noventa y siete, a nombre de VICTORINA PINEDA RAMOS, ex-

pedido por autoridades de la República de Honduras el día diez de 

septiembre de dos mil veinte, con fecha de vencimiento el día once de 

septiembre de dos mil veinticinco, el cual corre agregado de folios se-

senta y seis al sesenta y siete; d) Certificación de Partida de Matrimonio 

en original número noventa y uno, asentada a folio noventa y uno del 

libro de partidas de matrimonio número cinco que la Alcaldía Municipal 

de San Salvador, departamento de San Salvador llevó en el año de dos 

mil diecisiete, expedida el día veintidós de mayo de dos mil veintitrés, 

en la cual consta que la señora VICTORINA PINEDA RAMOS, con-

trajo matrimonio civil con el señor Lemuel Adalid Moran Martínez de 

nacionalidad salvadoreña, el día veintitrés de septiembre de dos mil 

dieciséis ante los oficios del Gobernador Político Departamental, en la 

ciudad de San Salvador; estableciéndose que la contrayente usará los 

apellidos de la siguiente manera: PINEDA DE MORAN, agregada a 

folio sesenta y ocho; y e) Fotocopia simple del Documento Único de 

Identidad de su cónyuge el señor Lemuel Adalid Moran Martínez de 

nacionalidad salvadoreña, número cero dos millones setecientos seten-

ta y ocho mil trescientos cincuenta -seis, expedido en el municipio de 

San Salvador, departamento de San Salvador el día veintiocho de abril 

de dos mil diecisiete, con fecha de vencimiento el día veintisiete de abril 

de dos mil veinticinco, el cual corre agregado a folio sesenta y cinco. 
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Según Certificado de Nacimiento y pasaporte emitido por autoridades 

de la República de Honduras, el nombre de la solicitante es VICTORINA 

PINEDA RAMOS y en certificación de partida de matrimonio quedó 

establecido que usará los apellidos PINEDA DE MORAN, verificándo-

se que se trata de la misma persona, por lo que para efectos del otorga-

miento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, este Ministerio 

resolverá conforme al nombre que decidió utilizar al momento de con-

traer matrimonio, quedando consignado su nombre como VICTORINA 

PINEDA DE MORAN. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE 

MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente por la señora VICTORINA 

PINEDA RAMOS hoy VICTORINA PINEDA DE MORAN, quien 

solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, 

ante tal petición es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno 

de los documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) 

FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De 

acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños 

por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que constituye-

ron la República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en 

El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad 

de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad 

de origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, la señora VICTORINA PINEDA RAMOS hoy VICTORINA 

PINEDA DE MORAN, debe cumplir con las siguientes condiciones: a) 

ser originaria de uno de los demás Estados que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) 

manifestar su voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha manifestación 

se haga ante autoridad competente. En cuanto a la primera condición, 

el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, 

debemos entender que según la Real Academia de la Lengua Española, 

sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En el presen-

te caso, la señora VICTORINA PINEDA RAMOS hoy VICTORINA 

PINEDA DE MORAN, comprueba por medio de su certificado de na-

cimiento el cual ha sido relacionado anteriormente que es de origen y 

nacionalidad hondureña. La disposición constitucional antes citada, 

tiene respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República 

Federal de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los 

veintidós días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, 

en cuanto a que los países que constituyeron la República Federal de 

Centro América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de origen de la señora 

VICTORINA PINEDA RAMOS hoy VICTORINA PINEDA DE MO-

RAN, es de aquellos previstos en el artículo noventa número tercero de 

la Constitución de la República de El Salvador. En relación con la se-

gunda condición, que se le impone a la señora VICTORINA PINEDA 

RAMOS hoy VICTORINA PINEDA DE MORAN, para el otorgamien-

to de la calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprueba con el 

análisis de su respectivo expediente administrativo, que posee arraigo 

familiar y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta 

condición quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud 

realizada ante este Ministerio, por la señora VICTORINA PINEDA 

RAMOS hoy VICTORINA PINEDA DE MORAN, en la que manifies-

ta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña por 

nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anterio-

res y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal 

tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la Repúbli-

ca de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y dos-

cientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a 

la señora VICTORINA PINEDA RAMOS hoy VICTORINA PINEDA 

DE MORAN, por ser de origen y nacionalidad hondureña y tener do-

micilio en El Salvador y quien conforme a la ley conserva su naciona-

lidad de origen. Certifíquese, confróntese y désele cumplimiento al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; la cual se asentará en un libro que para tal efecto lle-

vará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO 

VILLATORO FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las nueve horas 

con treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil veintitrés. 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE 

EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos 

del día doce de septiembre de dos mil veintitrés.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. X012284
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NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2023218774 

No. de Presentación: 20230365505

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MONICA 

GUADALUPE PINEDA MACHUCA, en su calidad de APODERADA 

de LICORERA CIHUATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: LICORERA CIHUATÁN, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

 Consistente en: la expresión LICORERA CIHUATÁN, que ser-

virá para: IDENTIFICAR ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

DEDICADOS A LA FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

AGUARDIENTE Y LICORES.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001604-1

No. de Expediente: 2023213930 

No. de Presentación: 20230356593

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ROBERTO 

ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de APODERADO 

de ADMINISTRADORA DE CONDOMINIOS, SOCIEDAD ANONI-

MA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras LAS CASCADAS y diseño, que servirá 

para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y SUS ESTABLECIMIENTOS 

DEDICADOS A LA ADMINISTRACIÓN DE CONDOMINIOS Y 

OTROS DESARROLLOS URBANOS, ACTIVIDADES INMOBILIA-

RIAS DE UN CENTRO COMERCIAL, ALQUILER DE LOCALES 

Y ESPACIOS DE LUGAR DE ENTRETENIMIENTO, COMPRA Y 

ESPACIMIENTO PARA TODO PÚBLICO.

 La solicitud fue presentada el día once de abril del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, siete de septiembre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001606-1

No. de Expediente: 2023216036 

No. de Presentación: 20230360261

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MAYRA 

CECILIA CHAVEZ DE ALMENDAREZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra BONSAI, que servirá para: IDENTI-

FICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A FABRICA DE 

PRODUCTOS TEXTILES.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de junio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de junio del dos mil 

veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001610-1

No. de Expediente: 2023217488 

No. de Presentación: 20230363059

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MIGUEL 

ANTONIO HENRIQUEZ LOPEZ, de nacionalidad SALVADO-
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REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro 

del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras RANCHO Papa Toño y diseño, que 

servirá para: IDENTIFICAR EMPRESA DEDICADA A PRESTAR 

SERVICIOS TURÍSTICOS, RAFTING, TUBING, CAMPING, CA-

MINATAS, ALOJAMIENTO Y RESTAURANTE.

 La solicitud fue presentada el día catorce de agosto del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diecisiete de agosto del dos mil veintitrés.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012292-1

No. de Expediente: 2023217487 

No. de Presentación: 20230363058

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado VICTOR 

ROLANDO SANTOS SOLA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

 Consistente en: la expresión DOÑA TINA CARNES PREMIUM 

y diseño. Sobre las palabras DOÑA, CARNES y PREMIUM, indivi-

dualmente consideradas no se concede exclusividad por ser términos de 

uso común o necesarios en el comercio, se aclara que obtiene su derecho 

sobre todo su conjunto, tal como se ha presentado en el modelo adherido 

a la solicitud. En base a lo establecido en el Artículo 56 en relación al 

Artículo 29 ambos de la Ley de Marcas y Otros Signos, que servirá para: 

IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A VENTA DE CARNE 

DE BOVINO, PORCINO, CARNE DE AVE, CARNE DE CAZA, PES-

CADOS MARISCOS, EXTRACTOS DE CARNE Y PROCESADOS; 

ASÍ MISMO AL FUNCIONAMIENTO Y LA ADMINISTRACIÓN 

DE HOSTALES, RESTAURANTES Y CAFETERÍAS.

 La solicitud fue presentada el día catorce de agosto del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintitrés de agosto del dos mil veintitrés.

HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012297-1

No. de Expediente: 2023212942 

No. de Presentación: 20230354660

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JESSICA 

CECILIA SALAZAR DE VALENCIA, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de ASOCIACIÓN RED DE MUJERES EMPRE-

SARIAS DE EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras MUJER-ES y diseño. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto tomando en cuenta 

el diseño, ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo 

componen, individualmente considerados como lo es: Mujer, no se 

concede exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en 

el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de 

Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR 

UNA EMPRESA Y SUS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A 

SERVICIOS DE FORMACIÓN PERSONAL, ORGANIZATIVA, 

ECONÓMICA Y DE FORTALECIMIENTO PARA LAS MUJERES 

TALES COMO: ASESORÍA, CAPACITACIONES, TALLERES, 

DIPLOMADOS, FERIAS Y EVENTOS QUE CONTRIBUYAN AL 

CRECIMIENTO PERSONAL, EMPRESARIAL Y ECONÓMICO DE 

LAS MUJERES.

 La solicitud fue presentada el día tres de marzo del dos mil 

veintitrés.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de junio del dos mil 

veintitrés.

JORGE MARTINEZ LACAYO, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012308-1

No. de Expediente: 2023217694 

No. de Presentación: 20230363508

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ELEAZAR 

MOISES MELENDEZ RAMOS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

 Consistente en: las palabras: ADENSAL y diseño, que servirá para: 

IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LABORA-

TORIO DENTAL.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de agosto del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de agosto del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012385-1

REPOSICIÓN DE CERTIFICADO

LA CAJA DE CRÉDITO DE USULUTÁN SOCIEDAD COOPERATI-

VA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

(CAJA DE CRÉDITO DE USULUTÁN, DE R.L. de C.V)

 Comunica: que a sus oficinas ubicadas Segunda Calle Oriente 

y Cuarta Avenida Norte N°9, Usulután se ha presentado la Sra. Lucía 

Margarita Vásquez de Luna propietaria del Certificado de depósito a 

plazo fijo #1420 Solicitando la reposición de dicho certificado por haberlo 

extraviado. En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento 

al público en general para los efectos legales del caso.

 Transcurridos treinta días después de la tercera publicación en el 

Diario Oficial de este aviso, si no hubiere ninguna oposición, se procederá 

a reponer el certificado en referencia.

 Usulután, a los 30 días del mes de septiembre del año dos mil 

veintitrés.

LUIS ALONSO ARCE MARTÍNEZ, 

DIRECTOR PRESIDENTE. 

3 v. alt. No. X012330-1

TÍTULO A PERPETUIDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que la señora MARIA ANTONIA CEREN DE 

LOPEZ, quien es de sesenta y cuatro años de edad, Ama de Casa, del 

domicilio de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, portadora de su 

Documento de Único de Identidad homologado número cero cero seis 

nueve nueve nueve cero nueve - cinco; solicita a esta institución se le 

extienda REPOSICIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD A PERPE-

TUIDAD EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL, el cual se encuentra 

ubicado en el cementerio municipal de esta ciudad, siendo este de las 

medidas y linderos siguientes: DOS PUNTO ONCE METROS LINEA-

LES DE ANCHO POR DOS PUNTO SESENTA Y SIETE METROS 

LINEALES DE LARGO, el cual posee una extensión superficial de 

CINCO PUNTO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS, con los 

siguientes linderos: LINDERO NORTE: con Juan Cruz; LINDERO 

ORIENTE; con Dora Alicia N, LINDERO SUR; con Luis A. Castro 

Gutiérrez: y LINDERO PONIENTE, con José Otoniel Araujo, que dicho 

inmueble cuenta con una placa mortuoria en la cual se leen los siguientes 

nombres: ANTONIO CEREN y JULIO SULIN VIÑALES. Que dicho 

inmueble lo adquirió por compra que hiciere en esta municipalidad, y 

que por pérdida o extravío del título solicita su reposición.

 Se hace del conocimiento público a efectos de darle cumplimiento 

a lo establecido en los artículos veinte y veintitrés de la Ley General de 

Cementerios.

 Alcaldía Municipal de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, 

a los nueve días del mes de octubre de dos mil veintitrés. DR. HUGO 

ERNESTO RAMOS ZAVALETA, ALCALDE MUNICIPAL. Ante 

mí, LIC. SAUL ADALBERTO MURCIA ASCENCIO, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. c. No. X012401-1
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EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

OSEAS HARVEYS MÉNDEZ ÁLVAREZ, Juez Cuarto de Lo Civil 

Y Mercantil Interino. 

 HACE SABER: A la señora EVELYN DINORA RIVERA DE 

SOMOZA, en calidad de deudora principal, con Documento Único de 

Identidad número 01666201-4 y Número de Identificación Tributaria 

1123-200867-001-2, que ha sido demandado en el Proceso Ejecutivo 

Mercantil, registrado bajo la referencia 18-PE-155-4CM2 (1-3), en esta 

Sede Judicial, por la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, 

CREDITO Y AYUDA FAMILIAR DE ANDES VEINTIUNO DE 

JUNIO, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que puede abreviarse 

CO-ANDES DE R.L., con Número de Identificación Tributaria 0614-

280669-006-9, por medio de su Apoderado General Judicial, Licenciada 

KARLA GUADALUPE FERNANDEZ ESCOBAR, con Documento 

Único de Identidad número 04363143-4 y Número de Identificación 

Tributaria 1217-220590-102-8, acción promovida contra la referida 

demandada, señora EVELYN DINORA RIVERA DE SOMOZA (Cu-

yos documentos de identidad personal ya fueron relacionados), por la 

cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

DÓLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de capital adeudado, 

más los Intereses Convencionales del DIECIOCHO POR CIENTO 

ANUAL, e interés moratorio del TRES POR CIENTO MENSUAL ambos 

calculados a partir del día veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, 

hasta su completo pago, transe o remate; y por las costas procesales; 

obligación que deviene de un DOCUMENTO PRIVADO AUTENTI-

CADO ANTE NOTARIO DE RECONOCIMIENTO, suscrito en San 

Salvador, a los quince días del mes de agosto de dos mil diecisiete. Y por 

no haber sido posible determinar el paradero del relacionado demandado, 

SE LE EMPLAZA POR ESTE MEDIO; previniéndosele a la misma, 

para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir 

del día siguiente de la última publicación de este edicto en un periódico 

de circulación diaria y nacional, o la del Diario Oficial en su caso, se 

presente a este Tribunal ubicado en: 79 Av. Sur, Final Av. Cuscatlán, 

Block "K", Etapa III, Colonia Escalón, San Salvador, a contestar la 

demanda y a ejercer su derecho. Si no lo hiciere el proceso continuará 

sin su presencia y se procederá a nombrarle un curador ad lítem, para 

que lo represente en el  mismo, de conformidad al Art. 186 CPCM. Se 

advierte a la demandada, que de conformidad al Art. 67 CPCM, todas 

las actuaciones deberán realizarse por medio de Procurador y en caso de 

carecer de recursos económicos suficientes podrá solicitar la asistencia 

de la Procuraduría General de la República, tal como lo estipula el Art. 

75 del mismo cuerpo legal.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL INTERINO JUEZ DOS: San Salvador, a las once horas con 

treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. LIC. 

OSEAS HARVEYS MÉNDEZ ÁLVAREZ, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ DOS. LIC. JAVIER JOSÉ PORTILLO 

MORALES, SECRETARIO.

1 v. No. X012213

EL SUSCRITO JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN.

 HACE SABER: Al señor JUAN ALEXANDER VENTURA 

RAMÍREZ, mayor de edad, soldador, del domicilio de Santa Rosa de 

Lima, departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad 

número: 02961010-7. Que la Licenciada KARLA GUADALUPE 

FERNÁNDEZ ESCOBAR; en la calidad de Apoderada General Judi-

cial de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO 

Y APROVISIONAMIENTO CORINTO, DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, ha presentado demanda en su contra en el PROCESO EJE-

CUTIVO MERCANTIL, clasificado con número único de expediente: 

PEM- 17-2022 Colab. 6; adjuntando los siguientes documentos: 1) copia 

certificada de poder general judicial 2) documento privado autenticado 

de mutuo personal; 3) constancia de saldos adeudados; 4) copia certi-

ficada de credencial de ejecutor de embargos; 5) copias simples de los 

documentos de identidad de la abogada postulante; documentación que 

juntamente con las demás actuaciones pertinentes les serán entregados 

al demandado, al apersonarse a esta sede judicial, ubicada en: Cuarta 

Calle Poniente y Primera Avenida Sur, Barrio La Soledad, San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán. En razón de desconocerse su domicilio 

y paradero, se le comunica al demandado antes mencionado, que cuenta 

con DIEZ DÍAS HÁBILES computados a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto, para comparecer a este Juzgado y poder 

ejercer su derecho de defensa, de lo contrario, el proceso continuará y 

tal como lo establece el art. 186 inciso cuarto del Código Procesal Civil 

y Mercantil, se procederá a nombrarle un Curador Ad Lítem para que 

la represente en el proceso. Y para que sirva de legal emplazamiento al 

demandado, señor JUAN ALEXANDER VENTURA RAMÍREZ.

 Se libra el presente edicto en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, departamento de Morazán, 

a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil veintitrés. LIC. JOEL 

ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012214

EL SUSCRITO JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO GOTERA, LICEN-

CIADO JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, a los señores WENDY 

ELIZABETH ANDRADE SORIANO, de treinta años de edad al momento 

de celebrar el contrato, comerciante, del domicilio de la ciudad de Santa 

Rosa de Lima, departamento de La Unión, con residencia en Colonia Los 

Santos de la ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, 

con Documento Único de Identidad número cero cuatro millones treinta 

y nueve mil quinientos noventa - ocho y con Tarjeta de Identificación 

Tributaria número cero trescientos uno - ciento un mil ochenta y ocho 

- ciento dos - cuatro; y JORGE ALEXANDER FUENTES LUNA, de 

treinta y nueve de edad al momento de contraer la obligación en dicha 

calidad, motorista, del domicilio de la ciudad de Santa Rosa de Lima, 

departamento de La Unión, con residencia en Colonia Los Santos de la 
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ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, con Docu-

mento Único de Identidad número cero dos millones ciento cuarenta y 

ocho mil quinientos setenta y ocho - seis y con Tarjeta de Identificación 

Tributaria número un mil cuatrocientos dieciséis - cero sesenta y un mil 

setenta y nueve - ciento uno - ocho; 

 HACE SABER: Que la Abogada KARLA GUADALUPE FER-

NÁNDEZ ESCOBAR, como apoderada general judicial con cláusulas 

especiales de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, 

CRÉDITO Y APROVISIONAMIENTO CORINTO DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA, que se abrevia ACOACAC de R.L", ha presentado 

demanda en su contra en el Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificado 

con número único de expediente: PEM-112- 2020-R5; adjuntando los 

siguientes documentos: 1) copia certificada de poder general judicial 2) 

documento privado de mutuo con garantía solidaria; 3) constancia de 

saldos adeudados; 4) copia certificada de credencial de ejecutor de em-

bargos; 5) copias simples de los documentos de identidad de la abogada 

postulante; documentación que juntamente con las demás actuaciones 

pertinentes les serán entregados a los demandados, al apersonarse a esta 

sede judicial, ubicada en: Cuarta Calle Poniente, y Primera Avenida Sur, 

Barrio La Soledad, San Francisco Gotera, departamento de Morazán. 

En razón de desconocerse su domicilio y paradero, se le comunica al 

demandado antes mencionado, que cuenta con DIEZ DÍAS HÁBILES 

computados a partir del siguiente al de la última publicación de este 

edicto, para comparecer a este juzgado y poder ejercer su derecho de 

defensa, de lo contrario, el proceso continuará y tal como lo establece 

el art. 186 inciso cuarto del Código Procesal Civil y Mercantil, se pro-

cederá a nombrarle un Curador Ad Lítem para que la represente en el 

proceso. 

 Y para que sirva de legal emplazamiento a los demandados, WEN-

DY ELIZABETH ANDRADE SORIANO y JORGE ALEXANDER 

FUENTES LUNA, se libra el presente Edicto en el Juzgado de lo Civil 

y Mercantil de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, a los 

cinco días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. LIC. JOEL 

ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012215

EL SUSCRITO JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

LICENCIADO JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, al señor SALVA-

DOR CHAL CORDERO CANIZALEZ, de cincuenta y dos años de 

edad, comerciante, del domicilio de San Miguel, departamento de San 

Miguel, en su lugar de residencia ubicada en Cantón El Obrajuelo, del 

municipio de Quelepa, departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número: 01401769-5, y tarjeta de identificación 

tributaria número: 0210-030769-110-0; 

 HACE SABER: Que la Abogada KARLA GUADALUPE 

FERNÁNDEZ ESCOBAR, en calidad de apoderada general judicial 

de LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO 

Y APROVISIONAMIENTO CORINTO, DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, que se abrevia ACOACAC, de R. L., en contra de SALVA-

DOR CHAL CORDERO CANIZALEZ, ha presentado demanda en su 

contra en el Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificado con número único 

de expediente: PEM-40-22-R 5; adjuntando los siguientes documentos: 

1) copia certificada de poder general judicial 2) documento privado de 

mutuo con garantía solidaria; 3) constancia de saldos adeudados; 4) copia 

certificada de credencial de ejecutor de embargos; 5) copias simples de 

los documentos de identidad del abogado postulante; documentación que 

juntamente con las demás actuaciones pertinentes les serán entregados 

al demandado, al apersonarse a esta Sede Judicial, ubicada en: Cuarta 

Calle Poniente y Primera Avenida Sur, Barrio La Soledad, de la  ciudad 

de San Francisco Gotera. En razón de desconocerse su domicilio y 

paradero, se le comunica al demandado antes mencionado, que cuenta 

con DIEZ DÍAS HÁBILES computados a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto, para comparecer a este juzgado y poder 

ejercer su derecho de defensa, de lo contrario, el proceso continuará y 

tal como lo establece el art. 186 inciso cuarto del Código Procesal Civil 

y Mercantil, se procederá a nombrarle un Curador Ad Lítem para que 

la represente en el proceso. 

 Y para que sirva de legal emplazamiento al demandado, señor 

SALVADOR CHAL CORDERO CANIZALEZ, se libra el presente 

edicto en el Juzgado de lo Civil y Mercantil, San Francisco Gotera, 

departamento de Morazán, a los ocho días del mes de agosto de  dos 

mil veintitrés. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012216

EL SUSCRITO JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO GOTERA, LICENCIADO 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, a la señora KATYA LIZBETH 

GONZALEZ VENTURA, de veintisiete años de edad, estudiante, del 

domicilio del Municipio de San Miguel, departamento de San Miguel, 

con residencia en Colonia Milagro de La Paz, Calle Las Flores, casa 

Número Catorce, del Municipio de San Miguel, con Documento Único 

de Identidad número: 05035164-7, y tarjeta de identificación tributaria 

número: 1217-010894-110-1; 

 HACE SABER: Que la Abogada KARLA GUADALUPE 

FERNÁNDEZ ESCOBAR, como apoderada general judicial con cláu-

sulas especiales de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, 

CRÉDITO Y APROVISIONAMIENTO CORINTO DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA, que se abrevia ACOACAC de R.L", ha presentado 

demanda en su contra en el Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificado 

con número único de expediente: PEM-70- 2022-R5; adjuntando los 

siguientes documentos: 1) copia certificada de poder general judicial 2) 

documento privado de mutuo con garantía solidaria; 3) constancia de 

saldos adeudados; 4) copia certificada de credencial de ejecutor de em-

bargos; 5) copias simples de los documentos de identidad de la Abogada 
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postulante; documentación que juntamente con las demás actuaciones 

pertinentes les serán entregados a los demandados, al apersonarse a esta 

sede judicial, ubicada en: Cuarta Calle Poniente, y Primera Avenida Sur, 

Barrio La Soledad, San Francisco Gotera, departamento de Morazán. 

En razón de desconocerse su domicilio y paradero, se le comunica al 

demandado antes mencionado, que cuenta con DIEZ DÍAS HÁBILES 

computados a partir del siguiente al de la última publicación de este 

edicto, para comparecer a este juzgado y poder ejercer su derecho de 

defensa, de lo contrario, el proceso continuará y tal como lo establece 

el art. 186 inciso cuarto del Código Procesal Civil y Mercantil, se pro-

cederá a nombrarle un Curador Ad Lítem para que la represente en el 

proceso. 

 Y para que sirva de legal emplazamiento a la demandada KATYA 

LIZBETH GONZALEZ VENTURA, se libra el presente edicto en el 

Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, departamento 

de Morazán, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil veintitrés. 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012217

EL SUSCRITO JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, LICENCIADO JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, a la señora 

CARMEN GUADALUPE SANTOS, de cuarenta y siete años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de Santa Rosa de Lima, departa-

mento de La Unión, con residencia en Colonia El Prado, Calle Principal, 

del Municipio de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, con 

Documento Único de Identidad Número 03961423-4, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria Número 1303- 200774-102-0;

 HACE SABER: Que la Abogada KARLA GUADALUPE 

FERNÁNDEZ ESCOBAR, en calidad de apoderada general judicial 

de LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO 

Y APROVISIONAMIENTO CORINTO, DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, que se abrevia ACOACAC, de R. L., en contra 

de ÁNGEL GABRIEL GONZÁLEZ TURCIOS y CARMEN 

GUADALUPE SANTOS, ha presentado demanda en su contra en 

el Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificado con número único de 

expediente: PEM-64-22-R 5; adjuntando los siguientes documentos: 

1) copia certificada de poder general judicial 2) documento privado de 

mutuo con garantía solidaria; 3) constancia de saldos adeudados; 4) copia 

certificada de credencial de ejecutor de embargos; 5) copias simples de 

los documentos de identidad del abogado postulante; documentación que 

juntamente con las demás actuaciones pertinentes les serán entregados 

al demandado, al apersonarse a esta sede judicial, ubicada en: Cuarta 

Calle Poniente y Primera Avenida Sur, Barrio La Soledad, de la ciudad 

de San Francisco Gotera. En razón de desconocerse su domicilio y 

paradero, se le comunica al demandado antes mencionado, que cuenta 

con DIEZ DÍAS HÁBILES computados a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto, para comparecer a este Juzgado y poder 

ejercer su derecho de defensa, de lo contrario, el proceso continuará y 

tal como lo establece el art. 186 inciso cuarto del Código Procesal Civil 

y Mercantil, se procederá a nombrarle un Curador Ad Lítem para que 

la represente en el proceso.

 Y para que sirva de legal emplazamiento a la demandada, señora 

CARMEN GUADALUPE SANTOS, se libra el presente edicto en el 

Juzgado de lo Civil y Mercantil, San Francisco Gotera, departamento de 

Morazán, a los siete días del mes de agosto de dos mil veintitrés. LIC. 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL. LICDA. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. X012220

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

El Suscrito Juez Primero de Lo Civil y Mercantil de 

San Miguel, Licenciado José Baudilio Amaya Ortez, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las diez horas cinco minutos del diez de marzo del dos mil veinte, se 

admitió la demandan del Proceso Ejecutivo Civil, clasificado con el NUE: 

01055-20- CVPE-1CM1-99-02, promovido por el Licenciado Jorge 

Efraín Campos Coello, en calidad de Apoderado General Judicial del 

Fondo Social Para La Vivienda; contra la demandada Marlyn Elizabeth 

Romero de Cárcamo conocida por Marlyn Elizabeth Cardona de Cárcamo 

y por Marlyn Elizabeth Cardona Romero, Mayor de edad, Contador, de 

este domicilio, con DUI: 03315841-8 y NIT: 1217-030170-106-1, quien 

es actualmente de domicilio ignorado; razón por la cual se procede a 

EMPLAZARLA por medio de este edicto, para que comparezca a este 

Juzgado a manifestarse en cuanto a su defensa, contestando la demanda 

incoada en su contra dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente a la última publicación de este edicto, debiendo 

nombrar Apoderado (abogado), cumpliendo los requisitos de postulación 

preceptiva que establece la Ley, artículos 66, 67, 68 y 69 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, y de no tener recursos económicos suficientes, 

recurra a la Procuraduría General de la República, para asistencia legal, 

según artículo 75 del referido código. Caso contrario, una vez transcu-

rrido el plazo antes señalado se le nombrará un Curador Ad Lítem, de 

conformidad al artículo 186 del Código Procesal Civil y Mercantil; y el 

proceso continuará sin su presencia.

 Lo que se hace de conocimiento público, para los efectos de ley 

correspondientes.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

a las diez horas quince minutos del doce de abril del dos mil veintitrés. 

LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LICENCIADO 

RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

1 v. No. X012258
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MARCAS DE SERVICIO

No. de Expediente: 2023218772 

No. de Presentación: 20230365503 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MONICA 

GUADALUPE PINEDA MACHUCA, en su calidad de APODERADA 

de LICORERA CIHUATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: LICORERA CIHUATÁN, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión LICORERA CIHUATÁN, que servirá 
para AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS 
DE OFICINA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de septiembre del dos 
mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001603-1

No. de Expediente: 2023215961 

No. de Presentación: 20230360166 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado XIOMARA 

LISSETTE TREJO MEDINA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Nutrición Salud, y diseño. Se conce-

de exclusividad sobre el diseño y todos los elementos denominativos 

en su conjunto, sin embargo, respecto a los elementos denominativos 

individualmente considerados: NUTRICIÓN y SALUD, no se conce-

den exclusividad, por ser elementos de uso común y necesarios en el 

comercio. Conforme a lo regulado en el Art. 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: CONSULTO-

RÍA NUTRICIONAL A NIÑOS, JÓVENES, ADULTOS, EMBARA-

ZADAS, EVALUACIÓN, CONSULTORÍA Y ELABORACIÓN DE 

PLANES DE ALIMENTACIÓN, SEGÚN ESTADO NUTRICIONAL 

Y PATOLOGÍA QUE PRESENTE EL PACIENTE. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de junio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del dos mil 

veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001623-1

No. de Expediente: 2023217268 

No. de Presentación: 20230362673 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DANIEL 

ELIAS CASTILLO CUELLAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras SALVY BOX EXPRESS y 

diseño, que traducida al castellano significa SALVY CAJA EXPRESA. 

Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 

sobre las palabras BOX EXPRESS, que traducido al castellano significa 

CAJA EXPRESA, individualmente consideradas, no se le concede ex-

clusividad, por ser palabras de uso común o necesario en el comercio. 

Con base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 

DISTRIBUCIÓN Y REPARTO DE PAQUETES, EMBALAJE DE 

PRODUCTOS Y ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS, EM-

PAQUETADO DE MERCANCÍAS, REPARTO DE MERCANCÍAS/ 

DISTRIBUCIÓN O REPARTO DE PRODUCTOS. Clase: 39.
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 La solicitud fue presentada el día nueve de agosto del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta y uno de agosto del dos mil veintitrés.

JORGE MARTINEZ LACAYO, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012294-1

No. de Expediente: 2023215028 

No. de Presentación: 20230358506 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CARLOS 

MIGUEL ROMERO RODRIGUEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras: VIMI STUDIO y diseño. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que el elemento 

denominativo: STUDIO; individualmente considerado, no se concede 

exclusividad: por ser término de uso común o necesarios dentro del 

comercio. Lo anterior según lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 

de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS. ASÍ COMO SER-

VICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXO, SERVICIOS 

DE ANÁLISIS INDUSTRIAL. INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y 

DISEÑO INDUSTRIAL; CONTROL DE CALIDAD Y SERVICIOS 

DE AUTENTICACIÓN: DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE 

Y SOFTWARE. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de mayo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Departa-

mento de Signos Distintivos. San Salvador, doce de junio del dos mil 

veintitrés.

JORGE MARTINEZ LACAYO, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012295-1

No. de Expediente: 2023217262 

No. de Presentación: 20230362666 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ISMAEL 
ANTONIO CRUZ SORTO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras CARNE & FUEGO y diseño. Se 
concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 
sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, indivi-
dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesario en el comercio. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURANTE Y SUMINISTRO 
DE COMIDA Y BEBIDA EN RESTAURANTE. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día nueve de agosto del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departa-
mento de Signos Distintivos. San Salvador, once de agosto del dos mil 
veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012312-1

MARCAS DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2023213312 

No. de Presentación: 20230355389 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de LABORATORIOS SAVAL S.A., de nacionalidad CHILENA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra MOXOF D, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día dieciséis de marzo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de abril del dos mil 

veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001598-1

No. de Expediente: 2023214500 

No. de Presentación: 20230357564 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 

STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ES-

PECIAL de AdoreMe, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra PRESTIGE que se traduce al castellano 

como PRESTIGIO, que servirá para: AMPARAR: PREPARACIONES 

DE TOCADOR Y COSMÉTICOS NO MEDICINALES; COSMÉTICOS 

Y PREPARACIONES COSMÉTICAS; PREPARACIONES COSMÉ-

TICAS DE PROTECCIÓN SOLAR. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día dos de mayo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departa-

mento de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de mayo del dos mil 

veintitrés.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001599-1

No. de Expediente: 2023218853 

No. de Presentación: 20230365678 

CLASE: 29, 31, 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado 

EMMANUEL ALEJANDRO BARAHONA MENDOZA, en su 

calidad de APODERADO de RESEARCH AND DEVELOPMENT 

MARKETING INC., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ALTIMA, que servirá para: AMPA-

RAR: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; 

EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALI-

ZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS 

Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; 

LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMES-

TIBLES. Clase: 29. Para: AMPARAR: PRODUCTOS AGRÍCOLAS, 

ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN 

PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCE-

SAR; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES 

FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y 

FLORES NATURALES; BULBOS, PLANTONES Y SEMILLAS 

PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; PRODUCTOS ALIMEN-

TICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA. Clase: 31. 

Para: AMPARAR: CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS 

BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y 

ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES 

PARA ELABORAR BEBIDAS. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dos de octubre del dos mil veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001600-1

No. de Expediente: 2023218773 

No. de Presentación: 20230365504 

CLASE: 02.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado 

MONICA GUADALUPE PINEDA MACHUCA, en su calidad 

de APODERADA de KAMBOLAY, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
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de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra PRIMAVERA y diseño, que servirá 

para AMPARAR: PINTURAS, BARNICES, LACAS; PRODUCTOS 

CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; 

COLORANTES, TINTAS; TINTAS DE IMPRENTA, TINTAS DE 

MARCADO Y TINTAS DE GRABADO; RESINAS NATURALES EN 

BRUTO; METALES EN HOJAS Y EN POLVO PARA LA PINTURA, 

LA DECORACIÓN, LA IMPRENTA Y TRABAJOS ARTÍSTICOS. 

Clase: 02.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dos de octubre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001602-1

No. de Expediente: 2023218559 

No. de Presentación: 20230365109 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MAYRA 

CECILIA CHAVEZ DE ALMENDAREZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra BONSAI, que servirá para: AMPARAR: 

TODA CLASE DE ROPA DE VESTIR PARA NIÑOS Y ADULTOS, 

EN CUALQUIER TEJIDO Y CUALQUIER FIBRA NATURAL O 

SINTÉTICA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día veinte de septiembre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001611-1

No. de Expediente: 2023215567 

No. de Presentación: 20230359492 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 

EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de Alticor 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras EVER PERFECT, que se traduce al 

castellano como: siempre perfecto. Se concede exclusividad sobre el 

signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos 

denominativos que lo componen, individualmente considerados no se 

concede exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en 

el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de 

Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: amparar: Productos 

cosméticos no medicinales, base de maquillaje mate líquido y en polvo. 

Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día ocho de junio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, catorce de agosto del dos mil veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. W001612-1
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No. de Expediente: 2023217989

No. de Presentación: 20230364047 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado VICTOR 

MANUEL LOPEZ CRUZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de LASSWELL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: LASSWELL, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra PER VOI y diseño, se traduce al castella-

no como: PARA TI, que servirá para: AMPARAR: ALTAVOCES DE 

AGUDOS, ALTAVOCES DE BAJOS, ALTAVOCES DE GRAVES, 

AMPLIFICADOR DE ALTAVOCES, REPRODUCTOR DE AUDIO Y 

VIDEO, REPRODUCTOS MP3, REPRODUCTOR MP4. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día treinta de agosto del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, seis de septiembre del dos mil veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X012219-1

No. de Expediente: 2023218767 

No. de Presentación: 20230365495 

CLASE: 30, 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FABIOLA 

ELIZABETH PACHECO CAMPOS, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras YUKI KAKIGORI & BINGSU y 

diseño, la cual se traduce al castellano como Nieve raspados & raspados, 

que servirá para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUS SUCEDÁ-

NEOS; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y FIDEOS; TAPIOCA Y 

SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; 

PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCO-

LATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y OTROS HELADOS; 

AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS 

DE HORNEAR; SAL, PRODUCTOS PARA SAZONAR. ESPECIAS, 

HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS CONDI-

MENTOS; HIELO. Clase: 30. Para: AMPARAR: CERVEZAS; BEBI-

DAS SIN ALCOHOL; AGUAS MINERALES Y CARBONATADAS; 

BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES 

Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS SIN 

ALCOHOL. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dos de octubre del dos mil veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012286-1

No. de Expediente: 2023219047 

No. de Presentación: 20230366065 

CLASE: 29, 31.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSCAR 

DAVID ANDURAY HERRERA, en su calidad de APODERADO de 

FRIGORIFICOS DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras VITALI NUTRITION, que se traduce 

al idioma castellano como: vitali nutrición. Se concede exclusividad 

sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso del elemento 

denominativo Nutrition, que se traduce al castellano como: nutrición, 

individualmente considerado no se concede exclusividad, por ser un tér-

mino de uso común o necesario en el comercio. En base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para: Amparar: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; 

extractos de carne. Clase: 29. Para: Amparar: productos alimenticios 

para animales. Clase: 31.
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 La solicitud fue presentada el día cinco de octubre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, seis de octubre del dos mil veintitrés.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012288-1

No. de Expediente: 2023218164 

No. de Presentación: 20230364399 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

JOSE FERMAN GOMEZ, en su calidad de APODERADO GENERAL 

JUDICIAL de INDUSTRIAS SAN CHIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INDUSTRIAS SAN CHIA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras RED DRAGON y diseño, que se tra-

duce al castellano como DRAGON ROJO, que servirá para: AMPARAR: 

APARATOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, PRODUCCIÓN 

DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, SECADO, VENTILA-

CIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES 

SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día seis de septiembre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, nueve de octubre del dos mil veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012289-1

No. de Expediente: 2023218160 

No. de Presentación: 20230364395 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

JOSE FERMAN GOMEZ, en su calidad de APODERADO GENERAL 

JUDICIAL de INDUSTRIAS SAN CHIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INDUSTRIAS SAN CHIA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la frase dale y diseño, que servirá para: AMPARAR: 

APARATOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, PRODUCCIÓN 

DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, SECADO, VENTILA-

CIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES 

SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día seis de septiembre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, nueve de octubre del dos mil veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X012293-1

No. de Expediente: 2023218646 

No. de Presentación: 20230365247 

CLASE: 11, 20, 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

JOSE FERMAN GOMEZ, en su calidad de APODERADO GENERAL 

JUDICIAL de INDUSTRIAS SAN CHIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INDUSTRIAS SAN CHIA, S.A. 
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DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SANCHIA y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: APARATOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, 

PRODUCCIÓN DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, SE-

CADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO 

INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11. Para: AMPARAR: MUE-

BLES, ESPEJOS, MARCOS; CONTENEDORES NO METÁLICOS 

DE ALMACENAMIENTO O TRANSPORTE; HUESO, CUERNO, 

BALLENA O NÁCAR, EN BRUTO O SEMIELABORADOS; CON-

CHAS; ESPUMA DE MAR; ÁMBAR AMARILLO. Clase: 20. Para: 

AMPARAR: TODO TIPO DE OLLAS, SARTENES Y UTENSI-

LIOS DE COCINA; UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO 

DOMÉSTICO Y CULINARIO; PEINES Y ESPONJAS; CEPILLOS; 

MATERIALES PARA FABRICAR CEPILLOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; VIDRIO EN BRUTO O SEMIELABORADO, EXCEPTO 

EL VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA, 

PORCELANA Y LOZA. Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiocho de septiembre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012296-1

No. de Expediente: 2023217884 

No. de Presentación: 20230363822 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIA MAR-

GARITA RECINOS RECINOS, de nacionalidad SALVADORENA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 

 Consistente en: las palabras MARIA'S y diseño. Respecto a los 

elementos denominativos COSMETICA y NATURAL considerados 

individualmente, no se otorga exclusividad, por ser términos necesarios 

en el comercio y no puede ser otorgado su uso exclusivo a cualquier 

persona conforme a lo regulado en el artículo  29 de la Ley de Marcas 

y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PRODUC-

TOS COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y ACEITES. 

Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de agosto del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintinueve de agosto del dos mil veintitrés.

JORGE MARTINEZ LACAYO, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012307-1

No. de Expediente: 2023219054 

No. de Presentación: 20230366083 

CLASE: 29, 31.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSCAR 

DAVID ANDURAY HERRERA, en su calidad de APODERADO de 

FRIGORIFICOS DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras VITA NUTRITION, que se traduce al 

idioma castellano como: vita nutrición. Se concede exclusividad sobre 

el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos 

denominativos Vita y Nutrition que se traducen al castellano como: Vita 

nutrición, individualmente considerados no se concede exclusividad, por 

ser términos de uso común o necesario en el comercio, en relación a los 

productos que solicita amparar. En base a lo establecido en el Artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 

Amparar: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 

carne. Clase: 29. Para: Amparar: Productos alimenticios para animales 

y animales vivos. Clase: 31.

 La solicitud fue presentada el día cinco de octubre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, seis de octubre del dos mil veintitrés.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012327-1
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No. de Expediente: 2023214752

No. de Presentación: 20230358019 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARISA-

BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 

BONAFONT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE., 

de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras BONAFONT AGUAS FRESCAS y 

diseño. Respecto a los elementos denominativos AGUAS FRESCAS 

considerados individualmente, no se otorga exclusividad, por ser términos 

descriptivos e indicativos de los productos a distinguir y no puede ser 

otorgado su uso exclusivo a cualquier persona conforme a lo regulado 

en el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para: amparar: bebidas sin alcohol; aguas minerales; bebidas a 

base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones sin alcohol 

para elaborar bebidas. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día once de mayo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diecisiete de agosto del dos mil veintitrés.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012341-1

 

No. de Expediente: 2023217463 

No. de Presentación: 20230362975 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARISA-

BELLA NOVOA HENRIQUEZ DE GUANDIQUE, en su calidad 

de APODERADO de ALEJANDRO TAMAYO LIZARRAGA, de 

nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras Republic Cosmetics y diseño, que se 

traducen al castellano como: Cosméticos República. Sobre los elementos 

denominativos "REPUBLIC" y "COSMETICS", que se traducen al cas-

tellano como: Cosméticos República, individualmente considerados, no 

se concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesarias en 

el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto y 

diseño presentado. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de 

Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: amparar: Rubores, 

delineadores para ojos, sombra de ojos, paletas de sombras de ojos, paletas 

de maquillaje que contienen cosméticos, lociones desmaquillantes, agua 

micelar, sueros faciales para uso cosmético, polvos compactos para la 

cara, base de maquillaje líquida [mizu-oshíroi], corrector facial, máscara 

para pestañas, pestañas postizas, adhesivos para pestañas postizas, lápices 

de cejas, gel para cejas, brillos de labios, lápices de labios (pintalabios), 

delineadores de labios, productos cosméticos para labios (tinta), algodón 

para uso cosmético, parches para ojos para uso cosmético; mascarillas 

para uso cosmético; sueros para uso cosmético; antifaz con calor para 

ojos para uso cosmético; roll on para ojeras para uso cosmético; bálsamos 

labiales para uso cosmético; exfoliantes para uso cosmético; parches de 

colágeno para labios para uso cosmético; sueros hidratantes para uso 

cosmético; sueros blanqueadores para uso cosmético; limpiador facial 

para uso cosmético; ácido hialurónico para uso cosmético; cápsulas de 

aloe para uso cosmético, perfumes, astringentes para uso cosmético, 

extractos de flores (productos de perfumería), extractos de plantas (para 

uso cosmético), bálsamos que no sean para uso médico, cera depilatoria, 

cera para el bigote, cosméticos para las cejas cosméticos para pestañas, 

depilatorios, jabones que no sean de uso médico, lociones para después 

del afeitado, pastillas de jabón, preparaciones para alisar el cabello, 

cosméticos, barniz de uñas, productos para quitar barnices de uñas, 

calcomanías decorativas para uñas, calcomanías decorativas para uso 

cosmético; esmaltes de uñas, motivos decorativos para uso cosmético, 

neceseres de cosmética, pegatinas decorativas para uñas, uñas postizas 

y productos para el cuidado de las uñas. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día once de agosto del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, catorce de agosto del dos mil veintitrés.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR. 

3 v. alt. No. X012343-1
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ACEPTACION DE HERENCIA

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de 

lo Civil, de este Distrito Judicial, departamento de La Unión. Al público 

para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas del día 

veintisiete de septiembre del año dos mil veintitrés, y en base a los Arts. 

988 No. 2°, 1162, 1163, 1165, 1194, 1195, todos del Código Civil, se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HE-

RENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó el causante FAUSTO 

ANTONIO RUBIO, quien fue de noventa y dos años de edad, fallecido a 

las cinco horas del día seis de enero del año mil novecientos cincuenta y 

nueve, siendo la ciudad de El Sauce, departamento de La Unión, el lugar 

de su último domicilio, de parte del señor JOSÉ EMÉRITO GARCÍA, 

en concepto de HEREDERO TESTAMENTARIO POR DERECHO 

DE TRANSMISIÓN que le correspondía al señor Flavio Antonio 

Rubio conocido por Flavio Antonio Rubio Benítez ya fallecido quien 

es nieto del causante Fausto Antonio Rubio; confiriéndose al aceptante 

la administración y representación INTERINA, de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los veintisiete del mes de 

septiembre del año dos mil veintitrés. LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, Juez de Lo Civil. LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. W001472-2

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil, AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se ha promovido por el Licenciado JOSE 

MANUEL CRUZ, diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con 

Beneficio de Inventario clasificadas en este Juzgado bajo la referencia 

357-AHI-23 (2); sobre los bienes, derechos y obligaciones que a su 

defunción dejara de manera intestada el señor FIDEL DE JESUS PAIS, 

quien fue de sesenta y dos años de edad, Jornalero, casado, originario de 

Coatepeque Santa Ana, y con último domicilio de Santa Ana, portador 

de DUI: 00792697-2, quien falleció el día diecisiete de junio de dos 

mil veintitrés, por lo que este día se tuvo por aceptada la herencia antes 

referida y se nombró como ADMINISTRADORA Y REPRESEN-

TANTE INTERINA con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora IRMA ISABEL 

CECEÑA DE PAIS conocida por IRMA ISABEL ZECEÑA, quien es 

mayor de edad, Comerciante en pequeño, de este domicilio, portadora 

del DUI: 01181783-4; quien comparece en calidad de cónyuge del cau-

sante señor FIDEL DE JESUS PAIS. Lo que se hace del conocimiento 

público para que puedan presentarse a este Juzgado las personas que se 

crean con derecho a la herencia que a su defunción dejara el referido 

causante, dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación 

de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los veintiocho días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana. LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001480-2

LUCIA MARGARITA RAMIREZ MOLINA, JUEZ (2) INTERINA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las catorce horas con diez minutos del día dieciséis de agosto de dos 

mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, de parte del señor DAVID EDENIBER VILLACORTA 

CANALES, en calidad de hijo de la causante ANA RUTH CANALES 

HERNANDEZ, en la herencia intestada dejada a su defunción por éste, 

quien a la fecha de su fallecimiento era de treinta y nueve años de edad, 

hija del señor JOSE GILBERTO CANALES y de la señora MARIA 

ESTHER HERNANDEZ BARAHONA, originaria de Guatajiagua, 

departamento de Morazán, con último domicilio en San Salvador, 

departamento de San Salvador, quien falleció a las cinco horas del día 

veinticuatro de julio de dos mil veintidós.

  CÍTESE por este medio a los que se crean con derecho a la sucesión 

para que, dentro del término de QUINCE DIAS siguientes a la tercera 

publicación de este edicto, se presenten a este Juzgado a deducir sus 

derechos, por medio de un Abogado de la República, de conformidad 

al art.67 CPCM. y en caso de no contar con los recursos económicos 

que le permitan contratar un profesional que les represente, acudan a la 

Procuraduría General de la República, para ser asistido legalmente de 

conformidad al art. 75 CPCM.

 CONFIÉRASE al aceptante declarado la administración y repre-

sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente, lo que se hace del conocimiento 

del público para los efectos de ley.

 LIBRADO en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las catorce horas con veinte minutos del día dieciséis de 

agosto de dos mil veintitrés. LICDA. LUCIA MARGARITA RAMIREZ 

MOLINA, JUEZ (2) INTERINA TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL SAN SALVADOR. LICDA. ROSA DE LOS ANGELES 

PEREZ LOPEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES INTA.

3 v. alt. No. W001510-2

De Segunda Publicación
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ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, Juez Interino Segundo de 
lo Civil y Mercantil de la Ciudad San Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 
día veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada 
expresamente, con beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó 
JUAN MEDINA VELASQUEZ conocido por JUAN MEDINA, quien fue 
de sesenta y seis años de edad, originario de San Miguel, departamento de 
San Miguel, casado, de nacionalidad Salvadoreña, con documento único 
de identidad número 01199111-7, hijo de Valentín Medina y Desideria 
Velásquez, fallecido el día 01/02/2004, siendo su último domicilio San 
Miguel, departamento de San Miguel, de parte de la señora HERCILIA 
MEDINA MELENDEZ, mayor de edad, ama de casa, del domicilio 
de San Miguel, departamento de San Miguel, con documento único de 
identidad número 03682678-5, en calidad de hija y cesionaria de derechos 
hereditarios que le correspondían a los señores Petronila Meléndez de 
Medina, Ana Gladys Medina Meléndez, José Javier Medina Meléndez, 
Juana Abigail Medina de Fuentes, María Desideria Medina de Portillo 
y Blanca Elizabeth Medina Meléndez; la primera esposa y los demás, 
hijos del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en la calidad aludida, la administra-
ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 
y restricciones de la herencia yacente; y se cita a los que se crean con 
derecho a la referida herencia, para que se presenten a deducirlo dentro 
de los quince días posteriores a la tercera publicación de este edicto. Lo 
que se pone de conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la Ciu-
dad de San Miguel, a los treinta días de agosto de dos mil veintitrés. 
LIC. ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, Juez Interino 
Segundo de lo Civil y Mercantil. LIC. JUAN CARLOS 
HERNANDEZ PEREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001516-2

LICENCIADO RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ 
1 DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, 
AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, en las Diligencias de Aceptación de herencia 
Intestadas con beneficio de inventario, clasificada bajo la Ref. 242-ACE-
23 (3); iniciadas por el Licenciado ITALO ANTONIO CARRILLO 
CORTEZ; Apoderado General Judicial de SHEYRLYN BERANIA 
SARAVIA RAMIREZ mayor de edad, estudiante, del domicilio de 
Tejutla, Chalatenango, con DUI No. 06139365-2; y FABIOLA REINIERI 
SARAVIA RAMIREZ, mayor de edad, estudiante, del domicilio de 
Tejutla, Chalatenango, con DUI No. 06856258-7; se ha proveído reso-
lución por este Tribunal, a las ocho horas cinco minutos del día uno de 
agosto de dos mil veintitrés; mediante la cual se ha tenido por aceptada 
interinamente y con beneficio de inventario de parte de SHEYRLYN 
BERANIA SARAVIA RAMIREZ; y FABIOLA REINIERI SARAVIA 
RAMIREZ; la herencia Intestada que a su defunción dejare el causante 
RAUL ANTONIO SARAVIA quien fue de setenta y seis años a su 
deceso, mecánico, soltero, originario de Sonsonate, hijo de TERESA 
SARAVIA, fallecido el día cuatro de noviembre de dos mil veintidós, 
siendo la ciudad de Juayúa, Sonsonate, el lugar de su último domicilio; 
como hijas del de cuju.-

 A las aceptantes SHEYRLYN BERANIA SARAVIA RAMIREZ y 
FABIOLA REINIERI SARAVIA RAMIREZ, como hijas del causante; 
se les confiere interinamente la administración y representación de la 
sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 
Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 
se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 
este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, JUEZ UNO: Sonsonate, a las ocho horas veinte minutos del día 
uno de agosto del año dos mil veintitrés. LIC. RAUL WILFREDO 
BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
UNO. LIC. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SE-
CRETARIA UNO.

3 v. alt. No. X011732-2

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENAN-
GO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 
las once horas con cinco minutos del día ocho de septiembre del año 
dos mil veintitrés, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 
quince de septiembre del año dos mil diez, siendo su último domicilio el 
Municipio de La Palma, Departamento de Chalatenango, que dejó el señor 
ADELMO AGUILAR LEMUS, quien fue de cincuenta y ocho años de 
edad, Comerciante, originario del Municipio de La Palma, Departamento 
de Chalatenango, hijo de Criseldo Aguilar y de Isaura Lemus, de parte 
de la señora GABRIELA LISSETH AGUILAR VALLE, quien viene a 
promover Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas, en calidad 
de hija del causante, señor ADELMO AGUILAR LEMUS. Se le ha 
conferido a la aceptante la administración y representación interina de la 
sucesión, con las facultades y restricciones legales que les corresponden 
a los curadores de la herencia yacente, fíjense y publíquense los edictos 
de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Cuidad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los ocho días del mes de septiembre 
del año dos mil veintitrés. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZALEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TEJUTLA, 
CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. X011743-2

EL INFRASCRITO JUEZ UNO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SONSONATE, LICENCIADO 
RAÚL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, al público para los 
efectos de ley;

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las diligencias REF. 
296-ACE-23 (4) SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE 
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Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA 
QUE A SU DEFUNCIÓN DEJÓ EL CAUSANTE ROGER WALBERTO 
AGUILAR CUELLAR, quien según certificación de partida de defun-
ción fue de treinta y ocho años de edad, originario de Teotepeque, La 
Libertad, con domicilio Sonsonate, Sonsonate, portador de su Documento 
Único de Identidad número: CERO DOS DOS CUATRO CINCO SEIS 
OCHO TRES-SIETE, de nacionalidad salvadoreña, casado, estudiante, 
y fallecido a las dos horas y treinta minutos del día uno de febrero del 
dos mil veintitrés; de parte de los solicitantes CLAUDIA LIZZETTE 
CORNEJO DE AGUILAR, quien es mayor de edad, profesora, del do-
micilio de Sonsonate, departamento de Sonsonate, con Documento Único 
de Identidad número: CERO TRES SEIS SEIS CINCO OCHO SEIS 
NUEVE-CINCO, VALERIA NICOLE AGUILAR CORNEJO, quien 
es menor de edad, estudiante, del domicilio de Sonsonate, departamento 
de Sonsonate, con Número de Identificación Tributaria: CERO TRES 
UNO CINCO-DOS CUATRO CERO TRES CERO NUEVE-UNO 
CERO UNO-CERO, PAMELA LIZZETTE AGUILAR CORNEJO, 
menor de edad, estudiante, del domicilio de Sonsonate, departamento 
de Sonsonate, con Número de Identificación Tributaria: CERO TRES 
UNO CINCO-CERO DOS CERO OCHO UNO CERO-UNO CERO 
TRES-DOS, y ROGER ADRIÁN AGUILAR CORNEJO, menor de 
edad, infante, del domicilio de Sonsonate, departamento de Sonsonate, 
con Número de Identificación Tributaria: CERO TRES UNO CINCO-
DOS CUATRO CERO DOS DOS UNO-UNO CERO UNO-UNO, la 
primera en calidad de cónyuge y como cesionaria de los derechos que le 
correspondían a los señores JESÚS ANTONIO AGUILAR PERALES 
y VILMA ANTONIA CUELLAR DE AGUILAR, en su calidad de 
padres del causante; y los tres menores referidos, quienes intervienen 
por medio de su representante legal señora Claudia Lizzette Cornejo de 
Aguilar, en calidad de hijos sobrevivientes del causante señor ROGER 
WALBERTO AGUILAR CUELLAR.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 
quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 
comparezcan a deducirlo a este Juzgado.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez 
Uno, a las once horas del siete de septiembre de dos mil veintitrés. LIC. 
RAÚL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL 1. LICDA. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE 
ESCOBAR, SECRETARIA 1.

3 v. alt. No. X011766-2

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 
Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cuarenta y dos 
minutos del veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA, que a su defunción dejó la causante, señora MARÍA CAR-
MEN LAZO DE ÁLVAREZ conocida socialmente MARÍA CARMEN 
LAZO, MARÍA CARMEN ÁLVAREZ, MARÍA CARMEN ÁLVAREZ 
LAZO y por MARÍA DEL CARMEN LAZO, quien al momento de 
fallecer era de sesenta y siete años de edad, con documento único de 
identidad número 01428324-6, de oficios domésticos, de nacionalidad 
salvadoreña, casada, originaria y del domicilio de San José Las Fuentes, 

departamento La Unión, hija de Humberto Lazo y Eustaquia Treminio, 
falleció el siete de marzo de dos mil veinte, en Houston, Harris, Texas, 
de los Estados Unidos de América, a consecuencia de fallo respirato-
rio, hipertensión; de parte de JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ ROSALES, 
mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de San José Las 
Fuentes, departamento de La Unión, con documento único de identidad: 
02869749-9, en calidad cónyuge.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-
ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 
y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 
LO CIVIL LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X011794-2

LIC. ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las doce horas con ocho minutos del día veintisiete de septiembre 
de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó al fallecer la 
causante LEONOR FILOMENA VENTURA MELENDEZ conocida 
por LEONOR FILOMENA VENTURA, quien fue de sesenta y cuatro 
años de edad, soltera, ama de casa, salvadoreña, originaria y del domi-
cilio de la ciudad de Chirilagua, departamento de San Miguel, hija de 
JOSE ISMAEL MELENDEZ y ANA JULIA VENTURA, fallecida el 
día veintinueve de abril de dos mil veintiuno; de parte de JOHANNA 
ELIZABETH MARTINEZ DE ROMERO, mayor de edad, de oficios 
domésticos, originaria y del domicilio de Chirilagua, departamento de 
San Miguel, con documento único de identidad número 04670666-0, 
en calidad de hija de la causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-
nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 
Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, SAN MIGUEL, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. LIC. ROBERTO 
ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNANDEZ PEREZ, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X011802-2
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MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA 2 SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las nueve horas con diez minutos del día uno de septiembre de dos mil 
veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de in-
ventario la herencia intestada dejada por el causante RAÚL HUMBERTO 
MENDOZA, quien fue de treinta y cuatro años de edad, Empleado, salva-
doreño, soltero, del domicilio de San Salvador, San Salvador, originario 
de Santa Ana, Santa Ana, hijo de TERESA MENDOZA, a su defunción 
ocurrida a las diecinueve horas con quince minutos del día veintisiete 
de abril de mil novecientos ochenta y uno, en el Hospital Rosales, con 
Número de Identificación Tributaria 0210-230147-006-9, por parte de 
OMAR ERNESTO MENDOZA TREJO, mayor de edad, Agricultor, del 
domicilio de Uluazapa, departamento de San Miguel, con Documento 
Único de Identidad número 03696428-2, y con Número de Identificación 
Tributaria 0210-080772-114-5, y GLENDA MARGARITA MENDOZA 
TREJO, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, 
departamento de La Libertad, y de los Estados Unidos de América, con 
Documento Único de Identidad número 03758444-1, y con Número de 
Identificación Tributaria 0614-171174-135-0, en sus calidades de hijos  
sobrevivientes del causante; a quienes se les confiere la administración 
y representación interina de la sucesión intestada antes relacionada, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
Por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la sucesión 
para que dentro del término de ley se presenten a este tribunal a deducir 
su derecho.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 
Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día uno de septiembre 
de dos mil veintitrés. LICDA. MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, 
JUEZA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN SAL-
VADOR. LICDA. SARAH ELISSA LÓPEZ CAMPOS, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X011831-2

LICENCIADO ROBERTO ALFREDO ARANA CUÉLLAR, Juez de 
lo Civil Suplente de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 1163 del Código Civil, al público en general.

 se HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido por 
el Licenciado Raúl Antonio Batres Salguero,  diligencias no contenciosas 
de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre el 
patrimonio que a su defunción dejara el señor José Mario Merino cono-
cido por José Mario Merino Amaya, quien fuera de setenta y ocho años 
de edad, agricultor, soltero, originario y del domicilio de Apastepeque, 
departamento de San Vicente, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Inés 
Merino y de Julia Amaya; titular de su Documento Único de Identidad 
número 05860347-0; fallecido el día once de enero del año dos mil vein-
tidós, siendo la ciudad de Apastepeque, de este departamento su último 
domicilio, y este día, en el expediente con referencia H-95-2023-2, se 
tuvo por aceptada expresamente la herencia intestada por parte de los 
señores a) Santos Carolina Merino Ventura, mayor de edad, empleada, 
del domicilio de la Ciudad de Malden, Estado de Massachusetts, Estados 
Unidos de América, portadora del Documento Único de Identidad número 
06659937-6; b) Santos Yanira Merino Ventura, mayor de edad, empleada, 
del domicilio de la Ciudad de Newton, Estado de Massachusetts, Estados 

Unidos de América, portadora del Documento Único de Identidad número 
06659909-1; c) Inés Merino, mayor de edad, empleado, del domicilio 
de Apastepeque, departamento de San Vicente, portador del Documento 
Único de Identidad número 03175374-1; d) María Magdalena Merino de 
Monteagudo, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de la 
Ciudad de Everett, Estado de Massachusetts, Estados Unidos de América, 
portadora del Documento Único de Identidad número 01467032-0; e) 
Rosibel Merino Ventura, mayor de edad, empleada, del domicilio de 
Apastepeque, departamento de San Vicente, portadora del Documento 
Único de Identidad número 06634059-9; f) Ana Luz Merino Ventura, 
mayor de edad, empleada, del domicilio de la Ciudad de North Andover, 
Estado de Massachusetts, Estados Unidos de América, portadora del 
Documento Único de Identidad número 06659918-0; g) María de los 
Ángeles Merino Ventura, mayor de edad, empleada, del domicilio de la 
Ciudad de Everett, Estado de Massachusetts, Estados Unidos de Améri-
ca, portadora del Documento Único de Identidad número 02013474-8; 
h) Marlene Merino Ventura, mayor de edad, comerciante en pequeño, 
del domicilio de Santa Clara, departamento de San Vicente, portadora 
del Documento Único de Identidad número 02946547-1; e i) Mirna 
Elizabeth Merino Ventura, mayor de edad, de oficios domésticos, del 
domicilio de Apastepeque, departamento de San Vicente, portadora del 
Documento Único de Identidad número 03540857-6; todos en calidad 
de hijos sobrevivientes del causante en comento, y además la última 
mencionada es también cesionarias del derecho hereditario que en la 
sucesión le correspondían a la señora Santos Argelia Ventura de Me-
rino, esta última en calidad de cónyuge sobreviviente del causante en 
comento; y se les confirió la administración y representación INTERINA 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara la referida causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veinticin-

co días del mes de julio del año dos mil veintitrés. LIC. ROBERTO 

ALFREDO ARANA CUÉLLAR, Juez de lo Civil Suplente 

de San Vicente. LIC. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X011861-2

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.-

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por reso-

lución proveída por este Tribunal, a las diez horas dieciocho minutos del 

día once de septiembre de dos mil veintitrés. Se ha tenido por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario la Herencia Intestada, que a su 

defunción ocurrida a las cinco horas del día cinco de noviembre de dos 

mil veintiuno, en San Gabriel Valley Medical Center, San Gabriel, Los 

Ángeles California de los Estados Unidos de América, siendo la ciudad de 

Chalchuapa, el lugar de su último domicilio; dejó el causante RAFAEL 

HUMBERTO GARCIA CASTRO, quien fue de sesenta y ocho años de 
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edad, Cajero, Divorciado, de parte de los señores SANDRA VERONICA 

GARCIA LIMA, VICTOR HUGO GARCIA LIMA y LESBIA SOFIA 

ELIZABETH GARCIA LIMA, en su calidad de Hijos del expresado 

causante; a quienes se les nombra INTERINAMENTE administradores 

y representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las diez horas veintisiete minutos 

del día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. CARLOS 

JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. HENRY 

OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X011885-2

HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TER-

CERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas treinta minutos 

del día veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante señor BERNABÉ HERNÁNDEZ 

CHAVARRÍA conocido por BERNABÉ HERNÁNDEZ, quien fue de 

noventa años de edad, agricultor en pequeño, viudo, fallecido el día 

diez de enero de dos mil veintiuno, siendo el municipio de Chapeltique, 

Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; a los 

señores JOSÉ RUTILIO HERNÁNDEZ ANDRADE y NOHEMY 

HERNÁNDEZ DE JURADO, ambos en calidad de hijos sobrevivientes 

del causante y cesionarios de los derechos hereditarios de los señores 

José Julián Hernández Andrade, Benigno Hernández Andrade, María 

Santos Hernández Andrade, Bernabé Hernández Andrade, Ever Fabricio 

Hernández Andrade, José Virgilio Hernández Andrade, Edwin Alexander 

Hernández Andrade y Rosa Miriam Hernández de Santamaría, hijos 

del causante; confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la 

administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL, a las doce horas treinta y siete minutos del día 

veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. LIC. HÉCTOR ANTONIO 

VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL SAN MIGUEL. LICDA. MILAGRO ORELLANA 

COREAS, SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X011938-2

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CIUDAD BARRIOS.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con veinti-
cuatro minutos del día veintiocho de septiembre del año dos mil veintitrés; 
se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario 
la Herencia Intestada que a su defunción dejó el causante, señor LUIS 
ALONSO RENDEROS ZAMORA o LUIS ALONSO RENDEROS, 
quien al momento de su defunción era de setenta y un años de edad, 
agricultor en pequeño, casado, Originario y del domicilio de Nuevo Edén 
de San Juan, Departamento de San Miguel, y de Nacionalidad Salvado-
reña, siendo Caserío Vado Ancho, Cantón Queseras, de la Jurisdicción 
de Nuevo Edén de San Juan, Departamento de San Miguel, su último 
domicilio; de parte de la señora VIRGINIA LOPEZ DE RENDEROS 
HOY VIUDA DE RENDEROS, de setenta y un años de edad, ama de 
casa, del domicilio de Nuevo Edén de San Juan, Departamento de San 
Miguel; con Documento Único de Identidad número: cero dos cuatro 
nueve cero uno nueve dos-siete; en calidad de Cesionaria de los dere-
chos hereditarios de los hijos del causante señores: JOSE ARNULFO, 
BLADIMIR, KARINA MARISOL, YURI NERMIS, BRENDA GLO-
RIBEL, YONIS YANIRES, TODOS DE APELLIDO RENDEROS 
LOPEZ, y NORMA MARLENIS RENDEROS DE BONILLA; en los 
bienes dejados por este mismo; todo de conformidad al Artículo 1163 
del Código Civil.

 Habiéndole conferido a la aceptante declarada en el carácter indicado, 
la Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente; y 
CITA: a los que se crean con Derecho a la Herencia referida para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de QUINCE DÍAS, contados 
desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado en El Juzgado de Primera Instancia de Ciudad Barrios, 
Departamento de San Miguel, a las catorce horas con treinta y cinco 
minutos del día veintiocho de septiembre del año dos mil veintitrés. 
LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DE 
PRIMERA INSTANCIA. LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES 
MARQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X011939-2

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las quince horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a 
su defunción dejó la causante ANGELA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
conocida por ANGELA MARTÍNEZ, quien falleció el día veintisiete 
de diciembre de dos mil diecisiete, en Zacatecoluca, Departamento de 
La Paz, siendo éste su último domicilio; por parte de los señores ELIAS 
VLADIMIR MARTINEZ CARRANZA y MARÍA EMPERATRIZ 
CARRANZA DE MARTÍNEZ, en calidad de cesionarios de los dere-
chos hereditarios que en tal sucesión correspondían al señor CARLOS 
EDUARDO MARTINEZ CASTRO, hijo sobreviviente de la referida 
causante.
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 NOMBRASE a los aceptantes, interinamente administradores y 

representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veinticuatro 

días del mes de agosto de dos mil veintitrés. LICDA. GLORIA VICTA-

LINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LICDO. 

OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X011954-2

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las diez horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó 

el causante MAYNOR ANTONIO GARCÍA MEJÍA, quien falleció el 

día dos de enero de dos mil veintiuno, en la Ciudad y Departamento de 

San Salvador, siendo su último domicilio San Juan Nonualco, Departa-

mento de La Paz; por parte de la señora MARÍA PETRONA SÁNCHEZ 

VIUDA DE GARCÍA, en calidad de cónyuge sobreviviente del referido 

causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintitrés días 

del mes de agosto de dos mil veintitrés. LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X011955-2

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-

TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con veintiún 

minutos del día tres de octubre del año dos mil veintitrés, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor JOSE GILBERTO 

ANDRADE, de setenta y seis años de edad, casado, hojalatero, falleció 

a las trece horas y catorce minutos del día veintiséis de abril del año dos 

mil veintidós, en Harbor Hospice of Southeast Houston, Harris, Texas, 

de Estados Unidos de América, siendo su último domicilio Santa Rosa 

de Lima, Departamento de La Unión, de parte de la señora DINORA 

DEL CARMEN ANDRADE DE AGUILAR, en concepto de hija del 

causante en referencia. Confiriéndose a la aceptante la administración 

y representación INTERINA, de la sucesión con las facultades y res-

tricciones de los curadores de la herencia yacente. Se cita a las personas 

que se crean con derecho a la herencia, para que se presenten a este 

juzgado a deducirlo, en el término de quince días contados a partir del 

día siguiente a la tercera publicación de este edicto.

       Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE LIMA, 

DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los tres días del mes de octubre 

del año dos mil veintitrés.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA 

FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X011961-2

LICENCIADO ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, Juez 

Suplente de lo Civil de San Vicente:

       DE CONFORMIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL 

CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN GENERAL 

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado Rafael 

Orlando Guevara Villalta, diligencias de Aceptación de Herencia Testa-

mentaria con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción 

dejara la señora Ofelia de Jesús Iraheta Espinoza conocida por María 

Ofelia Iraheta de Castro, quien fue de setenta y siete años de edad, de 

oficios domésticos, casada, originaria de San Vicente, departamento de 

San Vicente; portadora de su Documento Único de Identidad número 

02348262-9 y número de Identificación Tributaria 1010-081131-001-6, 

siendo su último domicilio Tecoluca, departamento de San Vicente, 

quien falleció el día uno de noviembre de dos mil ocho, por lo que 

en este día en el expediente HT-82-2023-1, se tuvo por aceptada la 

herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTANTES INTERINOS con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a los señores 

Angela Celina Castro Iraheta, mayor de edad, Licenciada el Laboratorio 

Clínico, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, 

portador de su Documento Único de Identidad número 00098919-9 y 

Elmer Otoniel Castro Iraheta, mayor de edad, comerciante en pequeño, 

del domicilio de Tecoluca, departamento de San Vicente, portador de 

su Documento Único de Identidad número 01019330-0; en su carácter 

de herederos testamentarios de la causante antes mencionada. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con igual o mejor derecho 

a la herencia que a su defunción dejara el referido causante, dentro de 

los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

          Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, a los siete días 

del mes de septiembre de dos mil veintidós. LICENCIADO ROBERTO 

ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ SUPLENTE DE LO CIVIL 

DE SAN VICENTE.- LIC. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X011968-2
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HERENCIA YACENTE

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-

gado a las once horas dieciséis minutos del día dieciséis de junio del 

corriente año, se declaró YACENTE LA HERENCIA INTESTADA 

que a su defunción ocurrida en la ciudad de Ilopango, departamento de 

San Salvador, el día diez de noviembre de dos mil veintiuno, dejó la 

causante ELSY ERNESTINA LOBO DE TORRES, siendo su último 

domicilio la ciudad de Ilopango, departamento de San Salvador, quien 

fue de cuarenta y cinco años de edad, empleada, casada, originaria de 

la ciudad y departamento de Usulután, de nacionalidad salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad número 02975839-5; y se nombró 

curadora para que le represente, a la Licenciada KARLA XIOMARA 

ROQUE JIMÉNEZ.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la referida herencia para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, 

a las diez horas treinta minutos del día veintitrés de junio del año dos 

mil veintitrés.- LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

JUEZA (2) DE LO CIVIL.- LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. W001495-2

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las nueve horas del día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés; 

se declararon yacentes ambas herencias de los causantes señores: JOR-

GE ARAUJO ESPINOZA, fallecido a las veinte horas con veinticinco 

minutos del día once de enero del año dos mil diecisiete, en el Hospital 

Militar de la Ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, 

siendo la Ciudad de San Jorge, Departamento de San Miguel su último 

domicilio; y ROSA BERTA CASTILLO DE ARAUJO, fallecida a las 

diez horas con veinticinco minutos del día veinticuatro de agosto de dos 

mil veinte, en el Cantón Conacastal, de la Jurisdicción de Chinameca, 

Departamento de San Miguel, siendo la Ciudad de San Jorge, Depar-

tamento de San Miguel de ambos causantes su último domicilio; y en 

vista de haber transcurrido más de quince días de abiertas las sucesiones 

de los causantes antes expresados nómbrase Curador para que las repre-

sente el Licenciado ERMELINDO MARQUEZ MARQUEZ, conocido 

por ERMEL MARQUEZ MARQUEZ, a quien se le hará saber este 

nombramiento para su aceptación, juramentación y protesta y demás 

efectos de ley.- Publíquense los edictos de ley.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

ley. 

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

diez horas del día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ BARAHONA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. X011786-2

TITULO DE PROPIEDAD

JOSE MARBIN ZALDAÑA, Alcalde Municipal del Municipio de 

San Pedro Puxtla, Departamento de Ahuachapán.- Para los efectos de 

ley.- AL PUBLICO 

 HACE SABER; Que a esta Alcaldía se ha presentado El Licenciado 

Ernesto Vinicio Belloso Escoto, de cincuenta y nueve años de edad, abo-

gado y notario, del domicilio de la Ciudad y Departamento de Sonsonate, 

con Documento Único de Identidad número cero dos dos cuatro ocho 

cinco tres seis guion cinco. Actuando en nombre y representación de la 

señora CELMI DEL CARMEN SANTANA, de cincuenta y siete años 

de edad, soltera, empleada, del domicilio de San Pedro Puxtla, Departa-

mento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero 

uno siete cero seis cero uno tres guion cuatro Solicitandome le extienda 

TITULO DE PROPIEDAD, a favor de su representada de un inmueble 

de naturaleza urbana, que fue segregado de otro de mayor extensión 

ubicado en Barrio San Pablo, Avenida Central, Norte sin número, de 

la Villa de San Pedro Puxtla, Departamento de Ahuachapán, de una 

extensión superficial de CIENTO CINCUENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS, SETENTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, 

según datos de la denominación de la certificación Catastral emitida por 

la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, inmueble 

que se encuentra identificado con el número de parcela ciento sesenta 

y dos, mapa: cero uno uno cero U cero dos el cual tiene las medidas y 

linderos siguientes: AL NORTE cocho punto diez metros colindando con 

Eduardo Antonio Rodriguez Santos, AL ORIENTE; dieciocho metros 

colindando con Juan Jose Santana Cruz y Angel Alfonso Perez; AL SUR: 

tres tramos todos de oriente a poniente, el primero de tres punto treinta 

y uno metros, el segundo de tres punto cero uno metros y el tercero de 

diez punto dieciséis metros, colindando con Oscar Armando Gonzalez 

Jimenez; AL PONIENTE: tres tramos, el primero de sur a norte de dos 

punto treinta metros, el segundo de Poniente a oriente de ocho metros y 

el tercero de Sur a Norte de once metros, colindando con Zoila Marieta 

Altuve Pineda y Saul Ernesto Santana Merlin, Avenida Central Norte de 

por medio.-Que el inmueble anteriormente descrito no es sirviente , ni 

dominante, no tiene cargas ni derechos reales de pertenencias ajenas y no 

está en proindivisión con ninguna otra persona. Lo estima en la suma de 

SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Que lo adquirió por medio de Escritura Pública de compraventa que 

le otorgó el señor RICARDO ARTURO SANTANA, mayor de edad, 

albañil, del domicilio de San Pedro Puxtla, Departamento de Ahuachapán, 
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sobreviviente, bajo los oficios notariales de Ricardo Arturo Zaldaña, el 

día veintinueve de agosto de dos mil quince y que dicho inmueble no 

tiene antecedente inscrito.-

 Librado en la Alcaldía Municipal de San Pedro Puxtla, Departamento 

de Ahuachapán por el Alcalde Municipal Licenciado JOSE MARBIN 

ZALDAÑA, en el domicilio de San Pedro Puxtla, Departamento de 

Ahuachapán a las ocho horas del día cuatro de septiembre de dos mil 

veintitrés.- LIC. JOSE MARBIN ZALDAÑA, ALCALDE MUNICI-

PAL.- RAFAEL ANTONIO SEGURA GUILLEN, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W001477-2

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LAGUNA El Infrascrito Alcalde 

Municipal AL PUBLICO EN GENERAL

 HACE SABER: Que a esta Municipalidad se ha presentado el 

señor RODRIGO SALOMON QUIJADA RIVERA, de cuarenta y tres 

años de edad, Albañil, del domicilio, de El Carrizal, Departamento de 

Chalatenango, portador de su Documento Único de Identidad número: 

cero cuatro dos dos dos  ocho siete cinco - nueve; solicitando TITULO DE 

PROPIEDAD a su favor, de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado 

en Avenida Escolar, Barrio El Centro, Jurisdicción de La Laguna Depar-

tamento de Chalatenango, de una extensión superficial, de TREINTA Y 

CUATRO PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, 

cuyas medidas y colindancias son las siguientes: LINDERO NORTE: 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur setenta grados veintitrés minutos trace punto cero nueve segundos 

este con una distancia de seis punto sesenta y un metros, colinda con 

propiedad de Valentín Castro, calle La Ronda de por medio Tramo dos, 

Sur setenta y cuatro grados treinta y siete minutos cincuenta y tres punto 

cincuenta y tres segundos Este con una distancia de tres punto cincuenta 

y cinco metros: colinda con propiedad de Lorenzo Guevara Menjívar, 

calle La Ronda de por medio. LINDERO ORIENTE: un tramo Sur 

veintisiete grados un minuto veintiocho punto sesenta y ocho segundos 

este con una distancia de uno punto sesenta y siete metros, colinda con 

Instituto Nacional de La Laguna, calle La Ronda de por medio. LINDE-

RO SUR: un tramo Sur ochenta y cinco grados treinta y cinco minutos 

treinta y cinco punto treinta y siete segundos Oeste con una distancia de 

diez punto ochenta metros, colinda con propiedad de Rodrigo Salomón 

Quijada y María Eneyda Quijada, con pared de ladrillo de por medio. 

LINDERO PONIENTE: un tramo Norte tres grados cuarenta y cinco 

minutos treinta punto ochenta segundos Este con una distancia de cinco 

punto cuarenta y nueve metros, colinda con propiedad de Reina María 

León Santos, con pared de ladrillo de por medio. Dicho inmueble lo ha 

poseído desde hace más de quince años, aproximadamente, desde junio 

del año dos mil ocho,  por compra de hecho otorgada a su su favor por 

el señor Walter Ismael González Moran, que aún vive y lo valora en la 

cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Dicho inmueble no soporta servidumbre ni cualquier otro 

derecho real, ni está en proindivisión con nadie y no está inscrito en el 

Registro de la Propiedad, Raíz e Hipoteca de Chalatenango, tal como se 

comprueba con una copia de Certificación de Denominación Catastral, 

otorgada por la Oficina de Mantenimiento Catastral de Chalatenango. 

Lo que se hace saber al público para los efectos de ley consiguientes. 

Y no habiendo más que hacer constar se extiende el presente EDICTO 

para ser publicado en el Diario Oficial, se extiende en LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE LA LAGUNA Departamento de Chalatenango, a 

veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. NELSON ULISES 

SANTOS SANTOS, ALCALDE MUNICIPAL.- OSCAR ROLANDO 

CALLES MORALES, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W001517-2

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE MEANGUERA DEL 

GOLFO, DEPARTAMENTO DE LA UNION: 

 HACE SABER: Que a esta Oficina, se han presentado los señores 

ABRAHAN ANTONIO CRUZ ALBERTO, quien es de cincuenta años 

de edad, Empleado, del domicilio de Sain Albans, Estado de Nueva 

York, de los Estados Unidos de América, portador de su Documento 

Único de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero 

cuatro seis siete tres tres nueve tres - cuatro y ANA ELIZABETH 

BENITEZ CRUZ, quien es de cuarenta y nueve años de edad, Empleada, 

del domicilio de Saint Albans Estado de Nueva York, de los Estados 

Unidos de América, portadora de su Documento Único de Identidad y 

Tarjeta de Identificación Tributaria: cero cuatro seis siete tres cuatro dos 

cero - siete; a través de su Apoderada Especial Licenciada MILAGRO 

LISSETH VALLE DE SANCHEZ conocida por MILAGRO LISSETH 

VALLE DE TURCIOS, de cuarenta y cuatro años de edad, abogado, del 

Domicilio de La Unión, Departamento de La Unión, con Documento 

Único de Identidad Número: cero uno nueve seis cuatro uno cero uno 

– siete; solicitando se les extienda TITULO DE PROPIEDAD en un 

CINCUENTA por ciento para cada uno, de un terreno de naturaleza 

Urbana, (según Certificación de la Denominación Catastral) ubicado en 

Barrio San Francisco, Municipio de Meanguera del Golfo, Departamento 

de La Unión, con una extensión superficial de SEISCIENTOS OCHO 

PUNTO CERO NUEVE METROS CUADRADOS, de la siguiente des-

cripción técnica, LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente 

está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur ochenta y cinco grados once minutos veinte segundos 

Este con una distancia de dos punto ochenta y tres metros; Tramo dos, 

Sur ochenta y dos grados cincuenta y cuatro minutos sesenta segundos 

Este con una distancia de cuatro punto veintinueve metros; Tramo tres, 

Sur sesenta y cuatro grados doce minutos cincuenta y tres segundos Este 

con una distancia de ocho punto once metros; colindando con terreno 

propiedad de la SEÑORA NORA HERRERA con Cerco Fijo y Calle 

de por medio; Tramo cuatro, Sur sesenta y dos grados cincuenta y ocho 

minutos cincuenta y cuatro segundos Este con una distancia de cuatro 

punto dieciséis metros; Tramo cinco, Sur cincuenta grados cero dos mi-

nutos catorce segundos Este con una distancia de nueve punto veintitrés 

metros; colindando con terreno propiedad del SEÑOR HERNALDO 

GARCÍA con Cerco Fijo y Calle de por medio. LINDERO ORIENTE 

partiendo del vértice Nor Oriente está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur trece grados dieciocho 

minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de ocho 

punto treinta y ocho metros; Tramo dos, Sur cero seis grados treinta y 

seis minutos diecisiete segundos Oeste con una distancia de siete punto 

sesenta y nueve metros; colindando con terreno propiedad del SEÑOR 

ORTEWIN BONILLA, Cerco fijo de por medio. LINDERO SUR 
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partiendo del vértice Sur Oriente está formado por siete tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y ocho grados 

cincuenta y ocho minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia 

de diez punto noventa y cuatro metros; Tramo dos, Sur cuarenta y ocho 

grados cuarenta y siete minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con 

una distancia de dos punto dieciocho metros; Tramo tres, Norte cincuenta 

y seis grados cincuenta minutos veinticuatro segundos Oeste con una 

distancia de tres punto catorce metros; Tramo cuatro, Norte cincuenta 

y seis grados cuarenta y tres minutos veinticinco segundos Oeste con 

una distancia de cuatro punto cero nueve metros; Tramo cinco, Norte 

cincuenta y tres grados diecisiete minutos dieciséis segundos Oeste con 

una distancia de tres punto setenta y dos metros; Tramo seis, Norte cua-

renta y nueve grados, treinta y cuatro minutos, cuarenta y siete segundos 

Oeste con una distancia de cuatro punto sesenta y nueve metros; Tramo 

siete, Norte cuarenta y nueve grados, treinta y cinco minutos, cuarenta 

y dos segundos Oeste con una distancia de cuatro punto cuarenta y un 

metros; colindando con terreno propiedad de la SEÑORA GUADALUPE 

DINORAH ZELAYA, Cerco fijo de por medio. LINDERO PONIENTE 

partiendo del vértice Sur Poniente está formado por cuatro tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero cero grados 

cuarenta y nueve minutos treinta y cuatro segundos Este con una dis-

tancia de ocho punto cincuenta y dos metros; Tramo dos, Norte veinte 

grados cero cero minutos cero ocho segundos Este con una distancia de 

dos punto ochenta y cuatro metros; colindando con terreno propiedad 

de la SEÑORA ELVIA MARIBEL AMAYA con Cerco Fijo y Calle 

de por medio; Tramo tres, Norte cuarenta y ocho grados cero nueve 

minutos cincuenta y un segundos Este con una distancia de dos punto 

cuarenta y cinco metros; Tramo cuatro, Norte cincuenta y dos grados 

treinta y tres minutos cero cuatro segundos Este con una distancia de 

tres punto ochenta y siete metros; colindando con terreno propiedad del 

SEÑOR HERNALDO GARCÍA con Cerco Fijo y Calle de por medio. 

Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta 

descripción técnica. Los solicitantes desde julio de dos mil veintidós, 

se encuentran en posesión quiete, pacífica, continua e ininterrumpida 

sin proindivisión con persona alguna más que entre los solicitantes en 

un cincuenta por ciento para cada uno. En dicho inmueble no existen 

construcciones. Sobre el inmueble anterior los solicitantes uniendo su 

posesión a la posesión de los poseedores anteriores, el vendedor de los 

solicitantes representados señor RENE ANTONIO BONILLA RODAS, 

quien a su vez obtuvo la posesión por medio de compraventa verbal que 

le hizo el señor Sarbelio Zelaya Rodríguez, quienes vienen ejerciendo 

actos de verdaderos dueños por más de cincuenta años continuos, y sin 

interrupción, periodo de tiempo que sobrepasa el exigido por el artículo 

699 del código civil. El inmueble descrito y que se pretende titular no 

es sirviente, ni dominante, no tiene carga ni derechos reales de ajena 

pertenencia. Valúan dicho inmueble en la suma de VEINTIOCHO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

careciendo de documento inscrito del inmueble antes referido y que 

por carecer de antecedente inscrito y llenar los requisitos de posesión 

material de cincuenta años consecutivos, tomando en cuenta la posesión 

del anterior poseedor y en base al artículo 1 y siguientes de la Ley Sobre 

Títulos de Predios Urbanos, a solicitar que previo los trámites de ley se 

le extienda a TITULO DE PROPIEDAD a su favor para su respectiva 

inscripción en el Centro Nacional de Registros de la Tercera Sección 

de Oriente, del Departamento de La Unión, a fin de que realicen sus 

derechos sobre dicho inmueble.- Es cuanto se hace del conocimiento 

del público en general, para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de Meanguera del Golfo, Departamento de La 

Unión, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. 

JUAN PABLO BENITEZ BENITEZ, ALCALDE MUNICIPAL EN 

FUNCIONES.- LICDO. ELMER ANTONIO NATIVI PAZ, SECRE-

TARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011787-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, DE LA CIUDAD DE 

AGUA CALIENTE, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 AVISA, Que a esta oficina se ha presentado la señorita: LORENA 

ESTEFANI PINEDA ROSA, de veintidós años de edad, Empleada, 

del domicilio de Agua Caliente, departamento de Chalatenango, con 

Documento Único de Identidad número: cero seis dos cuatro cuatro 

cero nueve uno - cinco. En calidad de Apoderado Especial Señor: RENE 

ANTONIO PINEDA ROSA, de treinta y dos años de edad, Empleado, 

del domicilio de Agua Caliente, departamento de Chalatenango, con 

documento único de identidad número: cero cuatro cinco siete cinco ocho 

cero seis - dos, Solicitando TITULO DE PROPIEDAD de un inmueble 

de naturaleza urbano situado en el Barrio El Centro, de la ciudad de Agua 

Caliente, departamento de Chalatenango, de una extensión superficial de 

DOSCIENTOS DIECIOCHO PUNTO OCHENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS, equivalentes a trescientos trece punto cero nueve varas 

cuadradas. De los linderos y medidas siguientes: LINDERO NORTE: 

partiendo del vértice Nor Poniente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y dos grados 

cero tres minutos cincuenta y tres segundos Este con una distancia de 

nueve punto noventa y seis metros; colindando con Juan Ramón Recinos 

Campos. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está 

formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur cero siete grados cuarenta y ocho minutos cero dos segundos 

Oeste con una distancia de diez punto treinta metros; Tramo dos, Sur 

setenta y un grados diez minutos treinta y ocho segundos Este con una 

distancia de punto treinta y siete metros; Tramo tres, Sur cero ocho 

grados diez minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de 

once punto cuarenta y cuatro metros; colindando con Melvin Eduardo 

Erazo Maldonado. LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Norte ochenta y dos grados veinticinco minutos treinta y 

cinco segundos Oeste con una distancia de diez punto cero dos metros; 

colindando con René Antonio Pineda Maldonado, Dinora Marlene Tejada 

Tejada y María Luisa Montenegro. Con calle de por medio. LINDERO 

PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero 

siete grados doce minutos treinta y dos segundos Este con una distancia 

de veintiún punto ochenta y ocho metros; colindando con María Yeny 

Pineda Valdivieso. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto 

donde se inició esta descripción, El inmueble lo adquirió por compra que 

le realizo a la señora: ANALY ROSA RAMIREZ. como consta en la 

Escritura pública, otorgada en la Ciudad de Agua Caliente, departamento 

de Chalatenango, a las quince horas con treinta minutos, del día cinco de 

abril del dos mil veintitrés, ante los Oficios Notariales de la Licenciada: 

JUAN FRANCISO SERRNO ALVARADO. El cual lo posee quieta y 

pacíficamente sin interrupción, el inmueble en referencia no tiene cargas 

o derechos reales de ajena procedencia que deban respetarse, ni está en 

proindivisión con otra persona y ni excede el límite establecido por la 
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ley y lo evalúa el titulante en la cantidad de OCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, lo que se hace del 

conocimiento del público en general, para los demás efectos de Ley.

 ALCALDIA MUNICIPAL: Agua Caliente, departamento de 

Chalatenango, dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinti-

trés. JOSE DANIEL RIVERA HIDALGO, ALCALDE MUNICIPAL 

EN FUNCIONES.- LIC. RAUL ERNESTO LEMUS VILLACORTA, 

SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011792-2

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

GUATAJIAGUA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado la Licenciada 

GLORIA CRISTELA PINEDA VIGIL, mayor de edad, abogada, del 

domicilio de Chapeltique departamento de San Miguel, con Documento 

Único de Identidad número: cero uno cero cinco tres nueve dos nueve 

- siete, actuando en calidad de Apoderada General Judicial del señor 

JOSE GERBER CANALES GUTIERREZ de setenta y dos años de edad, 

agricultor en pequeño, del domicilio de Guatajiagua departamento de 

Morazán, portador de su Documento Único de Identidad número: cero 

uno cuatro cero seis ocho tres tres - siete, solicitando se le extienda TI-

TULO DE PROPIEDAD de un inmueble de naturaleza urbana, situado 

según ficha catastral en el Barrio El Calvario de la ciudad de Guatajiagua 

departamento de Morazán; el cual es de la extensión superficial según 

descripción técnica de CINCUENTA Y NUEVE PUNTO SETENTA 

Y SIETE METROS CUADRADOS, que tiene la descripción técnica 

siguiente: LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está 

formado por un tramo con los siguiente rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur sesenta y siete grados cuarenta y siete minutos trece segundos 

Este con una distancia de seis punto sesenta y seis metros; colindando 

con terrenos de SAMUEL HERNANDEZ CANALES con lindero sin 

materializar de por medio. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice 

Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Sur treinta grados veintisiete minutos cincuenta 

y siete segundos Oeste con una distancia de nueve punto noventa y dos 

metros; colindando con terrenos de HAYDE MACHADO VDA DE 

GRANADOS con cerco de malla ciclón de por medio. LINDERO SUR 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y un grados 

cero seis minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia de cin-

co punto noventa y dos metros; colindando con terrenos de SAMUEL 

CANALES HERNANDEZ Y OTROS con cerco de malla ciclón de por 

medio. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte veintiséis grados once minutos veinticuatro segundos Este 

con una distancia de nueve punto quince metros; colindando con terre-

nos de SAMUEL CANALES HERNANDEZ Y OTROS con cerco de 

malla ciclón de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente que es el 

punto donde se inició esta descripción. Dicho inmueble no es sirviente 

ni dominante y no está en proindivisión con nadie y lo valora en la 

cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. el cual lo adquirió por compraventa de posesión material 

que le hiciera el señor SAMUEL CANALES HERNANDEZ en fecha 

cuatro de mayo de dos mil veintitrés, ante los oficios de notariales de 

la LICENCIADA MORENA PATRICIA PINEDA SOSA. Todos los 

colindantes son de este domicilio.

 Y para los efectos legales, se extiende la presente en la Alcaldía 

Municipal de Guatajiagua, Departamento de Morazán, a los treinta días 

del mes de septiembre de dos mil veintitrés. ABAD MAURICIO VELIS 

BENÍTEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- LICDA. MERLIN NOEMY 

SANTOS GÓMEZ, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011793-2

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:

 HACE SABER: Que en esta Oficina se ha presentado el señor JESUS 

OMAR URRUTIA TOBAR, quien es de setenta años de edad, Jubilado o 

pensionado, de este domicilio y temporalmente de Los Ángeles, Estado de 

California de los Estados Unidos de América, portador de su Documento 

Único de Identidad número cero seis nueve cinco uno ocho siete siete-siete, 

solicitando TITULO DE PROPIEDAD de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en el Barrio El Centro, calle principal Las Delicias de 

la Jurisdicción de San José Cancasque departamento de Chalatenango, 

de una extensión superficial de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA PUNTO, CUARENTA METROS CUADRADOS, la 

presente descripción se inicia en esquinero (M)del Mojón Número Uno 

que se llamara (M-1) de las coordenadas Geodésicas X= CINCO UNO 

CINCO SEIS CINCO TRES PUNTO CINCO SEIS; Y=TRES UNO 

SEIS OCHO OCHO DOS PUNTO OCHO TRES. de las medidas y 

linderos siguientes: AL NORTE: Doce Tramos Rectos Partiendo del 

Mojón Número Uno que se llamara (M-1) de las coordenadas geodésicas 

antes mencionadas y partiendo con rumbo S 22° 55' 20" E y una distancia 

de 14.27 mts llegamos al Mojón Número dos (M-2); y partiendo con 

rumbo S 54° 37' 58"E y una distancia de 19.45 mts 24.90 mts llegamos al 

Mojón Número tres (M-3), y partiendo con rumbo S 68 46 01 segundos y 

una distancia de 24. 90 mts llegamos al Mojón Número Cuatro (M-4) y 

partiendo con rumbo S72°29'16"E y una distancia de 36.01 mts llegamos 

al Mojón Número Cinco (M-5) y partiendo con rumbo S66°30'01" E y 

una distancia de 20.99 mts llegamos al Mojon Número Seis (M-6 ) y 

partiendo con rumbo S52°57'57"E y una distancia de 6.21 mts llegamos 

al Mojón Número Siete (M-7) ) y partiendo con rumbo S31°07'42"E y 

una distancia de 15.17 mts llegamos al Mojón Número Ocho (M-8) y 

partiendo con rumbo S39°59'14"E y una distancia de 21.61 mts llegamos 

al Mojón Número Nueve (M-9) y partiendo con rumbo N 51°42'48"E 

y una distancia de 9.02 mts llegamos al Mojón Número Diez (M-10 ) y 

partiendo con rumbo N59°28'43"E y una distancia de 10.94 mts llegamos 

al Mojón Número Once (M-11) y partiendo con rumbo N81°59'53"E y 

una distancia de 3.29 mts llegamos al Mojón Número Doce (M-12) y 

partiendo con rumbo N84°39'20"E y una distancia de 3.80 mts llegamos 

al Mojón Número Trece (M-13) Colindando por este rumbo con calle de 

por medio y propiedades de Jose Orellana Alfaro, Maria Tomasa Rosa 

Centeno, y Maria Reyna Monge Vda de Mejia. AL ORIENTE: Cuatro 

tramos rectos partiendo del Mojón Número Trece (M-13) con rumbo de 

S30°39'18"E y una distancia de 33.03 mts llegamos al Mojón Número 

Catorce(M-14) y partiendo con rumbo de S18°58'58"E y una distancia 

de 40.48 mts llegamos al Mojón Número Quince (M-15) y partiendo con 

rumbo de S49°00'39"W y una distancia de 15.09 mts llegamos al Mojón 
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Número Dieciséis (M16) y partiendo con rumbo de S00°01'43"E y una 

distancia de 22.12 mts llegamos al mojón 17 (M-17) Colindando por este 

rumbo con calle de por medio y propiedades de Jose Misael Guardado, 

Maria Tomasa Centeno Rosa, Jose Julio Tovar Guardado, Lucio Tovar 

Serrano. AL SUR: Cuatro Tramos Rectos partiendo del Mojón Número 

Diecisiete (M-17) con rumbo de S89°27'08"W y una distancia de 9.00 

mts llegamos al Mojón Número Dieciocho (M-18 ) y partiendo con 

rumbo de N76°52'14"W y una distancia de 43.91 mts llegamos al Mojón 

Número Diecinueve (M-19) y partiendo con rumbo de S08°52'02"W y 

una distancia de 33.31 mts llegamos al Mojón Número Veinte (M-20) 

y partiendo con rumbo de S78°51'47"W y una distancia de 25.02 mts 

llegamos al Mojón Número 21 (M-21) Colindando con propiedades de 

Lucio Tovar Serrano, José Rafael Martínez, Nelson Tovar Palma, José 

Vitelio Rivera, y de Mercedes Tovar. AL PONIENTE: Nueve tramos 

rectos partiendo del Mojón Número Veintiuno (M-21) con rumbo de 

N43°01'49"W y una distancia de 28.70 mts llegamos al Mojón Número 

Veintidós (M-22) partiendo con rumbo de N41°19'00"W y una distancia 

de 39.60 mts llegamos al Mojón Número Veintitrés (M-23) partiendo 

con rumbo de N36°11'10"W y una distancia de 51.53 mts llegamos al 

Mojón Número (M-24) partiendo con rumbo de N21°15'14"W y una 

distancia de 18.60 mts llegamos al Mojón Número Veinticinco (M-25) 

partiendo con rumbo de N04°00'56"W y una distancia de 15.68 mts 

llegamos al Mojón Número Veintiséis (M-26) partiendo con rumbo de 

N10°27'16"E y una distancia de 18.64 mts llegamos al Mojón Número 

Veintisiete (M-27) partiendo con rumbo de N02°14'10"W y una distancia 

de 22.91 mts llegamos al Mojón Número Veintiocho (M-28) partiendo con 

rumbo de N09°05'06"W y una distancia de 17.48 mts llegamos al Mojón 

Número Veintinueve (M-29) partiendo con rumbo de N04°41'16"W y 

una distancia de 16.80 mts llegamos al Mojón Número Uno (M-1) que 

es donde dio inicio esta descripción. Colindando con calle vecinal de por 

medio y propiedad de Luz María Abarca, Emilio Rosa Castillo y Luis 

Antonio Rosa Castillo. El inmueble antes mencionado lo obtuvo por 

posesión inicial de su padre Ascensión Urrutia Calderón y continuada a 

su favor después de su fallecimiento, posee dicho inmueble desde hace 

más de diez años. El inmueble no es dominante ni sirviente, no tiene 

cargas ni derechos reales, ni está en proindivisión con nadie y lo estima 

en la cantidad de VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Todos tos colindantes son de este domicilio. 

Que, para probar la posesión del inmueble antes relacionado, ofrece como 

testigos a los señores JOSE RULBER TOBAR GOMEZ, y ROMAN 

BALMORES GUEVARA, ambos mayores de edad, agricultores y del 

domicilio de esta ciudad, portadores de sus Documentos Únicos de 

Identidad números cero cero siete siete uno uno ocho nueve-ocho y cero 

uno ocho ocho seis tres ocho siete-ocho, respectivamente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley. Alcaldía Municipal de San José Cancasque, a los veintisiete días 

del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.- JUAN ANTONIO 

TOBAR ECHEVERRÍA, ALCALDEMUNICIPAL.- ELSA JAMILETH 

LOPEZ CASTRO, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011921-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:

 HACE SABER: que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

Gustavo Ernesto Tario Amaya, Apoderado General Judicial de la señora 

DORA APOLONIA CRUZ MARQUEZ, quien es de setenta y cuatro años 

de edad, Oficios Domésticos, del domicilio de Colón, Departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad Número: cero cero nueve 

nueve seis cinco cinco seis - seis; Solicitando Título de Propiedad de un 

INMUEBLE de naturaleza rústica situado en los suburbios del Barrio 

El Calvario, de La Villa de Nuevo Edén de San Juan, Departamento de 

San Miguel, de la capacidad superficial de DOSCIENTOS OCHENTA 

Y TRES PUNTO CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 

de las medidas y las colindancias siguientes: AL NORTE partiendo del 

vértice Nor Poniente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno: Sur ochenta y tres grados, cuarenta y 

dos minutos, dieciocho segundos, Este, con una distancia de seis punto 

setenta y seis metros; Tramo dos: Sur ochenta y un grados, treinta y 

cuatro minutos, cuarenta y ocho segundos, Este, con una distancia de 

ocho punto cero tres metros, colindando en estos tramos en su totalidad 

con cerco de alambre de por medio antes con inmueble propiedad de 

la señora María Eva Hernández de posada hoy del señor Juan Dolores 

Hernández Flores; AL ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno: Sur ocho grados, cuarenta y siete minutos, once segundos, Oeste, 

con una distancia de cero punto cincuenta y cinco metros; Tramo dos: 

Sur siete grados, cuarenta y cuatro minutos, cero seis segundos, Oeste, 

con una distancia de diecisiete punto cero cinco metros, colindando 

en estos tramos en su totalidad con cerco de alambre de por medio 

con inmueble propiedad del señor Bivian Arnoldo Hernández Ramos; 

AL SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno: Sur Ochenta y tres 

grados, cincuenta y seis minutos, cuarenta y cuatro segundos, Oeste, 

con una distancia de catorce punto setenta y ocho metros, colindando 

en este tramo en su totalidad con cerco de alambre de por medio y calle 

nacional principal hacia El Centro de Nuevo Edén de San Juan y con 

inmueble propiedad de la señora Rosa Esperanza Navarrete; Y AL 

PONIENTE : partiendo del vértice Sur Poniente está formado por dos 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno: Norte cero 

cinco grados, veintiséis minutos, cincuenta y cuatro segundos, Este, con 

una distancia de tres punto treinta metros; Tramo dos: Norte cero seis 

grados, cuarenta y seis minutos, cincuenta y tres segundos, Este, con 

una distancia de diecisiete punto setenta y seis metros, colindando en 

estos tramos en su totalidad con cerco de alambre de por medio antes 

con inmueble propiedad de la señora María Eva Hernández de Posada 

hoy del señor Juan Dolores Hernández Flores. Así se llega al vértice Nor 

Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción.- el inmueble 

lo adquirió por medio de compraventa de inmueble que le hizo a la 

señora María Eva Hernández de Posadas, en la ciudad de San Miguel 

de fecha dieciocho de octubre del año dos mil veintiuno, ante los oficios 

Notariales del Licenciado Tomas Alberto Amaya Tario, que unida su 

posesión con la de su antecesor lo posee desde más de DIECINUEVE 

AÑOS; Que el inmueble descrito no es dominante ni sirviente, y sobre 

el mismo no hay poseedores proindiviso, no tiene carga ni derecho que 

pertenezca a persona distinta, está evaluado en la suma de TRES MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos legales.

 Alcaldía Municipal: Nuevo Edén de San Juan, a los veintidós días 

del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.- ISABEL ORDOÑEZ 

VASQUEZ. ALCALDE MUNICIPAL.-  ANTE MI ERIK ALEJANDRO  

ALEMÁN DIAZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011935-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



175DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 18 de Octubre de 2023. 
TITULO SUPLETORIO

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

EDWIN FRANCISCO ARAGÓN LÓPEZ, en calidad de apoderado 

General Judicial del señor OSIEL MÁRQUEZ CASTRO, solicitando 

DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza 

situado, en el CANTON CERRO PANDO, CASERIO POZA HONDA, 

MEANGUERA, de la capacidad superficial de TRES MIL CIENTO 

SESENTA METROS CUADRADOS, que mide y linda: AL NORTE, 

cuarenta metros, con terreno de Julia Márquez Pereira; AL ORIENTE, 

noventa metros, con terrenos de los señores Odilón Márquez y Mercedes 

Vásquez, con ambos calle de por medio que conduce hacia caserío Las 

Mezas, cerco de alambre propio; AL SUR, cuarenta metros, con terreno de 

Osiel Márquez Castro, quebrada de por medio y cerco de alambre propio; 

y AL PONIENTE, sesenta y ocho metros, con terreno de Osiel Márquez 

Castro, quebrada de por medio y cerco de alambre propio. Dicho inmue-

ble lo valora en la cantidad de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán, a los trece días del mes de Septiembre de dos mil 

veintitrés.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X011860-2

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado por el Licen-

ciado SANTOS ALBERTO ESPINAL MOLINA, Abogado, del domicilio 

de Pasaquina, como Apoderado General Judicial de la señora MARIA 

CONCEPCION ALBERTO, mayor de edad, del domicilio de Pasquina, 

departamento de La Unión, solicitando título supletorio de UN INMUEBLE 

de naturaleza rústica, situado en el CASERIO EL TALPETATE, CANTÓN 

SAN EDUARDO, JURISDICCIÓN DE PASAQUINA, Y DISTRITO DE 

SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, de la 

capacidad superficial de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PUNTO 

SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS, de la descripción técnica 

siguiente: LINDERO NORTE: Partiendo del vértice Nor Poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Noreste ochenta y seis grados cincuenta y tres minutos cincuenta y cinco 

segundos con una distancia de veintinueve punto cero cuatro metros; 

colindando con terrenos del señor JOSE ALBERTO, con cerco de púas de 

por medio; LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Suroeste quince grados veintinueve minutos cuarenta y un segundos con 

una distancia de veinte punto cincuenta metros; colindando con terrenos 

del señor JOSE ALBERTO, con cerco de púas de por medio; LINDERO 

SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Noroeste setenta y cinco 

grados cero siete minutos cuarenta y cinco segundos con una distancia 

de veinticuatro punto setenta y un metros; colindando con terrenos de la 

señora FILOMENA AMAYA, con quebrada de por medio; y LINDERO 

PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Noroeste cero 

un grados cuarenta y seis minutos dieciséis segundos con una distancia de 

once punto ochenta y cinco metros; colindando con terrenos de la con una 

distancia de dos punto veinticinco metros; Tramo dos, Suroeste ochenta 

y cinco grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y seis segundos con 

una distancia de diez punto ochenta y cinco metros; colindando con la 

señora SANTOS OLIMPIA CRUZ, con cerco de púas de por medio, señora 

CESILIA ALBERTO Y PABLO ANTONIO MARTINEZ, callejón de 

por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es donde se inició la 

descripción. Valúa dicho inmueble en la suma de DIEZ MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y lo adquirió por medio 

de donación informal que le hizo al señor Tereso de Jesús Alberto, hace 

más de diez años.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA ROSA 

DE LIMA, departamento de La Unión, a los veinticuatro días del mes 

de agosto del año dos mil veintitrés.-  LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X011887-2

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

SANTOS ALBERTO ESPINAL MOLINA, en calidad de Apoderado 

General Judicial de los señores DORA ALICIA CABRERA conocida 

por DORA A. CABRERA  y  ERCILIO ALEXIS SANTOS UMANZOR, 

solicitando título supletorio sobre un inmueble de naturaleza rústica, situado 

en el Caserío La Garita, Cantón San Eduardo, Pasaquina, Departamento 

de La Unión, de la capacidad superficial de SETECIENTOS SETENTA 

Y SIETE PUNTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, El 

que posee la descripción técnica siguiente: LINDERO NORTE partiendo 

del vértice Nor Poniente está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sureste ochenta y ocho grados seis 

minutos cincuenta y un segundos con una distancia de tres punto tres 

metros; Tramo dos, sureste setenta y seis grados cincuenta y dos minutos 

cincuenta y tres segundos con una distancia de cinco punto cincuenta y seis 

metros, Tramo tres, Sureste setenta y uno grados veintitrés minutos treinta 

y cuatro minutos con una distancia de tres punto ochenta y seis metros: 

colindando con terrenos del Sr. PASTOR FABRICIO MACHADO, Calle 

de por medio, LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está 

formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Suroeste siete grados cincuenta y siete minutos tres segundos con 

una distancia de cuatro punto setenta y ocho metros, tramo dos,  suroeste 

catorce grados cincuenta y tres minutos nueve segundos con una distancia 
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de veintiún, punto noventa y nueve metros, Tramo tres, suroeste quince 

grados treinta y cuatro minutos cincuenta y cinco segundos con una 

distancia de treinta y ocho punto cuarenta y seis metros; colindando con 

JUAN PABLO FLORES, con cerco de púas de por medio LINDERO 

SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Noroeste setenta grados 

treinta y cuatro minutos cincuenta y nueve segundos con una distancia 

de tres punto setenta metros: Tramo dos, Noroeste ochenta y cuatro 

grados diecisiete minutos dieciséis segundos con una distancia de siete 

punto dieciocho metros; colindando con terrenos de la Sra. CASIMI-

RA REYES, con cerco de púas de por medio. LINDERO PONIENTE 

partiendo del vértice Sur Poniente está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Noreste trece grados  treinta 

y dos minutos Treinta y dos segundos con una distancia de cuarenta y un 

metros: Tramo dos, Noreste trece grados diez minutos dos segundos con 

una distancia de veinticuatro punto cuarenta y siete metros; colindando 

con terrenos de la Sra. MARIA SUSANA FLORES, con cerco de púas 

de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es donde se inició 

la descripción. Inmueble que adquirieron los titulantes, por medio de 

Escritura Pública de Compraventa de Inmueble a la señora  CRISTELA 

LISSETH CANALES FLORES, el día once de marzo del año dos mil 

veintidós. Valúa dicho inmueble en QUINCE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, departa-

mento de La Unión, a los trece días del mes de septiembre del año dos 

mil veintitrés.-  LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 

JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMÍN ALEXANDER MEDRANO 

MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X011890-2

TITULO DE DOMINIO 

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LOLOTIQUE, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

 HACE SABER: Que a esta alcaldía se ha presentado la Licenciada 

DORIS MARINA PAIZ PAIZ, mayor de edad, Abogado y Notarios, del 

domicilio de Lolotique, Departamento de San Miguel, portadora de mi 

respectivo Carnet de Abogado número. Uno dos cero ocho cuatro cuatro 

cinco cero uno dos uno tres tres cuatro siete; y con Documento Único 

de Identidad número: Cero dos seis cero dos ocho uno tres guión uno, 

quien actúa como apoderada General Judicial del señor JUAN ALBERTO 

VILLALTA GARCIA, de cuarenta y tres años de edad, Trailero, del 

domicilio actual de Panorama City, California de los Estados Unidos 

de Norte América, portador de su Documento Único de Identidad ya 

homologado número: Cero dos nueve uno ocho seis cuatro tres guión tres; 

solicitando se le extienda a favor de su mandante Título de dominio de un 

Inmueble de naturaleza URBANA, ubicado en el lugar conocido como 

El Potrero. Barrio San Isidro, del Municipio de Lolotique, Departamento 

de San Miguel de la extensión superficial de TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO PUNTO OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, y 

de los rumbos y distancias siguientes: AL NORTE: partiendo del mojón 

número uno con una distancia de catorce punto sesenta y seis metros 

lineales con rumbo sur ochenta y cinco grados treinta y seis minutos 

cero ocho segundos este hasta llegar al mojón número dos, colindando 

con la señora Ana Julia García, AL ORIENTE: partiendo del mojón 

número dos con una distancia de dos cero cinco metros con rumbo sur 

veinticuatro grados cero tres minutos treinta y tres segundos este, hasta 

llegar al mojón número tres, continuando con una distancia de dos punto 

catorce metros con rumbo sur veintiún grados cero seis minutos cincuenta 

y ocho segundos este, hasta el mojón número cuatro, continuando con 

una distancia de dos punto setenta y cuatro metros con rumbo sur cero 

dos grados cincuenta y cuatro minutos treinta y tres segundos oeste hasta 

llegar al mojón número cinco, continuando con una distancia de ocho 

punto catorce metros con rumbo sur cero dos grados treinta y un minutos 

trece segundos oeste hasta llegar al mojón número seis, continuando con 

una distancia de dos punto noventa y siete metros con rumbo sur cero 

tres grados quince minutos veintiocho segundos oeste hasta llegar al 

mojón número siete, continuando con una distancia de cinco metros con 

rumbo sur cero dos grados cero seis minutos treinta y un segundos oeste, 

hasta llegar al mojón número ocho, colinda con Griselda Cornejo calle 

de concreto de por medio. AL SUR: partiendo del mojón número ocho 

con una distancia de veinte punto treinta y cuatro metros  con rumbo 

norte setenta y cinco grados cero tres minutos cero seis segundos oeste 

hasta llegar al mojón número nueve colinda con José Antonio Asencio 

con servidumbre de por medio. AL PONIENTE: partiendo del mojón 

número nueve con una distancia de doce punto setenta y seis metros con 

rumbo norte doce grados cincuenta y siete minutos cincuenta segundos 

este hasta llegar al mojón número diez, continuando con una distancia de 

uno punto ochenta y tres metros con rumbo norte doce grados cincuenta 

y siete minutos cincuenta segundos este, hasta llegar al mojón número 

once continuando con una distancia de cuatro punto cuarenta y ocho con 

rumbo norte doce grados cincuenta y siete minutos cincuenta segundos 

este hasta llegar al mojón número uno donde se cierra la poligonal. 

Colinda con Jenni Portillo cerco de malla ciclón de por medio.- Obtuvo 

la posesión por medio de compraventa material que le hiciera al señor 

José Regino García Martínez, según consta en Documento Autenticado 

de Compraventa de Inmueble otorgada en la ciudad de Ciudad de San 

Miguel, Departamento de San Miguel, a las diez horas del día once de 

septiembre del año de dos mil cinco, ante los oficios del Licenciado: 

René Arnoldo Barahona Campos, Notario, del domicilio de San Mi-

guel; Que desde la fecha en que adquirió dicho terreno lo ha poseído de 

manera quieta, pacífica, continua e ininterrumpida y no se encuentra en 

proindivisión con nadie, ni existen derechos reales constituidos a favor 

de otras personas, no es un predio dominante ni sirviente y lo valora en 

la cantidad de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

 Se avisa al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de Lolotique, departamento de San Miguel, a los 

veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.- JUAN 

ÁNGEL HERNÁNDEZ FLORES, ALCALDE MUNICIPAL. ANA 

CECILIA ALVARADO IGLESIAS, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011788-2
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LOLOTIQUE, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado la Licenciada 

DORIS MARINA PAIZ PAIZ, mayor de edad, Abogado y Notario, del 

domicilio de Lolotique, Departamento de San Miguel, portadora de mi 

respectivo Carnet de Abogado número. Uno dos cero ocho cuatro cuatro 

cinco cero uno dos uno tres tres cuatro siete; y con Documento Único 

de Identidad número: Cero dos seis cero dos ocho uno tres guión uno, 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número: Un mil doscientos ocho 

guión cero cuarenta mil setecientos ochenta y cuatro guión ciento uno 

guión siete, quien actúa como apoderada General Judicial del señor  JOSE 

TOMAS RAMOS GARCIA, de sesenta y un años de edad, Jornalero, 

del domicilio de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, portador de su 

Documento Único de Identidad homologado número: Cero tres millones 

ciento setenta y cuatro mil ciento sesenta y seis guión tres; solicitando 

se le extienda a favor de su mandante Título de dominio de un Inmueble 

de naturaleza URBANA, ubicado en Avenida Atlacatl Barrio San Isidro, 

Municipio de Lolotique, Departamento de San Miguel, de la Extensión 

Superficial de TRESCIENTOS VEINTISEIS PUNTO CUARENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS, La presente descripción se inicia en 

el vértice noroeste, partiendo en sentido horario; LINDERO NORTE: 

está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, con rumbo Sur cuarenta y dos grados treinta y un minutos 

cero seis segundos Este y una distancia de uno punto setenta y seis 

metros; Tramo dos, con rumbo Sur cuarenta y un grados trece minutos 

cero nueve segundos Este y una distancia de diez punto cincuenta y 

ocho metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 

ANTONIO GAITAN con lindero de cerco de púas, llegando así al 

vértice noreste; LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo con 

rumbo Sur cuarenta y ocho grados veintiséis minutos cuarenta y un 

segundos Oeste y una distancia de veinticinco punto setenta y cinco 

metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad de ANTONIO 

GAITAN con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice sureste; 

LINDERO SUR: está formado por un tramo con rumbo Norte cuarenta 

y siete grados cuarenta y seis minutos cuarenta y dos segundos Oeste y 

una distancia de doce punto cuarenta y uno metros; colindando en este 

tramo con inmueble propiedad de GERSON PEREZ, con calle de por 

medio e inmueble propiedad de ISABEL GUEVARA con calle de por 

medio, llegando así al vértice suroeste; LINDERO PONIENTE: está 

formado por un tramo con rumbo Norte cuarenta y ocho grados veinti-

séis minutos cuarenta y un segundos Este y una distancia de veintisiete 

punto trece metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad 

de ALICIA DEL CARMEN GAYTAN MARTINEZ con lindero sin 

materializar, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició la 

presente descripción, lo obtuvo la posesión por medio de compraventa 

verbal que le hiciera Ernestina Gaitán de Ramos, el uno de agosto de 

del dos mil veinte, y ésta a la vez lo adquirió por compraventa de po-

sesión material que le hiciera su madre MARIA EVA MARTINEZ DE 

GAITAN, otorgada en la Ciudad de Santiago de María, departamento 

de Usulután, a las nueve horas con treinta minutos del día catorce de 

diciembre del año de mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios 

del Licenciado: Jorge Alberto Ramírez Figueroa. Que desde la fecha 

en que adquirió dicho terreno lo ha poseído por más de veinte años, de 

manera quieta, pacífica, continua e ininterrumpida y no se encuentra en 

proindivisión con nadie, ni existen derechos reales constituidos a favor 

de otras personas, no es un predio dominante ni sirviente y lo valora en 

la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA.  

 Se avisa al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de Lolotique, departamento de San Miguel, a los 

veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.- JUAN 

ÁNGEL HERNÁNDEZ FLORES, ALCALDE MUNICIPAL DE LO-

LOTIQUE. ANA CECILIA ALVARADO IGLESIAS, SECRETARIA 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011790-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LOLOTIQUE, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

 HACE SABER: Que a esta alcaldía se ha presentado la Licenciada 

DORIS MARINA PAIZ PAIZ, mayor de edad, Abogado y Notario, del 

domicilio de Lolotique, Departamento de San Miguel, portadora de mi 

respectivo Carnet de Abogado número Uno dos cero ocho cuatro cuatro 

cinco cero uno dos uno tres tres cuatro siete; y con Documento Único 

de Identidad número: Cero dos seis cero dos ocho uno tres guión uno, 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número: Un mil doscientos ocho 

guión cero cuarenta mil setecientos ochenta y cuatro guión ciento uno 

guión siete, quien actúa como apoderada General Judicial de la señora 

ALICIA DEL CARMEN GAYTAN MARTINEZ, de sesenta y un años 

de edad, comerciante, del domicilio de San Vicente. Departamento de San 

Vicente, portadora de su Documento Único de Identidad número: Cero 

dos cuatro dos siete tres ocho uno guión uno; solicitando se le extienda 

a favor de su mandante Título de dominio de un Inmueble de naturaleza 

URBANA, ubicado en Avenida Atlacatl Barrio San Isidro, Municipio 

de Lolotique, Departamento de San Miguel, de la Extensión Superficial 

de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PUNTO CUARENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS, La presente descripción se inicia en el 

vértice noroeste, partiendo en sentido horario LINDERO NORTE: está 

formado por un tramo con rumbo Sur cincuenta y dos grados cuarenta y 

dos minutos catorce segundos Este y una distancia de once punto sesenta 

y seis metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad de María 

Gloria Gaitán, con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noreste 

LINDERO ORIENTE: está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur cuarenta y cuatro grados 

cuarenta y seis minutos cincuenta segundos Oeste y una distancia de seis 

punto ochenta y nueve metros: Tramo dos, con rumbo Norte cuarenta y 

dos grados treinta y un minutos cero seis segundos Oeste y una distancia 

de uno punto setenta y seis metros, Tramo tres, con rumbo Sur cuarenta 

y ocho grados veintiséis minutos cuarenta y un segundos Oeste y una 

distancia de veintisiete punto trece metros colindando en estos tramos 

con inmueble propiedad de Antonio Gaitán, con lindero de cerco de 

púas e inmueble propiedad de José Tomas Ramos García con lindero 

sin materializar, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: está 

formado por un tramo con rumbo Norte cuarenta y siete grados cuarenta 

y seis minutos cuarenta y dos segundos Oeste y una distancia de doce 
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punto sesenta y nueve metros; colindando en este tramo con inmueble 

propiedad de María del Carmen Guevara, con calle de por medio, 

llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado 

por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

con rumbo Norte cuarenta y nueve grados cuarenta y cuatro minutos 

cero nueve segundos Este y una distancia de siete punto sesenta y uno 

metros; Tramo dos, con rumbo Norte cincuenta y dos grados dieciocho 

minutos quince segundos Este y una distancia de ocho punto cuarenta 

y nueve metros: Tramo tres, con rumbo Norte cincuenta y cinco grados 

cuarenta y tres minutos cuarenta y ocho segundos Este y una distancia 

de doce punto treinta y tres metros: Tramo cuatro, con rumbo Norte 

cincuenta grados cuarenta y un minutos veintinueve segundos Este y una 

distancia de cuatro punto ochenta y cuatro metros colindando en estos 

tramos con inmueble propiedad de Adrian Gaitán, con servidumbre de 

dos metros de ancho de por medio, llegando así al vértice noroeste, que 

es donde se inició la presente descripción.- Obtuvo la posesión por medio 

de compraventa material que le hiciera a la señora María Eva Martínez 

de Gaitán, otorgada en la Ciudad de Santiago de María, departamento 

de Usulután, a las diez horas del día catorce de diciembre del año de 

mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios del Licenciado: Jorge 

Alberto Ramírez Figueroa.- Que desde la fecha en que adquirió dicho 

terreno lo ha poseído de manera quieta, pacífica, continua e ininterrum-

pida y no se encuentra en proindivisión con nadie, ni existen derechos 

reales constituidos a favor de otras personas, no es un predio dominante 

ni sirviente y lo valora en la cantidad de QUINCE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA- Se avisa al público para los 

efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de Lolotique, departamento de San Miguel, a 

los siete días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.- JUAN 

ÁNGEL HERNÁNDEZ FLORES, ALCALDE MUNICIPAL DE LO-

LOTIQUE. ANA CECILIA ALVARADO IGLESIAS, SECRETARIA 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011791-2

NOMBRE COMERCIAL
 
No. de Expediente: 2023214395 
No. de Presentación: 20230357375
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ALLAN FER-

NANDO MARTINEZ SOLORZANO, en su calidad de APODERADO 

de MEGALOAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: MEGALOAD, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión MEGALOAD y diseño, la cual 

traducida al idioma castellano significa MEGACARGA, que servirá 

para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A TRANSPOR-

TE DE TODO TIPO DE CARGAS Y MERCADERIAS, ASI COMO 

ALQUILER DE TODO TIPO DE GRÚAS TELESCOPICAS Y DE 

MONTACARGAS Y TELEHANDES.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de abril del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de abril del dos mil 

veintitrés.

 JORGE MARTINEZ LACAYO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001502-2

No. de Expediente: 2023214397 

No. de Presentación: 20230357378

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ALLAN 

FERNANDO MARTINEZ SOLÓRZANO, en su calidad de APODE-

RADO de EXPRESS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: EXPRESSAL, S. A. DE C. V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión Express El SALVADOR y diseño, 

cuya traducción al idioma castellano es Rápido El SALVADOR. De 

conformidad a lo establecido en el artículo 56 relacionado con el artículo 

29, de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se concede exclusi-

vidad del signo distintivo en su conjunto; es decir, por la combinación de 

colores, disposición de las palabras y el diseño que contiene el mismo, 

ya que sobre los elementos denominativos: Express El SALVADOR, 

individualmente considerados, no se le puede conceder exclusividad 

por ser términos de uso común o necesarios en el comercio, que servirá 

para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A SERVICIOS 

DE ALQUILER DE VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE MER-

CADERIA Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE PAQUETERÍA 

Y MENSAJERÍA.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de abril del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de abril del dos mil 

veintitrés.

 JORGE MARTINEZ LACAYO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001503-2
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No. de Expediente: 2023217660 

No. de Presentación: 20230363415

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCO 

ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO 

de CONNECTA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: CONNECTA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra CONNECTA y diseño. Sobre la palabra 

conecta individualmente considerada, no se le concede exclusividad, por 

ser de uso común en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre 

todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido a la 

solicitud, es decir sobre la posición de la letras, el diseño que la acompa-

ñan y la disposición de colores. En base a lo establecido en el Artículo 56 

relacionado con el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos., que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A 

COMPRA Y VENTA DE TODA CLASE DE MUEBLES, DERECHOS, 

ENSERES Y MERCADERIAS, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES Y SERVICIOS.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de agosto del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de agosto del dos mil veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011760-2

No. de Expediente: 2023218455 

No. de Presentación: 20230364899

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado RAMON 

USAI SOLORZANO GUERRERO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Usaí Remodeling ¡Todo en uno! y 

diseño, que se traduce al castellano Remodelaciones Usaí todo en uno; 

Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 

sobre los elementos denominativos: Remodeling y Todo en uno, indivi-

dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos de 

uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el 

Artículo 56 relacionado con el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA 

DEDICADA A LA CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN DE VI-

VIENDAS, MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS.

 La solicitud fue presentada el día catorce de septiembre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011959-2

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

TENLOT EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

 El Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad TENLOT EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse TENLOT EL SALVADOR, S.A.DE C.V., del domicilio 

de San Salvador, departamento de San Salvador, CONVOCA a sus accio-

nistas para que concurran a la Junta General Ordinaria de Accionistas, que 

se celebrará el día siete de noviembre de dos mil veintitrés, a partir de las 

quince horas, en sus oficinas situadas en Boulevard Los Próceres, Torre 

Cuscatlán, Nivel 12, Oficinas TENLOT, San Salvador, departamento de 

San Salvador, para tratar la siguiente Agenda:
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PUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO

 1) Verificación del quórum.

 2) Remoción del Director Vicepresidente de la Junta Directiva 
Yossi Abadi, y de la Directora Secretaria de la Junta Directiva 
Josefina del Carmen Estevez de Victorio, por incumplimiento 
de sus deberes legales de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 287 del Código de Comercio.

 3) Promoción de Acción de Responsabilidad, en contra del 
Director Vicepresidente de la Junta Directiva Yossi Abadi, 
y de la Directora Secretaria de la Junta Directiva Josefina 
del Carmen Estevez de Victorio, por incumplimiento de sus 
deberes legales de administración e infracción de lo dispuesto 
en los Artículos 275 y siguientes del Código de Comercio, 
y designación de la persona que habrá de ejercer la acción 
correspondiente.

 La Junta General se tendrá por legalmente reunida en primera 
convocatoria, para conocer de los puntos de carácter ordinario, al en-
contrarse presentes y/o representadas por lo menos la mitad más una de 
la totalidad de las acciones con derecho a voto que conforman el capital 
social, y las resoluciones serán válidas si son adoptadas por la mayoría 
de los votos presentes y/o representados.

 En caso de no establecerse el quórum requerido para realizar la sesión 
en primera convocatoria, por esta misma, se convoca a los accionistas 
para celebrar la Junta General Ordinaria en segunda convocatoria, el día 
ocho de noviembre de dos mil veintitrés, a partir de las dieciséis horas, 
en el mismo lugar señalado para la primera convocatoria. Para la segunda 
convocatoria, la Junta General se considerará válidamente constituida, 
cualquiera que sea el número de acciones presentes y/o representadas, 
y las resoluciones serán válidas si son adoptadas por la mayoría de las 
acciones presentes y/o representadas.

 San Salvador, cuatro de octubre del dos mil veintitrés.

JORGE ARTURO AGUIRRE ALGER,

DIRECTOR PRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA

TENLOT EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. W001513-2

 

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS

 La Junta Directiva de la SOCIEDAD ON LINE SYSTEMS, SO-
CIEDAD ANÓNIMA DE CAPTIAL VARIABLE que puede abreviarse 
ON LINE SYSTEMS, S.A. DE C.V., por medio del Administrador 
Único Suplente CONVOCA a sus accionistas a celebrar Junta General 
Ordinaria. La Junta se llevará a cabo en primera convocatoria a las 
ONCE horas del día ocho de noviembre de dos mil veinte y tres, en la 
Sala de Reuniones Torogoz, Centro Comercial La Gran Vía, Local 2, 
Edificio 6, Antiguo Cuscatlán, La Libertad; y si no hubiera quórum a 
esa hora, se señalan las CATORCE horas del día nueve de noviembre 
de dos mil veinte y tres, en las mismas instalaciones, para celebrar la 
sesión en segunda convocatoria.

 La Agenda de la sesión será la siguiente:

 1.	 Integración del quórum

 2.	 Aprobación de la agenda a tratar

 3.	 Lectura y aprobación del acta anterior

 	 Puntos Ordinarios:

 4. Elección de Administrador Único Propietario y Administrador 
Único Suplente.

 El quórum necesario para celebrar la sesión será 100% de las 
acciones que componen el capital social, y se podrá tomar resolución 
con el 50% para todos los puntos.

 San Salvador, 6 de octubre de dos mil veinte y tres.

Omar Amílcar Lopez,

Administrador Único Suplente.

3 v. alt. No. X011880-2

REPOSICIÓN DE CERTIFICADO

AES CLESA Y COMPAÑÍA, S EN C DE CV, comunica que se ha 
presentado el Señor Alexis Bladimir Alvarado Chacon, mayor de edad, 
del domicilio de Santa Ana  portador del documento de Identidad número 
02671440-7, en calidad de propietario del certificado de acciones número 
1254 que ampara 400 acciones, numeradas del 210,958 al 211,277 y 
211,278 al 211,357;  solicitando la reposición de dicho certificado, en 
virtud de haberlo extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento al público 
para los efectos legales del caso y transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación, sino hubiere oposición se procederá a reponer los 
certificados en referencia.

 San Salvador, veintinueve de junio de dos mil veintidós.

 LIC. GREGORIO TREJO PACHECO MIDENCE,

MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD

AES CLESA Y CIA S EN C DE CV.

3 v. alt. No. X011719-2

TITULO MUNICIPAL 

 

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL, 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor: JOSÉ 
ERNESTO GÓMEZ HENRÍQUEZ, de cincuenta y cinco años de edad, 
Jornalero, del domicilio de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, 
con Documento Único de Identidad Número cero cero novecientos 
cuarenta y cuatro mil doscientos setenta y siete-cero; quien de confor-
midad al Artículo Uno de la Ley sobre Títulos de Predios Urbanos, 
solicita título de un inmueble de naturaleza urbano, sin proindivisión 
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con terceros; situado en Lotificación Buena Vista, Jurisdicción de Gua-
cotecti, departamento de Cabañas, en el cual ha ejercido la posesión de 
manera quieta, pacífica e ininterrumpida desde el año dos mil siete, 
dicha posesión la adquirió de hecho de parte del señor José Benicio 
Barrera Ruiz, conocido por José Benicio Barrera, mayor de edad, Co-
merciante, del domicilio de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, 
(persona fallecida), no obstante anexo a la solicitud el testimonio de 
Declaración Jurada de Posesión; otorgada en la ciudad de Sensuntepeque, 
departamento de Cabañas, a las dieciséis horas del día diecisiete de 
marzo del año dos mil veintidós; en la cual manifestó y declaró bajo 
juramento que tiene más de quince años; dicho inmueble es de la exten-
sión superficial de UN MIL TREINTA Y NUEVE PUNTO SESENTA 
Y SIETE METROS CUADRADOS. El vértice Nor Poniente, identifi-
cado en el plano como punto M-UNO que es el punto de partida de esta 
descripción contiene las siguientes coordenadas geodésicas: NORTE, 
trescientos cinco mil setecientos ochenta punto sesenta y seis y ESTE, 
quinientos treinta y ocho mil novecientos cincuenta y nueve punto cero 
seis. LADO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente, lindero for-
mado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 
Sur setenta y cuatro grados cuarenta y un minutos cuarenta y un segun-
dos Este, con distancia de quince punto ochenta y un metros y tramo 
dos, Sur setenta y cinco grados cuarenta minutos cincuenta y seis se-
gundos Este, con distancia de veintidós punto ochenta y siete metros, 
Colindando con ROBERTO ANTONIO BONILLA, con pared sistema 
mixto de bloque propio. LADO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor 
Oriente está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y 
distancias: tramo uno, Sur trece grados cero cinco minutos treinta y un 
segundos Este, con distancia de cinco punto quince metros; tramo dos, 
Sur cero seis grados treinta y ocho minutos veintiocho segundos Este, 
con distancia de uno punto ochenta y un metros, tramo tres, Sur veintiún 
grados cero seis minutos veintiún segundos Este, con distancia de cua-
tro punto cincuenta y tres metros, tramo cuatro, Sur cero cinco grados 
cincuenta y un minutos cuarenta y un segundos Este, con distancia de 
ocho punto noventa metros y tramo cinco, Sur cero dos grados treinta 
y siete minutos veintidós segundos Oeste, con distancia de cuatro pun-
to setenta y tres metros, Colindando con SUCESIÓN DE RUBÉN 
DARÍO CONTRERAS, con quebrada CARRIZAL. (De invierno y 
Verano), de por medio. LADO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente 
lindero formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
tramo uno, Norte ochenta y siete grados cero minutos catorce segundos 
Oeste, con distancia de cinco punto cincuenta y ocho metros; tramo dos, 
Norte setenta y cuatro grados cincuenta y seis minutos cincuenta segun-
dos Oeste, con distancia de tres punto setenta metros; tramo tres, Norte 
setenta y tres grados treinta y ocho minutos cero cuatro segundos Oeste, 
con distancia de diez punto noventa y cuatro metros y tramo cuatro, 
Norte setenta y dos grados cincuenta y seis minutos veinticinco segun-
dos Oeste, con distancia de veintiocho punto ochenta y un metros. Co-
lindando con JUAN FRANCISCO CASTRO HENRÍQUEZ, con cerco 
de alambre propio. LADO PONIENTE: partiendo del vértice Sur Po-
niente, lindero formado por un tramo con rumbo, Norte quince grados 
treinta y seis minutos cincuenta y tres segundos Este, con distancia de 
veintidós punto cincuenta metros. Con lo que se llega al esquinero Nor 
Poniente, donde se inició la presente descripción técnica Colindando 
con Calle Vecinal que conduce a Guacotecti de ocho punto noventa de 
ancho, con ZONA VERDE DE ALCALDÍA MUNICIPAL de GUA-
COTECTI, de por medio. En el presente inmueble se constituirá por el 
lado Oriente la Zona de Protección de la Quebrada CARRIZAL de in-
vierno y verano con DOSCIENTOS SIETE PUNTO OCHENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS con ancho de ocho metros. El vértice sur 
Oriente, identificado en el plano como M-OCHO que es punto de esta 
descripción, contiene las siguientes coordenadas geodésicas: NORTE, 
Trescientos cinco mil setecientos cuarenta y cinco punto sesenta y tres 
y ESTE, quinientos treinta y nueve mil punto cero. LADO SUR: par-

tiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con los si-
guientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte ochenta y siete grados 
cero minutos catorce segundos Oeste, con distancia de cinco punto 
cincuenta y ocho metros y Tramo Dos, Norte setenta y cuatro grados 
cincuenta y seis minutos cincuenta segundos Oeste, con distancia de dos 
punto cuarenta y ocho metros, Colindando con JUAN FRANCISCO 
CASTRO HENRÍQUEZ. Con lindero cerco de alambre propio. LADO 
PONIENTE: partiendo del vértice Sur Oriente lindero formado por seis 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, Norte cero 
dos grados treinta y siete minutos veintidós segundos Este, con distancia 
de tres punto cincuenta y siete metros; tramo dos, Norte cero cinco 
grados cincuenta y un minutos cuarenta y un segundos Oeste, con dis-
tancia de siete punto veinticuatro metros; tramo tres, Norte veintiún 
grados cero seis minutos veintiún segundos Oeste, con distancia de tres 
punto cuarenta y seis metros, tramo cuatro, Norte trece grados cincuen-
ta y dos minutos veinticinco segundos Oeste, con distancia de dos 
punto cero un metros, tramo cinco, Norte cero seis grados treinta y ocho 
minutos veintiocho segundos Oeste, con distancia de uno punto treinta 
y seis metros y tramo Seis, Norte trece grados cero cinco minutos trein-
ta y un segundos Oeste, con distancia de ocho punto ochenta y cuatro 
metros; Colindando con JOSÉ ERNESTO GÓMEZ HENRÍQUEZ. 
LADO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente, lindero formado 
por un tramo con rumbo, Sur setenta y cinco grados cuarenta minutos 
cincuenta y seis segundos Este, con distancia de nueve punto cero un 
metros; Colindando con CARLOS ANTONIO BONILLA, con lindero 
Pared de bloque propio. LADO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor 
Oriente está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y 
distancias: tramo uno, Sur trece grados cero cinco minutos treinta y un 
segundos Este, con distancia de cinco punto quince metros; tramo dos, 
Sur cero seis grados treinta y ocho minutos veintiocho segundos Este, 
con distancia de uno punto ochenta y un metros; tramo tres; Sur veintiún 
grados cero seis minutos veintiún segundos Este, con distancia de cua-
tro punto cincuenta y tres metros, tramo cuatro, Sur cero cinco grados 
cincuenta y un minutos cuarenta y un segundos Este, con distancia de 
ocho punto noventa metros y tramo cinco, Sur cero dos grados treinta 
y siete minutos veintidós segundos Oeste, con distancia de cuatro pun-
to setenta y cinco metros, Con lo que se llega al esquinero Sur Oriente, 
donde se inició la presente  descripción técnica. Colindando con SUCE-
SIÓN DE RUBÉN DARÍO CONTRERAS, con Quebrada de Invierno 
y Verano "CARRIZAL" de por medio. No tiene carga o derecho real 
que pertenezca a otra persona con quien hubiere proindivisión, el in-
mueble antes descrito lo valora en la cantidad de CINCO MIL DÓLA-
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. La pose-
sión la he ejercido en forma exclusiva, quieta, pacífica, pública, ininte-
rrumpida y sin oposición de nadie, por más de diez años, consistiendo 
dicha posesión, de ese bien; que ha cortado árboles ha cultivado almá-
cigos de distintas semillas, y arreglado los cercos, ha sembrado cereales 
y aprovechado de los frutos naturales que produce en general, ha reali-
zado todos los actos que el amo y señor ejerce sobre los bienes de su 
propiedad, y sin el consentimiento de terceros y sin que nadie se haya 
opuesto a que los realice. Por carecer de documento inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, sólo el testimonio de la escri-
tura Pública de Donación. Los colindantes son de este domicilio. 

 Se previene a las personas que deseen presentar oposición alguna 
a las pretensiones de la solicitante, lo hagan dentro del término legal en 
El Barrio El Centro, Municipio de Guacotecti, departamento de Cabañas, 
a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil veinti-
trés.- SANDRA JAMILETH RODRIGUEZ GARCIA, ALCALDESA 
MUNICIPAL. LIC. ALEXANDER ANTONIO NOVOA FERNÁNDEZ, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W001499-2
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MARCAS DE SERVICIO

No. de Expediente: 2023218894 

No. de Presentación: 20230365775

CLASE: 35, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado 

GUILLERMO ALEXANDER HASBÚN HENRÍQUEZ, en su calidad 

de REPRESENTANTE LEGAL de CENTRO INTERNACIONAL 

DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR, que puede 

abreviarse CIFCO, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 

registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión UNIVERSO DE LUZ y diseño. Sobre 

las palabras UNIVERSO y DE LUZ, no se concede exclusividad por 

ser términos de uso común o necesarios en el comercio, se aclara que 

obtiene su derecho sobre todo su conjunto, tal como se ha presentado 

en el modelo adherido a la solicitud; es decir sobre el tipo de letra, el 

diseño que le acompaña y la disposición de los colores. De conformidad 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos, que servirá para AMPARAR: PUBLICIDAD Y GESTIÓN 

DE NEGOCIOS COMERCIALES. Clase: 35. Para AMPARAR: EDU-

CACIÓN, FORMACIÓN, SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

dos mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, tres de octubre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001509-2

No. de Expediente: 2023218898 

No. de Presentación: 20230365779 

CLASE: 35, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado 

GUILLERMO ALEXANDER HASBÚN HENRÍQUEZ, en su calidad 

de REPRESENTANTE LEGAL de CENTRO INTERNACIONAL 

DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR, que puede 

abreviarse CIFCO, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 

registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión LOCURA EN EL TREN y diseño, que 

servirá para AMPARAR: PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS 

COMERCIALES. Clase: 35. Para AMPARAR: EDUCACIÓN, FOR-

MACIÓN, SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y CULTURALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

dos mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, tres de octubre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001511-2

No. de Expediente: 2023218896 

No. de Presentación: 20230365777 

CLASE: 35, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado 

GUILLERMO ALEXANDER HASBÚN HENRIQUEZ, en su calidad 

de REPRESENTANTE LEGAL de CENTRO INTERNACIONAL 

DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR, que puede 

abreviarse CIFCO, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 

registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra Malibú y diseño, que servirá para AMPA-

RAR: PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES. 
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Clase: 35. Para AMPARAR: EDUCACIÓN, FORMACIÓN, SERVI-

CIOS DE ENTRETENIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 

CULTURALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

dos mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, tres de octubre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001512-2

No. de Expediente: 2023218895 

No. de Presentación: 20230365776 

CLASE: 35, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado 

GUILLERMO ALEXANDER HASBÚN HENRÍQUEZ, en su calidad 

de REPRESENTANTE LEGAL de CENTRO INTERNACIONAL 

DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR, que puede 

abreviarse CIFCO, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 

registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión CIFCOMIC MULTI-VERSO y 

diseño. Se concede exclusividad sobre la palabra CIFCOMIC y diseño, 

no así sobre los elementos denominativos: MULTI y VERSO, indivi-

dualmente considerados, por ser términos de uso común o necesarios 

en el comercio. De conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la 

Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para AMPARAR: 

PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES. Clase: 

35. Para AMPARAR: EDUCACIÓN, FORMACIÓN, SERVICIOS DE 

ENTRETENIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTU-

RALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

dos mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, tres de octubre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001514-2

 

No. de Expediente: 2023218858 

No. de Presentación: 20230365683 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado RENE 

MARIANO VASQUEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Café Renmar y diseño. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto y sobre la palabra 

Renmar, ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo 

componen, individualmente considerados, no se concede exclusividad, 

por ser términos de uso común en el comercio. En base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para: AMPARAR: COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DE CAFÉ. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dos de octubre del dos mil veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001519-2
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No. de Expediente: 2023218929 

No. de Presentación: 20230365869 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MERCEDES 

DELFINA RIVERA CORTEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras: MERCYROZ PUNTO PANADERO 

y diseño, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE VENTA AL 

POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PANADERÍA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dos de octubre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cuatro de octubre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011809-2

No. de Expediente: 2023218846 

No. de Presentación: 20230365671 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ALEJANDRA 

CAROLINA CASTRO DE ZAPIEN, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras: POMPONTE by Ale y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: VENTA DE BOLSOS PERSONALIZADOS, 

CAMISETAS, COLLARES, ACCESORIOS DE JOYERÍA Y RELO-

JERÍA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dos de octubre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011972-2

MARCAS DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2023218602 

No. de Presentación: 20230365179 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GAMEZ, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra VALMID, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001461-2
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No. de Expediente: 2023218603 

No. de Presentación: 20230365180 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GÁMEZ, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra: GERIOFORTE, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001462-2

No. de Expediente: 2023218604 

No. de Presentación: 20230365181 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GAMEZ, en su calidad de APODERADO de 

MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA-

RIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión VASOTRATE, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001463-2

No. de Expediente: 2023218605 

No. de Presentación: 20230365182 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GAMEZ, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ANOTRIM, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001464-2
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No. de Expediente: 2023218606 

No. de Presentación: 20230365183 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GAMEZ, en su calidad de APODERADO de 

MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión ALERTEC, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001465-2

No. de Expediente: 2023218608 

No. de Presentación: 20230365185 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GAMEZ, en su calidad de APODERADO de 

MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión APYROL, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001466-2

No. de Expediente: 2023218609 

No. de Presentación: 20230365186 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GAMEZ, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra GEMFITEC, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO 

HUMANO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001467-2
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No. de Expediente: 2023218610 

No. de Presentación: 20230365187 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GAMEZ, en su calidad de APODERADO de 

MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión ERITEC, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001468-2

No. de Expediente: 2023218611 

No. de Presentación: 20230365188 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GÁMEZ, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra: SALBUTEC, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001469-2

No. de Expediente: 2023218612 

No. de Presentación: 20230365189 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GÁMEZ, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra: IBUGESIC, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001470-2
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No. de Expediente: 2023218613 

No. de Presentación: 20230365190 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GÁMEZ, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra: KETOSAN, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001471-2

No. de Expediente: 2023218614 

No. de Presentación: 20230365191 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LEONOR 

AMELIA HUEZO GÁMEZ, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de MEDICAL PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MEDICAL PHARMA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra: CLOBATEC, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO 

HUMANO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001473-2

No. de Expediente: 2023214394 

No. de Presentación: 20230357374 

CLASE: 07, 37, 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ALLAN 

FERNANDO MARTINEZ SOLORZANO, en su calidad de APODE-

RADO de MEGALOAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: MEGALOAD, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra MEGALOAD y diseño, la cual traducida 

al idioma castellano significa MEGACARGA, que servirá para: AM-

PARAR: MAQUINAS, MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRA-

MIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



189DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 18 de Octubre de 2023. 
DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 

INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS 

DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS 

DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS. Clase: 07. 

Para: AMPARAR: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS 

DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN; EXTRACCIÓN MINERA, 

PERFORACIÓN DE GAS Y DE PETRÓLEO. Clase: 37. Para: AM-

PARAR: TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE 

MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de abril del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de abril del dos mil 

veintitrés.

JORGE MARTINEZ LACAYO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001501-2

No. de Expediente: 2023214908 

No. de Presentación: 20230358295 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARTA 

PAOLA ALARCON, en su calidad de APODERADOA de LG ELEC-

TRONICS INC., de nacionalidad COREANA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Door Cooling, cuya traducción al 

idioma castellano es Refrigeración de la Puerta. Se concede exclusividad 

del signo distintivo en su conjunto, es decir, tal y como se ha presentado 

en el modelo adherido a la solicitud; ya que sobre las palabras Door y 

Cooling, individualmente consideradas, no se concede exclusividad por 

ser términos de uso común o necesarios en el comercio, lo anterior de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos, que servirá para AMPARAR: AIRES ACONDICIO-

NADOS; APARATOS DE AIRE CALIENTE; HUMIDIFICADORES 

ELÉCTRICOS; DES HUMIFICADORES ELÉCTRICOS PARA USO 

DOMÉSTICO; ESTUFAS ELÉCTRICAS; PURIFICADORES DE 

AGUA PARA USO DOMÉSTICO; IONIZADORES DE AGUA DE 

USO DOMÉSTICO; APARATO DE MEMBRANA PARA PURIFI-

CAR AGUA; COLECTORES SOLARES TÉRMICOS (DE CALOR); 

PURIFICADORES DE AIRE; APARATOS VENTILADORES PARA 

CALEFACCIÓN (AIRE ACONDICIONADO); APARATOS DE ILU-

MINACIÓN CON DIODOS (LUZ LED); COCINA DE GAS; HORNOS 

DE COCINA ELÉCTRICOS; APARATOS O INSTALACIONES 

PARA COCINAR; REFRIGERADORES ELÉCTRICOS; SECADO-

RAS DE ROPA ELÉCTRICAS; APARATOS ELÉCTRICOS PARA 

MANIPULACIÓN DE ROPA DE USO DOMÉSTICO; MÁQUINAS 

ELÉCTRICAS PARA MANIPULACIÓN DE ROPA CON FUNCIÓN 

DE DESODORIZAR, ESTERILIZAR Y VAPORIZAR PARA USOS 

DOMÉSTICOS; SECADORAS DE ROPA ELÉCTRICAS DE USO 

DOMÉSTICO CON FUNCIÓN DE ESTERILIZAR, DESODORI-

ZAR Y FUNCIONES DE TRATAMIENTO RESISTENTES A LAS 

ARRUGAS DE ROPA; LAVABOS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecinueve de mayo del dos mil 

veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001504-2

No. de Expediente: 2023214911 

No. de Presentación: 20230358298 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARTA 

PAOLA ALARCON, en su calidad de APODERADA de LG 

ELECTRONICS INC., de nacionalidad COREANA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión Smart Diagnosis, que se traduce al 

castellano como Diagnóstico Inteligente, que servirá para AMPARAR: 

LAVADORAS ELÉCTRICAS; LAVAPLATOS AUTOMÁTICOS; 

ASPIRADORAS ELÉCTRICAS; MANGUERAS PARA ASPIRADO-
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RAS ELÉCTRICAS; BOLSAS PARA ASPIRADORAS ELÉCTRICAS; 

PALOS PARA ASPIRADORAS; ROBOTS DE USO INDUSTRIAL; 

ROBOTS DE USO DOMÉSTICO PARA AYUDA DE LABORES 

DOMÉSTICAS; ROBOTS PARA LIMPIEZA, SISTEMA DE MÓ-

DULO PARA ROBOTS DE USO DOMÉSTICO PARA AYUDA DE 

LABORES DOMÉSTICAS, CONSISTENTE EN PORTADORES DE 

PALETIZACIÓN ROBÓTICA; MECANISMOS DE CONTROL PARA 

MAQUINAS ROBÓTICAS; SOPLADORES ROTATIVOS ELÉC-

TRICOS; BOMBAS DE AIRE COMPRIMIDO; COMPRESORES 

GIRATORIOS; COMPRESORES PARA REFRIGERADORES; SE-

CADORAS GIRATORIAS (NO CALIENTES); BATIDORAS ELÉC-

TRICAS DE USO DOMÉSTICO; ASPIRADORAS ROBÓTICAS; 

PROCESADORES DE ALIMENTOS ELÉCTRICOS; LIMPIADORES 

A VAPOR DE USO DOMÉSTICO; ASPIRADORAS MANUALES; 

ASPIRADORAS ELÉCTRICAS PARA USO DOMÉSTICO Y ROPA 

DE CAMA. Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecinueve de mayo del dos mil 

veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001505-2

No. de Expediente: 2023214910 

No. de Presentación: 20230358297 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARTA 

PAOLA ALARCON, en su calidad de APODERADA de LG ELEC-

TRONICS INC., de nacionalidad COREANA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión Measured Fill, cuya traducción al 

idioma castellano es Relleno Medio, que servirá para AMPARAR: AIRES 

ACONDICIONADOS; APARATOS DE AIRE CALIENTE; HUMIDI-

FICADORES ELÉCTRICOS; DES HUMIFICADORES ELÉCTRICOS 

PARA USO DOMÉSTICO; ESTUFAS ELÉCTRICAS; PURIFICA-

DORES DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO; IONIZADORES DE 

AGUA DE USO DOMÉSTICO; APARATO DE MEMBRANA PARA 

PURIFICAR AGUA; COLECTORES SOLARES TÉRMICOS (DE CA-

LOR); PURIFICADORES DE AIRE; APARATOS VENTILADORES 

PARA CALEFACCIÓN (AIRE ACONDICIONADO); APARATOS DE 

ILUMINACIÓN CON DIODOS (LUZ LED); COCINA DE GAS; HOR-

NOS DE COCINA ELÉCTRICOS; APARATOS O INSTALACIONES 

PARA COCINAR; REFRIGERADORES ELÉCTRICOS; SECADO-

RAS DE ROPA ELÉCTRICAS; APARATOS ELÉCTRICOS PARA 

MANIPULACIÓN DE ROPA DE USO DOMÉSTICO; MÁQUINAS 

ELÉCTRICAS PARA MANIPULACIÓN DE ROPA CON FUNCIÓN 

DE DESODORIZAR, ESTERILIZAR Y VAPORIZAR PARA USOS 

DOMÉSTICOS; SECADORAS DE ROPA ELÉCTRICAS DE USO 

DOMÉSTICO CON FUNCIÓN DE ESTERILIZAR, DESODORI-

ZAR Y FUNCIONES DE TRATAMIENTO RESISTENTES A LAS 

ARRUGAS DE ROPA; LAVABOS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecinueve de mayo del dos mil 

veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001506-2

No. de Expediente: 2023214907 

No. de Presentación: 20230358294 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARTA 

PAOLA ALARCON, en su calidad de APODERADA de LG ELEC-

TRONICS INC., de nacionalidad COREANA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión Glide N' Access, cuya traducción 

al idioma castellano es Deslizamiento y Acceso, que servirá para 

AMPARAR: AIRES ACONDICIONADOS; APARATOS DE AIRE 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



191DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 18 de Octubre de 2023. 
CALIENTE; HUMIDIFICADORES ELÉCTRICOS; DES HUMIFICA-

DORES ELÉCTRICOS PARA USO DOMÉSTICO; ESTUFAS ELÉC-

TRICAS; PURIFICADORES DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO; 

IONIZADORES DE AGUA DE USO DOMÉSTICO; APARATO DE 

MEMBRANA PARA PURIFICAR AGUA; COLECTORES SOLARES 

TÉRMICOS (DE CALOR); PURIFICADORES DE AIRE; APARATOS 

VENTILADORES PARA CALEFACCIÓN (AIRE ACONDICIONA-

DO); APARATOS DE ILUMINACIÓN CON DIODOS (LUZ LED); 

COCINA DE GAS; HORNOS DE COCINA ELÉCTRICOS; APARA-

TOS O INSTALACIONES PARA COCINAR; REFRIGERADORES 

ELÉCTRICOS; SECADORAS DE ROPA ELÉCTRICAS; APARATOS 

ELÉCTRICOS PARA MANIPULACIÓN DE ROPA DE USO DO-

MÉSTICO; MÁQUINAS ELÉCTRICAS PARA MANIPULACIÓN 

DE ROPA CON FUNCIÓN DE DESODORIZAR, ESTERILIZAR 

Y VAPORIZAR PARA USOS DOMÉSTICOS; SECADORAS DE 

ROPA ELÉCTRICAS DE USO DOMÉSTICO CON FUNCIÓN 

DE ESTERILIZAR, DESODORIZAR Y FUNCIONES DE TRATA-

MIENTO RESISTENTES A LAS ARRUGAS DE ROPA; LAVABOS. 

Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecinueve de mayo del dos mil 

veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001507-2

No. de Expediente: 2023216196 

No. de Presentación: 20230360843 

CLASE: 17.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de PTK-

DELECUADOR S.A., de nacionalidad ECUATORIANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra PEGATANKE, que servirá para: AMPA-

RAR: SELLANTES PARA USO EN EL SECTOR DE LA CONSTRUC-

CIÓN: COMPUESTOS PARA LA UNIÓN DE TUBERÍAS Y PARA 

SELLAR GRIETAS; COMPUESTOS PARA SELLAR; EMPAQUES 

DE JUNTAS; COMPUESTOS QUÍMICOS PARA REPARAR FUGAS; 

GOMA EN BRUTO O SEMIELABORADA; JUNTAS; JUNTAS PARA 

TUBERÍAS; MASILLAS PARA JUNTAS; PRODUCTOS PARA 

REPARAR Y RESTAURAR NEUMÁTICOS; MATERIALES AIS-

LANTES; PRODUCTOS CALORÍFUGOS; MASILLAS AISLANTES; 

MASILLAS DE SELLADO; BANDAS AISLANTES; SELLADORES 

DE SILICONA, CINTAS ADHESIVAS DE REPARACIÓN; CINTAS 

ADHESIVAS QUE NO SEAN DE PAPELERÍA NI PARA USO MÉ-

DICO O DOMÉSTICO; CINTAS AISLANTES. Clase: 17.

 La solicitud fue presentada el día treinta de junio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de julio del dos mil 

veintitrés.

ENRIQUE GILBERTO CORTEZ FERRUFINO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. W001515-2

No. de Expediente: 2023216519 

No. de Presentación: 20230361393 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FRIDA MAR-

GARITA QUETGLAS ROSALES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión San Pedrano y diseño. Sobre las 

palabras San y Pedrano, no se concede exclusividad por ser términos 

de uso común o necesarios en el comercio, se aclara que obtiene su 

derecho sobre todo su conjunto, tal como se ha presentado en el modelo 

adherido a la solicitud, es decir: sobre el tipo de letra y la disposición de 
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los colores y el diseño que le acompaña. De conformidad a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para AMPARAR: ACEITE DE OLEINA. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día doce de julio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de julio del dos mil 

veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001518-2

 

No. de Expediente: 2022202591 

No. de Presentación: 20220334591 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ANA MA-

RIA VIDIELLA DUCH, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de LA NUEVA AVICOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 

 Consistente en: la expresión Fincas EL CARMEN y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: TAMALES. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de febrero del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cinco de octubre del dos mil veintitrés.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011736-2

No, de Expediente: 2023218823 

No. de Presentación: 20230365639 

CLASE: 12, 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OMAR 

ANTONIO FUENTES HERRERA, en su calidad de APODERADO 

de Chery Automobile Co., Ltd., de nacionalidad CHINA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra CHERY y diseño, que servirá para: 

Amparar: Vagones; Automóviles; Mecanismos de propulsión para ve-

hículos terrestres; Vehículos eléctricos; Cubiertas de neumáticos para 

vehículos; Motocicletas; Engranajes para vehículos terrestres; Autocares; 

Camiones; Tranvías; Autocaravanas; Cajas de cambios para vehículos 

terrestres; Ruedas de vehículos. Clase: 12. Para: Amparar: Mantenimiento 

y reparación de vehículos a motor; Lavado de vehículos; Estaciones de 

servicio [reabastecimiento de carburante y mantenimiento]; Instalación 

y reparación de sistemas de calefacción; Servicios de fumigación para 

automóviles; Recauchutado de neumáticos; Instalación, mantenimiento 

y reparación de máquinas; Reconstrucción de motores usados o parcial-

mente destruidos; Reconstrucción de máquinas usadas o parcialmente 

destruidas; Instalación y reparación de aparatos de aire acondicionado. 

Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011960-2
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ACEPTACION DE HERENCIA

LICENCIADO  HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ IN-

TERINO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas cuarenta 

y seis minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la he-

rencia intestada que a su defunción dejó el causante señor FRANCISCO 

CHÁVEZ JANDRES, quien fue de setenta y ocho años de edad,  empleado, 

casado, fallecido el día veinticinco de abril de dos mil veintitrés, siendo 

el Municipio de San Miguel, departamento de San Miguel, el lugar de su 

último domicilio, con Documento Único de Identidad número cero uno 

ocho seis cinco seis cinco seis cero dos guión siete; de parte de la señora 

ROSA CÁNDIDA MARTÍNEZ DE CHÁVEZ, de sesenta y ocho años 

de edad, comerciante en pequeño, del domicilio de San Miguel, departa-

mento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número cero 

cero siete cero tres dos cuatro seis guión cuatro, en calidad de cónyuge  

sobreviente del causante y como cesionaria de los derechos hereditarios 

que le correspondían a los señores ADA LUZ CHÁVEZ DE GONZÁLEZ, 

HENRY FRANCISCO CHÁVEZ MARTÍNEZ, ALEXANDRO CHÁVEZ 

MARTÍNEZ, y SILVIA YANETH CHÁVEZ DE GARCÍA, en calidad 

de hijos sobrevivientes del causante; confiriéndose a la aceptante en el 

carácter indicado la administración y representación INTERINA de la 

sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN MIGUEL, a las quince horas veintiocho minutos del día 

veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC.  HÉCTOR ANTONIO 

VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SAN MIGUEL. LICDA. IVONNE JULISSA ZELAYA 

AYALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W001386-3

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, día 

diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

dejó al fallecer la causante HERMINIA ALVARENGA, quien fue de 

setenta y cuatro años de edad, soltera, de oficios domésticos, originaria 

y del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, hija de 

Francisca Alvarenga, fallecida el día ocho de marzo de dos mil veintidós 

con Documento Único de Identidad Número 01626709-2; de parte del 

señor  OSCAR ARÍSTIDES CASTILLO ALVARENGA, mayor de edad, 

albañil, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con 

Documento Único de Identidad Número 00435123-3, en calidad de hijo 

de la causante HERMINIA ALVARENGA.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administración 

y representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente y se CITA a los que se crean con 

derecho a la Herencia referida, para que se presenten a deducirlo dentro 

del término de quince días a partir del siguiente al de la última publicación 

del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA DIECINUEVE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.- LIC. ROBERTO 

ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNANDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

 3 v. alt. No. W001387-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las doce horas y diez minutos del día siete de abril de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción dejó el causante MARCOS 

FIDEL HERNÁNDEZ, quien falleció el día veintisiete de marzo de dos 

mil siete, en Colonia El Palmar, San Francisco Menéndez, Ahuachapán, 

del domicilio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, por parte del 

señor PORFIRIO ARGUETA ARGUETA, en calidad de cesionario de los 

derechos hereditarios en abstracto que en tal sucesión le correspondían al 

señor SANTOS MELVIN HERNÁNDEZ GUZMAN, en calidad de hijo 

sobreviviente del referido causante. 

 NOMBRASE  al aceptante, interinamente administrador y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con derecho 

a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, comparezcan 

a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los siete días 

del mes de abril de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

 3 v. alt. No. W001391-3

De Tercera Publicación
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MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las quince horas cuarenta y ocho minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia testada 

de los bienes que a su defunción dejó el señor MARCO TULIO RIVAS 

HERNANDEZ; acaecida el día diez de octubre de dos mil veintidós, 

en Falls Church, Virginia, Estados Unidos de América, siendo Ciudad 

Victoria, departamento de Cabañas su último domicilio, fue el causante 

de cincuenta y un años de edad, empleado, casado con María Dominga 

Majano de Rivas, hijo de los señores Catalina Hernández, y Salvador 

Antonio Rivas, (fallecidos); de parte de la señora MARIA DOMINGA 

MAJANO DE RIVAS, como heredera testamentaria, representada por 

su Apoderado General Judicial con Cláusula Especial licenciado JOEL 

ARMANDO RIVAS CASTRO.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

veinte días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTAN-

CIA INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

  3 v. alt. No. W001405-3

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las ocho horas cincuenta minutos de este día, se ha tenido por acep-

tada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

de los bienes que a su defunción dejó el señor JOSE FRANCISCO 

ARCE ARCE; acaecida el día veintisiete de agosto de dos mil veinte, 

en Cantón Copinolapa, Caserío Santa Cruz de la Junta, jurisdicción 

de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, siendo el mismo lugar 

su último domicilio, fue el causante de cincuenta y dos años de edad, 

agricultor en pequeño, casado con Rosa Cándida Arias Ramírez, hijo de 

la señora Graciela Arce Arias conocida por Graciela Arce, y del señor 

Teodoro Arce Arias conocido por Teodoro Arce, (fallecido); de parte de 

la señora ROSA CANDIDA ARIAS RAMIREZ, en calidad de cónyuge 

sobreviviente y como cesionaria de los derechos que en calidad de madre 

le correspondían a la señora GRACIELA ARCE ARIAS, conocida por 

GRACIELA ARCE, representada por su Apoderado General Judicial con 

Cláusula Especial licenciado JOEL ARMANDO RIVAS CASTRO.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.-  LICDA. 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INS-

TANCIA INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

  3 v. alt. No. W001406-3

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las quince horas cuarenta y nueve minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

de los bienes que a su defunción dejó la señora BLANCA CEFERINA 

HERNANDEZ DE MENDOZA, conocida por BLANCA CEFERINA 

HERNANDEZ RAMOS, BLANCA SEFERINA HERNANDEZ; y por 

BLANCA CEFERINA HERNANDEZ; acaecida el día dieciocho de 

agosto de dos mil veintiuno, en Caserío Las Ventanas, Cantón Nombre 

de Dios, jurisdicción de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, 

siendo El Cantón Nombre de Dios, jurisdicción de Sensuntepeque, 

departamento de Cabañas, su último domicilio, fue la causante de se-

senta y seis años de edad, de oficios domésticos, casada con Alejandro 

Mendoza Quinteros conocida por Alejandro Mendoza Quinteros, y por 

Alejandro Mendoza, hija de la señora Juana Ramos Amaya conocida por 

Juana Ramos, y por Juana Ramos de Hernández; y del señor Eugenio 

Hernández, (fallecido); de parte de la señora MARIA ARGENTINA 

MENDOZA DE LARREYNAGA, en calidad de hija sobreviviente 

de la causante, y como cesionaria de los derechos hereditarios que 

en calidad de madre y cónyuge de la causante les correspondían a los 

señores JUANA RAMOS AMAYA, conocida por JUANA RAMOS, y, 

JUANA RAMOS DE HERNANDEZ; y, ALEJANDRINO MENDOZA 

QUINTEROS conocido por ALEJANDRO MENDOZA QUINTEROS y 

por ALEJANDRO MENDOZA; representada por su Apoderado General 

Judicial con Cláusula Especial licenciado JOEL ARMANDO RIVAS 

CASTRO.
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 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-
tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-
sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 
dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 
veinte días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.-  LICDA. MARIA 
ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 
INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-
TARIO.

  3 v. alt. No. W001407-3

 

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA IN-
TERINA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con un minuto 
del día veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. Se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó la señora MARÍA CONCEPCIÓN GARCÍA DE 
CRISTALES, quien falleció a las seis horas del día doce de marzo de dos 
mil doce, en Ceclisa, Ahuachapán, Ahuachapán; OSCAR NAPOLEÓN 
CRISTALES GARCÍA, VILMA YOLANDA CRISTALES GARCÍA, 
ELSA DE JESÚS CRISTALES DE SOLANO y FLOR DE MARÍA 
CRISTALES DE RAMÍREZ, en su calidad de hijos del causante. 

 Nómbrese interinamente a la aceptante como representante y 
administradora de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fines de 
Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPÁN, A LAS OCHO HO-
RAS CON DOS MINUTO DEL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.-  LIC. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE 
LÓPEZ, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. LIC. LORENA ROSALIN 
AQUINO TOBAR, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X011153-3

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 
a las ocho horas con veinte minutos del día veintiséis de septiembre del 
año dos mil veintitrés., se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 
el día veintitrés de marzo del año dos mil veintiuno, dejó el causante 
Señor CARLOS ALFREDO CRUZ AYALA, quien fue de veintiocho 
años edad, Agricultor, Soltero, originario de San Pablo Tacachico, de-
partamento de La Libertad, de nacionalidad Salvadoreña, hijo de Luciano 
Cruz y María Sara Ayala de Cruz, falleció a las doce horas y treinta y 

ocho minutos del día veintitrés de marzo del año dos mil veintiuno, en 
Playa El Barcaje del Cantón San Isidro Lempa, San Pablo Tacachico, 
departamento de La Libertad, a consecuencia de Asfixia por sumersión 
en agua dulce, de parte de la señora MARIA SARA AYALA DE CRUZ, 
de sesenta y nueve años de edad, Ama de casa, del domicilio de San 
Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, en calidad de madre del 
causante señor CARLOS ALFREDO CRUZ AYALA.

 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado Lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 
Departamento de La Libertad, a las ocho horas con treinta minutos 
del día veintiséis de septiembre del año dos mil veintitrés.- LICDA. 
ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL. LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE AVILA, 
SECRETARIA INTERINA.

 3 v. alt. No. X011157-3

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a 
las quince horas diecisiete minutos del día veintidós de septiembre de 
dos mil veintitrés, se tuvo de parte de la señora DORA ISABEL SIXCO 
VIUDA DE PORTILLO, de oficios domésticos, del domicilio de Apopa, 
con Documento Único de Identidad número cero tres millones doscientos 
cincuenta y cinco mil cuatrocientos noventa y ocho- ocho; en calidad de 
Cónyuge sobreviviente y Cesionaria de los Derechos Hereditarios que le 
correspondían a los señores: MANUEL ANTONIO PORTILLO CISCO, 
DORA ESTELA PORTILLO DE AREVALO, CLAUDIA MARINA 
PORTILLO SIXCO y CARLOS ERNESTO PORTILLO SIXCO, hijos 
del Causante; por aceptada expresamente, con beneficio de inventario, la 
Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor MANUEL ANTO-
NIO PORTILLO quien fue de cincuenta y nueve años de edad, Casado, 
Motorista, con Documento Único de Identidad número cero un millón 
veinte mil veintinueve- seis; fallecido el día doce de septiembre de dos 
mil seis, siendo la ciudad de Apopa, lugar de su último domicilio.

 Y se le confirió a la aceptante en el carácter indicado, la adminis-
tración y representación interina de los bienes de la Sucesión; con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las quince horas 
treinta y dos minutos del día veintidós de septiembre de dos mil veinti-
trés.-  LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE 
LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LIC. JOSE DULEY CERNA 
FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X011184-3
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ANA GRACIELA GRANADOS DE PORTILLO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL:

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

once horas y treinta y tres minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con BENEFICIO DE INVENTARIO AB-INTESTATO, 

LOS BIENES QUE A SU DEFUNCIÓN DEJÓ LA CAUSANTE SE-

ÑORA GLORIA ESPERANZA SANCHEZ BERNAL, quien falleció 

a las diecinueve horas con cero minutos veintiséis de marzo del año dos 

mil veintitrés, en el Hospital San Juan de Dios, San Miguel, siendo su 

último domicilio Alegría, Departamento de Usulután; de parte del señor 

BLADIMIR OTTONIEL RAMOS SANCHEZ, en calidad de hijo y ce-

sionario de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores 

CONCEPCION DE JESUS BERNAL, MARÍA EMELINA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ, conocida por MARÍA EMELINA SÁNCHEZ, y CE-

CILIA LISSETH RAMOS SANCHEZ, los primeros dos en calidad de 

padres de la causante y la tercera en calidad de hija de la causante.

 Y se le ha conferido al aceptante LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL INTERINA DE LA SUCESIÓN,  con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. Se 

cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se presenten a 

este Juzgado a deducirlo en EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS contados 

a partir del día siguiente de la última publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

Santiago de María, Usulután; a los veintisiete días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés.- LIC.  ANA GRACIELA GRANADOS DE 

PORTILLO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- LIC. 

ADELA ISABEL CRUZ MARIN, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X011197-3

 

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA EN FUNCIONES 

(2) PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, EN FUNCIONES DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, en 

las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas Bajo la 

REF.: 41-DVC-23(2) y NUE.: 05733-23-CVDV-1CM2, a las doce horas 

diez minutos del día catorce de septiembre del dos mil veintitrés, se ha 

tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO la HERENCIA INTESTADA, dejada por la causante 

señora CARMEN GONZÁLEZ PINEDA conocida por CARMEN 

GONZÁLEZ PINEDA DE CARMEN y por CARMEN GONZÁLEZ 

DE MARTÍNEZ, fallecida el día 05 de febrero del 2020, siendo su 

último domicilio dentro del Territorio Nacional, el municipio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador; por parte de las solicitantes 

señoras CLAUDIA VERÓNICA CARMÉN GONZÁLEZ conocida 

por CLAUDIA VERÓNICA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, y CARMEN 

PATRICIA CARMEN DE QUINTANILLA conocida por CARMEN 

PATRICIA MARTÍNEZ GONZÁLEZ en sus calidades de hijas sobrevi-

vientes y cesionarias de los derechos hereditarios que le correspondían al 

señor SALVADOR CARMEN conocido por SALVADOR MARTÍNEZ 

y SALVADOR CARMEN MARTÍNEZ, como cónyuge sobreviviente 

de la causante, a quienes se les ha conferido LA ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN INTESTADA, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacen-

te.

 CÍTESE a los que se crean con derecho a la herencia para que, dentro 

del término de ley, se presenten a hacer uso de sus derechos, conforme 

lo señala el Art. 1163 inc. 1° C.C., para lo cual líbrense y publíquense 

los edictos de ley en días hábiles. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, el día catorce de septiembre del dos mil veintitrés. LICDA. 

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (2) PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL SAN SALVADOR.- LICDA. MAYRA 

ESTER BONILLA DE VALENCIA, SECRETARIA INTERINA DE  

ACTUACIONES.- 

3 v. alt. No. X011210-3 

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 

a las quince horas veinte minutos del día veinte de septiembre del año 

dos mil veintitrés; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor 

ROBERTO DUARTE CRUZ conocido por ROBERTO DUARTE, quien 

fue de sesenta y uno años de edad, Mecánico, Casado, con Documento 

Único de Identidad Número: Cero cero ocho siete seis cuatro uno cinco 

– tres, y con Número de Identificación Tributaria: Cero cinco uno siete 

– uno ocho cero cuatro cinco uno – cero cero uno – cuatro, fallecido el 

día dieciocho de abril del año dos mil doce, siendo la ciudad de Nejapa 

su último domicilio; de parte del señora CARLOS ROBERTO DUARTE 

MALDONADO, mayor de edad, Motorista, del domicilio de Nejapa, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

Homologado Número: Cero cinco seis uno tres tres cero nueve – siete; 

en calidad de hijo y como Cesionario de  los Derechos Hereditarios 

que les correspondían a los señores: PIERO ALEXANDER DUARTE 

VILLEDA, de dieciocho años de edad, Estudiante, del domicilio de 

Aguilares, departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad Número: cero seis cinco seis nueve nueve siete dos – cinco; 
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CLAUDIA VANESSA DUARTE CHAVEZ, de veintinueve años de 

edad, Empleada, del domicilio de Nejapa, departamento de San Sal-

vador, con Documento Único de Identidad Número: Cero cuatro cinco 

ocho cuatro tres cuatro ocho – cinco, y con Número de Identificación 

Tributaria: Cero seis cero nueve – diez cero tres noventa y dos – ciento 

uno – cinco; y FABRISSIO MANUEL DUARTE CHAVEZ, de treinta 

y un años de edad, Empleado, del domicilio de Nejapa, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: Cero cuatro 

dos cinco cinco nueve siete ocho – seis, y con Número de Identificación 

Tributaria: Cero seis cero nueve –cero uno cero cuatro noventa – ciento 

dos – siete; todos en calidad de Hijos del Causante.-

 Y se le confirió al aceptante en el carácter indicado, la Adminis-

tración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las quince horas 

veintisiete minutos del día veinte de septiembre del año dos mil veinti-

trés.- LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE 

LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X011238-3

 

LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DOS 

SUPLENTE, JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSO-

NATE, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas veinte mi-

nutos del día dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

testamentaria, que a su defunción dejó la causante señora VICENTA 

CRUZ DE CRUZ, fallecida a las veintitrés horas diez minutos del día 

veintisiete de noviembre de dos mil dieciséis, quien fue de ochenta y 

ocho años de edad, ama de casa, de nacionalidad salvadoreña, casada, 

originaria de San Francisco Chinameca, departamento de La Paz, con 

lugar de su último domicilio en Sonsonate, departamento de Sonsonate, 

siendo hija de Laureana Cruz (fallecida); de parte de los señores MIGUEL 

ALBERTO CRUZ GUEVARA y JOSÉ MIGUEL CRUZ MARTÍNEZ 

en calidad de herederos testamentarios de la causante.

 Confiriéndole a los referidos aceptantes la administración y repre-

sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el día siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, de-

partamento de Sonsonate, juez dos: Sonsonate, a las doce horas treinta 

y cinco minutos del día dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés.- 

LIC.  JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DOS 

SUPLENTE  DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DE-

PARTAMENTO DE SONSONATE.- LICDA. MARÍA FRANCESCA 

LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt.  No. X011245-3 

 

Lic. Melvin Mauricio Peñate Sánchez, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al 

inciso 1° del artículo 1163 del Código Civil al público en general 

 hace saber que: Se han promovido por el Licenciado Miguel 

Ángel Góchez Montano, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara 

el señor Andrés Avelino Arce, quien falleció el día veinte de mayo de 

mil novecientos noventa y seis, siendo su último domicilio la ciudad y 

departamento de Santa Ana y este día se tuvo por aceptada la herencia 

antes referida y se nombró como administradora y representante interina 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión a la señora Mariana de Jesús Morales viuda de Arce, 

en carácter de cónyuge sobreviviente del causante en comento. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil 

veintitrés.- Lic. Melvin Mauricio Peñate Sánchez, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana.- LICDA. 

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCIA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.-

3 v. alt.  No. X011247-3 
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LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 

los efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución dictada, a las catorce horas 

veintitrés minutos del día veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, en 

las Diligencias Varias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas 

en este Juzgado con el NUE: 01114-22-STA-CVDV-1CM1-117-22 (2), 

promovidas por el Licenciado DANI ANTONIO REYES SABALLOS, en 

su calidad de apoderado general judicial del señor EULALIO MODESTO 

ALDANA ACEVEDO, en su calidad de hijo sobreviviente del causante 

y como cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a 

los señores VITALIA DE JESÚS ALDANA DE QUINTANA, REINA 

CRISTINA ALDANA DE GUERRA, SANTOS REYES ALDANA 

ACEVEDO, CANDELARIA DE JESÚS ALDANA ACEVEDO, 

SANTOS EUSEBIA ALDANA DE AVALOS, NARCISO DE JESÚS 

ALDANA ACEVEDO, ANA MARÍA ACEVEDO ALDANA y LUZ 

DE JESÚS ALDANA DE MARROQUÍN, todos en su calidad de hijos 

sobrevivientes del causante señor DEMETRIO ANTONIO ACEVEDO, 

conocido por ANTONIO ACEVEDO, quien según certificación de 

partida de defunción, fue de ochenta y cinco años de edad, Agricultor 

en pequeño, siendo su último domicilio la ciudad de Texistepeque, de 

esta jurisdicción, quien falleció a las catorce horas con cuarenta minu-

tos del día veinte de diciembre de dos mil dieciocho. Nombrándosele 

INTERINAMENTE representante y administrador de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 

o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 

quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 

comparezcan a deducirlo a este Juzgado ubicado en: Cuarta Avenida 

Sur, entre Once Calle Poniente y Calle José Mariano Méndez Poniente, 

número cuarenta y uno, de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana, 

a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- LICDA. 

THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ,  JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. 

ERIKA SOFÍA HUEZO DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERI-

NA.

3 v. alt.  No. X011267-3 

 

LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ 1 EN FUNCIO-

NES DEL JUZGADO DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-

do, a las ocho horas quince minutos del día veinticuatro de agosto del 

año dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 

el día siete de enero de mil novecientos setenta y nueve, que defirió el 

causante GERMAN CORDOVA MENJIVAR, quien fue de treinta y 

ocho años de edad, Mecánico, Casado, de nacionalidad Salvadoreña, 

originario de Nueva Trinidad, departamento de Chalatenango, hijo 

de Nerio Córdova y de Andrea Menjívar, siendo su último domicilio 

Soyapango, departamento de San Salvador; de parte de la señora MARIA 

ERLINDA PINEDA VIUDA DE CORDOVA, de setenta y siete años 

de edad, Pensionada o Jubilada, Viuda, del domicilio de Soyapango, 

departamento de San Salvador, en su calidad de cónyuge y además como 

Cesionaria del derecho hereditario que en tal sucesión le correspondían 

a German Alexander Córdova Pineda y Ana Myriam Córdova Pineda, 

hijos del referido causante, representada por sus Procuradores Licencia-

dos WENDY CAROLINA ALAS CABALLERO y LUIS ANTONIO 

AZCUNAGA NAVAS.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA a los que se crea con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Juez 1, a las 

ocho horas treinta minutos del día veinticuatro de agosto del año dos 

mil veintitrés.- LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ 1 

EN FUNCIONES DE LO CIVIL.- LICDA. KENY LILIANA RIVAS 

LOPEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X011276-3

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.-

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por 

resolución proveída por este tribunal, a las ocho horas treinta y cinco 

minutos del día cinco de septiembre de dos mil veintitrés.- Se ha tenido 

por aceptada expresamente, con beneficio de inventario la Herencia 

Intestada, que a su defunción ocurrida a las veintitrés horas y veintitrés 

minutos del día veintiocho de mayo de dos mil veintitrés, en el Hospital 

Nacional de esta ciudad, siendo la misma el lugar de su último domicilio; 

dejó el causante RICARDO ANTONIO ZELADA LOPEZ conocido por 

RICARDO ANTONIO LOPEZ ZELADA, quien fue de setenta y tres 

años de edad, Albañil, Soltero, de parte del señor WILLIAM ANTONIO 

LOPEZ ARANA, en su concepto de Hijo del causante RICARDO AN-

TONIO ZELADA LOPEZ conocido por RICARDO ANTONIO LOPEZ 
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ZELADA, y además como cesionario de los Derechos Hereditarios que 

le correspondían a la señora YESENIA DE LOS ANGELES LOPEZ 

ARANA, en su calidad de Hija del expresado causante; a quien se le 

nombra INTERINAMENTE administrador y representante de la suce-

sión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto. 

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las catorce horas treinta y cinco 

minutos de día siete de septiembre de dos mil veintitrés.- LIC. CARLOS 

JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. HENRY 

OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt.  No. X011280-3 

LICDA. AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA IN-

TERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY 

 HACE SABER: Que por resolución dictada, a las doce horas con 

cinco minutos del día veinte de julio de dos mil veintitrés, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la señora Rosa Julia Cárcamo Valencia 

conocida por Rosa Julia Cárcamo de Montenegro por Rosa Julia Cárcamo 

de Monterrosa por Julia Cárcamo Valencia y por Julia Cárcamo, quien 

falleció el día veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, siendo esta 

ciudad su último domicilio, de parte de la persona siguiente: señor José 

Rigoberto Montenegro Cárcamo, en su carácter de hijo sobreviviente del 

causante y como cesionario de los derechos que correspondían a José 

Efraín Montenegro Cárcamo, Isabel Marlene Montenegro Cárcamo, 

Carmen Elizabeth Montenegro Cárcamo, Dolores Guadalupe Montene-

gro de Salinas, María Alicia Sonia Montenegro Cárcamo, Concepción 

Montenegro de López, Rosa Anabel Montenegro Cárcamo y Gladys 

Morena Montenegro Cárcamo como hijos de la causante.

 Y se le ha conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados a partir de la tercera publicación de este edicto en el Diario 

Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, 

a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- LICDA.  

AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINA.- LICDA. CONCEPCIÓN DEL ROSARIO 

QUINTANILLA QUINTANILLA, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. X011319-3

 

LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL DE DELGADO.INTO. Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: que por resolución dictada, a las ocho horas 

con cincuenta y cinco minutos del día veinticinco de julio de dos mil 

veintitrés, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia Intestada, que a su defunción dejó el causante 

señor GREGORIO TELLES, ocurrida según certificación de su partida 

de defunción, Hospital Nacional de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, el día dos de mayo de dos mil diez, siendo su último domicilio 

el de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, de parte de la 

señora SANTOS MEJIA DE TELLES, quien tiene la calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante, y en calidad de cesionaria de los derechos 

hereditarios de los señores Teresa de Jesús Telles Mejía, Raquel Estela 

Telles Mejía, José David Telles Mejía, Katty Maribel Telles Mejía, Julio 

Enrique Telles Mejía y Ever Alfredo Telles Mejía en calidad de hijos 

sobrevivientes.. Se ha conferido al aceptante la administración y repre-

sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Delgado, Juez dos; Delgado 

a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día veinticinco de 

julio de dos mil veintitrés.- LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES 

CASTRO, JUEZ DOS DE LO CIVIL DE DELGADO. INTO.- BR. 

ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt.  No. X011356-3 

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, LICEN-

CIADO MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, Al público para 

los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas con trece 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-
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neficio de inventario la Herencia Intestada dejada a su defunción por el 

causante señor JOSÉ PORFIRIO ROMERO ALFARO, al fallecer el día 

uno de mayo del año dos mil veintitrés, en el Hospital Nacional General 

San Pedro, del municipio de Usulután, departamento de Usulután, siendo 

la ciudad de Jucuarán, departamento de Usulután, el lugar que tuvo 

como último domicilio; de parte de la señora SILVIA DEL CARMEN 

VILLANUEVA DE ROMERO, en calidad de cónyuge, y Cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondían a las señoras Ana Clorinda 

Alfaro y Yeimy Natalia Romero Villanueva, la primera en calidad de 

madre y la segunda en calidad de hija del causante. 

 Confiérasele a la aceptante antes dicha la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente. Fíjense y publíquense los edictos 

respectivos, citando a los que se crean con derecho a la Herencia, para 

que se presenten a deducirlo en el término de quince días contados a 

partir del siguiente al de la tercera publicación del edicto respectivo en 

el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los diecisiete días 

del mes de agosto del año dos mil veintitrés. LIC. MARIO STANLEY 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LIC. CARLOS 

MARIO CEDILLOS, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. X011376-3

 

LICENCIADO RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ 

UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE,

 HACE SABER: Al público para los efectos de ley que por resolución 

proveída por este Juzgado, a las catorce horas veinticuatro minutos del 

día dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que 

a su defunción ocurrida a las quince horas cuarenta y cinco minutos 

del día quince de noviembre del año dos mil trece, en el Caserío El 

Inicio, Cantón El Suncita, jurisdicción de Acajutla, siendo la ciudad 

de Acajutla, departamento de Sonsonate, su último domicilio, dejó el 

señor MARIANO SANTOS; de parte de la señora MARINA ESTELA 

PUERTO DE CHAVEZ, quien es mayor de edad, ama de casa, del 

domicilio de Acajutla de este departamento, con Documento Único de 

Identidad Número 02413850-8; en su calidad de cesionaria del derecho 

hereditario que le correspondía a la señora Elba Santos Cortez, en su 

carácter de hija del expresado causante; y del señor FRANCISCO RUDY 

ESPINOZA MENJIVAR, mayor de edad, motorista, del domicilio de 

Acajutla, departamento de Sonsonate, portador del Documento Único 

de Identidad número 01196316-4, en su concepto de cesionario del de-

recho hereditario que les correspondía a los señores Robinson Geovany 

Santos Cortez y Rudy Antonio Santos Cortez, en su calidad de hijos del 

referido causante; por lo que se les ha conferido a dichos aceptantes la 

administración y representación interina de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la heren-

cia a que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonete, Juez 

Uno: A las quince horas del día dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 

LIC. RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ UNO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. CECILIA DEL CARMEN CEREN 

DE ESCOBAR, SECRETARIA UNO.

3 v. alt. No. X011426-3

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CIUDAD BARRIOS.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cincuenta 

minutos del día seis de septiembre presente año; se ha tenido por Acep-

tada Expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia Intestada 

que a su defunción dejó el Causante señor JAVIER MARDOQUEO 

PORTILLO MARTINEZ, quien fue de CINCUENTA Y TRES años de 

edad, soltero, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Gerardo, 

Departamento de San Miguel, hijo de Ermelinda Martínez y José Enrique 

Portillo (ambos ya fallecidos), falleció a la una horas y  treinta minutos 

del día veintiséis de agosto de dos mil veinte, en San Gerardo, siendo 

éste su último domicilio, sin asistencia Médica, Causa del Fallecimiento 

Insuficiencia Renal Crónica. Nombre del profesional que determinó la 

Causa Dr. Carles Elías Orellana Díaz; sin dejar testamento alguno; de 

parte de la señora CELINA HAYDEE RAMOS, como representante 

legal de la adolescente STACY NICOLE PORTILLO RAMOS y la niña 

MAGALY CRISTELA PORTILLO RAMOS, en calidad de HIJAS del 

Causante; por medio de su Apoderada General Judicial con Cláusulas 

Especiales la Licda. REBECA  ELIZABETH CACERES REYES; en 

los bienes dejados por el Causante; todo de conformidad al Artículo 

1163 del Código Civil. 

 Habiéndole conferido a la aceptante declarada en el carácter indicado. 

la Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente, y 

CITA: A los que se crean con Derecho a la Herencia referida para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de QUINCE DÍAS, contados 

desde el siguiente a la tercera Publicación de este Edicto.- 
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 Lo que se pone en conocimiento del Público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, Departamento de San Miguel, a las nueve horas del día 

seis de septiembre del año dos mil veintitrés.- LICDA. ANA LETICIA 

ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. 

YANIRA ROXINY FUENTES MARQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X011437-3

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de 

lo Civil, de este Distrito Judicial, departamento de La Unión. Al público 

para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y veintidós 

minutos del día veintisiete de septiembre del año dos mil veintitrés, y 

en base a los Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163, 1165, 1194, y 1195, todos 

del Código Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 

de inventario la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó la 

causante ROSA NUMIDIA SORTO, quien fue de ochenta y siete años 

de edad, fallecido el día veinte de abril del año dos mil diecisiete, en la 

ciudad de Pasaquina, departamento de La Unión, siendo éste el lugar 

de su último domicilio, de parte del señor ESTANISLAO EFRAIN 

VELASQUEZ, conocido por ESTANISLAO EFRAIN VELASQUEZ, en 

concepto de HIJO del causante en mención, confiriéndosele al aceptante 

en el carácter indicado la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA ROSA 

DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, a los veintisiete 

días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. - LIC. HENRY 

ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de Lo Civil.- LIC. 

FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3  v. alt. No. X011438-3

HERENCIA YACENTE

MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO DE SAN PEDRO MASAHUAT.

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este juzgado, a 

las nueve horas quince minutos del día cinco de julio de dos mil veinti-

trés.

 Se ha declarado YACENTE LA HERENCIA que a su defunción 

dejó la señora MAIRENE ELIZABETH MIRANDA DE MIRANDA 

quien era de cuarenta y dos años de edad, casada, ama de casa, origina-

ria de Tapalhuaca, departamento de La Paz, con Documento Único de 

Identidad número cero cero siete siete tres tres cero seis - cero, falleció 

a las veinte horas veinte minutos del día cinco de marzo del año dos mil 

veintidós, en Caserío Las Víboras, Tapalhuaca, departamento de La Paz, 

siendo ese su último domicilio, a consecuencia de CANCER UTERINO, 

con asistencia médica y se ha nombrado como Curador de la misma para 

que represente la sucesión a la Licenciada ADELA MARIA CORTEZ 

COTO, quien aceptó el cargo conferido.

 Se citan a las partes que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el día siguiente a la tercera publicación de conformidad 

al Art.1164 C. C.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 

a las nueve horas treinta minutos del día cinco de julio de dos mil vein-

titrés.- LIC. MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA INTERINO.- LIC. MARIA ELENA ARIAS 

DE ALVARADO, SECRETARIA.

 

3  v. alt. No. W001427-3

TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE TACUBA, DEPAR-

TAMENTO DE AHUACHAPÁN. 

 HACE SABER; QUE: El Señor FRANCISCO SARGELIO MON-

ZON ALVAREZ, de setenta y siete años de edad, Empleado, de este 

domicilio, con Documento Único de Identidad número cero un millón 

novecientos doce mil trescientos cincuenta y uno - cuatro y Número de 

Identificación Tributaria cero ciento once- ciento cuarenta mil ochocientos 

cuarenta y seis- cero cero uno- siete. Solicita por sí y por escrito: TITULO 

DE PROPIEDAD DE PREDIO URBANO; situado según Certificación 

de la Denominación Catastral, en Barrio El San Nicolás, del Municipio de 

Tacuba, departamento de Ahuachapán, identificado catastralmente como 

Parcela número TRESCIENTOS NOVENTA del sector CERO UNO 

UNO UNO U CERO UNO. Compuesto de una extensión superficial de 

DOSCIENTOS DIECISEIS PUNTO CUARENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS (216.43M²). Con la descripción técnica siguiente: AL 
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NORTE: partiendo del mojón uno hacia el mojón dos línea recta con 

rumbo norte cuarenta y nueve grados trece minutos veintisiete segun-

dos este y distancia de veinte punto cero dos metros, lindando por este 

tramo con inmueble propiedad de Manuel Alberto Calderón Álvarez, 

pared de por medio, AL ORIENTE: partiendo del mojón dos hacia el 

mojón cinco, línea quebrada que consta de tres tramos: el primero con 

rumbo sur cuarenta y un grados veintitrés minutos veintidós segundos 

este y distancia de cinco punto sesenta metros, el segundo con rumbo 

norte cuarenta y siete grados dieciséis minutos once segundos este y 

distancia de cero punto cuarenta y cinco metros, el tercero con rumbo 

sur cuarenta y un grados veintitrés minutos veintidós segundos este y 

distancia de tres punto cuarenta metros, lindando por estos tramos con 

inmueble propiedad de Francisco Sargelio Monzón Álvarez, paredes 

ajenas de por medio; AL SUR: partiendo del mojón cinco hacia el mojón 

seis, línea recta con rumbo sur treinta y nueve grados veintidós minutos 

treinta y nueve segundos oeste y distancia de veinte punto cincuenta y 

tres metros, lindando por este tramo con inmuebles propiedad de Mario 

Augusto López Avelar y otro, Luis Silverio López Avelar y José Rafael 

López, paredes ajenas de por medio, AL PONIENTE: partiendo del mo-

jón seis hacia el mojón uno línea recta con rumbo norte cuarenta y dos 

grados dieciocho minutos cincuenta y siete segundos oeste y distancia 

de doce punto cincuenta metros, lindando por este tramo con inmuebles 

propiedad de Sandra Lasteny López López y Norma Elizabeth Magaña 

Aguirre, paredes ajenas de por medio, llegando al punto de partida de la 

presente descripción técnica. Lo hubo por compra que le hizo a la señora 

MERCEDES MAGAÑA MENENDEZ, ya fallecida, quien le otorgó 

documento de compraventa suscrito ante el Notario JOSE ANTONIO 

GUILLEN CHACON, el día diecisiete de diciembre del año de mil nove-

cientos setenta y seis. Posee construcciones, servicio de energía eléctrica 

y agua potable; no es dominante ni sirviente; sobre el inmueble relacio-

nado; a la fecha, no pesa ninguna carga o derechos reales o proindiviso 

que pertenezcan a otra persona y que deban de respetarse y ha venido 

ejerciendo la posesión material, de buena fe, de forma quieta, pacífica 

e ininterrumpida, lo estima en la cantidad de DOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,000.00); y no está inscrito 

en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este Departamento. SE 

HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONSIGUIENTES. ALCALDÍA MUNICIPAL: CIUDAD 

DE TACUBA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, VEINTIUNO 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. LIC. LUIS 

CARLOS MILLA GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL.- ENRIQUE 

GERMAN GUARDADO LÓPEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011279-3

CESAR AUGUSTO GODOY MANCIA, Alcalde Municipal del Munici-

pio de Zaragoza, Departamento de La Libertad, al Público en general 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

LUIS OVIDIO NAVARRO MARTINEZ, solicitando Título de Propiedad 

a favor de su poderdante la señora: YANIRA DEL CARMEN BURGOS 

DE GUEVARA, de cincuenta y seis años de edad, Comerciante, de este 

domicilio, con Documento Único de Identidad número cero uno uno 

seis siete tres cinco uno-cinco, de un inmueble de naturaleza urbana, 

ubicado en Barrio El Calvario, Segunda Avenida Sur, y Segunda Calle 

Oriente, sin número, Municipio de Zaragoza, departamento de La Li-

bertad. Con una extensión superficial de TRESCIENTOS TREINTA 

Y OCHO PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 

equivalentes a CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PUN-

TO CINCUENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS. Parte del 

vértice Nor Oriente del terreno general, con coordenadas geodésicas; 

Este cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos treinta y tres punto 

sesenta y cinco metros, Norte doscientos setenta y cuatro mil ciento 

veintitrés punto cero ocho metros. El punto anteriormente descrito será 

denominado mojón número uno. LINDERO ORIENTE. Parte del punto 

denominado MOJON NUMERO UNO con rumbo Sur once grados 

veintinueve minutos catorce punto setenta y tres segundos Este, y una 

distancia de diecinueve punto cincuenta y cinco metros. Colindando 

con propiedad de José María Gámez Naves. Llegando así al punto que 

se denominará mojón número dos. LINDERO SUR. Sigue del punto 

denominado MOJON NUMERO DOS con rumbo Sur setenta y seis 

grados veinticinco minutos cincuenta y seis punto veinticinco segundos 

Oeste, y una distancia de dieciséis punto cincuenta metros. Colindando 

con propiedad de Rafael Quijano Soriano. Llegando así al punto que se 

denominará mojón número tres. LINDERO PONIENTE. Sigue del punto 

denominado MOJON NUMERO TRES con rumbo Norte trece grados 

treinta y cuatro minutos cero tres punto setenta y cinco segundos Oeste, y 

una distancia de dieciséis punto veinte metros. Colindando con propiedad 

de Teresa Marlene Amaya de Cucufate y José Alfredo Gutiérrez, con 

avenida España de por medio. Llegando así el punto que se denominará 

mojón número cuatro. Sigue del punto denominado MOJON NUMERO 

CUATRO con rumbo Norte cero nueve grados diecisiete minutos cero 

cuatro punto noventa y seis segundos Oeste, y una distancia de tres punto 

quince metros. Colindando con propiedad de Teresa Marlene Amaya de 

Cucufate y José Alfredo Gutiérrez, con avenida España de por medio. 

Llegando así al punto que se denominará mojón número cinco. Sigue del 

punto denominado MOJON NUMERO CINCO con rumbo Norte cero 

cero grados cero cero minutos cero cero segundos Este, y una distancia 

de cero punto cuarenta metros. Colindando con propiedad de Teresa 
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Marlene Amaya de Cucufate y José Alfredo Gutiérrez, con Avenida 

España de por medio. Llegando así al punto que se denominará mojón 

número seis. Sigue del punto denominado MOJON NUMERO SEIS 

con rumbo Norte veintiséis grados cero cero minutos veintisiete punto 

veintiséis segundos Este, y una distancia de cero punto cuarenta y cinco 

metros. Colindando con Municipalidad de Zaragoza, con Avenida España 

y Segunda Calle Poniente de por medio. Llegando así al punto que se 

denominará mojón número siete. Sigue del punto denominado MOJON 

NUMERO SIETE con rumbo Norte treinta y cinco grados cincuenta y 

seis minutos veintitrés punto veintidós segundos Este, y una distancia de 

cero punto cuarenta y cinco metros. Colindando con Municipalidad de 

Zaragoza, con Avenida España y Segunda Calle Poniente de por medio. 

Llegando así al punto que se denominará mojón número ocho. LINDERO 

NORTE. Sigue del punto denominado MOJON NUMERO OCHO con 

rumbo Norte cincuenta y seis grados veintitrés minutos cero seis punto 

sesenta y cuatro segundos Este, y una distancia de cero punto sesenta y 

dos metros. Colindando con Arquidiócesis de San Salvador, Segunda 

Calle Poniente de por medio. Llegando así al punto que se denominará-

mojón número nueve. Sigue del punto denominado MOJON NUMERO 

NUEVE con rumbo Norte setenta grados treinta y dos minutos treinta y 

uno punto diez segundos Este, y una distancia de cero punto cuarenta y 

dos metros. Colindando con Arquidiócesis de san Salvador, segunda calle 

Poniente de por medio. Llegando así al punto que se denominará mojón 

número diez. Sigue del punto denominado MOJON NUMERO DIEZ 

con rumbo Norte ochenta grados veinte minutos cincuenta y dos punto 

cincuenta y nueve segundos Este, y una distancia de siete punto treinta 

y cinco metros. Colindando con Arquidiócesis de San Salvador, segunda 

calle poniente de por medio. Llegando así al punto que se denominará 

mojón número once. Sigue del punto denominado MOJON NUMERO 

ONCE con rumbo Norte ochenta grados cuarenta y un minutos cero uno 

punto veintiocho segundos Este, y una distancia de siete punto noventa y 

cuatro metros. Colindando con Arquidiócesis de San Salvador, Segunda 

Calle Poniente de por medio. Llegando así al punto denominado mojón 

número uno, donde inició la descripción técnica, y ha estado en posesión 

del inmueble por más de treinta años. Dicho Inmueble no es sirviente, ni 

dominante y no está en proindivisión con ninguna persona y lo valora en 

la cantidad de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Que según Certificación Catastral extendida por el Jefe 

de Oficina de Mantenimiento Catastral de la Oficina de Mantenimiento 

Catastral del Centro Nacional de Registro (CNR), del Departamento de 

La Libertad "La zona se encuentra catastrada", certificando la situación 

Física y Jurídica del Inmueble anteriormente descrito. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de Zaragoza, Departamento de La Libertad, 

cinco de septiembre del año dos mil veintitrés. CESAR AUGUSTO 

GODOY MANCIA, ALCALDE MUNICIPAL.- ROSA HAYDEE 

CRESPIN, SINDICA MUNICIPAL.- ELVIRA ARELY DE IRAHETA, 

SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011345-3

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado el señor 

DANIEL ALEXANDER MEDINA CARTAGENA, de cuarenta y 

tres años de edad, Cocinero, de este domicilio, con Documento Único 

de Identidad número cero seis ocho uno uno nueve nueve tres - seis; 

solicitando Título de Propiedad sobre un inmueble de naturaleza urbano 

ubicado en el Barrio El Rosario, Calle Francisco Parrilla, Número s/n, 

Nueva Concepción, Chalatenango, con una extensión superficial de 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO PUNTO CERO CINCO METROS 

CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: 

mide diecinueve punto cuarenta y tres metros, linda con Adolfo Lemus 

Peña; AL ORIENTE: mide cinco punto ochenta y siete metros, linda 

con Alma Iris García Portillo, calle de por medio; AL SUR: mide 

diecinueve punto cuarenta y tres metros, linda con Pablo Cruz Cáceres 

Cartagena; AL PONIENTE: mide cinco punto ochenta y siete metros, 

linda con María Edelmira Maldonado Cartagena y María de los Ángeles 

Alvarenga Orellana. Que dicho inmueble lo ha adquirido por compra 

que le hiciera a la señora Concepción Cartagena, tal como consta en la 

escritura pública de compraventa Número Treinta y Ocho, otorgada en 

esta ciudad, a las trece horas y treinta minutos del día veinte de marzo 

del corriente año, ante los oficios notariales de la Licenciada María Elba 

Menjivar Beltrán; quien lo adquirió por donación verbal que le hiciera 

su madre señora Susana Cartagena de Cáceres, en el mes de marzo de 

mil novecientos noventa y dos. Por lo que unida su posesión a la de su 

anterior dueña suman más de treinta y un años de poseerlo de buena fe en 

forma quieta, pacífica e ininterrumpida, sin que nadie le haya perturbado 

la posesión hasta la fecha. El cual valúa en el precio de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Lo que se le avisa al público para efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, departamento de 

Chalatenango, a los veinte y nueve días del mes de Septiembre del año 

dos mil veinte y tres. PROF. RAUL ANDRÉS PEÑA LANDAVERDE, 

ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. TITO AVELIO PERDOMO 

CONTRERAS, SECRETARIO MUNICIPAL

3 v. alt. No. X011378-3
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SAN EMIGDIO, 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía Municipal se ha presentado 

la Licenciada ALMIN YESCENIA HERNANDEZ CRUZ, Abogada y 

Notaria, quien es de cuarenta y un años de edad, Abogada y notario, 

del domicilio y departamento de San Salvador, persona que me exhibió 

su Documento Único de Identidad número: cero cero cero ocho tres 

dos nueve nueve guion cuatro, actuando en calidad de Apoderado Ge-

neral Judicial con Cláusula Especial del señor ANTONIO ESCOBAR 

MELENDEZ, quien es de setenta y cuatro años de edad, pensionado 

o jubilado, del domicilio de Houston Texas de los Estados Unidos 

de Norte América, con Documento Único de Identidad cero seis tres 

cuatro cero cuatro cuatro nueve guión uno, solicitando en nombre de su 

representado Título de Propiedad de un inmueble de naturaleza urbana, 

situado en el Barrio El Centro, Avenida Cuscatlán, jurisdicción de San 

Emigdio, Departamento de La Paz, de la capacidad superficial de UN 

MIL CIENTO TRECE PUNTO QUINCE METROS CUADRADOS. 

Controlado por el Centro Nacional de Registros, Mapa: 0808U02, Par-

cela: 54; según ficha catastral; El vértice sur poniente que es el punto 

de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

NORTE doscientos ochenta mil novecientos treinta y ocho punto ochenta 

y ocho, ESTE quinientos dos mil quinientos veintiocho punto noventa y 

cuatro. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte quince grados once minutos catorce segundos Oeste con 

una distancia de ocho punto cero dos metros; lindero que delimitaba 

en este tramo anteriormente con Dolly Raquel González de Rosales y 

Otro(s), Belisario González, Gilberto Escobar Molina, Ángel Escobar 

Amaya y Juan José Escobar; hoy con CARLOS ALCIDES GARCÍA 

ESCOBAR, CARLOS ANTONIO ESCOBAR MELENDEZ y MARÍA 

MAGDALENA ESCOBAR DE ALBA con cerco vivo y Calle Cuscatlán 

de por medio. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente 

está formado por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Norte setenta y seis grados cero cinco minutos cuarenta y 

un segundos Este con una distancia de cinco punto ochenta y un metros; 

Tramo dos, Norte ochenta y un grados cero tres minutos veintiocho 

segundos Este con una distancia de tres punto noventa y cuatro metros; 

Tramo tres, Norte setenta y cinco grados cero siete minutos cero segundos 

Este con una distancia de cuatro punto treinta y cuatro metros; Tramo 

cuatro, Norte setenta y ocho grados cuarenta y cuatro minutos cincuen-

ta y cuatro segundos Este con una distancia de nueve punto sesenta y 

cuatro metros; Tramo cinco, Norte setenta y siete grados cincuenta y 

ocho minutos treinta y nueve segundos Este con una distancia de tres 

punto setenta y dos metros; en estos tramos existe pared de por medio; 

Tramo seis, Norte sesenta y siete grados treinta y siete minutos cero 

nueve segundos Este con una distancia de tres punto cero cinco metros; 

Tramo siete, Norte setenta y ocho grados veintinueve minutos veintiocho 

segundos Este con una distancia de cinco punto cero siete metros; Tramo 

ocho, Norte sesenta y nueve grados cuarenta y tres minutos diez segun-

dos Este con una distancia de veintitrés punto cincuenta y siete metros; 

en estos tramos con cerco vivo de por medio; lindero que delimitaba 

en estos tramos anteriormente con Antonio Escobar Meléndez y Pedro 

López Campos; hoy con MORENA GUADALUPE GONZALEZ. 

LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

doce grados treinta y siete minutos treinta y nueve segundos Este con 

una distancia de seis punto setenta y seis metros; Tramo dos, Sur cero 

un grados cuarenta y tres minutos cuarenta y ocho segundos Este con 

una distancia de quince punto noventa y ocho metros; Tramo tres, Sur 

cero seis grados treinta minutos cincuenta y un segundos Oeste con una 

distancia de once punto cuarenta y nueve metros; lindero que delimitaba 

en estos tramos anteriormente con Francisco García Rosales y Otros; 

hoy con RIGOBERTA ROSALES DE MOLINA. LINDERO SUR 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por seis tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y nueve grados 

cincuenta minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una distancia 

de veintinueve punto cero siete metros; lindero que delimitaba en estos 

tramos anteriormente con José Rene Mejía Escobar; hoy con MIRNA 

ELIZA MEJÍA con cerco vivo de por medio; Tramo dos, Norte cero ocho 

grados diecinueve minutos veintisiete segundos Oeste con una distancia 

de cuatro punto cero nueve metros; Tramo tres, Norte veintitrés grados 

veintisiete minutos treinta y cuatro segundos Oeste con una distancia 

de seis punto cero seis metros; lindero que delimitaba en estos tramos 

anteriormente con José Rene Mejía Escobar; hoy con MARÍA ROSELIA 

GONZÁLEZ GARCIA y SUCESIÓN DE ANGEL AMAYA ESCOBAR 

con cerco vivo de por medio; Tramo cuatro, Norte cero nueve grados cero 

seis minutos treinta y nueve segundos Oeste con una distancia de seis 

punto veintiún metros; Tramo cinco, Sur setenta y ocho grados treinta 

y cinco minutos cero cinco segundos Oeste con una distancia de cinco 

punto cincuenta y dos metros; Tramo seis, Sur setenta y cinco grados 

cero nueve minutos cincuenta y un segundos Oeste con una distancia de 

diecisiete punto treinta y ocho metros; lindero que delimitaba en estos 

tramos anteriormente con José Rene Mejía Escobar; hoy con GILBERTO 

ESCOBAR MOLINA con pared de por medio. No es sirviente ni domi-

nante. No tiene cargas ni derechos reales, ni proindivisión de ninguna 

clase, lo hubo por compra que hiciera al señor Carlos Antonio Escobar 

Meléndez, y lo valora en la cantidad de CINCO MIL 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 ALCALDÍA MUNICIPAL: San Emigdio, Departamento de La 

Paz, a las once horas del día dieciocho de Septiembre del año dos mil 

veintitrés. CARLOS ALCIDES GARCÍA ESCOBAR, ALCALDE 

MUNICIPAL. LICDA. FLOR DE MARÍA ARÉVALO DE FLORES, 

SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011449-3
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TITULO SUPLETORIO

 

MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL MUNICIPIO DE DULCE NOMBRE DE MARÍA. Al 
público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
JULIO CESAR FABIAN PÉREZ, en su calidad de Apoderada General 
Judicial con Cláusula Especial del señor NELSON ARMIRO LEON 
PEREIRA, promoviendo diligencias de Título Supletorio, con referencia 
DTS 07-2023-4, de un inmueble naturaleza rústica, situado en Cantón 
El Morro, Municipio de Comalapa, del Departamento de Chalatenango, 
con una extensión superficial de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, 
EQUIVALENTES A CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA PUNTO 
CERO UN VARAS CUADRADAS el vértice NOR PONIENTE que es 
el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coor-
denadas: NORTE trescientos treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y dos 
punto treinta y ocho, ESTE quinientos cuatro mil cuatrocientos ochenta y 
cinco punto sesenta y un LINDERO NORTE partiendo del vértice NOR 
PONIENTE está formado por nueve tramos con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, SUR cincuenta y nueve grados veintiséis minutos 
diez punto cincuenta y un segundos ESTE con una distancia de cuatro punto 
veinte metros, Tramo dos, SUR setenta y cinco grados diecisiete minutos 
veintisiete punto cincuenta y dos segundos ESTE con una distancia de ocho 
punto setenta metros; Tramo tres. SUR ochenta y siete grados cincuenta y 
cinco minutos diez punto setenta y siete segundos ESTE con una distancia 
de nueve punto ochenta y tres metros: Tramo cuatro, SUR sesenta y cinco 
grados cincuenta y ocho minutos veinticinco punto sesenta y dos segundos 
ESTE con una distancia de diez punto ochenta y seis metros; colindando 
con MARIA AGUSTINA CARAJAL, con cerco de púas, Tramo cinco, 
SUR sesenta grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y dos punto no-
venta y cuatro segundos. ESTE con una distancia de cinco punto noventa 
y seis metros, Tramo seis, SUR sesenta y seis grados cero seis minutos 
cuarenta y nueve punto diez segundos ESTE con una distancia de cinco 
punto cuarenta y tres metros: Tramo siete, SUR cincuenta y nueve grados 
cero nueve minutos cuarenta y cinco punto sesenta y tres segundos Este 
con una distancia de once punto cincuenta y ocho metros, Tramo ocho, 
SUR cincuenta y un grados cero nueve minutos veinte punto treinta y siete 
segundos ESTE con una distancia de siete punto veintisiete metros; Tramo 
nueve, SUR cuarenta y nueve grados veinticuatro minutos veintinueve 
punto ochenta y seis segundos ESTE con una distancia de cinco punto 
ochenta y tres metros, colindando con MÁXIMO GUERRA, con cerco 
de púas, LINDERO ORIENTE partiendo del vértice NOR ORIENTE está 
formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, SUR cincuenta y cuatro grados treinta y tres minutos diecisiete punto 
trece segundos OESTE con una distancia de veintiún punto noventa y ocho 
metros, Tramo dos, SUR cincuenta grados cincuenta y un minutos uno punto 
ochenta y cinco segundos OESTE con una distancia de treinta y un punto 
treinta y ocho metros, Tramo tres. SUR veintitrés grados treinta y cinco 
minutos treinta punto treinta y seis segundos OESTE con una distancia 
de nueve punto sesenta y ocho metros: Tramo cuatro, SUR cuarenta y tres 
grados diecinueve minutos treinta y ocho punto cuarenta segundos OESTE 
con una distancia de cinco punto cuarenta y cinco metros, colindando con 
TITO ARMIRO, LEON LEON, con cerco de púas y Quebrada de invierno 
de por medio. LINDERO SUR partiendo del vértice SUR ORIENTE está 
formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, SUR sesenta y ocho grados doce minutos cincuenta punto once se-
gundos OESTE con una distancia de once punto ochenta metros: Tramo 
dos, NORTE sesenta y nueve grados cuarenta y un minutos cincuenta y 
uno punto quince segundos OESTE con una distancia de nueve punto 

treinta y tres metros, Tramo tres, SUR ochenta y nueve grados veinte 
minutos cuarenta y cuatro punto cuarenta y cinco segundos OESTE con 
una distancia de seis punto treinta y nueve metros; colindando con TITO 
ARMIRO LEON LEON, con cerco de púas y Quebrada de invierno de por 
medio. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice SUR PONIENTE está 
formado por seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, NORTE cuarenta y cuatro grados cuarenta y siete minutos treinta 
y tres punto dieciséis segundos ESTE con una distancia de cuatro punto 
treinta metros, Tramo dos, NORTE veinticuatro grados cincuenta y cinco 
minutos cincuenta punto once segundos ESTE con una distancia de siete 
punto sesenta y dos metros; Tramo tres, NORTE cero dos grados catorce 
minutos nueve punto ochenta y siete segundos ESTE con una distancia 
de veintiocho punto sesenta y ocho metros: Tramo cuatro, NORTE cero 
cero grados cincuenta y cuatro minutos cincuenta y cuatro punto ochenta 
y siete segundos OESTE con una distancia de veintiocho punto veintitrés 
metros, Tramo cinco, NORTE cero cero grados veintiocho minutos catorce 
punto cincuenta y siete segundos OESTE con una distancia de cuatro punto 
setenta y cinco metros, colindando con SUCESION JOSE VICTORIANO 
SORIANO FUENTES y JOSE ANGEL SORIANO ARDON, con cerco 
de púas y zanjón de por medio, Tramo seis, NORTE sesenta y tres grados 
treinta y siete minutos nueve punto treinta y cuatro segundos ESTE con una 
distancia de siete punto noventa y dos metros; colindando con DONILA 
EMERITA GUEVARA GUEVARA, con cerco de púas y Calle de pública 
de por medio. Así se llega al vértice NOR PONIENTE, que es el punto 
de inicio de esta descripción técnica. 

 El inmueble descrito no es predio dominante, ni sirviente, ni está 
en proindivisión alguna y lo estima en la cantidad de VEINTE MIL DO-
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 
Departamento de Chalatenango, a los diecinueve días del mes de septiembre 
del año dos mil veintitrés.- LICDA. MARÍA MERCEDES ARGUELLO 
DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. CLELY 
DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W001411-3

LICDA. MARÍA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 
para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la Licenciada 
YAQUELIN JOHANNA LANDAVERDE DE ROMERO, en su calidad 
de APODERADA GENERAL JUDICIAL del señor JOSE LUIS 
RODRIGUEZ PONCE, promoviendo diligencias  de TITULO SUPLE-
TORIO de un bien inmueble de naturaleza rústica, situado en el Cantón 
Los Llanitos, Municipio de San Fernando, Departamento de Chalatenango, 
de una extensión superficial de OCHENTA Y CINCO MIL CINCUENTA 
Y CUATRO PUNTO SESENTA  Y SEIS METROS CUADRADOS. La 
presente descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido 
horario, con coordenadas geodésicas, NORTE trescientos cincuenta y 
cuatro mil  seiscientos treinta y seis punto ochenta y uno metros, ESTE 
cuatrocientos noventa y cuatro mil quinientos sesenta y cinco punto se-
tenta y cuatro metros. LINDERO NORTE: está formado por treinta tramos 
con los siguientes rumbos y distancias Tramo uno, con rumbo Norte 
treinta y un grados veintiún minutos trece segundos Este y una distancia 
de trece punto cero dos metros: Tramo dos, con rumbo Norte cuarenta y 
cuatro grados treinta y tres minutos dieciséis segundos Este y una distan-
cia de veintinueve punto cincuenta y cuatro metros. Tramo tres, con 
rumbo Norte sesenta y siete grados cincuenta y tres minutos treinta y 
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nueve segundos Este y una distancia de once punto sesenta, y cinco 
metros; Tramo cuatro, con rumbo Norte setenta grados treinta y tres 
minutos cero cinco segundos Este y una distancia de diecinueve punto 
veintiséis metros Tramo cinco, con rumbo Norte sesenta grados cuaren-
ta y nueve minutos cero ocho segundos Este y una distancia de doce 
punto cuarenta y nueve metros; Tramo seis, con rumbo Norte sesenta y 
seis grados quince minutos cuarenta y ocho segundos Este y una distan-
cia de nueve punto treinta metros. Tramo siete; con rumbo Norte cua-
renta y un grados cuarenta y siete minutos cero cero segundos Este y 
una distancia de tres punto setenta y cinco metros, Tramo ocho, con 
rumbe Norte cincuenta y nueve grados cero cero minutos cuarenta y 
ocho segundos Este y una distancia de cuatro punto noventa y cuatro 
metros, Tramo nueve, con rumbo Norte setenta y cinco grados treinta y 
cuatro minutos treinta y tres segundos Este y una distancia de cinco 
punto ochenta y siete metros, Tramo diez, con rumbo Sur ochenta y 
cinco grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos Este y una 
distancia de cinco punto veintiuno metros: Tramo once, con  rumbo 
Norte sesenta y tres grados cuarenta y un minutos cincuenta y nueve 
segundos Este y una distancia de catorce punto cuarenta y uno metros; 
Tramo doce, con rumbo Norte setenta y dos grados veinticinco minutos 
veintisiete  segundos Este y una distancia de siete punto cincuenta y tres 
metros, Tramo trece, con rumbo Norte sesenta y ocho grados cero dos 
minutos veintiocho segundos Este y una distancia de once punto cua-
renta y nueve metros, Tramo catorce, con rumbo Norte cincuenta y ocho 
grados treinta minutos cincuenta y un segundos Este y una distancia de 
dieciocho punto cuarenta y uno metros, Tramo quince, con rumbo Sur 
setenta y tres grados veintiséis minutos cuarenta segundos Este y una 
distancia de doce punto cuarenta y uno metros, Tramo dieciséis, con 
rumbo Norte ochenta y siete grados veintinueve minutos treinta y siete 
segundos Este y una distancia de diez punto cuarenta y ocho metros; 
Tramo diecisiete, con rumbo Norte setenta y un grados veintinueve 
minutos treinta y seis segundo Este y una distancia de veintiocho punto 
cincuenta y dos metros; Tramo dieciocho con rumbo Norte cuarenta y 
nueve grados cincuenta y un minutos cuarenta segundos Este y una 
distancia de seis punto setenta y dos metros, Tramo diecinueve, con 
rumbo Norte sesenta y cinco grados cuarenta y nueve minutos treinta y 
un segundos Este y una distancia de cinco punto cero cinco metros; 
Tramo veinte, con rumbo Norte veintidós grados cero cuatro minutos 
cero cinco segundos  Este y una distancia de doce punto noventa y 
cinco metros; Tramo veintiuno, con rumbo Norte cincuenta y ocho 
grados treinta y cuatro minutos veintisiete segundos Este y una distancia 
de diez punto cincuenta y siete metros; Tramo veintidós, con rumbo 
Norte cincuenta y seis grados treinta y nueve minutos diecinueve segun-
dos Este y una distancia de veinte punto veintidós metros, Tramo 
veintitrés, con rumbo Norte cincuenta y siete grados cero siete minutos 
treinta segundos Este y una distancia de diecisiete punto cero dos metros; 
Tramo veinticuatro, con rumbo Norte cincuenta y siete grados cuarenta 
y dos minutos once segundos Este y una distancia de trece punto cua-
renta y dos metros; Tramo veinticinco, con rumbo Norte cuarenta y ocho 
grados cincuenta y un minutos cincuenta y un segundos Este y una 
distancia de cuatro punto treinta metros; Tramo veintiséis, con rumbo 
Norte veintitrés grados cuarenta y tres minutos diecisiete segundos Este 
y una distancia de uno punto treinta y dos metros; Tramo veintisiete, 
con rumbo Norte cuarenta y ocho grados veinticuatro minutos cero ocho 
segundos Este y una distancia de seis punto setenta y cinco metros; 
Tramo veintiocho, con rumbo Norte sesenta y cinco grados cincuenta y 
nueve minutos cero siete segundos Este y una distancia de ocho punto 
cincuenta y dos metros, Tramo veintinueve con rumbo Sur ochenta y 
nueve grados cero cuatro minutos veintiséis segundos, Este y una dis-
tancia de cinco punto ochenta y nueve metros, Tramo treinta, con 
rumbo Norte cincuenta y cinco grados treinta y un minutos veintiséis 
segundos Este y una distancia de veintiocho punto veintisiete metros, 

colindando en estos tramos con inmueble propiedad de ALCALDIA 
MUNICIPAL SAN FERNANDO con quebrada en partes interna y en 
partes externa, a este inmueble y con lindero de cerco de púas e inmue-
ble propiedad de NATALIA RODRIGUEZ VIUDA DE ÁLVAREZ, 
con lindero de cerco de púas y con quebrada en partes interna y en 
partes externa a este inmueble, llegando así al vértice noreste, LINDE-
RO ORIENTE está formado por cincuenta y un tramos con los siguien-
tes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur sesenta y dos grados 
cuarenta y siete minutos treinta y cinco segundos Este y una distancia 
de veinticuatro punto noventa y siete metros, Tramo dos, con rumbo Sur 
cincuenta y dos grados treinta y ocho minutos cero tres segundos Este 
y una distancia de once punto noventa y dos metros, Tramo tres, con 
rumbo Sur sesenta y cuatro grados cero cero minutos veintidós segundos 
Este y una distancia de veinte punto setenta. y cuatro metros, Tramo 
cuatro, con rumbo Sur setenta y seis grados cincuenta y dos minutos 
cincuenta y tres segundos Este y una distancia de cuarenta y nueve 
punto diecinueve metros, Tramo cinco, con rumbo Sur cuarenta y tres 
grados cero dos minutos veinticuatro segundos Este y una distancia de 
sesenta y cinco punto once metros; Tramo seis, con rumbo Sur dieciocho 
grados treinta y cuatro minutos cincuenta y un segundos Oeste y una 
distancia de once, punto cuarenta y ocho metros; Tramo siete, con 
rumbo Sur veinte grados once minutos veintitrés segundos Oeste y una 
distancia de siete punto cincuenta y cinco metros, Tramo ocho, con 
rumbo Sur cuarenta y tres grados diecisiete minutos cuarenta y dos se-
gundos Oeste y una distancia de siete punto dieciocho metros, Tramo 
nueve, con rumbo Sur cuarenta y siete grados cero siete minutos cin-
cuenta y nueve segundos Oeste y una distancia de cinco punto veintiséis 
metros, Tramo diez, con rumbo Sur veinticuatro grados cincuenta y dos 
minutos cero cinco segundos Oeste y una distancia de seis punto seten-
ta y nueve metros, Tramo once, con rumbo Sur cincuenta grados cero 
cero minutos treinta y tres segundos Oeste y una distancia de dos punto 
veintitrés metros; Tramo doce, con rumbo Sur cero ocho grados veinti-
nueve minutos cincuenta y nueve segundos Oeste y una distancia de dos 
punto noventa y cinco metros, Tramo trece, con rumbo Sur veintinueve 
grados cincuenta y un minutos cincuenta y nueve segundos Oeste y una 
distancia de nueve punto cuarenta y nueve metros, Tramo catorce con 
rumbo Sur cuarenta y siete grados trece minutos veinte segundos Oeste 
y una distancia de cinco punto noventa y dos metros, Tramo quince, con 
rumbo Sur cuarenta y cinco grados treinta y cinco minutos veinte se-
gundos Oeste y una distancia de nueve punto cincuenta y tres metros: 
Tramo dieciséis, con rumbo Sur treinta y siete grados cincuenta y seis 
minutos treinta segundos Oeste y una distancia de tres punto sesenta y 
cuatro metros; Tramo diecisiete, con rumbo Sur veintiocho grados cero 
cinco minutos cincuenta y tres segundos Oeste y una distancia de uno 
punto setenta y dos metros; Tramo dieciocho, con rumbo Norte setenta 
y cinco grados  cero cero minutos cincuenta y dos segundos Oeste y una 
distancia de doce punto veintitrés metros, Tramo diecinueve, con rum-
bo Sur ochenta y cuatro grados treinta y cuatro minutos trece segundos 
Oeste y una distancia de nueve punto cuarenta y cinco metros, Tramo 
veinte, con rumbo Norte ochenta y seis grados cincuenta y cinco minu-
tos once segundos Oeste y una distancia, de tres punto ochenta y cuatro 
metros; Tramo veintiuno, con rumbo Norte cuarenta y ocho grados 
cincuenta y cuatro minutos treinta y seis segundos Oeste y una distancia 
de cinco punto sesenta y cinco metros; Tramo veintidós, con rumbo 
Norte diecinueve grados cuarenta y seis minutos cuarenta y dos segun-
dos Oeste y una distancia de diecinueve punto cero seis metros, Tramo 
veintitrés, con rumbo Norte cincuenta y siete grados cero cinco minutos 
cuarenta segundos Este y una distancia de quince punto cincuenta y ocho 
metros Tramo veinticuatro, con rumbo Norte cincuenta y cinco grados 
cincuenta y dos minutos treinta y dos segundos Este y una distancia de 
dieciocho punto setenta y tres metros, Tramo veinticinco, con rumbo 
Norte veinticuatro grados treinta y nueve minutos cuarenta y siete se-
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gundos Oeste y una distancia de trece punto veintidós metros, Tramo 
veintiséis, con rumbo Norte veintinueve grados cero cinco minutos 
quince segundos Oeste y una distancia de dieciséis punto ochenta y ocho 
metros; Tramo veintisiete, con rumbo Norte cuarenta grados veintinue-
ve minutos cero cinco segundos Oeste y una distancia de cuatro punto 
setenta y tres metros, Tramo veintiocho, con rumbo Norte cincuenta y 
tres grados treinta y seis minutos diez segundos Oeste y una distancia 
de siete punto veintiuno metros, Tramo veintinueve, con rumbo Norte 
sesenta grados cero cuatro minutos treinta y nueve segundos Oeste y 
una distancia de siete punto diecisiete metros, Tramo treinta, con rumbo 
Norte sesenta y cinco grados cero siete minutos cero cero segundos 
Oeste y una distancia de seis punto ochenta y nueve metros; Tramo 
treinta y uno, con rumbo Sur treinta y siete grados cero cero minutos 
quince segundos Oeste y una distancia de diecinueve punto ochenta y 
dos metros Tramo treinta y dos con rumbo Sur treinta y ocho grados 
cero ocho minutos doce segundos Oeste y una distancia de trece punto 
veintitrés metros, Tramo treinta y tres con rumbo Sur veintisiete grados 
cuarenta y nueve minutos cero seis segundos Oeste y una distancia de 
seis punto diecisiete metros: Tramo treinta y cuatro, con rumbo sur 
diecinueve grados cero un minutos treinta y cinco segundos Este y una 
distancia de cuatro punto treinta y siete metros; Tramo treinta y cinco, 
con rumbo Sur veintinueve grados cincuenta y siete minutos treinta y 
nueve segundos Este y una distancia de dos punto veintinueve metros, 
Tramo treinta y seis, con rumbo Sus treinta y seis grados cero dos mi-
nutos cuarenta y dos segundos Este y una distancia de dos punto sesen-
ta y nueve metros; Tramo treinta y siete, con rumbo Sur treinta y un 
grados cincuenta y cuatro minutos cero nueve segundos Este y una 
distancia de cuatro punto sesenta y cinco metros; Tramo treinta y ocho, 
con rumbo Sur veintinueve grados dieciocho minutos treinta y un se-
gundos Este y una distancia de trece punto noventa y seis metros; Tramo 
treinta y nueve, con rumbo Sur treinta grados cuarenta y nueve minutos 
dieciocho segundos Este y una distancia de nueve punto noventa y 
nueve metros, Tramo cuarenta, con rumbo Norte setenta y cinco grados 
cero cuatro minutos cuarenta y seis segundos Este y una distancia, de 
dos punto cincuenta y seis metros, Tramo cuarenta y uno, con rumbo 
Norte sesenta y dos grados cero nueve minutos cincuenta y tres segun-
dos Este y una distancia de cuatro punto treinta y uno metros: Tramo 
cuarenta y dos; con rumbo Sur quince grados cero ocho minutos cua-
renta segundos Este y una distancia de cuatro punto cincuenta metros; 
Tramo cuarenta y tres, con rumbo Sur dieciocho grados treinta y cuatro 
minutos cero siete segundos Este y distancia de veinte punto catorce 
metros; Tramo cuarenta y cuatro, con rumbo Sur treinta y dos grados 
cuarenta y tres minutos cuarenta y nueve segundos Este y una distancia 
de cuatro punto veintiocho metros. Tramo cuarenta y cinco, con rumbo 
norte ochenta y nueve grados doce minutos cincuenta segundos Este y 
una distancia de seis punto dieciséis metros; Tramo cuarenta y seis, con 
rumbo Norte, setenta y siete grados dieciocho minutos cincuenta y un 
segundos Este y una distancia de once punto cuarenta y dos metros; 
Tramo cuarenta y siete, con rumbo Sur ochenta y seis grados veintidós 
minutos doce segundos Este y una distancia de cuatro punto cincuenta 
y uno metros, Tramo cuarenta y ocho, con rumbo Sur sesenta y nueve 
grados cuarenta y cinco minutos diecisiete segundos Este y una distan-
cia de seis punto cuarenta y nueve metros, Tramo cuarenta nueve, con 
rumbo Sur veintitrés grados veinticinco minutos cero tres segundos 
Oeste y una distancia de dieciséis punto cincuenta y siete metros, Tramo 
cincuenta, con rumbo Sur veinticuatro grados cuarenta y tres minutos 
cincuenta y cuatro segundos Oeste y una distancia de diecisiete punto 
cero cinco metros, Tramo cincuenta y uno, con rumbo Sur treinta y dos 
grados treinta y cuatro minutos treinta y un segundos Oeste y una dis-
tancia de diecisiete punto trece metros; colindando en estos tramos con 
inmueble propiedad de ADRIAN RODRIGUEZ RIVERA, con lindero 
de cerco de púas inmueble propiedad de SALVADOR RODRIGUEZ 

AGUILAR, con lindero de cerco de púas y con camino vecinal de por 
medio, inmueble propiedad de BLANCA DINORA ALVAREZ, con 
lindero de cerco de púas, llegando así al vértice sureste LINDERO SUR; 
está formado por cincuenta y nueve tramos con los siguientes rumbos 
y distancias; Tramo uno, con rumbo Norte sesenta y dos grados once 
minutos treinta y tres segundos Oeste y una distancia de uno punto 
cuarenta metros, Tramo dos, con rumbo Norte sesenta y ocho grados 
cero ocho minutos treinta y ocho segundos Oeste y una distancia de 
dieciocho punto trece metros; Tramo tres, con rumbo Norte sesenta y 
cuatro grados treinta y un minutos cincuenta y nueve segundos Oeste y 
una distancia de catorce punto noventa y cuatro metros; Tramo cuatro, 
con rumbo Norte sesenta y tres grados cuarenta y seis minutos diecisie-
te segundos Oeste y una distancia de ocho punto cero cuatro metros, 
Tramo cinco, con rumbo; Sur veintisiete grados veinticinco minutos 
cero dos segundos Oeste y una distancia de seis punto setenta y dos 
metros, Tramo seis, con rumbo Sur treinta grados cuarenta y nueve 
minutos treinta y siete segundos Oeste y una distancia de cinco punto 
cero cuatro metros, Tramo siete, con rumbo Sur ochenta y tres grados 
cuarenta y siete minutos catorce segundos Oeste y una distancia de uno 
punto sesenta y nueve metros; Tramo ocho, con rumbo Sur setenta y 
ocho grados cero cero minutos treinta segundos Oeste y una distancia 
de veintiuno punto treinta y tres metros; Tramo nueve, con rumbo Sur 
setenta y tres grados diecisiete minutos cincuenta y siete segundos 
Oeste y una distancia de doce punto ochenta y seis metros, Tramo diez, 
con rumbo Sur sesenta y dos grados cincuenta y siete minutos diez se-
gundos Oeste y una distancia de diecisiete punto cero uno metros; 
Tramo once, con rumbo Sur sesenta grados veintiséis minutos cincuen-
ta y tres segundos Oeste y una distancia de siete punto setenta y ocho 
metros; Tramo doce, con rumbo Sur cincuenta y ocho grados veinte 
minutos catorce segundos Oeste y una distancia de diecisiete punto 
sesenta y dos metros; Tramo trece, con rumbo Sur cero cuatro grados 
cero tres minutos once segundos Este y una distancia de veinticinco 
punto treinta y uno metros; Tramo catorce, con rumbo Sur cero ocho 
grados cuarenta y dos minutos cero cinco segundos Este y una distancia 
de treinta y cinco punto cero nueve metros, Tramo quince, con rumbo 
Sur dieciocho grados cuarenta y cinco minutos cero ocho segundos Este 
y una distancia de cuarenta punto ochenta metros, Tramo dieciséis, con 
rumbo Sur setenta y siete grados cincuenta y dos minutos cero cuatro 
segundos Oeste y una distancia de cinco punto doce metros, Tramo 
diecisiete, con rumbo Sur ochenta y ocho grados cincuenta y un minutos 
doce segundos Oeste y una distancia de dos punto treinta y nueve metros, 
Tramo dieciocho, con rumbo Norte ochenta grados veintitrés minutos 
treinta y cinco segundos Oeste y una distancia de cuatro punto sesenta 
y siete metros, Tramo diecinueve, con rumbo Sur veintiún grados cin-
cuenta y seis minutos cero un segundos Oeste y una distancia de tres 
punto catorce metros; Tramo veinte, con rumbo Sur treinta y cuatro 
grados once minutos cero cero segundos Oeste y una distancia de siete 
punto sesenta y ocho metros; Tramo veintiuno, con rumbo Sur cero 
cuatro grados diecisiete minutos catorce segundos Este y una distancia 
de cuatro punto noventa y tres metros, Tramo veintidós, con rumbo Sur 
veintiún grados treinta y ocho minutos once segundos Oeste y una 
distancia de nueve punto setenta y nueve metros; Tramo veintitrés, con 
rumbo Norte setenta y cuatro grados cuarenta y cuatro minutos treinta 
segundos Oeste y una distancia de uno punto noventa y nueve metros; 
Tramo veinticuatro, con rumbo Norte quince grados cincuenta y ocho 
minutos diecisiete segundos Oeste y una distancia de cuatro punto once 
metros, Tramo veinticinco, con rumbo Norte veintisiete grados cincuen-
ta y cuatro minutos cero siete segundos Oeste y una distancia de cinco 
punto veintitrés metros Tramo veintiséis, con rumbo Norte treinta y ocho 
grados cuarenta y tres minutos veintidós segundos Oeste y una distancia 
de cuatro punto sesenta y cinco metros; Tramo veintisiete, con rumbo 
Norte cuarenta y cinco grados veinte minutos cincuenta y cinco segun-
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dos Oeste y una distancia de cuatro punto cincuenta y nueve metros, 
Tramo veintiocho, con rumbo Norte cincuenta y cuatro grados treinta y 
tres minutos veinte segundos Oeste y una distancia de siete punto no-
venta y ocho metros, Tramo veintinueve, con rumbo Norte sesenta y un 
grados cero cinco minutos doce segundos Oeste y una distancia de dos 
punto cero cero metros, Tramo treinta, con rumbo Norte sesenta y ocho 
grados cero siete minutos cuarenta y un segundos Oeste y una distancia 
de dos punto treinta y dos metros; Tramo treinta y uno, con rumbo 
Norte setenta y dos grados cincuenta y un minutos veintisiete segundos 
Oeste y una distancia de ocho punto ochenta metros, Tramo treinta y 
dos, con rumbo Norte setenta y cinco grados veintiséis minutos cero 
ocho segundos Oeste y una distancia de diez punto cuarenta y tres 
metros; Tramo treinta y tres, con rumbo Norte sesenta y nueve grados 
veintisiete minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste y una distancia de 
cinco punto cincuenta y seis metros, Tramo treinta y cuatro, con rumbo 
Norte ochenta y un grados veintiocho minutos cincuenta y dos segundos 
Oeste y una distancia de cinco punto cuarenta y cinco metros; Tramo 
treinta y cinco, con rumbo Norte ochenta y tres grados cero un minutos 
veintisiete segundos Oeste y una distancia de trece punto veintiuno 
metros, Tramo treinta y seis, con rumbo Norte ochenta y nueve grados 
cuarenta y seis minutos cincuenta y ocho segundos Oeste y una distan-
cia de tres punto setenta y tres metros, Tramo treinta y siete, con rumbo 
Norte ochenta y cuatro grados cincuenta y ocho minutos cero cero se-
gundos Oeste y una distancia de doce punto treinta metros, Tramo 
treinta y ocho, con rumbo Norte ochenta y cinco grados cero cero mi-
nutos dieciocho segundos Oeste y una distancia de diez punto ochenta 
y uno metros; Tramo treinta y nueve, con rumbo Norte ochenta y nueve 
grados cero un minutos diecisiete segundos Oeste y una distancia, de 
diez punto veintinueve metros, Tramo cuarenta, con rumbo Sur ochen-
ta y siete grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos Oeste y 
una distancia de ocho punto setenta y uno metros: Tramo cuarenta y 
uno, con rumbo Norte ochenta y nueve grados quince minutos diecisie-
te segundos Oeste y una distancia de cinco punto sesenta y tres metros, 
Tramo cuarenta y dos, con rumbo Sur ochenta y ocho grados treinta y 
cinco minutos cincuenta y siete segundos Oeste y una distancia de siete 
punto cincuenta y cuatro metros; Tramo cuarenta y tres, con rumbo Sur 
ochenta y nueve grados dieciséis minutos cero cinco segundos Oeste y 
una distancia de trece punto cuarenta y uno metros, Tramo cuarenta y 
cuatro, con rumbo Sur ochenta y cinco grados cincuenta y cinco minu-
tos dieciséis segundos Oeste y una distancia de seis punto cero dos 
metros; Tramo cuarenta y cinco, con rumbo Norte ochenta y nueve 
grados veintitrés minutos cero un segundos Oeste y una distancia de 
punto veinticuatro metros; Tramo cuarenta y seis, con rumbo Sur ochen-
ta y seis grados cuarenta y seis minutos catorce segundos Oeste y una 
distancia de seis punto treinta y uno metros; Tramo cuarenta y siete, con 
rumbo Sur ochenta y siete grados cincuenta minutos cuarenta y dos 
segundos Oeste y una distancia de diez punto once metros, Tramo 
cuarenta y ocho, con rumbo Norte ochenta y cuatro grados cero siete 
minutos dieciséis segundos Oeste y una distancia de dos punto noventa 
y nueve metros, Tramo cuarenta y nueve, con rumbo Sur ochenta y 
nueve grados cero tres minutos cero ocho segundos Oeste y una distan-
cia de nueve punto trece metros; Tramo cincuenta, con rumbo Sur 
ochenta y nueve grados cero dos minutos treinta y nueve segundos 
Oeste y una distancia de seis punto sesenta y seis metros, Tramo cin-
cuenta y uno, con rumbo Sur ochenta y cinco grados catorce minutos 
treinta y nueve segundos Oeste y una distancia de seis punto diez metros 
Tramo cincuenta y dos, con rumbo Sur ochenta y tres grados dieciséis 
minutos doce segundos Oeste y una distancia de seis punto treinta y uno 
metros, Tramo cincuenta y tres, con rumbo Sur ochenta y un grados 
veinte minutos veintinueve segundos Oeste y una distancia de catorce 
punto once metros; Tramo cincuenta y cuatro, con rumbo Sur setenta y 
cinco grados cero ocho minutos veintiséis segundos Oeste y una distan-

cia de quince punto cuarenta y cinco metros. Tramo cincuenta y cinco, 
con rumbo Sur setenta y cinco grados once minutos cero seis segundos 
Oeste y una distancia de diez punto treinta y cinco metros, Tramo cin-
cuenta y seis, con rumbo Sur setenta y un grados veinticinco minutos 
cincuenta y nueve segundos Oeste y una distancia de diecinueve punto 
setenta y cinco metros, Tramo cincuenta y siete, con rumbo Sur sesenta 
y cuatro grados veinte minutos dieciocho segundos Oeste y una distan-
cia de doce punto treinta y siete metros, Tramo cincuenta y ocho, con 
rumbo Sur sesenta y cinco grados doce minutos cincuenta segundos 
Oeste y una distancia de nueve punto noventa  y seis metros, Tramo 
cincuenta y nueve, con rumbo Sur sesenta y cinco grados veintinueve 
minutos cincuenta segundos Oeste y una distancia de ocho punto sesen-
ta y cinco metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad 
de JESÚS RODRIGUEZ PONCE, con lindero de cerco de púas, inmue-
ble propiedad de DAVID RODRÍGUEZ VILLEDA, con lindero de 
cerco de púas, inmueble propiedad de RAÚL MANCIA, con camino 
vecinal de por medio, inmueble propiedad de EFRAIN RIVERA, con 
camino vecinal de por medio e inmueble propiedad de TEOFILA 
RODRIGUEZ VILLEDA, con camino vecinal de por medio, llegando 
así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE; está formado por doce 
tramos con los siguientes rumbos y distancias; Tramo uno, con rumbo 
Norte cero seis grados once minutos diecisiete segundos Oeste y una 
distancia de siete punto treinta y siete metros, Tramo dos, con rumbo 
Norte cero cuatro grados; treinta y nueve minutos cero dos segundos 
Oeste y una distancia de diez punto ochenta metros; Tramo tres, con 
rumbo Norte cero cinco grados cero seis minutos cuarenta y tres segun-
dos Oeste y una distancia de doce punto ochenta y cuatro metros, Tramo 
cuatro, con rumbo Norte cero cuatro grados cuarenta y cinco minutos 
cero cuatro segundos Oeste y una distancia de siete punto setenta metros; 
Tramo cinco, con rumbo Norte cero cuatro grados cuarenta y seis mi-
nutos doce segundos Este y una distancia de diecinueve punto treinta y 
nueve metros; Tramo seis, con rumbo Norte cero ocho grados veinticin-
co minutos cuarenta y tres segundos Este y una distancia de diez punto 
ochenta metros, Tramo siete, con rumbo Norte diecinueve grados doce 
minutos veintidós segundos Este y una distancia, de quince punto se-
senta y uno metros; Tramo ocho, con rumbo Norte trece grados cincuen-
ta y nueve minutos cuarenta nueve segundos Este y una distancia de 
diez punto sesenta y nueve metros, Tramo nueve con rumbo Norte 
dieciséis grados catorce minutos cuarenta y dos segundos Este y una 
distancia de veintiuno punto sesenta y ocho metros, Tramo diez, con 
rumbo Norte cero ocho grados cincuenta minutos treinta y dos segundos 
Este y una distancia de veinticuatro punto treinta y nueve metros; Tramo 
once, con rumbo Norte cero siete grados cuarenta minutos treinta y 
nueve segundos Este y una distancia de veinte punto quince metros, 
Tramo doce, con rumbo Norte cero seis grados cero cuatro minutos 
veintisiete segundos Este y una distancia de doce punto cuarenta y 
cinco metros, colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 
SUCESION DE ADRIAN RODRIGUEZ RIVERA, con lindero de 
cerco de púas y con lindero de zanja natural de por medio, llegando así 
al vértice noroeste, que es donde se inició la presente descripción. Dicho 
inmueble el señor JOSE LUIS RODRIGUEZ PONCE, lo adquirió el 
día dieciocho de Julio del año dos mil dieciséis, por compra hecha al 
señor DAVID RODRIGUEZ VILLEDA, en aquella época de ochenta 
y dos años de edad, Agricultor en pequeño, del domicilio de San Fer-
nando, Departamento de Chalatenango, con Documento Único de 
Identidad número cero dos millones trescientos treinta y cinco mil 
seiscientos veintitrés-cuatro, según escritura pública de compraventa de 
inmueble, otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las trece horas quince minutos del día dieciocho de julio de 
dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de la Licenciada Roxana 
Carolina Aparicio Molina, teniendo hasta este momento siete años de 
poseer dicho inmueble, así mismo el señor DAVID RODRIGUEZ 
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VILLEDA, lo adquirió a las ocho horas del día seis de enero del año mil 
novecientos ochenta y cuatro, es decir que fue poseedor por un tiempo 
consecutivo de treinta y dos años, que su representado ha poseído dicho 
inmueble, de forma singular conforme a las disposiciones que establece 
el Código Civil, en sus artículos setecientos cuarenta y cinco y siguien-
tes, por siete años consecutivos de forma quieta, pacífica e ininterrum-
pida, es decir desde el año dos mil dieciséis y durante treinta y dos años 
el propietario Anterior señor DAVID RODRIGUEZ VILLEDA, es 
decir desde el año mil novecientos ochenta y cuatro, que unidas las 
posesiones éstas pasan los treinta y nueve años consecutivos de forma 
quieta, pacífica e ininterrumpida posesión, que las presentes diligencias 
se legitiman por carecer el inmueble de antecedente inscrito a favor de 
su representado en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, del 
Departamento de Chalatenango, tal como lo compruebo con Certificación 
de Denominación Catastral extendida por el Jefe de la Oficina de Man-
tenimiento Catastral del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 
la Quinta Sección del Centro, del Departamento de Chalatenango, señor 
Humberto Elias Mejia Romero, el día quince de enero del año dos mil 
veintiuno;  en la que consta que su representado señor Jose Luis Rodri-
guez Ponce, ha ejercido la posesión material del inmueble anteriormen-
te relacionado y descrito, y que según los documentos que lleva el 
Centro Nacional de Registros y de conformidad al decreto de zona 
catastral número setenta y seis del tomo trescientos ochenta y cinco, 
acuerdo número doscientos treinta y uno del Diario Oficial con fecha 
nueve de diciembre de dos mil nueve y el artículo treinta y cinco de la 
Ley de Catastro, el inmueble objeto del presente trámite se encuentra 
ubicado en la zona donde no se han efectuado los trabajos de levanta-
miento catastral por lo cual esa oficina no cuenta con información catastral 
al respecto, sobre el inmueble antes relacionado y descrito, el cual su 
mandante valora para efectos legales en la cantidad de DIEZ MIL DO-
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Dulce Nombre 
de María, Departamento de Chalatenango, a los cinco días del mes de 
Septiembre del año dos mil veintitrés.- LICDA. MARÍA MERCEDES 
ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. 
LICDA. CLELY DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SE-
CRETARIA.

3 v. alt. No. X011262-3

TITULO DE DOMINIO 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA VILLA DE 
CITALÁ, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 
JORGE ALBERTO MAGAÑA ELIAS, mayor de edad, Abogado y 
Notario, del domicilio de La Palma, Departamento de Chalatenango, 
en su carácter de Apoderado Judicial, Administrativo con Cláusulas 
Especiales de la señora: MARTHA JULIA ORTIZ CASTRO, a solici-
tar TITULO DE DOMINIO, sobre un inmueble de naturaleza urbana, 
situado en Barrio Concepción, Municipio de Citalá, departamento de 
Chalatenango, de una extensión superficial de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PUNTO TREINTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS, cuya descripción es la siguiente: Se inicia en el vértice 
Nor-Oeste, partiendo en sentido de horario con coordenadas geodésicas, 
Norte trescientos setenta mil novecientos veinticinco puntos noventa y 
siete metros Este cuatrocientos setenta y seis mil novecientos noventa 
y dos punto cincuenta metros. LADO NORTE, Está formado por un 

tramo con rumbo sur setenta y siete grados cincuenta y ocho minutos 
dieciséis segundos Este y una distancia de cinco punto cero tres metros, 
colindando en este tramo con LEONIDAS ANTONIO AGUILAR, con 
Calle El Ralle El Rastro de por medio llegando así al vértice Noreste. 
LINDERO ORIENTE: Está formado por siete tramos con los siguientes 
rumbos y distancia; Tramo uno con rumbo sur trece grados veintiocho 
minutos veintidós segundos Oeste y una distancia de doce metros; tramo 
dos: Con rumbo sur catorce grados treinta y un minutos cincuenta y un 
segundos Oeste y una distancia de seis punto veinticuatro metros; Tramo 
tres con rumbo sur dieciséis grados cincuenta y tres minutos cincuenta 
y seis segundos Oeste y una distancia de cuatro punto cuarenta y ocho 
metros, Tramo cuatro: Con rumbo sur diez grados cincuenta y cuatro 
minutos veintitrés segundos Oeste y una distancia de cinco punto quince  
metros; tramo cinco: Con rumbo sur dieciséis grados cero cinco minutos 
dieciséis segundos Oeste y una distancia de nueve punto doce metros. 
Tramo seis: Con rumbo sur trece grados diez minutos cuarenta y siete 
segundos Oeste y una distancia de nueve punto cuarenta y nueve metros. 
Tramo siete: Con rumbo sur trece grados cuarenta y ocho minutos treinta 
y dos segundos Oeste y una distancia de diecisiete punto sesenta y siete 
metros. Colindando en los primeros dos tramos con paredes de adobe del 
colindante de por medio y en los siguientes tramos con cerco de púas de 
por medio con ALICIA RODRIGUEZ VIUDA DE CHAVEZ, llegando 
así al vértice sur-oeste. LINDERO SUR; está formado por dos tramos con 
los siguientes rumbos y distancias tramo uno: Con rumbo norte sesenta 
y cuatro grados cuarenta y nueve minutos cincuenta y siete segundos 
Oeste y una distancia de ocho punto cincuenta y un metros, tramo dos 
con rumbo Norte cincuenta y nueve grados quince minutos cincuenta 
y siete segundos Oeste y una distancia de dos punto noventa y cinco 
metros colindando en estos tramos con ISAIAS DIAZ, con quebrada 
Shuchula, de por medio, llegando así al vértice Sur-Oeste. LINDERO 
PONIENTE: Está formado por siete tramos con los siguientes rumbos y 
distancia: tramo uno. Con rumbo norte veintiún grados cero dos minutos 
cincuenta y cinco segundos Este y una distancia de cuarenta y cuatro 
punto cero nueve metros, tramo dos: Con rumbo norte veintiún grados 
veintiséis minutos con cero siete segundos Este y una distancia de uno 
punto treinta y siete metros; tramo tres: Con rumbo norte once grados 
cincuenta y tres minutos veintidós segundos Oeste y una distancia de 
tres punto treinta metros tramos cuatro: Con rumbo Norte ochenta 
grados dieciocho minutos cuarenta segundos Oeste y una distancia de 
cero punto diecisiete metros, Tramo cinco con rumbo norte doce grados 
dieciocho minutos cuarenta y cuatro segundos Este y una distancia de 
dos punto cuarenta y siete metros. Tramo seis: Con rumbo sur setenta y 
siete grados quince minutos cincuenta y un segundos Este y una distancia 
de uno punto once metros. Tramo siete: Con rumbo norte doce grados 
cuarenta y un minutos treinta y cuatro segundos Este y una distancia de 
cuatro punto setenta metros, colindado en los primeros dos tramos con 
cerco de alambre de púas de por medio y en los siguientes con pared del 
colindante de por medio. Colinda con Cristian Ortiz, llegando al vértice 
Nor-oeste, que es donde se inició la presente descripción. El inmueble 
antes descrito lo adquirieron por compra hecha a la señora Berta Amanda 
Ortiz. El mencionado inmueble no es sirviente, ni dominante, no pesan 
sobre El cargas ni gravámenes de ninguna clase, y lo obtuvieron me-
diante Compraventa de fecha dieciocho de diciembre del dos mil veinte, 
Inmueble que mi poderdante valúa en CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Librado en la alcaldía Municipal de La Villa de Citalá, Departa-
mento de Chalatenango, a los Veintinueve días del mes de marzo del 
dos mil veintidós.- LUIS ALBERTO OCHOA RAMOS, ALCALDE 
MUNICIPAL. ESTEFANY ABIGAIL LEIVA MARÍN, SECRETARIA 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X011243-3
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NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2023218662

No. de Presentación: 20230365277

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado NELSON 

GUILLERMO CHICAS GARCIA, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de BEHIVE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA-

BLE que se abrevia: BEHIVE, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

 Consistente en: la expresión findex, que servirá para: IDENTIFI-

CAR UNA EMPRESA DEDICADA AL DISEÑO Y DESARROLLO 

DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE, ALQUILER DE 

SOFTWARE, ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE, MANTENIMIEN-

TO DE SOFTWARE E INSTALACIÓN DE SOFTWARE Y TODO 

LO RELACIONADO A SERVICIOS TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO, 

DEDICADA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 

CON OPERACIONES FINANCIERAS Y MONETARIAS.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001402-3

No. de Expediente: 2023218737

No. de Presentación: 20230365440

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ROBERTO 

NAPOLEON RAMIREZ RAMIREZ, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL,

 Consistente en: la expresión Farmacias SanaSana y diseño, que 

servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO 

A VENTA DE MEDICAMENTOS.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001420-3

No. de Expediente: 2023215205

No. de Presentación: 20230358900

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MAURICIO 
ARNOLDO CALDERON GENOVEZ, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL,

 Consistente en: la expresión PROQUIMAS y diseño, que servirá 
para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS TALES COMO DESINFECTANTES, 
AROMATIZANTES Y TODO LO QUE TENGA QUE VER COMO 
PRODUCTOS PARA EL ASEO AL POR MAYOR Y MENOR.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de mayo del dos mil 
veintitrés.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departa-
mento de Signos Distintivos. San Salvador, seis de junio del dos mil 
veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011327-3

No. de Expediente: 2023218493

No. de Presentación: 20230364981

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado WALTER 
MOISES MARTINEZ VARQUEROS, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL,

 Consistente en: la expresión SM Minoxidil y diseño. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, teniendo en cuenta 
sobre la disposición del diseño y el tipo de letra; ya que sobre el uso del 
elemento denominativo: MINOXIDIL; individualmente considerado no 
se concede exclusividad, por ser un término de uso común o necesario 
en el comercio. En base a lo establecido en el Art. 56 relacionado con 
el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA 
AL POR MENOR DE PRODUCTOS A TRAVÉS DE INTERNET.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011425-3

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE AC-

CIONISTAS

 La Junta Directiva de Cervecería Salvadoreña, S.A. de C.V., convoca 

a los accionistas de la sociedad, a celebrar en primera convocatoria Junta 

General de Accionistas para conocer asuntos de carácter ordinario el día 

lunes seis de noviembre del año 2023, a las once horas en las oficinas 

ubicadas en Edificio Holcin, Calle El Espino, Urbanización Madre Selva, 

Local #l, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, Antiguo Cuscatlán. En caso de 

no haber quórum en la fecha señalada, se hará la segunda convocatoria 

para el día martes siete de noviembre del mismo año, a la misma hora 

y en el mismo lugar, para conocer de la siguiente agenda:

 · Establecimiento de quórum.

 · Elección de administración para el período 2023-2026.

 Para que la Junta General Ordinaria de Accionistas se considere 

legalmente reunida en primera convocatoria, deberán estar presente o 

representadas por lo menos, la mitad más una de las acciones con dere-

cho a voto, y las resoluciones sólo serán válidas cuando se adopten por 

la mayoría de los votos presentes. La segunda convocatoria, por falta 

de quórum necesario para hacerlo en la primera, se considerará válida-

mente constituida, cualquiera que sea el número de acciones presentes 

o representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos 

presentes.

 Antiguo Cuscatlán, 27 de septiembre de 2023.

ESTUARDO ROBERTO BUESO DERAS,

DIRECTOR SECRETARIO.

CERVECERÍA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. X011347-3

REPOSICION DE CERTIFICADOS

AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima,

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 carretera 

a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 306PLA000004263, solicitando la 

reposición de dicho CERTIFICADO por Cuarenta y cinco mil con 

00/100 dólares (US$ 45,000.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.
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 San Salvador, martes, 03 de octubre de 2023.

EVA MARIA DE CALIXTO,

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA,

AGENCIA CUSCATLÁN ORO CARIBE.

3 v. alt. No. X011333-3

BANCO DE AMERICA CENTRAL SA

 AVISA: Que en sus oficinas se ha presentado la Señora Karla 

Maria Thompson Flores, en calidad de apoderada de la Señora ALICIA 

FLORES DE THOMPSON, propietaria de Certificado No. 355 Cuenta 

No. 301652100, emitido el día 21 de diciembre de 2022 en Banca Privada 

Zona Rosa, solicitando reposición de dicho certificado, por habérsele 

extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace conocimiento del público 

en general para los efectos legales del caso. Transcurridos 30 días después 

de la tercera publicación de este aviso y si no hubiese ninguna oposición, 

se procederá a reponer el certificado en referencia.

 San Salvador, a los diez días del mes de agosto de dos mil veinti-

trés.

Atentamente,

NANCY GONZÁLEZ,

SUPERVISOR OPERATIVO,

BANCA PRIVADA ZONA ROSA,

BANCO DE AMERICA CENTRAL S.A.

3 v. alt. No. X011397-3

BANCO DE AMERICA CENTRAL SA

 AVISA: Que en sus oficinas se ha presentado la Señora Karla 

Maria Thompson Flores, en calidad de apoderada de la Señora ALICIA 

FLORES DE THOMPSON, propietaria de Certificado No. 356 Cuenta 

No. 301652090, emitido el día 21 de diciembre de 2022 en Banca Privada 

Zona Rosa, solicitando reposición de dicho certificado, por habérsele 

extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace conocimiento del público 

en general para los efectos legales del caso. Transcurridos 30 días después 

de la tercera publicación de este aviso y si no hubiese ninguna oposición, 

se procederá a reponer el certificado en referencia.

 San Salvador, a los diez días del mes de agosto de dos mil veinti-

trés

Atentamente,

NANCY GONZÁLEZ,

SUPERVISOR OPERATIVO,

BANCA PRIVADA ZONA ROSA,

BANCO DE AMERICA CENTRAL S.A.

3 v. alt. No. X011400-3

AVISO DE EXTRAVIO

BANCO PROMERICA, S. A.,

 comunica: Que en su agencia ubicada en edificio Promerica, 

Centro Comercial La Gran Vía, entre Carretera Panamericana y Calle 

Chiltiupán, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.

 Se ha presentado el propietario del certificado a plazo No. 2001-

13613 a nombre de MATILDE DOLORES NOVOA DE ABREGO 

por un monto de $100,000.00, con fecha de renovación 06/06/2023, 

con un periodo de plazo de 180 días, con tasa de interés de 5.50% tasa 

anualizada, siendo la próxima fecha de vencimiento 03/12/2023, cliente 

antes mencionado, se ha presentado solicitando la reposición de éste por 

haber extravío.

 En consecuencia de lo anterior; se hace del conocimiento del público 

en general para los efectos del caso.

 Transcurrido treinta días después de la tercera publicación de 

este aviso y si no hubiere ninguna oposición se procederá a reponer el 

certificado en referencia.

 Antiguo Cuscatlán, 28 de septiembre de 2023.

ANA RAMOS,

COORDINADOR DE OPERACIONES,

BANCA PRIVADA LGV,

BANCO PROMERICA, S.A.

3 v. alt. No. X011409-3
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AVISO DE EXTRAVIO

BANCO PROMERICA, S. A.,

 comunica: Que en su agencia ubicada en edificio Promerica, 

Centro Comercial La Gran Vía, entre Carretera Panamericana y Calle 

Chiltiupán, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.

 Se ha presentado el propietario del certificado a plazo No. 2001-

12401 a nombre de MATILDE DOLORES NOVOA DE ABREGO por 

un monto de $23,000.00, con fecha de renovación 06/09/2023, con un 

periodo de plazo de 30 días, con tasa de interés de 3.40% tasa anualiza-

da, siendo la próxima fecha de vencimiento 06/10/2023, cliente antes 

mencionado, se ha presentado solicitando la reposición de éste por haber 

extravío.

 En consecuencia de lo anterior; se hace del conocimiento del público 

en general para los efectos del caso.

 Transcurrido treinta días después de la tercera publicación de 

este aviso y si no hubiere ninguna oposición se procederá a reponer el 

certificado en referencia.

 Antiguo Cuscatlán, 28 de septiembre de 2023.

ANA RAMOS,

COORDINADOR DE OPERACIONES,

BANCA PRIVADA LGV,

BANCO PROMERICA, S.A.

3 v. alt. No. X011411-3

SOLICITUD DE NACIONALIDAD 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado el señor  ENRIQUE FERNANDO GONZÁLEZ 

GUDIÑO, solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreño por 

naturalización, por ser de origen y nacionalidad mexicana, estar casado 

con salvadoreña y tener domicilio fijo en El Salvador, de conformidad 

con lo que establecen los artículos noventa y dos ordinal cuarto de la 

Constitución de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis 

numeral tres y ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería.

 El señor ENRIQUE FERNANDO GONZÁLEZ GUDIÑO, en su 

solicitud agregada a folio ciento cinco, de fecha siete de agosto de dos 

mil veintitrés, presentada el día diez del mismo mes y año, manifiesta 

que es de cincuenta y cuatro años de edad, sexo: masculino, casado, 

comerciante, de nacionalidad mexicana, con domicilio en el municipio 

y departamento de San Salvador, originario del Municipio de Irapuato, 

estado de Guanajuato, de los Estados Unidos Mexicanos, lugar donde 

nació el día trece de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. Que 

sus padres responden a los nombres de: Alfredo Isidro González y Rosalía 

Gudiño, ambos de nacionalidad mexicana, el primero ya fallecido, la 

segunda de setenta y cinco años de edad, ama de casa, sobreviviente a la 

fecha. Que su cónyuge responde al nombre de: María Delmy del Carmen 

Velasco de González, de cincuenta y seis años de edad, comerciante, del 

domicilio del Municipio de San Salvador, departamento de San Salva-

dor, originaria del Municipio de Ilobasco, departamento de Cabañas, de 

nacionalidad salvadoreña, lo cual está comprobado con la certificación 

de partida de nacimiento en original, agregada a folio noventa y tres.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que el señor 

ENRIQUE FERNANDO GONZÁLEZ GUDIÑO, ingresó al país por la 

delegación migratoria de la Frontera Las Chinamas, el día doce de mayo 

de dos mil doce. Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia 

y sumisión a las leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreño por naturalización a favor del señor ENRIQUE FERNANDO 

GONZÁLEZ GUDIÑO, para que en el término de quince días contados 

desde la fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO 

OFICIAL  y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente 

a este Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, 

regulado en el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las nueve horas con cuarenta y 

cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil veintitrés.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. Cons. No. X011897-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



214 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 441
MARCAS DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2023218028

No. de Presentación: 20230364094

CLASE: 37, 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ALBERTO HERNANDEZ ACEVEDO, en su calidad de REPRE-

SENTANTE LEGAL de HRZ MOTORS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: HRZ MOTORS, S.A. DE 

C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la expresión TEKEMAL RENT A CAR & AUTO 

CENTER y diseño, cuya traducción de las palabras RENT A CAR & 

AUTO CENTER al idioma castellano es: Renta de vehículos y Centro de 

Autos. Se le concede exclusividad sobre la palabra TEKEMAL y el diseño 

de las letras con los colores en que lo representa, ya que sobre el uso de 

los elementos denominativos RENT A CAR & AUTO CENTER cuya 

traducción al idioma castellano es: Renta de vehículos y Centro de Autos 

que componen la marca, no se le concede exclusividad, por ser términos 

de uso común o necesarios en el comercio. Con base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para: AMPARAR: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS A MOTOR / MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS DE MOTOR. Clase: 37. Para: AMPARAR: ALQUILER 

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día treinta de agosto del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, primero de septiembre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001388-3

No. de Expediente: 2023218658

No. de Presentación: 20230365272

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado NELSON 
GUILLERMO CHICAS GARCIA, en su calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de BEHIVE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: BEHIVE, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS,

 Consistente en: la expresión findex y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS RELACIONADOS CON OPERACIONES 
FINANCIERAS Y MONETARIAS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de septiembre del dos 
mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001398-3

No. de Expediente: 2023218659

No. de Presentación: 20230365273

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado NELSON 
GUILLERMO CHICAS GARCIA, en su calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de BEHIVE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: BEHIVE, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS,

 Consistente en: la expresión findex y diseño, que servirá para: AM-
PARA: DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 
Y DE SOFTWARE, ALQUILER DE SOFTWARE, ACTUALIZACIÓN 
DE SOFTWARE, MANTENIMIENTO DE SOFTWARE E INSTALA-
CIÓN DE SOFTWARE Y TODO LO RELACIONADO A SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS. Clase: 42.
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 La solicitud fue presentada el día veintidós de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001399-3

No. de Expediente: 2023218664

No. de Presentación: 20230365279

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KATHERINE 

MICHELLE QUINTEROS MONTESINO conocido por KATHERYN 

MITCHELLE QUINTEROS MONTESINO, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras OH PAIR! MARCAS EXCLUSIVAS y 

diseño. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, 

ya que sobre los elementos denominativos: MARCAS y EXCLUSIVAS, 

individualmente considerados no se concede exclusividad, por ser térmi-

nos de uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para: AMPARAR: VENTA DE ZAPATOS, CARTERAS Y 

OTROS ACCESORIOS PARA DAMAS, CABALLEROS Y NIÑOS. 

Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001400-3

No. de Expediente: 2023218735

No. de Presentación: 20230365438

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ROBERTO 

NAPOLEON RAMIREZ RAMIREZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

 Consistente en: Las palabras FARMACIAS SanaSana y diseño. 

Sobre la palabra Farmacias, no se le concede exclusividad, por ser térmi-

nos de uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para: AMPARAR: VENTA DE MEDICINAS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de septiembre del dos 

mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001422-3

No. de Expediente: 2023216634

No. de Presentación: 20230361590

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ERNESTO GUANDIQUE CHAVEZ, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de COMUNICACIONES INTEGRADAS, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

LA HORA DE LAS BONITAS

 Consistente en: las palabras LA HORA DE LAS BONITAS, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE DIFUSION DE PROGRA-

MAS RADIOFÓNICOS. Clase: 38.
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 La solicitud fue presentada el día catorce de julio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departa-

mento de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de agosto del dos mil 

veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001425-3

No. de Expediente: 2023216020

No. de Presentación: 20230360243

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ERNESTO GUANDIQUE CHAVEZ, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de GRUPO Q INTERAMERICA CORP., de nacionalidad 

PANAMEÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

UNA NUEVA ERA

 Consistente en: la palabra UNA NUEVA ERA, que servirá para: 

AMPARAR: MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, PINTURA Y 

LIMPIEZA, DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS, ASÍ COMO LA 

INSTALACIÓN DE SUS COMPONENTES, REPUESTOS Y ACCE-

SORIOS. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de junio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departa-

mento de Signos Distintivos. San Salvador, diez de julio del dos mil 

veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001426-3

No. de Expediente: 2023216088

No. de Presentación: 20230360333

CLASE: 35, 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SANDRA 

ESPERANZA HERNANDEZ DE CABEZAS, en su calidad de APODE-

RADO de CENTRAL LAW EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CENTRAL LAW EL SALVADOR, LTDA. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La palabra CENTRAL y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NÓMINAS 

SALARIALES DE EMPRESAS POR CUENTA DE TERCEROS; 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORÍA EMPRESARIAL 

RELACIONADOS CON GESTIONES DE CONTABILIDAD Y AU-

DITORÍA; SERVICIOS DE SUBCONTRATACIÓN EN EL ÁMBITO 

DE LA PREPARACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PARA TERCEROS. Clase: 35. Para: AMPARAR: SER-

VICIOS JURÍDICOS. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de junio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del dos mil 

veintitrés.

GABRIELA MARIA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011431-3

No. de Expediente: 2023216087

No. de Presentación: 20230360332

CLASE: 35, 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SANDRA 

ESPERANZA HERNANDEZ DE CABEZAS, en su calidad de RE-
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PRESENTANTE LEGAL de CENTRAL LAW EL SALVADOR, LI-

MITADA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: CENTRAL LAW 

EL SALVADOR, LTDA. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La palabra CENTRAL y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NÓMINAS 

SALARIALES DE EMPRESAS POR CUENTA DE TERCEROS; 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORÍA EMPRESARIAL 

RELACIONADOS CON GESTIONES DE CONTABILIDAD Y AU-

DITORÍA; SERVICIOS DE SUBCONTRATACIÓN EN EL ÁMBITO 

DE LA PREPARACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PARA TERCEROS. Clase: 35. Para: AMPARAR: SER-

VICIOS JURÍDICOS. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de junio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del dos mil 

veintitrés.

GABRIELA MARIA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011434-3

No. de Expediente: 2023215146

No. de Presentación: 20230358733

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCOS 

ANTONIO FLORES CARRANZA, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de MEGA FARDOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: MEGA FARDOS, S.A. DE C.V., de na-

cionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras MEGA FARDOS y diseño. Se le 

concede exclusividad sobre el diseño en su conjunto ya que sobre el uso 

de los elementos denominativos individualmente considerados como 

lo es: MEGA FARDOS no se le concede exclusividad, ser términos de 

uso común en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 

de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AM-

PARAR: VENTA AL POR MENOR Y AL POR MAYOR DE ROPA, 

JUGUETES, ZAPATOS Y ACCESORIOS USADOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de mayo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de mayo del dos mil 

veintitrés.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011446-3

MARCAS DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2023215155

No. de Presentación: 20230358759

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 

ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de APODERA-

DO GENERAL JUDICIAL de DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión NATURA LA NATURALEZA DE 

SOÑAR y diseño. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en 

su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo 

componen, individualmente considerados no se concede exclusividad, 

por ser términos de uso común o necesario en el comercio. En base a lo 

establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Dis-

tintivos, que servirá para: AMPARAR: MUEBLES PARA EL HOGAR, 

ESPECIALMENTE CAMAS Y COLCHONES; ESPEJOS, MARCOS, 

ARTÍCULOS DE MADERA, CORCHO, CAÑA, JUNCO, MIMBRE, 

CUERNO, HUESO, MARFIL, BALLENA, CONCHA, ÁMBAR, 

NÁCAR, ESPUMA DE MAR, CELULOIDE Y SUCEDÁNEOS DE 

TODAS ESTAS MATERIAS O DE MATERIAS PLÁSTICAS. Clase: 

20.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del dos mil 

veintitrés.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de mayo del dos mil 
veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. W001380-3

No. de Expediente: 2023218291

No. de Presentación: 20230364628

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ILIANA 
MARCELA MARROQUIN DOMINGUEZ, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra Plasticenter y diseño. Se concede ex-
clusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso 
de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados, no se concede exclusividad, por ser términos de uso 
común en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 
BOLSA PLASTICAS, BOBINA DE BOLSA. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día once de septiembre del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, doce de septiembre del dos mil veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001383-3

No. de Expediente: 2023218657

No. de Presentación: 20230365271

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado NELSON 
GUILLERMO CHICAS GARCIA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de BEHIVE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA-

BLE que se abrevia: BEHIVE, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión findex y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SOFTWARE. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de septiembre del dos 
mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001404-3

No. de Expediente: 2023218768

No. de Presentación: 20230365496

CLASE: 28.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MERCEDES 
EUGENIA POSADA DE MARTINEZ, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión chanito y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: JUEGOS Y JUGUETES; SERIE DE JUEGOS EDUCA-
TIVOS PARA LECTOESCRITURA, MATEMATICAS Y CIENCIAS. 
Clase: 28.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de septiembre del dos 
mil veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W001424-3
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No. de Expediente: 2023218130 

No. de Presentación: 20230364320 

CLASE: 06, 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CHIEH WEI 

CHENG, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de CHIA HO 

HSING, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: CHIA HO HSING, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las letras CHH, que servirá para: AMPARAR: 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS, TALES COMO, 

LOS MATERIALES METÁLICOS PARA VÍAS FÉRREAS, LOS TU-

BOS Y TUBERÍAS METÁLICOS; - LOS PEQUEÑOS ARTÍCULOS 

METÁLICOS DE FERRETERÍA, TALES COMO: LOS PERNOS, 

LOS TORNILLOS, LOS CLAVOS, LAS RUEDAS PARA MUEBLES, 

LOS ELEMENTOS DE CIERRE PARA VENTANAS; DE LOS PRO-

DUCTOS. Clase: 06. Para: AMPARAR: PEQUEÑOS ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA NO METÁLICOS, TALES COMO, LOS PERNOS, LOS 

TORNILLOS, LAS CLAVIJAS, LAS RUEDAS PARA MUEBLES, 

LAS ABRAZADERAS PARA TUBOS. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día cinco de septiembre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinte de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011180-3

No. de Expediente: 2023218129 

No. de Presentación: 20230364319 

CLASE: 06, 17, 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CHIEH WEI 

CHENG, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de CHIA HO 

HSING, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: CHIA HO HSING, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión CHH y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS, 

TALES COMO, LOS MATERIALES METÁLICOS PARA VÍAS FÉ-

RREAS, LOS TUBOS Y TUBERÍAS METÁLICOS; - LOS PEQUEÑOS 

ARTÍCULOS METÁLICOS DE FERRETERÍA, TALES COMO, LOS 

PERNOS, LOS TORNILLOS, LOS CLAVOS, LAS RUEDAS PARA 

MUEBLES, LOS ELEMENTOS DE CIERRE PARA VENTANAS; 

DE LOS PRODUCTOS. Clase: 06. Para: AMPARAR: PRODUCTOS 

FABRICADOS CON MATERIALES COMPRENDIDOS EN ESTA 

CLASE, NO CLASIFICADOS EN OTRAS CLASES SEGÚN SU 

FUNCIÓN O FINALIDAD, TALES COMO, LOS SOPORTES DE 

GOMAESPUMA PARA ARREGLOS FLORALES, LAS MATERIAS 

DE ACOLCHADO DE CAUCHO O DE MATERIAS PLÁSTICAS, 

LOS TAPONES DE CAUCHO, LOS TAMPONES AMORTIGUA-

DORES DE CAUCHO, LAS BOLSAS O SOBRES DE CAUCHO 

PARA EMPAQUETAR. Clase: 17. Para: AMPARAR: PEQUEÑOS 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA NO METÁLICOS, TALES 

COMO, LOS PERNOS, LOS TORNILLOS, LAS CLAVIJAS, 

LAS RUEDAS PARA MUEBLES, LAS ABRAZADERAS PARA 

TUBOS. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día cinco de septiembre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinte de septiembre del dos mil veintitrés.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011182-3

No. de Expediente: 2023216807 

No. de Presentación: 20230361897 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 

BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



220 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 441
de YIWU SUNMETA DIGITAL GRAPHIC CO., LTD, de nacionalidad 

CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra FreeSUB y diseño, que se traduce al 

idioma castellano como sub libre, que servirá para: Amparar: máquinas 

de estampado, máquinas de planchar, máquinas eléctricas de planchado 

y prensado de ropa, máquinas de estampado en caliente, máquinas de 

bronceado sobre material, máquinas de corte computarizadas, máquinas 

de estampado, prensas de impresión, impresoras, máquinas de impresión 

en relieve. Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de julio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de julio del dos mil 

veintitrés.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011293-3

No. de Expediente: 2023216378 

No. de Presentación: 20230361187 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 

BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO de 

The Absolut Company Aktiebolag, de nacionalidad SUECA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra KAHLÚA y diseño, que servirá para: 

Amparar: Bebidas alcohólicas elaboradas a base de café, excepto la 

cerveza. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día siete de julio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departa-

mento de Signos Distintivos. San Salvador, siete de agosto del dos mil 

veintitrés.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011317-3

No. de Expediente: 2023216379 

No. de Presentación: 20230361188 

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 

BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO 

de Guangzhou Haojin Motorcycle Co., Ltd., de nacionalidad CHINA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra LETBE y diseño, que se traduce al cas-

tellano como Dejar ser, que servirá para: Amparar: Triciclos de motor; 

ejes de rueda; amortiguadores para motocicletas; motores para vehículos 

terrestres; motocicletas; engranajes para vehículos terrestres; cadenas 

de transmisión para vehículos terrestres; espejos retrovisores; motores 

de motocicletas; scooters de motor; motores para vehículos terrestres; 

mecanismos de transmisión para vehículos terrestres; bolsa trasera de 

motocicleta; Bombas para motos de dos ruedas o bicicletas; motores de 

automóviles; carros; motocicletas eléctricas; ciclomotores; vehículos 

eléctricos; marcos de motocicletas. Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día siete de julio del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departa-

mento de Signos Distintivos. San Salvador, diez de julio del dos mil 

veintitrés.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X011320-3

Imprenta Nacional - Tiraje 325 Ejemplares.
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